
RESCILucróru oe cERENc¡A DE RED u.)tt+ c-RALo-EssALUD-20i4

lquitos, 21 FEB 2014

VI§TO:

El lnforme Técnico No 001-OPC-GRALO-ESSALUD-2014, de la
Planeamiento y Calidad de la Red Asistencial Loreto; y,

Oficina de

CONSIDERANDO:

Que, con Resolución de Presidencia Ejecutiva N" 012-PE-ESSALUD-2007, se aprobó
la Estructura Orgánica y Reglamento de Organización y Funciones del Seguro Social
de Salud- ESSALUD, el cual considera a la Red Asistencial Loreto Tipo C como
órgano desconcentrado de ESSALUD;

Que, mediante Resolución de Presidencla Ejecutiva N" 478-PE-ESSALÚD- 20A7, del
14 de setiembre de 2007, se aprobó la Estructr¡ra Orgánica y el Reglamento de
Organización y Funciones para los Hospitales de nivel l.

Que, rnediante Resolución de Presidencia Ejecú1íva No 116-PE-ESSALUD-2008, del
26 de febrero de 2008, se aprobó la Estructura Orgánica y el Reglamento de
Organización y Funciones dé las Redes Asistenciales Tipo C con Hospiial Base lll
documento que re§ula el accionar de la Red Asistencial Loreto y las unidades
orgánicas que la conforman;

Que, con Resolución de Presidencia Ejecutiva No 498-PE-ESSALUD-2A11, del 06 de
julio de 2011, se aprobé la Estructura Orgánica y el Reglamento de Organización y
Funciones del Centro de Atención Primaria lll (CAP lll);

Que, mediante Resolución de Gerencia General N" 321-GG-ESSALUD-2013, del 27
de febrero de 2013, se aprobó Ia Directiva de Gerencia General N'03-GG-ESSALUD-
2013 "Norma para la Formulaüión, Aprobación y Actuaiización del Manual de
Organización y Funciones - MOF en ESSALUD";

Que, mediante Resolución de Gerencia General N" 1544-GG-ESSALUD-2013, del 13
de diciembre de 2013, se dispuso la madificación de los nurnerales 7.1 .de las
disposiciones generales y 7.2 relacionados con la formulación y aprobación de la
üirectiva "Norma para la Formulación, Aprobación y Actualización del Manual de
Organización y Funciones - MOF en ES§ALUD", aprobada con Resolución No 321-
GG.ESSALUD-2013;

Que, con Resolución de Presidencia Ejecutiva N.38-PE-ESSALUD-2014, del 14 de
enero de 20'14, se aprobó el Cuadro para Asignación de Personal (CAP) institt¡cional
del año 2012;

Que, el Manual de Organización y Funciones MOF es el documento normativo de
gestión institucional donde se establece la función principai y describe ias funciones
especificas, tareas, at¡'ibución y las relaciones de autorídad, dependencia y
coordinación de los cargos;
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Que, el Manual de Organización y Funciones de la Red Asistencial Loreto es producto
de la participación plena de los responsables de las unidades orgánicás que la
conforman, de sus colaboradores asistenciales y administrativos y guarda correlato
con la normativa que regula su formulación.

Que, el citado instrumento de apoyo a la gestión contiene las fichas de descripción de
funciones adecuadas a la realidad de la Gerencia de Red Asistencial Loreto, que
permitirá a cada trabador realizar una adecuada lábor con la finalidad de, que dentro
de la delicada y difícil tarea que nos corresponde compartír, contribuir a que la Red
Asistencial Loreto cumpla con los fines y objetivos de creación, colocándola a la altura
de las necesidades de la población asegurada, derecho habientes y publico en general
del ámbito de responsabilidad.

Que, en dicho contexto es necesario dotar a la Red Asistencial Loreto del instrumento
técnico de apoyo a la gestión que facilite su operatividad y el trabajador con.ozca en
detalle las funciones, responsabilidades y airibuciones del cargo al cual esta adscrito;

Que, de acuerdo a lo establecido en el inciso b) del numeral7.2.5 a que se refiere el
numeral 3o de la Resolución de Gerencia General N" 1544-GG-ESSALUD-2013, es
competencia del Gerente de la Red Asistencial Loreto aprobar .el Manual de
Organización y Funciones MOF;

Estando a lo propuesto y en uso de las atribuciones conferidas;

APROBAR el Manual de Organización y Funciones MOF de la Red Asistencial
Loreto el mismo que debidamente firmado forma parte de la presente Resolución.

DISPONER que la Oflcina de Planeamiento y Calidad de la Red Asistencial Loreto
coordine con el órgano ce.ntral correspondiente para la publicación del MOF
aprobado en el portal de transparencia y en la intranet institucional en los tiernpos
previstos por la normativa que regula dicha acción.

D|§PONER que la Oficina de Planearniento y Calidad en coordinación con la
Unidad de Recursos Humanos de la Red Asistencial Loreto, en un plazo que no
debe exceder de los 20 días contados a partir de la firma de la presente resolución;
entreguen el formato de las funciones del cargo a cada uno de los servidores,
funcionarios. administrativos asistenciales, que integlan las distintas unidades
orgánicas y centros.asistenciales que conforman la Red Asistenciai para lo cual
deben recabar la conformidad de dicha recepción; informando los resultados a la
Gerencia de la Red Asistencial.

D|§PONER que los Jefes de Departamento y Servicio del Hospítal Base, ios
Directores, Jefes de Oficina y Jefes de Seruicio de los CAP lll, Directores de CAP
ll, Director de lnstituto, Director de Hospital l, ..lefes de Oficina y de l"lnidad brinden
las facilidades para la entrega del formato de las funciones del cargo a todos y
cada uno de los trabajadores adscritos a las unidades orgánicas de su
respansabilidad y supervisen el cumplimiento de las funciones en el ámbito de
responsabilidad.

4.
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S. DISPO|{ER la rernisión de copia fedateada del Manual de Org4nización y
Funciones aprobado a la Oficina Centralde Planificación y Desarrollo.

6. Los funcionarios, trabajadores adrninistrativos o asistenciales deben cumplir con

las funciones del cargo adscrito señaladas en el formato de las funciones del cargo
y colocar dicho formato en un lugar visible.

REGíSTRESE Y COIIiUNíOUESE

NIT: 102-2013-100
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Í. OBJETIVO
El Manual de Organización y Funciones de la Red Asistencial Loreto tiene como propósito ser fuente

de información para sus funcionar¡cs y servidores sobre las funciones especÍficas de los cárgos que
ocupan y un instrumento eficaz para organizar, dirigir, supervisar y controlar ias actividades que son
de responsabiiidad.

FINALIDAD
El presente Manual de Organización y Funciones constituye una herrarnienta de. apoi¡.o a la gestión

de la Red Asistencial Loreto que describe las funciones, relaciones de autoridad, responsabiiidaci y fija
los canales de comunicación y de coordinació* específicas para cada cargo prevista en el Cuadro
para Asignacíón de Personal, desarrolladas a partir del Reglamento de Organízación y Funciones
vigentes del citado órgano.

EASE LEGAL

. Resolución de Gerencia General N" 371-GG-IPSS-96, que aprueba [a Estructura Orgánica y el
Reglamento de Organización y Funciones del tnstituto de Medicina Tradicional - IMET-iPSS-
IQUITOS.

Resolución de Presidencia Ejecutiva No 012-PE-ESSALUD-2007, que aprueba la Estructura
Orgánica y el Reglamenio de Organización y Funciones del Seguro Social de §alud (ESSALUD),
modificada con Resolución No 252-PE-ESSALUD-2007.

Resolución de Presidencia Ejécutiva N.478-PE-ESSALUD-ZAA7, que aprueba Ia Estructura
Orgánica y et Reglamento de Organización y Funciones para los Hospitales de nivel L

Ley Resolución de Presidencia Ejecutiva No 116-PE-ESSALUD-2008, que aprueba Ia Estructu:'a
Orgánica y el Reglamento de Organización y Funciones de las Redes Asistenciales Tipo C con
Hospital Base lll.

Resolución de Presidencia Ejecutiva N" 191-PE-ESSALUD-2009, que aprueba los "Lineamientos y

Parárnetros para el Diseño Orgánico del ámbito asistenclal en los Centros Asistenciales de
EsSalud".

Resolución de Presidencia Ejecutiva No 296-PE-ESSALUD-2012, que aprueba el Có{igo de Ética
del personaldei Seguro Socialde ESSALUD.

Fesolución de Gerencial General No 321 -GG-ESSA[-UD-2013, que aprueba la Directiva No 03-
GG-ESSALUD-2013, "Norma para la Formulación,. Aprobación y Actuálización del Manual de
Organización y Funciones en E§'SALUD'.

Resolución de Gerencia General N'1544-GG-ESSALUD-2013, que aprueba la modificatoria a la
Directiva N" 03-GG-ESSALUD-2013, "Norma para la Formulación, Api:obación y Actualización del
Manualde Organización y Funciones en ESSALUD"

Resolución de Presidencia Ejecutiva N'38-PE-ESSALUD-2014, que aprueba el Cuadro para
Asignación de Personal (CAP) lnstitucional 2012.

ALCANCE

El presente Manual de Organización y Funciones, es de conocimiento y aplicación obligatoria para
todo el personal que labora en las Unidades Orgánicas de Dirección, Asesoramiento, Apoyo y de
linea de la Red Asistencial Loreto.

ORGANIGRA]i'A RED ASISTENCIAL LORETO
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MATRIU DE CARGGS Y FUNCIONES

RED A§ISTEF*CIAL LORETO

0221 01 01 00

UEICACION

GERENCIA DE REÜ

UNIDAD DE ADMISION,
REG}STROS MEDICO§,

REFERENCIAS Y
CONTRAREFERENCIAS

CARGO§

§ENCMINACION

GERENTE DE RED
ASISTENCIAL

E' IJ

416

814

416

B6

B9

CÜD¡GO
UNIDAN

ORGÁNICÁ"
UNIDAD ORGANICA

0221 01 00ú0 GERENCIA DE RED SECRETARIA

SECRETAR.IA AUXILTAR
TECNICO SERV. ADM, Y
APOYO

JEFE DE UNIDAD

SECRETARIA
TECNICO DE SERV.
ASI§TENCIAL

AUXILIAR ADMI N ISTRATIVO

0221 01 5000
OFICINA DE

PLANEAMIENTO Y
CAL¡DAD

JEFE DE OFICINA I

TECNICO SERV" ADM. Y
APOYO
ASISTENTE ADMI N I STRATIVO

0221015100
UNIDAD DE

INTELIGENCIA
SANITARIA

JEFE DE UNIDAD

I UNTDAD DE

ozzlals2oo I ^. ?ltlrilgtqrgl
CALIDAD Y RECURSOS

MEDICOS

JEFE DE UNIDAD

PROFESIONAL

BACHILLER PROFESIONAL

ANALISTA PROGRAMADOR

SUB TOTAL
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DESCRIFCION DEL CARGO

PLANTILLA A23
GERENTE SE RED ASI§TENCIAL E3GRA

Unidad ntca: GERENCIA DE RED

Función Principa[ del Cargo:

Administrar y otorgar prestaciones de saiud, económicas y sociales en la Red Asistencial
Loreio-

Funciones Espeeíficas del Cargo:

Programar, dirigir, controlar y evaluar la gestión de la Red Asisténcial Loreto e impartir las
disposiciones pertinentes.

Dirigir la forrnulación y controlar Ia ejecución de los planes de Salud, Gestión,
CapacitaciÓn, lnversiones, Contrataciones y el Presup¡:esto de la Red Asistenciaf.

Dirigir y controlar el oiorgamiento de las prestaciones de salud, económicas y sociales en
elámbito de responsabilidad de la Red Asistencial.

Organizar, dirigir y controlar el proceso de articulación de los Centros Asistenciales cje
diferentes niveles de complejidad que conforman la Red Asistencial Loreto.

Dirigir y controlar el Sistema de Referencia y Contrarreferencias de la Red Asistenciat.

Gestionar y administrar los recursos humanos, materÍales, financieros, equipamiento
biomédico, tecnologías de la informacién y comunicación de acuerdo a la norma¡va
vigente.

Conducir la implementación, funcionamiento y mantenimiento delsistema de comunicación
e información de la Red Asistencial.

Dirigir y controlar la imptertentación de protocolos, procedimientos, guías clínicas y
normas emitidas por los órganos centrales, evaluar su cumplimiento y gestionar su
actualización.

Dirigir y controlar la implernentación del sistema de Calidad lnsiitucional, evaluar los
resultados de Ia calidad percibida de la prestación asistencial y disponer la aplicación de
medidas conectivas.

Dirigir y controlar el desarrollo de las actividades de capacitación, investigación y docencia
de la Red Asistencial.

1. Facilitar el acceso a la información pública en e[ marco de los dispositivos legales vigentes.

2' Conducir la implementación del sistema de control interno y evaluar su cumplimiento en el
ámbito de la Red Asistenciai.

3. Disponer la implementación oportuna de las recomendaciones contenidas en los inforrnes
del Órgano de Control lntemo.

Dirigir y controlar las acciones relacionadas con los ptocesos judiciales y administrativos en
los cqales fuese parte la Red Asistencial, a excepción de la cobranza coactiva.

Controlar el cumplimiento del progmma de mantenirniento preventivo y correetivo de los
equipos, instrumentos biomédicos y mantenimiento de la planta física en el ámbito de la
Red Asistencial.

Supervisar el registro del acto médi0o en la Historia Clínica, en los formularios empleados
en Ia de salud y en los sistemas informáiicos institucionales seoún normas



[Iníltad Orqáñíca:

Relaciones:

Reporta a :

Supervisa a:
Gerente General.
Director del Centro de Atención Primaria lll lquitos, Director del C'entro de
Atención Primaria ll[ Punchana, Director del Centro de Atención Primaria ll
San Juan Bautista, Director del Centro de Atención Primaria ll Nauta, Director
del Centro de Atención Primaria li Requena, Director del Centro de Atención
Primaria II Caballococha, Médico del Centro de Atención Primaria I San
Antonio del Estrecho, Director del Hospital I Yurimaguas, Director del lnstituto
de Medicina T+adieíonal, Jefa del DepaÉámento de Medieina, Jefe del
Departamento de Erirergencia y Cuidados lntensivos, Jefe del Departamento
Materno lnfantil, Jefe del Departamehto de Cirugía, Jefe del Departamento de
Ayuda al Diagnóstico y Tratamiento; Jefe de Oficina de Administración, Jefe
de Oficina de Coordinación y Prestaciones, Jefe de la Oficina de
Planeamiento y Calidad, Jefe Servicio Enfermería, Jefes Unidad: Admisión
Registros Médicos, Referencia y Contrareferencias; Profesional, Secretaria.
Secretaria auxiliar, Técnico Serv.Adm. y Apoyo.

Coordina:

lnternamente: érganos Centrales y Desconcentrados.
Ex,ternarnente: Entidades públicas y privadas afines al ár'nbito de responsabilidad.

PLANTILLA A23
Carg*: GERENTE DE RED ASIS?ENCIAL E3GRA

GEREhTCIA D'E RED
vlgentes.

implementar el sistema de lnteligencia Sanitaria y controlar su cumplirniento.

Promover Ia transferencia tecnológica de conocimientos entre los diferentes niveles de
resoluqión de los Centros Asistenciales de Ia Red Asistencial.

Administ¡ar el acervo documentario de la Red Asistencial, acorde con las normas vigentes.

Coordinar e informar periódica y oportunamente al Gerente General, sobre las actividades
que desarrolla.

Regisirar en la computadora personal asignada, con los niveles de acceso autorizados, los
datos e información para la explotación de los aplicativos informáticos de su ámbiio;
guardando estricta confidenciaiidad de las c[aves y niveles de arceso autonzados.

Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Ética del Personal dei
Seguro Social de Salud (ESSAIUD), asícomo no incurrir en las prohibiciones contenidas
en é1.

Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne el Gerente
General.

1,,
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Relacioñes tnstituci

Unidad O GERENCIA RED

Función Principal del Cargo:

Ejecutar actividades relacionadas con los procesos refacionados con ia comunlcación,i,
información, imagen corporativa y relaciones públicas de la Red Asistenciai

Funciones Espeeíficas del Cargo:

" Planificar, organizar, coordinar y ejecutar los procesos relacionados con la comunicación,
infbrmación, imagen corporativa y relaeiones públicas de la Red Asistencial.

. Coordinar y difundir campañas de Promoción y Frevención de la Salud, de acuerdc al
calendarlo de la salud.

. Difundir y promocionar resultados y logros en materia de la salud en el ámbito de la red
asistencial.

Coordinar y difundir las diferenies actividades que realiza la Red Asistencial a través de los
rnedios de comunicación social.

Presentar información a Ia Oficina de Relaciones lnstitucionales para la elaboración del
Boletín "EsSalud Noticias" electrénico e impreso.

Evaluar, emitir informe y pronunciamiento técnico de los temas que se le asignen en el
árn bito de cornpetencia.

. Elaborar y sustentar propuestas para la actualización, innovación o mejoras de los
métodos, procedimientos y documentos normativos de apoyo a la gestión del sistema
ádministrativo en elámbito de competencia.

. Brindar asistencia técnica, capacitación y absolver consultas de tos temas relacionados al
ámbito de competencia.

Participar en comisiones y suscribir los informes o dictámenes corespondientes, en el
ámbito de competencia.

0. Mantener inforniado al Gerente de la Red Asistencial sobre las actividades que desarrolla.

f . Registrar en la computadora personal asignada, con los niveles de acceso autorizados, los
datos e información para la explotación de los aplicativos informáticos de su ámbito,
guardando estricta confide¡'rcialidad de las claves y niveles de acceso autorizados.

2. Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

3. Curnplir con los princpios y deberes establecidos en et Código de Ética del Personal del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), asf como no incunir en las prohibiciones contenidas
en é1.

4. Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne et Gerente de la
Red Asistencial.



Cargo:
PLANTILLA 82

PROFE§TONAL {P2FROi
Relaciones I nstitucionales

Unidad Orsánica GERENCIA RED

Reporta a
Supervisa a

Gerente Red Asistencia[ Loreto
No aplica

Coordina:
lnternamente. Con las unidades que conforman la red de acuerdo a los trabajos asignados
Exiemamente: Con medios de comunicación social del ámbito de la Red

I
:
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Carge:
PLANTII-LA B2

FROFE§¡ANAL (P2FRO)
Asesor Legaf de la Red

I

Unidadorgánica: l___ GERENCTADERED

Función Principal de[ Carg.o:

Ejecutar actividades relacionadas con asuntos de carácier jurídico legal y arjministrativa en
el árnbito de responsabilidad.

Funciones Espeeíficas del Cargo:

t. Planificar, organizar, ejecutar y supertrisar el desanollo de las actividades que le asigne la
Gerencia de Red Aslstenciai.

I. Revisar normas, dispositivos y procedimientos jurídicos especia[izados emitiendo opinión
iegal correspondiente.

L Asumir la defensa de los intereses institucionales en los procesos judieiales y
administrativos que se Ie encomiende en coordinación con ia Gerencia de la Red
Asistenciat.

!. Actuar difigentemente y dentro de los términos, procedimíentos y p]azos que Ia ley, código y
normatividad interna establecen.

i. Evaluar, emitir informe y pronunciamiento técnico de los temas que le asigne Ia Gerencía de
Red Asisteneial y de acuerdo al ámbito de competencia.

i. Elabo¡'ar y sustentar propuestas para la actualización, innovación o mejoras de los
rnétodos, procedimientos y documentos normativos de apoyo a la gestión del sistema
adminisirativo en el ámbito de competencia.

'. Partieipar en la implementación del sistema de control interno y evaluar su cumplimiento en
elámbito de la Red Asistencial Loreto.

i. Brindar asistencia técnica, capacitación y absolver consultas de los temas relacionados a!
ámbito de competencia.

r. Participar: en comisiones y suscribir los informes o dictámenes correspondientes, en el
ámbito dq competencia.

0. Mantener informado a[Gerente de Red Asistencial sobre las actividades que desanolla.

1. Registrar en la computadora personal asignada, con [os niveles de acceso autorizados, Ios
datos e información para la explotación de los aplicativos informáticos de su ámbito;
guardando estricta confidencialidad de las claves y niveles de acceso autorizados.

2. Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

3. Cumplir con los principios y deberes establecidos en et Código de Etica del Personal del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), así como no incunir en las prohibiciones contenidas
en é1.

4. Realizar otras funciones afines en et ámbito de competencia que le asigne el Gerente de la
Red Asistencial.

Relaciones:



/-ut-

,,'i 'l

Cargo:
PLANTILLA 82

PROFE§|ONAL {F2PRO}
Asesor Leqat de Ia Red

GERENC¡A DE RED

Reporia a
§upervisa a

Gérente de Red Asistencial.
No aplica

Goordina:

lntemamente: Órganos Centrales y Desconcentrados, de acuerdo a los trabajos asignados
Externamente: lnstituciones diversas, de acuerdo a [os trabajos asignados.

11



E}E§CRIPCICIN DEL CARGO

SECR,ETARIA T3§EC

GERENCIA DE RED

Función Principat del Cargo:

Ejecutar actividades de apoyo secretarial al despacho de la Gerencia de la Red Asistencia
Loreto.

Funciones Específicas dei Cargo:

Revisar, recepcicnar, registrar, clasificar y distribuir los dqcumentos que ingresan
egresan deleiespacho de la Gerencia de la Red

Verificar y preparar la documentación para la revisígn. derir¡ación, atención, firma y visto
bueno deisuperior inmediato, asícomo coordinar los ajusies requeridos.

Realizar el seguimiento de la documentación derivada a las áreas correspondientes para
atención y respuesta.

Atender visitas, recibir y efectuar llamadas telefónicas según indicaciones y mantener
actualizado eldirectono telefónico. 

r

coordinar las audiencias, atenciones y/o reuniones según agánda y preparai ''la
docu mentación respectiva.

Redactar documentos variados de acuerdo a instrucciones.

Organizar, actualizar, conservar y custodiar los archivos del despacho de la Gerencia de
Red.

Elaborar el cuadro de necesidades de útiles y materlales de escritorio, informáticos,
coordinar el surninistro, custodiar y distribuir según necesidad.

Mantener informado al Gerente de la Red A,sistencial sobre las actividades que desar,rolla,

Registrar en la computadora personal asignada, con los niveles de aceeso autorizados, los
datos e información para la explotaclgn de los aplicativos informáticos de su ámbito;
guardando estricta confidencialidad de las claves y niveles de acceso auiorizados.

Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para eI
cumplimiento de sus labores.

Cumptir con los principios y deberes establecidcs en el Código de Ét¡ca del Personal del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), así como no incurrir en las prohibiciones contenidas
en é1.

Realizar otras funciones añnes al ámbito de competencia que le asigne el Gerente de la
Red Asistencial.

0.

Coordina:
lnternamente: Segúnindicaciones
Externamente: Segúnindicaciones

PLANTILLA 818

Relaciones:
Reporta a : Gerente de Red Asistencial Loreto

72
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PLANTILLA 823

SEERETARTA AÜXILIAR ff4§EA]*

Unidad Oroánica: GERENCIA DE RED

¡ Función Principal del Cargo:
I

I Ejecutar actividades de apoyo secretarial bajo instrucciones"

I

i Funciones Específicas del Cargo:
Ilr. Apoyar en la recepción, registro y distribución de los documentos que ingresan o egresan
I de los Comités Hospitalaríos de la Gerencia de Red.t
7- Participar del segu.imiento a la documentación derivada a las áreas correspondientes para
I atención y/o respuesta.
I

F Atender visitas, recibir y efectuar llamadas telefónicas según indicaciones y mantenei
I actualizadoeldirectonotelefónico.
I

f Preparar informes sencillos, cuadros, gráficos y resúmenes diversos solicitados.

E Actualizar, consérvar y custodiar los archivos del área en que se desempeña.
I

|6 Apoyar en la provisión de materiales de oficina.
I

f. Mantener informado al Gerente de Red sobre las actividades que desarrolla.
Ip. Registrar en la computadora personal asignada, con los niveles de acceso autorizados, ios

I datos e información para la explotación de los aplicativos informáticos de su ámbito;

I Ouandando estricta confidencialidad de las claves y niveles de acceso auiorizados.

F Velar por la seguridad, mantenimiento y operativídad de los bienes asignados para el

I cumplimiento de sus labores.
I

110. Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Etica del Personat del
I Seguro Social de Salud (ESSALUD), asl comó no incunir en las prohibiciones contenidas

I enél

!f f . Realizar otras ft¡nciones afines al árnbito de competencia que le asigne el Gerente de Red
I Asistencial.
I

I

I Relaciones:

I

I Reporta a : Gerente de Red Asistencial
Supervisa a: No aplica

Coordina:

lnternamente: Según indicaciones
Extemarnente: No aplica.

DESCRIPCIÓ¡* OEL CARGÚ
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DESCRIP§IÓN SEL CARGO

trt

Cargo:
PLANTILLA Bf 3

TECNICO DE SERVTC¡O AÜM¡NISTRATIVO Y APOYO
{T2TAü}

Unidad Orqániea: GERENCIA DE RED

Función Principat det Cargoi

Brindar apoyo administrativo en el desar¡ollo de las actividades def Despacho de la
Gerencia de Red Asistenciai.

Funciones Específicas del Cargo:

l. Organizar las activídades dei trámite documentario de Ia Red Asistencial y supervisar su
cumplirniento.

I. Analizar y absolver las soliciiudes y documentos técnicos que se procesan en la Gerencia
de Red siguiendo instrucciones impartidas.

l" Realizar el seguimienio de expedientes que ingresan al área.

E' Apoyar en la programación, ejecución y control de las actividades de la Gerencia de Red
siguiendo instrucciones impartidas.

i' Recepcionar, recopilar, verificar, ordenar y registrar los documentos que se presentan en el
área para su tÉmite correspondiente.

i. Preparar reportes, cuadros, gráficos y resúmenes diversos solicitados.

'. Absolver las consultas técnico-administrativas del ámbito de competencia y emitir el
informe conespondiente.

l. Participar en reuniones y comisiones de tr-abajo según indioaciones.

¡' Proponer mejoras de los procedimientos técnicos-admjnisirativos del ámbito de
competencia.

0. Apoyar en la elaboración de los reportes periódicos de lnfo¡mación.

1- Mantener informado al Gerente sobre las actividades que desarrolla.

2. Registrar en Ia computadora personal asignada, con los niveles de acceso autorizados,
los datos e informacién para la explotación de los aplicativos informáticos de su ámbito;
guardando estricta confidenciali.dad de las claves y niveles de acceso autorizados.

3. Velar por la seguridad, mantenimiento y operati"vidad de los bienes asignados para ef
cumplimiento de sus labores.

4. Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Etica del Personal del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), así como no incurrir en las prohibiciones contenidas
en é1.

5. Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne el Gerente de
la Red Asistencial

Relaciones:



Cargo:
PLANTILLA 813

TECNICÜ DE §ERVIC¡O ADMTNISTRATIVO Y AFOYO
IT'2TAD}

GERENCIA DE RED
Repo*a a :

Supenrisa a.
Gerente de Red Asistencial
No aplica.

Goordina:

lnternamente: Personal u Órganos de ESSALUD según indicaciones.
Externamente: §egún indicaciones.
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§EscRtPctóH »xr- cARGo

FI-ANTILLA A16
Cargo: JEFE DE UNIDAD (E6JUN

Unidad Orgánica: UNIDAD DE ADMISIQN, REGI§TROS MEDICOS.
REFERENCIA Y CONTRAREFER.ENCIA

Funciones Específicas de[ Cargo:

Planificar, coordinar, controlar y evaluar la gestión de la Unidad e impartir las disposiciones
pertinentes.

lmplementar, ejecutar y controlar las normas, procedimientos, metodologías, pautas
técnicas emitidas por |os órganos centrales y evaluar su cumplimiento.

Formular y presentar los Planes de Gestién, de Capacítación y et Presupuesto OJ la
Unidad; evaluar los resultados, estableciendo indicadores de productividad y rentabilidad:

Dirigir y controlar [a clasificación, manipulació*, registro, actualización, circulación,
conservaciÓn, archivo y confidencialidad de las historias clínicas del Hospital Base y
Supervisar y evaluar en la Red Asistencial.

Controlar y supervisar que fa historia clínica contenga los exámenes 5r procedimiento.s
realizados.

Verificar el ingreso de la programacíón asistencial en el SGH con dos meses de
anticipacíón al mes actual, asicomo su difusión y publicación respectiva.

Administrar el Sistema de Refereneia, citas, infornración sobre disponibilidad de camas,
prórnogas y contraneferencias en coordinación con ta Jefatura Médica.

Supervisar y conholar que la información sobre la atención de pacientes na coberturados,
se remita al área de facturación oe la Unidad de Finanzas,

Adminisirar los recursos humanos, materiales, presupuestales, servicios, asignados a la
unidad, de acuerdo a las normas establecidas.

0. Elaborar reportes, informes técnicos e indicadores de gestión de Ia Unidad y proponer
altemativas de mejora, cuando corresponda.

1. Elaborar, sustentar y ejecutar el plan de evaluación del sistema adminisirativo de Ia Unidad
y proponer las medidas correctivas pertinentes.

2. Brindar asesoría, capacitar y absolver consultas técnicas de los órganos de la institución
en el sistema al cual.el cargo está adscrito,

3. lmplementar el sistema de coñtrol intemo y evaluar su cumplimiento en el ámbito de
responsabilidad.

Disponer la implementación oportuna de las recomendaciones contenidas en los informes
delOrgano de Control lnterno.

Participar en reuniones de coordinación y comisiones para la atencion de los temas de su
competencia y cuando lo disponga elGerente.

Elaborar y sustentar propuestas para la actualización, innovación o mejoras de los
métodos, procedimientos y documentos normativos de apoyo a la gestión del sistema

Función Principal del Cargo:

Ejecutar los procedimientos técnicos relacionados con las actividades de admisión.
referencia y cqntrarreferencias de la Red Asistenciál Loreto.

ad¡'ninistrativo en el ámbito de su



Cargo: JEFE DE UNIDAD IEGJUN

Unidad OQániáá: URIDAD DE A§MISION, REGISTROS 'ÑIEEIEO§,

REFERENCIA Y CONTFú,REFERENCIA

Relaciones:

Reporta a : Gerente de Red Asistencial Loreto
Supervisa a: Técnico Servicio Administrativo y Apoyo; Técnico de Proc. Aut. Datos;-

Secretaria, Técnico de Serv. Asistencial; Secretaria Auxiliar y Auxiliar
Administrativo ' :"

PI-ANTILLA

7. Mantener informado al Gerente de Ia Red Asistencial sob.ie las actividades que desanolla.

8" Registrar en la computadora personalasignada, con lcs niveles de accesc autorizados, Ios
datos e información para la explotación de los aplicativq§ informáticos de su ámbitc;
guardando estricta confidencialidad de las claves y niveles de acceso autorizados.

9. Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para ei
cumplimiento de sus [abores.

Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Ética del Persona! de}
Seguro Social de Salud (E§SALUD), as[ como no incunir en las prohibiciones contenidas
en é1.

Realizar otras funciones afirles en el ámbito de compeiencia que le asigne el Gerente de la
Red Asistencial.

lnternamente: Jefaturas de Departarnéntos y Servicios Asistenciales, Unidades, Oficinas y
Directores de los Centros Asistenciales de la Red Asistencial Loreto, y con
él Área de Admisión y Referencias del Hospital Nacional Edgardo Rebagliati
Martins.

No eoordina
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DE§CRIPCIÓ* NEI CARGC

PLAN"I'ILLA 913
ICü DE §ERVICIO-A,D¡¡¡¡¡5T¡XqÍruG Y APOYA

AD}

UNIT}AD DE ADMISION, REGISTRO§ MEDISOS,
REFERENCIA Y CONTRAREFERENCIA

Funeión Frincipal del Cargo:

Brindar apoyo administrativo en ei desanollo de
Méd icos, Referencias y Contrarreferencias.

Ias actividades de admisión, Registros

Funciones Específicas del Carga:

Ejecutar los procedimientos técnicos del sisiema de Admisión, Registros Médicos
Referencias y Contraneferencias.

clasiflcar, manipular, registrar, actualizar, circular, conservar, archlvar y guardar Iq
confidencialidad de las historias clínicas de la Red Asistencial

Complementar las historias clÍnicas con los exámenes y procedimientos realizados.

Registrar el ingreso y salida de historias clínicas en el aplicativc vigente.

Realizar el seguimiento de expedientes que ingresan a la unidad orgánica.

Apoyar en la programación, ejecución y control de las aciividades del
instrucriones impartidas.

área, siguiendo

Recopilar, verificar, ordenar y registrar información que se genera en el área en que se
desempeña.

Pneparar reportes, cuadros, gráficos y resúmenes diversos solicitados.

Absolver las consultas técnico-adininistrativas del ámbito de competencia y emitir el
informe correspond iente.

Particii:ar e* reuniones y comisiones de trabajo según indicaciones.

Proponer mejoras de los procedimientos técnicos-administrativos del ámbito de
cornpetenóia

Apoyar en la elaboración de ios reportes periódicos de lnformación Gerencial.

Maniener informado aljefe de la unidad sobre las actividades que desarrolla.

Registr:ar en la computadora personal asignada, con los niveles de acceso autorizados,
los datos e informaciÓn para la explotación de los aplicativcis informáticos de su ámbito;
guardando estricta confidencialidad de las claves y niveles de aeceso autorizados.

Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para e!
cumplimiento de sus labores.

Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Etica del personal del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), así como no incunir en las prohibiciones contenidas
en é1.

Realizar otras funciones afines en el ámbir+ de competencia que le asigne el jefe de la
Unidad.

Unidad Grgánica:



',

Carga:
FLANTILLA B,!3

TECNICO §E SERVICIO ADMINISTRATIVO Y AFOYO
{T2TAD}

Unidad Orgánica: UNIQAD DE ADMISICIN, REGISTROS MED]COS,
REFERENCIA Y CONTRAREFERENC¡A

Relaciones:-

Reporta a : Jefe de la Unidad de Admisión, Registros Médicos, Referencia y
Contrareferencia.

Supervisa a: No aplica.

Coordina:
lnternamente: Según indieaciones
Externamente: Nocoordina
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Cargo:
PLANTILLA 814

TECNICO DE FROCESAMIENTCI AUTCIMATICO NE
DATO§ {TzTPD}

Unidad Orgánica: UNIDAD DE ADMISION, REGTSTROS MEDICOS,
REFERENCIA Y CONTRAREFERENCIA

Función Prineipal del Cargo:

Ejecutar actividades de pro.cesamiento de datos y sop'orie tácnico relacionaCo con la
de ayuda del ámbito.

Funciones Especlficas de! Cargo:

Procesar información técnica y emitir repories e informes solicitados para gestión de la
Unidad de Admisión, Registros Médicos, Referencia y Contrareferencia.

Brindar el soporte técnico en hardware y software en el ámbito de competencia, de
acuerdo a normas y estándares establecidos.

Mantener operativo los equipos de informática, de comunicaciones, red de voz, datos.e
imagen. 

,:
Realizar los procedimientos necesarios de copias de respaldo de la base de datos de'ia
Unidad.

Desarrollar actividades correspondientes al inventario informático e identificar, coordinar,
consolidar y sustentar las necesidades informáticas y de comunicaciones requeridas para
la Unidad.

Aplicar procedimientos de seguridad a todos los sistemas de tecnología de información,
equipos informáticos y de comunicación del área a[ cual el cargo está adscrito, según
normativa lnstitucional vigente.

Mantener informado aljefe de Unidad sobre las actiüdades que desarrolla.

Registrar en la computadora personal asignada, con los niveles de acceso autorizados,
los daios e lnformación para la explotación de los aplicativos informáticos de su ámbito;
guardando estricta confidencialidad de las claves y niveles de acceso autorizados.

Velar por la seguridad, rnanterfmiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento.de sus labores.

10. Cumplircon los principios y deberes establecidos en e| Código de Ética deiPersonal.del
Seguro Social de Satud (ESSALUD), asícomo no incurrir en las prohibiciones contenidas
en él

t1. Realizar otras funciones afines al ámbito de competencia que le asigne el jefe de ia
Unidad.

Relaciones:
Reporta a : Jefe unidad de Admisión, Registros Médicos, Referencia y

Contrareferencia
Supervisa a. No aplica

Coordina:
Internamente: Segúnindicaciones
Externamente: Noaplica
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SECRETARÍA IT3SEC
UN¡DAD DE ADMISION, REGISTROS MEDICüS,

REFERENCIA Y CONTRA.REFERENC¡A

Funeión Principal del Cargo:

Ejecutar actividades de apoyo secretarial en la Unidad de Admisión, Registros Médicos,
Referencia y Contrareferencia.

Relaeiones:
Reporta a : Jefe Unidad de Admisión, Registros Médicos, Referencia y

Contrar,efer,encia
sa a: No aolica.

Coordina:
Internarnente: Según indicaciones.

DESCRIPCIÓN DEL CARGO

PLANTILLA Bf 8

Funciones Específicas del Cargo:

Revisa;", recepcionar, regi§trar, clasificar y distribuir los documentos que ingresan o
egresan de la Unidad.

Verificar y prepa{ar la documentación para la revisión, derivación, atención, firma y visto
bueno delsuperior inmediato, así como coordinar los ajustes requeridos.

Realizar el seguimiento de la documentación derivada a las áreas conespondientes para
atención y respuesta.

Atender visitas, recibir y efectuar llamadas telefónicas según indicaciones y mantener
actualizado el directorio teiefónico.

Coordinar las audiencias, atenciones ylo reuniones según agenda y preparar la
documentación respectiva.

Redactar documentos variados de acuerdo a instrucciones.

Organizar, actualizar, conseryar y custodiar los archivos administrativos de la Unidad.

Elaborar el cuadro de necesidades de útiles y materiales de escritorio, informáticos,
coordinar el suministro, custodiar y distribuir según necesidad.

Mantener informado al Jefe de Unidad sobre las actividades que desarrolla.

!. Regiskar en la computadora personal asignada, con los niveles de acceso autorizados, los
datos e información para la explotacién de los aplicativos infornráticos de su ámbito;
guardando estri_cta confidencialidad de las clayes y niveles de acceso autorizados.

t. Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para ef
cumplimiento de sus labores.

!. Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Ética del Personal del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), así mmo no incurrir en las prohibiciones contenidas
en é1.

3. Realizar otras funciones afines al árnbito de competencia que le asigne el jefe de la
Unidad.

)1
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DE§SRtPütÓ.t¡ Or¡- CARG*

Funciones Específicas del Cargc:

Apoyar en Ia recepción, registro y distribución de los cjocumentos que ingresan o egresan
de la unidad de Admisión, Registros Médicos, Referencia y contrareferencia

Participar del seguimiento a la documentación derivada a las áreas correspondientes para
atención y/o respuesta.

Atender visitas, recibir y efectuar llamadas telefónicas según indicaciones y mantener
aciualizado el directorio telefónico.

Preparar informes sencillos, cuadros, gráficos y resúmenes diversos solicitados.

Aciualizar, conservar y custodiar los archivos del área en que se desempqña.

Apoyar en la provisión de materiales de oficina.

Mantener informado aljefe de Unidad sobre las actividades que desanolla.

Registrar en la computadora personal asignada, con los niveles de acceso autorizacjos, los
datss e información pará la explotación de los aplicativos informáticos de su ámbito;
guardando estricta confidencialidad de las claves y niveles de acceso autorizados.

Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asigna{os para el
cumplimlento de sus labores.

0. Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Étic¿¡ del Personal del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), así como no incurrir en las prohibiciones contenidas
en á1.

1. Realizar otras funciones afines al ámbito de competencia que le asigne el jefe cie la
Unidad.

SECRETARIA AUX{LIAR {T4§EA

Unidad Oroánica:
UNIDAD §E ADMI§¡ON, REGISTRO§ ilITNICOS,

REFERENCIA Y CONTRAREFERENC¡A

Func[én Principal del Cargo:

Ejecutar actividades de apoyo secretarial bajo instrucciones.

y'§"
/:\ 3'

?i\
*:'A Relaciones:

Reporta a : Jefe unidad de Admisión, Registros Médicos, Referencia y
Contrareferencia.

Goordina:

lnternamente: Segúnlndicaciones

)')



AUXTLIAR ADMFIT§TRATIVO f A1

Unidad Orgánica: UNIOAS DE ADMISION, REGISTRO§ MEDICOS,
REFERENCIA Y CONTRAREFERENCIA

Relaciones:

Reporta a : Jefe Oficina de Admisién, Registros Médicos. Referencia y
Contra¡,eferencia

Supervisa a: No aplica.

Coordina:

lnternarnente: Segun indicaciones.
Externamente: No aplica.

DESCRIPCIÓN DEL CARGO

PLANTIL¡-A 825

Función Principal del Cargo:

Ejecutar tareas de apoyo al sistema administrativo de la Oficina de Adrnisión, Registros
Mádicos, Referencia y Contrareferencia, bajo instrueciones.

Funeiones Específicas del Cargo:

Recopitar, clasificar, verifrcar y registrar información básica para Ia ejecución de procesos
técnicos de ta Unidad de admisión, Registros Médicos, Referencia y Contrareferencias.

Tramitar documentos y apoyar en actividades de ordenamiento, distribución y archivo.

Llevar y mantener actualizados los registros, ñchas y documentos técnicos de la Unidad.

Preparar informes sencillos, cuadros, gÉficos y resúmenes diversos solicitados.

Apoyar en la récepción, almacenamiento y distribución de bienes.

Apoyar en la provisión de materiales de ofieina. 
.

Mantener informado TlJefe de unidad sobre las actividades que desarrolla.

Registrcr en la cornputadora personal asignada, con los niveles de acceso autorizados,
Ios datos e información para la explotación de los aplicativos informáticos de su ámbito;
guardando estricta confidencialidad de las claves y niveles de acceso autorizados.

Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

0. Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Etica del Personal del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), asl como no incurrir en las prohibiciones contenidas
en é1.

1.-Realizar otras funciones afines al ámbito-de competencia que le as§ne- el jefe de la
Unidad.
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DESCRIPCION DEL 6ARGO

PLANT¡LLAAlO
JEFE DE CIF}CINA f

Unidad O qflgry4 DE FLANEAMTENTCI Y CALTDAD

Función Principal del Cargo:

organizar, dirigir y controlar las actividades de los procesos técnicos que
sisterna de responsabifidad de la oficina de pianeamiento y calidad.

Funciones Especificas del Cargo:

PIanificar' crganizar, ejecutar y supervisar el desanollo de las actividades relacionadas canlos sistemas de Planificación, Racionalización, lntelígencia sanitaria, Calidad e lnversiorres;
en elámbito de la Red Asistencial Loreto.

lmplementar la§ normas, procedimientos, meiodologías y pautas técnicas emitidas por los
Órganos centrales que regulan el sistema de responJabifiáad y evaluar su cumplimiento.
Formular y presentar los Planes de Gestión, de Capacitación y el ptesupuesto de la oficinaa su cargo; evaluar los resultados, estableciendo indicadores O" productiviJad y
rentabilidad.

Gesiionar y administrar los recursos humanos, materiales, presupuestales, servicios,
asignados a la oficina, de acuercio a las normas establecidas.

Elaborar reportes, informes técnicos e indicadores de gestíón de la Oficina y proponer
alternativas de mejora.

Elaborar y sustentar propuestas para la actualización, innovación o mejoras de losmétodos' procedimientos y documentos norr*ativos de apoyo a la gestiói del sistema
administrativo en elárnbito de su competencia.

Asesorar y absolver las consultas sobre temas de su competencia"

Participar en comisiones, conferencias, serninarios o reuniones de coordinación para la
atención de los temas de su competencia y cuando lo disponga eljefe inrnediato.

lmplementar el sistema de control interno y evaluar su cumplimiento en el ámbito de
responsabilidad.

' Implementar.las recomendaciones contenidas en los informes del órgano de Control
lnterno.

. Supervisar el cumplirniento de los planes de auditoría elaborado por el comii¿ Oe euaitoria
Médica de la Red Asistencialde Loreto.

2. Mantener informado al Gerente de la Red Asistencial Loreto sobre las actividades que
desar¡-olla.

3. Registrar en la computadora personal asignada, con los niveles de arceso autorizados, losdatos e infrsrmaciÓn p_ara Ia explotación de los aplicativos informáticos de su ámbito;guardando estricta confidencialidad de las claves y niveles de acceso autorizados.
4. Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el

cumplimiento de sus labores.

5- Cumplir con los principios y deberes establecidos en et Códiqo de Etica del personat del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), asf como no incunir en*las prohibiciones contenidas
en é1.
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Cargo:
PLANTILLA Af O

JEFE DE OFICINA I{EsJOI}

Unidad Orqánica: OF!§INA DE PLANEAñIIENTO Y CALIDAD

l€. Realizar ot!'as funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne el Gerente de la
Red Asistencial Loreto.

Relaciones:

Reporta a : Gerente de red Asístencial Loreto
Supervisa a: Jefe Unidad de Planificación, Calidad y Recursos Médicos

Jefe Unidad de lnteligencia sanitaria, Técnico Serv. Adm. y Apoyo y
Asistente Administrativo

Coordina:

lnternamente: Con Gerencias Centrales y las unidades Orgánicas que conforman la Red.
Extemamente: Ministerio de Salud, Otras instituciones de Salud y Organismos públicos y

privados
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üEscRrFCrózu url cARG*

PLANTILLA ET3
Cargo:

Unidad

Función Principal del Cargo:

Brinda¡' apoyo administrativo en el desarrollo de las actividades que involucra el sistema
administrativo de la Oficina de Planeamiento y Calidad.

Funcienes Específicas del Cargo:

1. Ejecutar los procedimientos tácnims del sisterna adminislrativo de la Oficina de
Planearniento y Calidad.

2. Analizar y absolver las solicitudes y documentos tácnicos que se procesan en la Oficina
seg ú n instruccíones impariidas.

3. Realizar el seguimiento de expedientes que le sean derivados en la oflcina.

4. Apoyar en la programación, ejecución y control de las actividades del érea, siguiendo
instrurciones inrpartidas.

5. Recopilar, verificar, ordenar y registrar información que se genera en la Oficina.

6. Preparar reportes, cuadros, gráficos y resúmenes diversos solicitados.

7. Absolver las consultas técnico-administrativas del ámbito de competencia y emitir el
informe conespond iente.

8. Participar en reuniones y cornisiones de trabajo según indíeaciones.

9. Proponer mejoras de los procedimientos técnicos-administrativos det á¡nbito de
competencia.

1S. Apoyar en la elaboración de los reportes periódieos de Informaoión Gerencial.

11" Mantener informado aljefe de Oñcina sobre las actividades que desarrolla.

12. Registrar en la cornputadora personal asignada, con lcs niveles de acceso autorizados,
Ios datos e información para Ia explotación de los aplicativos informáticos de su ámbito;
guardando estricta confidencialidad de Ias claves y niveles de acceso autorizados.

13. Velar por la seguridad, mantenimiento y óperatividad cie los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

14. Realizar otras funciones afines en ef ámbito de competencia que le asigne el jefe de
Oficina.

Coordina:

lnternamente: Personal y unidades órganicas de la Red según indicaciones
Externamente: ño eoordina.

I§O ÜE SERVICIO ADMIISISTRATIVO Y APOYÚ

OF¡§¡NA DE PLANEAMIENTO Y CAL¡DAO

Relaciones:

Reporta a :

Supervisa a:
Jefe Oflcina de Planeamiento y Calidad
No aplica.



Carga:
PLANTILLA 812

e§t§iÉ ñte ADñ¡ñ¡§f RAr!úOl-2AÁñi

Unidad Orqánica: OFICINA DE PLANEAMTENTG Y CALIDAD

Función Frincipa! del Cargo:

Brindar apoyo administrativo en el desarrollo de las actividádés que involucia el sistema
administrativo oe Ia Oficina de Planeamiento y Calidad.

Funcianes EspecÍficas del Carga:

X" Recopiiar, analizar e interpretar la información clasificándola para la gestión de la Oficina
de Planeamiento y Calidad.

2. Coorditrar, recopilar, revisar y 'consistenciar la información estadística de la Red
Asistencial .

3. Ejecutar los procedimientos de apoyo a la gestión de la Oficina.

Í. Preparar reportes, cuadros, gráficos y resúmenes estadlsticos para su distribución a las
áreas conespondientes en los plazos sefialados en las directivas vigentes.

5. Recopilar, revisar y emitir mensualmenie a la Sub Gerencia de lnfonnación Gerencial, los
archivos de accidentes de trabajo de la Red Asistencial.

Realizar la Actualización det CAF (cuadro analftico de personal) de la Red Asistencial
Loreto.

Analizar y absolver las solicitudes y documentos técnicos que se procesan en el área en
que se desempeña según instrucciones impartidas.

Apoyar en la programación, ejecución y control de la gestión de las actividades de la
Oficina siguiendo instrucciones impartidas.

Hacer seguimiento e informar sobre los requerimientos de recursos de la Oficina y apoyar
en la administración de los mismos.

Proponer mejoras de los procedimientos iécnico-administrativos del área en que se
desgmpeña.

Mantener inforrnado al Jefe de la Oficina de Planeamiento y Calidad sobre las
actividades que desarrolla.

Registrar en la computadora personal asignada, con los niveles de acceso autorizados,
los datos e in{ormación para la explotación de los aplicativos informáticos de su ámbito ;

guardando estricta confidencialidad de las claves y niveles de acceso autorizados.

Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes aSignados para el
cuntplimiento de sus labores

Cumplir con los principios y deberes establecjdos en el Código de Etica del Per:ssnal del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), asl como no incun:ir en las prohibiciones cor¡tenidas
en é1.

Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne el jefe de la
Oficina de Planeanriento y Calidad.

¡.
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3.

4.

5.

DESCRIPC¡ON DEL CARGO
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AS I§TET.¡TE ADñ'II N I§TRATIVO ff zAAD

OFIC¡NA DE PLANEAMÍENT$ Y CALIBAD

Relacianes:

Reporta a :

Supervisa a:
..lefe Oficina de Plar¡eamiento y calidad
No aplica.

Coordina:

lnternamente: Con los Responsables de Estadística de los Centros Asistenciales de la
Red.

Externamente: Seoúnindicaciones.

¿ó



DH§CRIPCION ÜEL CARGA

Unidad 0 tca: ¡,JNIDAD DE INTELIGENCIA SAN¡TARIA

Función Frincipal def Cargq:

Ejecutar los procedimientos tácnicos que conforman el sistema de lnteligencia Sanitaria en
elámbito de la Red Asistenciaf.

Funciones Específicas del Cargo: 
.

Planificar, coordinar, controlar y evaluar la gestión de la Unidao a su cargo e impartii Jas
disposiciones pertinentes.

lmplementar, ejecutar y controlar las normas, procédimientos, metodologías, pautas
. técnicas emitidas por los órganos Centraies y evafuar su cumplimiento.

Formular y presentar los Planes de Gestión, de Capacitación y el Presupuesto de la
Unidad; evaluar los resultados, estableciendo indicadores de productividad y rentabiiidad.

Administrar los recursos humanos, nrateriales, presupuestales, servicios, asignados a la
unidad, de acuerdo a las normas establecidas.

Elaborar reportes, informes técnicos e indicadores estadísticos de saluC y proponer
altemativas de mejoral cuando conesponda.

Elaborar, sustentar y ejecutar el plan de evaluación del sistema de lntelig'encia Sanitaria y
proponer las medidas cc¡nectivas perti nentes.

Brindar asesoría, capacitar y absolver consultas técnicas en e[ ámbito de responsabilidad.

lmplementar el sistema de control interno y evaluar su cumplirniento en el ámbito de
responsabilidad.

Disponer Ia implementación oportuna de las recomendaciones contenidas en los informes
delÓrgano de Control lnterno.

0. Participar en reuniones de coordinación y comisiones para la atención de los temas de su
competencia y cuando lo disponga el Jefe de la Oficina.

f. Elaborar y sustentar propuestas para ta actualizaeión, innovación o mejoras de lbs
métodos, procedimientos y documentos normativos de apoyo a la gestión det sistema
administrativo en el ámbito de su competencia.

2. Participar en la elabo¡-ación del análisis de la situación de salud de la población
correspondiente alámbito de ia Red Asistencial.

3. ldentificar líneas prioritarias de investigación y reallzar estudios epidemiológicos de los
casos y brotes que ameriten y disponer medidas inmediatas de control en situaciones de
emergencia.

Desanollar las acciones de vigilancia en Salud Pública e inteligencia sanitaria, así como
proponer a Ia Dirección de la Red Asistencial las estrategias de intervención para el ámbito
asignado.

5. Desarrollar y difundir los perñles epidemiológicos, estudios de demanda y servicios de
salud en elámbito de la red asistencial.

6. Establecer las prioridades sanitarias de la red asistencial y de los centros asistenciales

PLANTILLA A16
JEFE DE UNIDAD (E6JUN

basadas en elestudio de la de morbilidad.



JEFE DE UN¡DAD íEGJUN

UñlDro nr lñtEuceNCñ sAñrianin

Relaciones:

Reporta a : Jefe Oficina de Planeamiento y Catidad

Coordina:

lnternamente: Servicios Asistenciales, Directores de los Centros Asistenciales
Extemamente: Sector Salud

PLAI-¡T¡LLA A16

Desarrollar, dirigir, supervisar y controlar el íngreso de infonnación estadística consistente
para la re- formulación de perfiles epidemiológicos y tonra de decisiones certera y
oportuna.

Mantener informado aljefe de la of,cina de Planeamiento y Calidad sobre las actiyidades
que desarrolla.

Regisirar en la computadora personal asignada, con los niveles de acceso autorizados, Ios
datos e información para la explotación de los aplicaiivos informáticos de su ámbito;
guardando estricta confidencialidad de |as claves y niveles de acceso autórizados.

Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Ét¡ca del Persona! de1
Seguro Social de Salud (ESSALUD), asl como no incunir en las prohibiciones contenidaq

i:len é1.

Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asiEne el jefe de la
oficina de Planeamiento y Calidad
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DESCRIPCÍON DEL. CARGO

Unidad O

Función Frincipal del Cargo:

Recopilar, procesar, interpretar y analizar información sobre las complicacionesl
intrahospitalarias, mortalidad, enfermedades de interés institucíonal, accÍdentes de trabajo eni
el ámbito de la Red Asistencial Loreto. I

Funeiones Específicas del Gargo:

Participar. en la planificación, organización, control, ejecución y evaluación de
sistemas de Vigiláncia Epidemiológica, en su ámbito de referencia.

Realizar la vigilancia diaria, activa, selectiva y focalizada de las complicaciones
intr,ahospitalarias lnfecciosas y no lnfecciosas asociados o no a factor de riesgo, en e[
Hospiial Base.

Realizar las actividades de prevención y control de las infecciones intrahospitalarias (lJH)
y ias complicaciones intrahospitalarias (CtH) no infecciosas.

Realizar la vigilancia epidemiológica en ei área de microbiología y uso de medicamentos.

Vigilar, notificar e invesiigar los accidentes laborales en los trahajadores de la institución.

Recopilar, consolidar, controlar, analizar e interpretar la info¡-mación producto ciel sistema
de vigilancia epidemiológica activa de las enfermedades de interés instiiucional en los
servicios de hospitalización, consulta externa, emergencia y programas externos de
salud.

Detectar los casos de enfermedades sujetas a vigitancia epidemiológica obligatoriá
internacional, brotes epidérnicos, contingencias u otro caso que se considere relevánte e
informar a las instancias superiores y organismos correspondientes.

Coordinar y asesora[ a los servicios sobre medidas de contro[ y prevención de eventos
que implican transmisibilidad, emitiendo la opinión técnica como parte del equipa

Coordinar el tratamiento a pacientes hospitalizados con malaria, leishmania, mordedura u

otras patologías de vigilancia y supervisar el tratamiento de estas mismas patologÍas en
los pacientes ambulatorios.

0. Realizar el monitoreo e investigación de los casos de enfermedades transmisibles que
pueden constituir brote, endemia, epidemia c contingencias y realizar la notificación
correspondiente al nivel central y, según se traté de enfermedades de vigilancia
obligatoria al Ministerio de Salud.

Coordinar acciones de vigilancia y control de las condiciones de salud de personal y
características ambientales que determinen la aparición de enfermedades en
trabajador hospitalario.

2. Elaborar los boletines epidemiológicos y reportes gerenciales del sistema de vigilancia
epidemiológica.

3. Analizar los perfiles microbiológicos.

4. Participar en las actividades de información, educación y comunicación.

los sub

Cargo:
PLANTILLA. C2

ENFERMERA {PZEN

UNIDAD INTELIGENC¡A SAN¡TARIA
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5. Absolver consultas de carácter técnico asistencial administrativo en el
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Un¡dád UNIDAD ¡NTELIGENCIA SAN}TAR}A
competencia y emitir el inforrne correspondiente.

6. Participar en comités, comisiones y suscribir ios informes correspondientes, en el ámbito
de compeiencia.

7. Elabsrar propuestas de mejora y participar en la actualización de Manuales de
Procedimientos y otros documentos técnico-normativos según requerimiento o necesidad
del Centro Asistencial.

I' Participar en el diseño y ejecución de proyectos de inlervención sanitaria, invesiigación
científica ylo docencia autorizados por las instancias institucionales correspondientes.

9. Mantener informado aljefe de la Unidad sobre las actividades que desarrolla

. Velar por [a seguridad y rnantenirniento de los bienes asignados para el cumplimiento de
sus labores por Ia institución.

. Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Etica del personal del
Seguro Social de Satud (ESSALUD), así como no incurrir en las prohibiciones contenidas
en é1.

2. Realizar otras funciones afines al ámbito de su competencia que le asigne eljefe de la
Unidad.

Relaeiones:

Supervisa a:
Jefe Unidad I nteligencia Sanitaria
No aplica

Con Servicios de Hospitalización y Admisión
Sector Salud

PLANTILLA C2

ENFERR'ERA



DEscRrFctéN nr¡- cARGCI

FROFE§IONAL IPzP

UNIüAS INTELIGENCIA SANITARIA

Funcién Prineipal del Cargo:

Ejecutar actividades relacionadas con los procesos, procedimientos, actividades
relacionadas con Ia Unidad de lnteligencia Sanitaria.

Funciones Específicas del Cargo:

Planificar, arganizar, ejecutar las actividades que se Ie asignen en la Unidad de lnteligencia
Sanitaria.

Rea[izar el proceso de análisis, consistencia y procesañ']iento de información sobre
ejecución de las actividades y proyectos desanoflados por [a Unidad de lnteligencia
Sanitaria.

Desarollar, sustentar y suscribir estudios técnicos especiaiízados, proyectos e
investigaciones en elámbito de competencia.

Evatuar. emitir informe y pronunciamiento técnica de los temas que se le asignen en la
Unidad, de acuerdo ai ámbito de competencia.

Elaborar y sustentar propuestas para la actuaf[zación, innovacién o mejoras de los
métodos, procedimientos y documentos normativos de apoyo a la gestión del sistema
administrativo en elámbito de competencia.

Brindar asistencia técnica, capacitación y absolver consultas de los ternas relacionados al
ámbito de competencia.

Participar en comisiones y suscribir los informes o dictámenes correspondientes, en el
ámbito de competencia.

Mantener informado aljefe de Unidad sobre las actividades que desarrolla.

Registrar en la computadora personal asignada, con ios niveles de acceso autor:zados, los
datos e infon¡ación para la explotación de los aplicativos infon¡áticos de su ámbito;
guardando estricta confidencialidad de las claves y niveles de acceso autorizados.

Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

1. Cumplir con los principios y deberes establecidos en el CóC,igo de Etica del Personal del
Seguro §ocial de Salud (ESSALUDi, así como no incunir en las prohibiciones contenidas
en é1.

2. Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne el Jefe de
Unidad.

Unidad Orcánica:

Relaciones:

Reporta a :

Supervisa a:
Jefe Unidad de lnteligencia Sanitaria
No aplica
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UNIDAD INTELIG ENCIA SANITARIA

Coordiná:

lnternamente: Con Servicios asistenciales, de acuerdo a {os.trabajos asignqdos
"Externarnente: lnstituciones diversas, de acuerds a les..kabajos as§nados.
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DE§CRIFCI§N DE!- CARG*

Unidad

Funciones Especificas del Cargo:

Recepcionar y recopilar tos Partes Diarias de Consulta Externa y Hospitafización, así
como los reportes estadísticos de los d[versos servicios intermedios del Hospital, para su
registro fuente en el Sistema de Gestión Hospitalaria, en forma diaria hasta su
consolidación mensual.

Validar, clasificar y analizar la información para su proceso.

Elaborar cuadros resumen de Consulta Externa, Odontología, Psicología, PAAD, Horas
Extras, Altas Hospitalarias, Cirugías por Médico, Ecografias por Servicíos y otros.

Realizar el control de calidad y consistencia a la información estadística emitida por el
SGH

Elaborar ei lnforme Gerencial.

Clasificar y digitar Ia información de Consulta Externa (Médica, Odontológica, Psicológica
y PAAD), diaria hasta su consolidación mensual.

Digitar la información de los servicios intermedios en el Sistema de Plan de Tabulados
(Rayos X, Ecografía, Medicina Física, Referencias, Laboratorio, Anatornía Patológica,
Nutrición, Lavandería, Mantenirniento, Procedimientos Especiales y otros.

Digiiar Ia información de los Servicios de Hospitalización en el Sistema de Plan de
Tabulados (Medicina, Cirugía, Pediatría, Gineco-Obstetricia, Unidad de Cuidados
lntesivos), incluyendo los datos de Observacién de Emergencia.

Validar la información del Servicio de Emergencia del Sistema de Gestión Hospitalaria
con los Par-tes Diarios y su procesamiento en el Sistema de Plarr de Tabulados.

0. Consolidar la información y proceder a su tabulación, mediante la elaboración de los
cuadros estad ísticos requeridos.

1. Elaborar los boletines mensuales para su entrega a la Oficina de Planeamiento y Calidad,
departamentos y servicios asistenciales.

2. Remitir a la Oficina de Planeamiento y Calidad la lnformación estadística (archivo NSIG,
plan de tabulados y accidentes de kabajo) dentro de los plazos establecidos.

3. Mantener el orden, custodia y confidencialidad de los datos, informacíón y documentos
que procesa.

4. Veriñcar el conecto funcionamiento del equipo a su cargo, detectiar los errores que señala
el sistema y reportar las anomallas observadas.

5. Mantener informado aljefe de la Unidad sobre las actividades que desarrolla.

6. Registrar en la computadora personal asignada, con los niveles de acceso autorizados,
los datos e información para la explotación de los aplicativos informáticos de su ámbito;

FLANTILLA 821
Largo: i OIG|T.ADOR (T

UNIDAD INTELIGENCIA §ANITARIA

Función Principal detr 6argo:

lngresar, registrar y procesar datos del área asignada en Ia Unidad de lnteligencia Sa
en los sistemas de información institucional autorizados.
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rdando estricta confidencialidad de las claves y niveles de acceso autorizados.



Unidad Orqánica: UNIDAD INTELIGENCIA SANITA,RIA

Velar por la seguridad y mantenirniento de los bienes asignados para el cumptimiento de
sus labores.

Cunrplir con los principios y deberes establecídos en el Código de Etica del personal del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), asi corno ns incurrir en las prohibiciones csntenidas
en é1.

Realizár otras funciones afines al ámbito de competencia que le asigne el jefe de la
Unidad de lnteligencia Sanitaria.

Coordina:

Internamente: Segúnindicaciones
Externamente: Noaplica

PLANTILLA 821
DIGITADOR {T3DIG

Relaciones:

Reporta a :

Supervisa a:
Jefe Unidad lnteligencia Sqnitaria
No aplica.
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DE§CRIPCION DEf. CARGO

FLANTILLA Af 6
JEFE DE UNItrAD {E6JUN

UNIDAD DE PLANTFICACION, CALIDAS Y RECURSO§
MEDICOS

Funeiones EspecÍficas del Cargo:

Planificar, coordinar, controlar y evaluar la gestión de la Unidad a su cargo e impartir las
d isposiciones periinentes.

lmptementar, ejecutar y controlar las normas, procedimientos, metodologías, pautas
técnicas emitidas por los órganos Centrales y evaluar su cumplimiento.

Formular y presentar los Planes de Gestión, de Capacitación y el Presupuesto de la
Unidad; evaluar los resultados, estableciendo indicadores de productividad y rentabilÍdad.

Formular y presentar los Planes de Gestién, de Salud, de lnversiones, de dotación y
Programación de Recursos Humanos y Recursos Médicos, de Capacitación, Investigación
y Docencia de la Red Asistencial; evaluar y controlar su cumplimiento.

Coordinar y proponer fos Acuerdos de Gestión de la Red Asistencial, evaluar su
cumplirniento, proponer las medidas conectivas que se requieran y veriflcar su aplicación.

Dirigir, supervisar, controlar, evaluar la asignación, distribución, uso y ubicación de
medicamentos, insumos, material médico, equipamiento asistencial, ¡naterial radiológico e
instrumenhlquiúrgico en la Red Asistencial.

Formular y actualizar el Cuadro para Asignación de Personal (CAP) de la Red Asistencíal.

Evaluar el cumplimiento de las auditorias médicas del Comité de Auditoría Médica de la
Red Asistencial y emitir el informe correspondiente.

Administrar los recursos humanos, materiales, presupuestales, servicios asignados a Ia
uñidad de acuérdo a las normas establecidas.

0. Elaborar reportes, informes técn.ícos e indicadores de gestión de la Unidad y proponer
altemativas de mejora, cuando conesponda

1" Elaborar, sustentar y ejecuiar el plan de evaluación del sistema administrativo del área
asignada y proponer las medidas conectivas pertinentes.

2. Brindar asesoría, capacitar y absolver consultas técnicas de los órganos de la institución
en el sistema al cual el cargo está adscrito.

3. lmplementar el sistema de control intemo y evaluar su cumplimiento en el ámbito de
responsabilidad.

Disponer 1a implementación oportuna de las recorhendaciones contenidas en los informes
delÓrgano de Control lnterno.

5. Participar en reuniones de coordinación y comisiones para la atención de los temas de su
compeiencia y cuando lo disponga eljefe de la Oficina de Planeamiento y Calidad.

6. Elaborar y sustentar propuestas para la actualización, innovación o mejoras
rnétodos, prgcqdimientos y documentos normativos de apoyo a la qestión del

de los
sistema

Unidad Orgáníca:

Función Principal del Cargo:

Ejecutar los procedimientos técnicos que conforman el sistema de responsabilidad de
Planificación, Calidad y Recursos Médicos.



PLANTILLA A,I6
JEFE DE UNIDAD (E6JUN

U.}-I'IDAD DE PLANIFICACION, CÁLIDAD YRilCURSOS
MEDICOS

administrativo en elámbito de su competencia.

7. Mantener informado al jefe de Ia Oficina sobre las actividades que desarrolla.

" Registrar en Ia computadora personal asignada, con los niveles de ae¡esc auto¡izados, los
datos e información para la explotación de los apticativos info¡'máticos de su ámbito;
guardando estricta conf,dencialidad de las claves y niveles de acceso autorizados.

$. Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Ética del Personal det
Seguro Social de Salud (E§SALUD), así como no incunir en las prohibiciones contenidas
en é1.

. Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne el jefe de la
Oficina.

Relaciones: -.

Reporta a : Jefe Oficina de Flaneamiento y Calidad
Supervisa a: Profesional, Bachiller profesional, Analista Programador, Técnico de Serv.

Adm. y Apoyo, Secretaria.

Coordina:

lnternamente. Gerencia Centralde Recursos Médicos, Gerencia Gentralde Logística, Redes
Asistenciales, Administración, Finanzas, Logística, lngeniera Hospitataria,
Almacén y Centros Asistenciales de la Red.

Extemamente: MinisterÍo de Salud.

r-r
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DESCRIPCIÓN DEL CARGO

Funciones Específicas del Cargo:

Planificar, oiganizar, ejecutar las actividades relacionadas a bienes estratégicos que se le
asignen en la Unidad.

Realizar el proceso de análisis, consistencia y pi-ocesamiento de información sobre
ejecución de las actividades y proyectos desanollados por el sistema administrativo que le
corresponda.

Evaluar, emitir informe y pronunciamiento técnico de los temas que se le asignen en lá
Unidad y de acuerdo al ámbito de competencia. .'-."
Elaborar y sustentar propuestas para la actualizaeión, innovación o mejoras Oéi:JeS.
métodos, procedimienios y documentos normativos de apoyo a la gestión del sistEiffrá
administrativo en elámbito de competeneia.

Brindar asistencia técnica, capacitación y absolver consultas de los temas relacíonados al
ámbito de competencia.

Participar en comisiones y suscribir los informes o dictámenes correspondientes, en el
ámbito de competencia.

Mantener informado aljefe de la Unidad sobre las actividádes que desanolla.

Registrar en la compuiadora personal asignada, con los niveles de acceso autorizados, Ios
datos e iniórmación para la explotación de los áplicativos informáticos de su ámbito;
guardando estricta confidencialidad de las claves y niveles de acceso autonzados.

Velar por la seguridad, tnantenim.iento y operaiividad de los bienes asignados para ei
cumptimiento de sus labores.

0. Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Etica del Personal del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), asl como no incurrir en las prohibiciones contenidas
en é1.

f . Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne el jefe de la
Unidad.

Jefe de la Unidad de Planificación, calidad y Recursos Médicos
No aplica

39

Unidad Orgánica:
OFICITA DE PLANIFICACION, CALIDAS Y RECTJRSO§

MEDICOS

Función Principal del Cargo:

Ejecutar activ[dades reiacionadas con los procesos, procedimientos, proyectos y actividades
relacionados a la Unidad de Planificación, Calicjad y Recursos Médicos en la Red
Asistencial.

Coordina:
Internamente: Con las Unidades Orgánicas de
Externamente: No coordina



DESCRIPCION DEI- CARGO

PLANT¡LI-A 86
BACHII.LER PROFESIONAL

Unidad Orgánica:

Funeión Principatr del Cargo:

Participar en la organización, ejecución, seguimiento y control de los procesos, procedimie
y actividades relacionadas a la Unidad de Planificación, Calidad y Recursos Médicos.

Funcisnes Especificas del Cargo:

, Revisar, analizar ylo estudiar documentos adrrini§trativos y emitir informes técnicos en el
área en gue se desempeña. .'

Realizar cuadros estadísticos, resumenes var¡ados y participar en la interpretación.

Participar en la ejecución, monitoreo y seguimiento de las actividades planificadas
relacisnadas con la asignación, distribución y uso de bienes estratégicos en la Red
Asistencial.

Participar en los estudios para fa actualización, innovación o mejoras de los métodos,
procedimientos y henamientas de gestión del sistema administrativo en el ámbito de
competencia"

Brindar asistencia técnica y absolver consultas en el ámbito de competencia.

Participar en el desanollo de esfudios técnicos, proyectos e investigaciones que se ejecuten
en elárea alcualelcargo está adscrito.

Manteñer informado al jefe de la Unidad de Planificación, Galidad y Recursos Médicos
sobre las actividades que desanolfa.

Registrar en la computadora personal asignada, con los niveies de acceso autorizados, los
datos e información para la explotación de los aplicativos informáticos de su ámbito;
guardando eskicta confidencialidad de las claves y niveles de acceso autorizados.

Velar por la seguridad, mantenimiento y opérativiOaO de los bienes asignados para el
cumplimieñto de sus labores.

0. Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Etica del Personal def
Seguro Social de Salud (ESSALUD), asi como no incunir en las prohibiciones contenidas
en é1.

1. Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne el Jefe de la
Unidad de Planificación, Calidad y Recursos Médicos.

@Ex
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UNIDAD PLAN¡FICACION, CALIDAD Y RECURSOS
MEDICOS

Relaciones:

Reporta a :

Supervisa a:
Jefe de la Unidad de Planificación,
No aplica

Calidad y Recursos Médicos
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Carga:
FI-ANTILLA E6

BACHILLER PROFE§IONAL f P3BP}

[!nidad Orgáqiea: UNIDAD PLANIFICACIO¡{, CAL}DAO Y RECUR§O§
MEDICOS

lnternamente: Organos Centrales y Desconcentrados, de acuerdo a tos trebálosasig¡aCos
Externament€: Noaplica,'
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Funciones EspecÍfieas del Cargo:

. lmplementar los sistemas de información, asi como desarrollar actividades de capacitación '

del personal involucrado para la puesta en marcha de los mismos.

. Gonfeccién y distribución de la documentación completa requerida

Cumpiir con las normas y.ostándares establecidos, así como mn los niveles de seguridad,
calidad y desempeño requeridos.

Confeccionar, actualizar y distríbuir [a documentación técnica de los aplicativos
informáticos, especificaciones, diagramas y manuales.

Elaborar ios mecanismos de control para asegurar la integridad y veracidad de la
infortnación.

Elaborar los pases a producción de los sistemas de información.

Proponer mejoras y actualizaciones a los estándares y metodotogía de desarrollo de
sistemas.

Brindar asistencia técnica, capacitación y absolver las consultas de los temas relacionados
al ámbito de competencia.

Mantener informado aljefe de la Unidad sobre las actividades que desarrolla

0. Registrar en la computadora personal asignada, con los niveles de acceso autorizados, los
datos e información para la explohción de los aplicativos informátieos de su ámbito;
gqqrdqndo estricta confidencialidad de las claves y ntueles de aqóeso autofizados.

l. Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

2. Reahzar oiras funciones afines en el ámbito de competencia que Ie asigne el jefe de
Unidad.

ANALISTA PROGRAMADOR f T1 A

Unidad Orgánlca: UNIDAD DE PLANIFICACION, CALIDAD Y RECURSOS
MEDICOS

Función Principal del Cargo:

Desarrollar y dar mantenimiento a los sistemas de información.

Relaciones:

Reporta a : Jefe Unidad de Planificación, Calidad y Recursos Médicos.
Supervisa a: No aplica

Coordina:

lnternarnente: De acuerdo a los trabajos asignados
Externamente: lrloaplica



DE§CruPCION BEL CARGO
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Cargo:
F!-ANTILLA 813

TECNICG DE §ERVICIO ADM¡N!§TRATIVO Y APOYQ
{T2rA0}

Unidad CIrgánica: UNIDAD PLANIFICACION, CAI-¡DAD Y RECURSOS
MEüICOS

Función Principa! del Carge:

Brindar apoyo administrativo en el desarrollo de las actividades que involucra el sistema
administrativo de la Unidad de Planíficación, Calidad y Recursos Médicos

Funciones Espeeificas del Cargo:

i. Ejecutar los procedimientos técnicos relacionados a Ia asignación, distribución, uso de
bienes estratQgicos en la Red Asistencial.

i. Analizar y absolver las solicitudes y documentos técnicos que se procesan en el área en
que se desempeña según instrucciones impartidas.

i. Realizar el seguimiento de expedienies que ingresan a la unidad orgánica.

i. Apoyar en la programación, ejecución y control de las actividades del área, siguiendo
instrucciones impartidas.

i. Recopilar, verificar, ordenar y registrar información que se genera en el área en que se
desempeña.

i. Preparar reportes, cuadros, gráficos y resúmenes diversos solicitados.

'. Absolver las consulks técnico-administrativas del ámbito de competencia y emitir el
informe correspond iente.

i. Partic¡par en reuniones y comisiones de trabajo según indicaciones.

'. Proponer mejoras de los procedimientos técnicos-administrativos del ámbito de
competencia.

0. Apoyar en la elaboración de los repories periódicos de lnformación Gerencial.

1. Mantener informado al jefe de la Unidad sobre las actividades que desanolla.

2" Registrar en ta computadora personal asignada, con los nive[es de acceso autorizados,
los datos e información para la explotación de los aplicativos informáticos de su ámbito;
guardando estricta confidencialidad de las claves y niveles de acceso autorizados.

3. Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los hienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

4. Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Etica del Personal de!
Seguro Socíal de Salud (ESSALUD), asf como no incurrir en.las prohibiciones contenidas
en é1.

5. Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne eljefe unidad
de Planiñcación, Calidad y recursos Médicos.

Relaciones:

Rqlorta a : Jefe unidad de Planificación, Calidad v recursos Médicos



Cargo:
FLANTILLA Bf 3

TE§FIICC DE SERVICIO ADMINISTRA?IVO Y APOYü
_tTzf AD)

Unidad Crgánica: UNI*AB PLANIF¡CAC¡ON, CALIDAD Y RECI.JRSOS
MEDICOS

Supervisa a: No aplica.

Coordina:

Internamente: Centros de Atención Primaria, Adquisiciones, Almacén y Sewicios del
Hospitallll lquitos.

Externamente: Segúnindicaciones.

't
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Cargo:
PLANTILLA Bf &

SECRETARIA (T3SEC)

Unidad Srgánica:
UNI§Aü DE PI.ANIFICACION, CALIÜAD Y RECURSOS

MEDI6OS

Función Frincipal de[ Cargo:

Ejecutar actividades de apoyo secretarial en Ia Unidad de Pianificación, Calidad y Recursos
Médicos.

Funciones Especificas del Cargo:

t. Revisar, recepcionar, registrar, clasificar y distribuir los documentos gue ingresan o
egresan de la Unidad.

¿. Verificar y preparar la documentación para la revisión, derivación, atención, firma y visto
bueno del superior inmediato, asI como coordinar los ajustes requeridos.

3, Realizar ei seguimiento de la documentación derÍvada a las áreas correspondientes para
atención y respuesta.

+- Atender visiias, recibir y efectuar llamadas telefónicas según indicaciones y mantener
aciualizado el directono telefónico.

5. Goordinar las audiencias, atenciones ylo reuniones según agenda y preparar la
documentáción respectiva.

i. Redactar documentos variados de acuerdo a instrucciones.

l. Organizar, actualizar, conservar y custodiar los archivos de la tlnidad.

3. Elaborar el cuadro de necesidades de útites y materiales de escritorio, informáticos,
coordinar el suministro, custodiar y distribuir según necesidad.

3. Mantener informado al Jefe de Unidad sobre las actividades que desanofia.

f 0. R.egistrar en la computadora personal asignada, con los niveles de acceso autorizados, los
datos e información para la explotacién de los aplicativos informáticos de su ámbito;
guardando esiricrta conñdencialidad de las claves y niveles de acceso autorizados.

tf . Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplrmiento de sus labores.

12. Cumplir con los principios y deberes establecidos en el CódiEo de Ética del Personal del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), asi corno no incurrir en las prohibiciones contenidas
en é1.

13. Realizar otras funciones afines al ámbito de competencia que le asigne eljefe de Unidad.

Relaciones:

Reporta a : Jefe de ta Unidad de Planificación, Calidad y Recursos Médicos.
Supervisa a: No aplica.

Coordina:



Cargo:
PLANTILLA BI8

SECRETARIA (T3SEC}

,UilLBAB PE FI=ANITI§A§ISN, qAII-DA.D Y REP,U§§P§
MEDICOS

lnternarnenie: Segúnindicaciones.
Externamente: Segúnindicaciones.
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\- -OFICINA DE A§MINI§TRAC}ON.REN ASISTENC¡AL LORtrTO

I,JBICACÍÓN CARGO§

COD¡GS
UNIBAD

ORGÁNICA

UN¡DAD
OR.GANICA cóDrco DEN'MTNACT,N j ,oro,

I

PLANTILLA

ü221ú7 OF¡CINA DE ADMiN STRACIO

0221 020000 OFICINA DE
ADM!NISTRACION

EsJOl JEFE DE OFÍCINA i 1 A10

P4PAD
PROF. TECNICC
ADMTNISTRATIVO I B7

azxaza1aa
UNIDAD DE
SOPORTE

INFORMATICO

E6JUN JEFE DE UNIDAD 1 416

TlAPR ANALISTA PROGRAMADOR BE

T2TPD
TECNICO DE PROC. AUT"
DATOS 1 B14

aTxaxaaa
\c.\\?r\

-a\
F. pli
irtrS¡
"\ O',/
t4 ,//-)//

UNIDAD DE
RECURSOS
t-IUMANOS

E6JUN JEFE DE UNIDAD 1 416

P2FRO PROFESIONAL J 82

é\Hr

fu'*

P3BP BACHILLER PROFESIONAL 1 B5

P4PAD
FROF. TECNICO
ADMINISTRATIVO I D-7

T2TAD TECNICO SERV. ADM. Y
APOYO J a{2

*',t
lJit,-'

T3SEC SECRETARIA 1 818

T4TSE TECNICO DE SEGURIDAD 1 830

az21aZZAAA UNIDAD DE
FINANZAS

E6JUN JEFE DE UNIDAD 1 416

P2PRO PROFESIONAL I 82

P3BP BACHILLER PROFESIONAL ¡+ B6

T2AAD ASISTENTE ADMI NI STRAT'VO 1 812

T2TAD
TECNICO SERV. ADM. Y
APOYO 7 813

T3SEC SECRETARTA ¡ 818

0221 023000 UN¡DAD DE
ADQUISICIONES

E6JUN JEFE DE UNIDAD 1 416

P2PRO PROFESIONAL 5 82

P4PAD
PROF. TECNICO
ADMINISTRATTVO 1 87

T2TAD
TECNICO SERV. ADM. Y
APOYO 3 813

T3SEC SECRETARIA 1 818

a221A24AAA
UNIDAD DE

ING.HOSPITALARIA
Y SERVICIOS

E6JUN JEFE DE UNIDAD 1 Al6
P2PRO PROFESIONAL 2 82

P4PAD
PROF. TECNIGO
ADMlNISTMTIVO 1 87

T2TAD
TECNICO SERV. ADM, Y
APOYO J 813

T3TCA TEONICO CALIFICADO 1 815

T4CHO CHOFER 1 P.24

Sub Total 51
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de Mantenimiento de infraestructura, de Equipos Biomédicos y Electromecánicos e
lnstalaciones y de Servicios; evaluar y controlar su ejecución a nivel de la Red Asistencial.

Birigír y controlar las acciones correspondientes al Dtorgan'liento de remuneraciones,
beneficios sociales, desplazamientos de personal, licencias, control de asistencia,
permanencia, iérmino de vínculo laboral, otorgamiento de derechos y contratación de
personal de la Red Asistencial.

Dirigir y controlar las actividades relacionadas al presupuesto, contabilidad, costos,
tesorería, acciones de conciliación, inventario fisico, transferencia y liquidacién de las
deudas por cobrar de la Red Asistencial.

Administrar los fondos transferidos.

Administrar el Sistema de Adquisiciones y contratiaciones de bienes y servicios de la Red
Asistencial.

Controlar la recepción de equipos adquiridos, obras y e[ expediente de [a documentación
técnica necesaria para su inscripción en registros públicos.

0. Dirigir y controlar el funcionamiento de los sistemas de información y/o aplicativos que
están en explotación en las áreas usuarias de la Red Asistencial.

1. Adminishar los activos fijos, corrientes y la flota vehicular de la Red Asistencial

2. Administrar los recursos hu¡'nanos, materiales, presupuestiales, servicios, asignados a la
Oficina, de acuerdo a las normas establecidas.

3. Elaborar reportes, informes técnicos e indicadores de gestión de la Oficina y proponer
altemativas de mejora.

4. Elaborar y sustentar propuestas para la actualización, innovación o mejoras de los
métodos, procedimientos y documentos normativos de apoyo a la gestión de los sistemas
administrativos en elámbito de su competencia

48

Cargo:
PLANrILLA A1O

JEFE DE OIFICINA f (EsJCI1}

Unidad Oraánica: OFICiNA §E ADMINI§TRACION

Función Principal de! Cargo:

Organizar, dirigir y conti'olar las actividades de los procesos técnicos que conforman elu
sistema admlnistrativo iniegrado por las unidades de Recu¡-sos Humanos, Finanzás,
Adquisiciones, lnformática y la Unidad de lngeniería Hospitalaria y Servicios. 

.-

Funciones Específicas del Cargo: 
j

Programar, coordinar, controlar y evaluar la gestión de la Oficina e
disposiciones pertinentes.

lrnplernentar las normas, procedimientos, metodologías y pautas técnicas emitidas por los
órganos centrales que regulan los sistemas de responsabilidad y evaluar su cumplimiento.

Formular y presentar los Planes de Gestión, de Capacitación y el Presupuesto de ia
Oficina de administración; evaluar los resultados, estableciendo indicadores de
productividad y rentabilidad.

Coordinar. formular y presentar el Presupuesto, el Plan Anuat de Contrataciones, e! Plan

impartir las

5. Asesorar v absolver las consultas sobre temas de su



Cargo:
PI-ANTILLA AIO

JEFE DE OFICINA I fESJOI

Unidad Orqánica: OFICINA DE ADMINISTRACION

f6.

17.

Fariicipar en Qomisiones, conferencias, seminarlos o reuniones cie coordinación para Ia
atención de los temas de su coi-.npetencia y cuando lo disponga eijefe inmediato.

lmplementar el sistema de control lnterno y evaluar su cumplimiento en el ámbito de
responsabilidad.

f8. lmplementar las recomendaciones contenidas en los informgs del órgano de Control
lnterno.

f S. Mantener informado alGerente de Red la Asistencia[sobre las actividades que desarrofla.

e0. Registrar en la computadora personal asignada, con [os niveles de acceso autorizadog, los
datos e informaciÓn para la explotación de los aplicativos informáticos de su ámbito;
guardando estricta conñdencialidad de las claves y niveles de acceso autorizados.

2f . Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

Z2'. Cumplir con los principios y deberes establecidos en eI Código de Etica del personal del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), así como no incunir en las prohibiciones contenidas
en é1.

23. Reatizar otras funciones añnes en el ámbito de competencía que le asigne el Gerente de la
Red Asistencial.

Relaciones:

Reporta a : Gerente de Red Asistenciat Loreto
Supervisa a: Jefes de las Unidades de Soporte lnformático, Recursos Humanos,

Finanzas, Adquisiciones, Ingeniería Hospitalaria y Servicios

Coordina:

lnternamente: Órganos Centrales y DescoReentredos
Externamente: Entidades públicas y privadas afines al ámbito de responsabilidad.
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üESCRIFCIÓN OEL CARGO

Cargo:
PLANTTLLA B7

PROFESIONA[- TEC T,ü }CO AE}M I ¡,I ISTRATIVO ( P4 PAD}

Unidad Orgánica: CF¡CINA DE ADMINISTRACION

Funeién Frincipal del Cargo:

Brindar apoyo administratirCI en el desanollo
administrativo de la OfÍcina de Administracíón.

de las activldades que involucra el sistema

Funciones EsBecíficas del Cargo:

. Ejecutiar los procedimientos tácnícos del sisiema administrativo y coadyuvar para atención
y tramite de la doqumentación recibida.

L Analizar y absolver las solicitudes y documentos técnicos que se procesan en ta Oficina de
Adm inistración sig u iendo instrucciones impartidas.

i. Recopilar, verificar, ordenar y registrar información que se genera en Ia Oficina de
Administración.

,. Preparar reportes, cuadi'os, gráficos y resúmenes diversos solicitados.

;. Apoyar en Ia elaboración de ias propuestas de norrnas, metodologias, pauias técnicas y
otros instrumentos de gpstión que se requieran en elárea en que se desempeña.

;. Absolver las consultas técnico-administrativas del ámbito de competencia.
'. Proponer mejóras de los procedimientos técnicos administrativos en el ámbito de

competencia.

. Mantener informado al jefe de la Oficina de Administración sobre las actividades que
desarrolla.

. Registrar en la computadora personal asignada, con los niveles de acceso autorizados, los
datos e inforrnación para la explotación de los aplicativos informáhcos de su ámbito;
guardando estricta confidencialidad de las claves y niveles de acceso autorizados.

0. Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

1. Cumplir con los principios y deberes e§tablecidos en el Código de Ética del Personal det
Seguro Social de Salud (ESSALUD), asf como no incurrir en las prohibiciones contenidas
en éi.

2. Realizar otras fu¡ciones afines en el ámbito de cornpetencia que le asigne el jefe de
Oficina.
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Relaciones:

Reporta a :

Supervisa a:
Jefe Oficina de Adrñinistración
No aplica
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Cargo:
PLANTILLA 87

_EE!¡EE§|CINAL TECNTCC ADMIN¡STRAT|VO rp4pÁDi

oradiñÁ ne ÁonmNlsrnecíoruUnidad O¡qániea

Coordina:

lnternamente: Personal u Órganos de ESSALUD según indicaciones.
Externamente: Según indicaciones.
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PLANTILLA A16

UNIDAD DE §OPORTE INFORMATICO

Funciones EspeeÍficas del Cargo:

Planificar, coordinar, controlar y evaluar la gestión de la Unidad e impartir las disposiciones
pertinentes.

lmplementar, ejecutar y controlar las normas, procedimientos, metodologías, pautas
técnicas emitidas por los órganos Centrales y evaluar su cumplimiento.

Formular y presentar los Planes de G'est¡ón, de Capacitación y el Presupuesto de la
Unidad; evaluar los resultados, estableciendc indicadores de productiviclad y rentabilidad.

Planificar, dirigir y supervisar el soporte y asesoramlento técnico informático y de
teiecomunicaciones de la Red Asistencial.

0.

1.

2.

3.

4.

5.

6.

ldehtificar, sustentar y gestionar las necesidades de hardware, software y
telecomunicaciones de la Red Asistencial.

Disponer la implementación de los procedimientos de seguridad y control de los activos
informáticos de Ia Red Asistencial.

Administrar y mantener operativo los equipos de comunicaciones y la red de voz y datos
de la Red Asistencial.

Supervisar el regisiro de contratos, licencias, hardware, sistemas operativos, software de
oficina de la Red Asistencial y controlar su actualización.

Administrar los recursos humanos, materiales, presupueskles, servicios asignados a la
Unidad, de acuerdo a las normas establecidas.

Elaborar reportes, informes técnicos e indicadores de gestión de la Unidad y propaner
alternativas de mejora, cuando conesponda.

Elaborar, sustentar y qiecutar el plan de evaluación del sistema administrativo del área
asignada y proponer las medidas correctivas pertinentes.

Brindar asesoría, capacitar y absolver consultas técnicas de la Unidad de Soporte
lnformático.

lrnplementar e[ sistema de control interno y evaluar su cumplimiento en el ámbito de
responsabilidad.

Disponer lE implementación oportuna de las ¡'ecomendaciones contenidas en los informes
delÓrgano de Control lnterno.

Participar en reuniones de coordinación y comisiones para la atención de los temas de su
competencia y cuando lo disponga eljefe de la Oficina de Administración.

Elaborar y sustentar propuestas para la actualización, innovación o mejoras de los
métodos, procedimientos y documentos normativos de apoyo a {a gestión del sistema

JEFE DE UNIDAD fE6JtJN

Unidad Orqánica:

Función Principal del Cargo:

Ejecutar los procedimientos técnicos que conforman el sistema de responsabilidad de
Unidad de Soporte lnformático.

3t

administrativo en el ámbito de su com



PLANTII-LA A16
Cargo: JEFE DE UNIDAD (E6JUN

Unidad

7. Mantener informado al jefe de la Oficina de Administración sobre las actividades que
desarolla.

8- Regiskar en la compiltadora personal asignada, con los niveles de acceso autorizados, los
datos e info.rmac.ión para Ia explotacién de los aplicativcs informáticss de su ámbito;
guardando estricta confidencialidad de las claves y niveles de acceso autorizados.

L Velar por [a seguridad, mantenimiento y operatividad de tos bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

. Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Étiea del Personal del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), así como no incurrir en las prohibiciones contenidas
en é1.

1. Realizar otras funciones afines en el ámbito de compeiencia que le asigne el jefe de la
Oficina de Adrninistración.

Relaciones:

Reporta a : Jefe Oficina de Administraeión
Supervisa a: Analista programador y Técnico de Proc. Aut. Datos.

Coordina:

lnternamente: ÓrganosCentralesyDesconcentrados.
Extemamente: Segúnindicación.
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DESCRIFCIÓN DEL CARGO

Unidad UNISA* DE SOFORTE INFORMATICO

Función Principal del Cargo:

Desarrollar y dar mantenimiento a los sísternas de información de la Red Asistencial Loreto

Funciones Específicas del Cargo:

lrnplementar los sistemas de información, así como desarrollar actividades de capacitación
del personal involucrado para la puesta en marcha delbs mismos.

Confección y distribución de Ia documentación completa requerida.

Cumptir con las normas y estándares establecidos, así cüms con los niveles de seguridad,
calidad y desen¡peño requendos

Confeccionar, actualizar y disiribuir [a documentación técnica de los aplicativos
informáiicos, es pecificaciones, diag ramas y man uales.

Elaborar los mecanis¡'nos de control para asegurar la integridad y veracidad de la
información.

lmplementar los pases de producción de los sistemas de información.

Proponer mejoras y actualizacicnes a los estándares y metgdología de desanollo de
sistemas.

Brindar asistencia técnica, capacitación y absolver las consultas de los temas reiacionados
al ámbito de competencia.

Mantener informado aljefe de la Unidad sobre las actividades que desarrolla.

Registl'ar en la computadora personal asignada, con los niveles de acceso autorizados, los
datos e información para la explotación de los aplicativos informátims de su ámbito;
guardando estricta confidencialidad de las claves y niveles de acceso autorizados.

f . Mantener actualizado el inventario físico de contratos, licencias, hardware, si§temas
operativos. softvuare de oficina y otros instalados en los equipos de córnputo y de
telecomunicaciones dentro de Ia Red.

2. Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

3. Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Ética del Personal del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), asi comc no incurrir en las prohibiciones contenidas
en é1.

4. Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que Ie asigne el jefe de la
Unidad.

\- ffix. E@d?)
\J €/
\r- /

! \-&j-'

Reporta a :

Supervisa a:
Jefe Unidad de Soporte lnformático
No aplica

ANALÍ§TA PROGRAIT,IAtrOR ff 1 APR
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DESCRIPC!ÓN DEL CARGÜ
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i

i Largo:
PLANTILLA BT4

TECNÍCO DE FROCESAMIENTO AUTOMATICC DE
DATO§ {TzTPD)

Uridad Orgánica: UNIÜAü DE SOPORTE ¡NFORMATICO

Función Principal del Cargo:

Ejecutar actividades de procesamiento de datos y soporte técnico relacionado con la rnesa
de ayuda de la Unidad de Soporte lnfcrmático.

Funciones Específicas de! Cargo:

1. Procesar información iécnica y emiiir reportes e informes solicitados para gestión de la
Unidad.

Z. Brindar el soporte técnico en hardware y software en el ámbito de ccrnpetencia, de
acuercio a normas y estándares establecidos.

3. Mantener operativo [os equipos de informática, de comunicaciones, red de voz, datos e
imagen-

+. Realizar los procedimientos necesarios de copias de respaldo de la base de datos de la
Red Asistencial Loreto

5- Desarrollar actividades conespondientes al inventario informático e identificar, coordinar,
consolidar y sustentar las necesidades informáticas y de comunicaciones. requeridas para
el área al cual el cargo está.adscríto.

i" Aplicar procedimientos de seguridad a todos los sistemas de tecnología de información,
equipos inforrnáticos y de comunicación del área al cual el cargo está adscrito, según
normativa I nstitucional vigente.

/. Mantener informado al jefe de la Unidad Soporte Informático sobre las actividades que
desarrolla.

3. Registrar en la computadora personal asignada, con los niveles de ecceso autorizados,
los datos e información para la explotación de los aplicativos informáticos de su ámbito;
guardando estrícta confidencialidad de las claves y niveles de acceso autorizados.

i. Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

t0. Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Ética de! Personal del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), así como no incurrir en las prohibiciones contenidas
en é1.

11. Realizar otras funciones afines al ámbito de competencia que le asigne el jefe de la
Unidad de Soporte lnformático.

Relaciones

Reporta a
Supervisa a

Jefe Unidad de Soporte lnformático
No aplica
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Cargo:
PLANTILLA tsI4

TECN¡CO DE FROCE§AIIIIENrO AÚrONNNT¡CO DE
DATOS (TzTPD}

Unidad Orgánieá: UNIDAD DE SOPORTE INFORMATICO

Coordina;

lnternamente: Según indicaciones
Externamente: No aplica
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DEscR,PCtóru prl cARGo

PLANT¡LLA A15
Cargo: JEFE DE UNIDAD IE6JUN

Unidad O UN¡DAO DE RECL,RSOS ¡{UMANOS

Funciones Específicas def Cargo:

Planificar, coordinar, eo¡trolar y evaluar Ia gestión de la Unidad e impartir las disposiciones
pertinentes.

lmplementar, ejecuiar y controlar las normas, procedimientos, metodologías, pautas
técnicas emitidas por los órganos Cenirales y evaluar su cúmplimiento

Formular y presentar los Planes de Gestión, de Capacitación y el Presupuesto de la
Unidad; evaluar los resultados, esiableciendo indicadores de productividad y rentabilidad.

Supervisar y controlar el otorgamiento de las remuneraciones, bonif,rcaciones, beneflcios,
descuentos de ley y ia§ transacciones en la planilla única de pagos de la Red Asistencial.

Supervisar y controlar el otorgamiento de beneflcios sociales, desplazamientos de
personal, Iicencias, término de vínculo laboral, otorgamiento de derechos y control de
asistencia y permanencia, en el marco de la normativa vigente.

Administrar los fegajos del personal de la Red Asistencial.

Ejecutar las actividades de selección, evaluación y calificación del personal de Ia Red
Asistencial de aeuerdo a las normas vigentes.

Supervisar y controlar la contratación de personal, efectuar los contratos de acuerdo a la
normativa vigente, proyectar y elevar a la de la Red las resoluciones de designación y
encargatu ra conespondiente"

Diseñar y presentar progr¿imas orientados al fortalecimiento de la identificación del
personal con la Institución, la mejora del clima laborai, brindar asistencia al trabajador y
tamilia; evaluar su cumplirfi iento"

l. Administrar el régimen pensionario del Decreto Ley N" 20530.

,. Formular y presentar el Presupuesto Analítico de Personal (PAP) de la Red Asistencial y

I

F
I

b

4.

5.

b_

7.

controlar su actualización.

2. Administrar los recursos humanos, materiales, presupuestales, servicios, asignadds a la
Unidad, de acuerdo a las normas establecidas.

3. Elaborar reportes, informes técnicos e indicadores de gestión de la Unidad y proponer
altemativas de mejora, cuando corresponda.

Elaborar, sustentar y ejecutar el plan de evaluación del sistema administrativo del área
asignada y proponerlas medidas conectivas pertinentes.

Brindar asesorí4 capacitar y absolver consultas técnicas del ámbito de responsabilidad.

Implementar el sistema de control interno y evaluar su cumplimiento en el ámbito de
responsabilidad.

Disponer la implementación oportuna de ias recomendaciones contenidas en los informes

5.

6.

Función Prineipat del Cargo:

Ejecutar los procedimientos técnicos q.ue conforman el sistema de responsabi,lid.ad de
Unidad de Recursos Hurnanos de la
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Cargo:
PLANTILLA AI6

JEFE DÉ UNIÚAD IE6JU

Unidád Oiiiáñ¡¿e UNIDAD DE RECURSO§ HUñ¡IANE}S

t8. Participar en reuniones de coordinación y comisiones para la atención de los temas de su
competencia y cuando lo disponga et.iefe de la Oficina.

lg. Elabarar y susientar propuestas para la actualización, innovación o mejoras de los
méto(os, procedimientos y documentos normativos de apolao a Ia gestién del sistema
administrativo en elámbito de su competencia.

20. Mantener informado aijefe de la Oficina sobre las actividades que desanoila. t

¿,.. Registrar en Ia computadora personal asignada, con los niveles de acceso autorizados, los
datos e información para la explotación de los aplicativos informáticos de su án'tbito;
guardando estricta confidencialidad de las claves y niveles de acceso autorizados

12" Velar por la segurídad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

E3. Cumplir con los pr.incipios y deberes establecidos en el Código de Ética del Personal del
Seguro Social de Satud {ES§ALUD), así como no incunir en las prohibiciones contenidas
en é1.

¿4. Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne el jefe de la
Oficina,

Relaciones:

Reporta a : Jefe Oficina de Administraqión
Supervisa a: Profesional, Bachiller profesional, Prof. Técnico administrativo, Técnico

Serv. Administrativo y apoyo y Técnico de seguridad,

Coordina:

lntemamente:

Externamente:

Areas administrativas y asistenciales, Oficina de Selección y Promoción de
Canera, Sub-Gerencia de compensaciones, Gerencia de Administración
de personal, Sub Gerencia de Bienestar, Sub Gereneia de Capacitación,
Sub Gerencia de Adrninistración de Fersonal de Ia Gerencia Central de
Recursos Humanos.

Dirección Regional de Trabajo.

I

I
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DESCRTPcTóN orL cARcü

I
PLANTILLA E2

PROFES}OHAL

Unidad Orgánicar
UH¡DAü DE RECURSOS HUMANOS

Selección, Promoción , Carrera y Contrataciones Laboraies
Bienesiar Social

Funciones EspecÍficas del Cargo:

Planificar, or§anizar y ejecutar: el desarrollo de las aetividade§ que se !e asignen en la

Unidad de Recursos Humanos.

Realizar las Coordinaciones con la Oficina de Seiección, Promoción y Carrera a fin de
obtener la información actualizada del Nominativo de Peisonal de las plazas vacantes
que serán convocados mediante Frocesos de Selección correspondiente.

Elaborar [a documentación relativa a los procesos de Selección de Fersonai de Piaeas
vacantes, suplencias, CAS, establecidas en Ia normatividad vigente, confirrilaciÓn de'

asignación de plazas y documentos de autorización det nivel central, conformación de

comisión de procesos de selección de personql, documentos de autorización de

Administración y Gerencia, respectivamente, cuadros de perfiles básicos y aviso de

convocatoria conforme a la normatividad vigente.

Realizar las coordinaciones con la Oficina de Seleccién, Promoción y Carrera para

validar Ia información propuesta sobre Ejecución de Procesos de Selección de Personal
en general, como son Avisos de Convoeatorias y Perfites Básicos de Cargos, conforme
a calenda¡.io programado de actividades-

Coordinar la presentación de documentos establecidos para la apertura de file personal

con los ganadores de plazas de los diferentes procesos de selección y entregar
posteriormente alArea de Legajos.

Elaborar Contratos del personal que ingresa a laborar en la Red bajo diferentes
modalidades Plazo lndeterminado, Fiio, CAS, SERUMS y Residentado Mádico.

Efectuar el procedimiento de verificación ante las Entidades Educativas para corroborar
la autenticidad del documenlo de formación profesional det trabajador que ingresa a la
lnstitución.

Realizar el proceso de análisis, consisténcia y procesamiento de información sobre
ejecución de las activ.rdades y proyectos desanollados por el sistema administrativo que h
corlsponda.

Evaluar, emitir informe y pronunciamiento técnim de los temas que se le asignen en el área

en que se desempeña y de acuerdo alámbito de competencia.

0. Elaborar y sustentar propuestas para la actualizacién, innovación o mejoras de los

métodos, procedimientos y documéntos normativos de apoyo a la gestión del sistema

administrativo en elámbito de competencia.

f . Brindar asistencia técnica, capacitación y absolver consultas de los temas reiacionados al
ámbito de cornpetencia.

Función Frincipal del Cargo:

Ejecutar actividades relacionadas con los proceso§, procedimientos, proyectos y actividades
relacionados a la selección, promoción, carrera, contrataciones laborales y bienestar social.
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Cargo:
PLANTILLA 82

PROFE§ICINAL {P2PRO}

Unidad Oigán1ta:
UNIDAD DE RECURSOS FIUMANq§

Seiección, Promoción , Carrera y Contrataciones Laborales
v Bienestar Social

ámbito de competencia.

Mantener inforrnado atiefe de Ia unidad sobre las actividades que desarrolla.

Registrar en ia computadora personal asignada, con los niveles de acceso autorizados, Ios
cjatos e información para la explotación de los aplicativos informáticos de su ámbito;
guardando estricta confidencialidad de las claves y niveles de acceso autorizados.

Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
curnplimiento de sus Iabores.

Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Códigro Oe Etica del Personal del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), así como no incunir en las prohibiciones contenidas
en é1.

Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne el jefe de la
Unidad

3_

4_

E

b.

17.á;*;'36
f{ffisE
{y-ag.?¿e¿t-'; ^\'t\9 l:EÉ 94

\e"'siiilV Relaciones:

Reporta a :

Supervisa a:
Jefe de la Unidad de Recursos Humanos
No aplica

ffi Coordina:

Intemamente: Areas de la Unidad de RR.HH; Oficina de Planeamiento y Calidad, otros
órganos de la Red Loreto, Oficina de Seleccién, Promoción y Canera,
Gerencia de Desanollo de Personal, Gerencia Central de Recursos
Humanos.

Externamente: Entidades educativas, Organizaciones Privadas.

:

!l
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DEScRtpctóN grl cARGo

Ur¡idad O
UNIDAD T}E RECURSOS FIUMANOS

Remuneraciones

Funeión Frincipai del Cargo:

Ejecutar actividades relacionadas con los procesos, procedimientos y actividadés
relacionados al área d.e Remuneraciones en ei ámbito de la Red Asistenciai Lorete.

Funciones Específicas del Cargo:

Planificar, organizar y ejecutar las actividades que se le asignen en la Unidad de Recursos
Humanos.

Elaborar y reportar mensualmente la ejecución det gasto de remuneraciones a la Unidad
de Finanzas

Tramitar ios Trasiados y Cancelación de Cuentas de CTS hacia tas lnstituciones
Financieras que son presentados por los trabajadores a nivel de Red Asistenciaf.

Efectuar los procedimientos inherentes al prooeso de Pago de Seguros Potestaiivos de los
lntemos de Medicina Humana, Practicantes de Farmacia y Derecho, Rendición de gastos
a la Unidad de Finanzas, asi corno lnformar al nivel central.

Mantener actualizado la base de datos del PAP.

Efectuar los procesos del personalcomprendido en el régimen pensionario del Decreio Ley
N" 20530.

Efectuar el control de Ia Planilfa de Fago de Pensionistas det D.L. 20530, imprimir y
distribuir las boletas a los Pensionistas.

Brindar atención a las solicitudes de los trabajadores Activos Y Pasivos de la Red
Asistencial Loreto sobre Constancia de Haberes y descuentos, para diferentes tramites de
Afiliación a Fondo de Pensiones, Bono de Reconocimiento, Pago de Beneficios Sociales,
Acreditación, Fonavi, etc. Etc.

Recepcionar y dar irámite correspondiente respecto al Pago de Beneficios por 25 y 30
años, para su aprobación ylo tramite de pago a través de Ia planilta y habilitación de
fondos respectiva.

Mantener actualizado el archivo de acervo documentario que genere la ejecución de sus
funciones, asi como la conservación de los mismos.

Evaluar, emitir informe y pronunciamiento técnico de los temas que se le asignen en el
área en que se desempeña y de acuerdo alámbito de competencia.

Elaborar. y sustentar propuestas para Ia actualización, innovación o nrejoras de los
métodos, procedimientos y documentos normativos de apoyo a la gestión del sistema
administrativo en elámbito de competencia.

Brindar asistencia técnica, capacitación y absolver consultas de los temas relacionados al
ámbito de cOmpetencia.

Participar en comisiones y suscribir los infonnes o dictámenes correspondientes, en el
ámbito de competencia.

Mantener informado aljefe de unidad sobre las actividades que desanolla.

Regishar en la computadora personalasignada, con los niveles de acceso autorizados, los

5.

6.

PROFE$¡ONA[. {PzPRO

datos e información ión de los informáticos de su ámbito:



Cargo:

Unidad OiliáiiEá:
UNIDAD DE RECURSOS HIJMANOS

Remuneraciones
guardandoestrictaconfidencialidadde[asclaves'

Velar por Ia seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

Cumplir con los pri¡lcipios Y deberes establecidos -en el Código de Etica del personat del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), así como no incunir en las prohibiciones contenidas
en é1"

Realizar otras funciones afines en et ámbito de competencia que le asigne el jefe de
Unidad.

8.

o

láAsrs¡d\//G- aecu¡¡^ 'C-\\

fl=iffiáE',,'t^? A. Petea I c.- \' /.

\"ü'iiuoZ
Relaeiones:

Reporta a :

Supervisa a:
Jefe Unidad de Recursos Humanos
No aplica

w Goordina:

lniernamente: Areas de la Unidad de RRHH, Sub-Gerencia de Compensaciones, Unidad
de Finanzas, Unidad de prestaciones Económicas.

Externarnente: Entidades Financieras, Administradoras de Fondos de pensiones.
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DESCRtPCtó¡* prl caRcs

PLANTILLA E2
PROFESIONAL (P2

UNIDAN DE RECURSOS I{U
Unidad O anrEa:

Funeién Prineipaf del Cargo:

Ejecutar actividades relacionadas con los procesos. procedimientos y
relacionados a Rernuneraciones en etámbito de Ia Red Asistencial Loreto

Funeiones Específieas del Cargo:

Planificar, organizar y elecutar las actividades que se le asignen en la Unidad de Recursos
Humanos.

Recepcionar, revisar y procesar mediante los cálcuios respectivos, para el ingreso a[
Sistema lnformático.de la infornlación relacionada a la Planilla Única de Pagos, de manera
mensual en el marco de la normatividad vígente.

Elaborar el Reporte de Personaf para el Alta, Baja y Variaciones, para informar al nivel
central, adjuntando los documentos escaneados (Contratos. Resolución de Contratos,
Addendas, Resoluciones de Encargos, Designaciones etc.) para la inclusión mensual en [a
planilla de remuneraciones, Regimenes Legales D.L. 276 y D.L. 728.

Efectuar la prograrnación vacacional en el sistema lnformático de Rernuneraciones de todo
elpersonalde la Red Asistencial D.L. 276 y D.L.728.

Recepcionar, revisar y proresar ia información relacionada a horas extraordinarias, las
cuales deben sujetarse a normatividad vigente.

Elaborar mensualmente la relación del personal apto para el pago de Bonificación por
Prodt¡ctividad que se realizaen forma mensual.

Recepcionar y procesar las planillas cenkalizadas, revisar los movimientos acción previa a
su remisión a Ia Unidad de Finanzas.

Registrar en el Sistema tnformático de Compensaciones los Traslados de Cuentas da CTS
que son presentados por los trabajadores a nivel de Red Asistencial.

Recepcionar y dar trámite conespondiente respecto al pago de beneficios sociales de
solicitudes de jubilación, licencia, renuncia ; Pago de Subsidios y Sepelio Retiro, así como
los referidos al cese ylo despido del kaba.iador, para su aprobación ylo tramite de pago a
través de Ia planilla y habilitación de fondos respectiva.

Mantener aCtualizado el archivo de acervo documentario que genere la ejecueión de sus
funciones, así como la conservación de los mismos.

f . Realizar la inducción al personal nuevo que ingresa a ESSALUD D.L.72B Y 1457
(cAS).

2. Evaluar, emitir informe y pronunciamiento técnico de los ternas que se le asignen en el área
en que se desempeña y de acuerdo al ámbito de competencia.

3. Elaborar y sustentar propuestias para la actualización, innovaciQn o mejoras de los
métodos, procedimientos y documentos normativos de apoyo a Ia gestión del sistema
adrninistrativo en elámbito de competencia.

Brindar asistencia técnica, capacitación y absolver consultas de los temas relacionados al
ámbito de competencia.

actividades
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ámbito de competencia.

6. Mantener informado al jefe de unidad sobre las actividades que desarrolla.

7. Registrar en la computadora personai asignada, con los niveles de acceso autorizados, los
datos e infonnación para la explotación de los aplicativos infonnáticss de su ámbiio;
guardando estricta confidencialidad de tas claves y niveles de acceso autorizados.

8. Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

9. Cumplir con los principios y deberes estáblecidos en el Código de Etica del Personal det
Seguro Social de §alud (ESSALUD), así como no incunir en las prohibiciones contenidas
en é1.

. Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne el jefe de
Unidad

Relaciones:

Reporta a :

Supervisa a:
Jefe Unidad de Recursos Humanos
No aplica

Coordina:

lnternamente: Areas de la Unidad de RRHH, Sub-Gerencia de Compensaciones, Unidad
de Finanzas, t.,lnidad de Prestaciones Económicas.

Extemamente: Entidades Financieras, Administradoras de Fondos de Pensiones.

PLANTILLA 82
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Cargo:
PLANTILLA 86

BACH,!LLER PROFE§IONAL (F3BP}

Unidad Orsánica:
UN¡§AD DE RECURSO§ HUMANOS

Función Principal del Cargc:

Participar en et diseño, organización, ejecución, seguimiento y cont¡.ol de los procesos,
procedimientos de la Unidad de Recursos Humanos.

Funciones Específicas del Carga:

. Revisar, analizar y/o estudiar documentos administrativos y emitir informes técnicos en la
Unidad de Recursos Humanos.

l. Realizar cuadros estadfsticos, resúrnenes variados y participar en la interpretación

. Participar en los estudios para la actualizacién, innovación o mejoras de los métodós.
procedimientos y herramientas de gestión del sistema administrativo .en el ámbitq ile

. Bnndar asistencia técnica y absolver consultas en el ámbito de cornpetencia.

. Mantener informado aljefe de unidad sobre las actividades que desanolla.

. Registrar en la computadora personal asignada, con los niveles de acceso autorizados, los
datos e información para la explotación de los aplicativos informáticos de su ámbito;

¡ guardando estricta cqrrfidencialidad de las claves y nlveles de acceso autorizados.
I
I Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el

cumplimiento de sus labores.

. Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Etica del Personal det
Seguro Social de Salud (E§SALUD), así como no incunir en las prohibiciones conteniiJas
en é1.

. Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne el jefe de
Unidad.

Relacio¡es:

Reporta a : Jefe Unidad de.Reeursos.Humanos.
Supervisa a: No aplica

á"?:Y:»

€t,#,P;i
\3TE;9

Coordina:

lnternamente: Con las Unidades Orgánicas de la Red Asistencial, de acuerdo a los
trabajos asignados.

Externamente: Noaplica
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Unidad Oreánica: UN¡DAS DE RECUR§OS HUMANOS

Función Frincipal del Cargo:

Brindar aPAyo administrativo en el desarrollo de las actividades que involucra el sistema
administrativo de la Unidad de Recursos Humanos.

Funciones Espeeíficas delCargo: 
i

l. Ejecutar los procedimientos técnicos del sisterna administrativo de la Uniciad de Recursos,'
Flumanos. ,'

7.. Proyectar las resoluclones de designación y encargos respectivos y otros de acuerdo a
nonnas institucionales vigentes.

L Reportar los contratos y otros de personal que ingresa a la lnstitución comprendicio en el
régimen laboral de la actividad privada.

l. Etaborar las adendas modificatorias, resoluciones de rotaciones, constancias de trabajo,
nuevas condiciones laborales.

t- Analizar y absolver las solicitudes y documentos técnicos que se procesa* en e[ área en
que se desempeña siguiendo instrurciones impartidas.

i. Recopilar, verificar, ordenar y registrar información que se genera en el área añ QUe se:
desempeña.

l. Preparar reportes, cuadros, gráficos y resúrfenes diversos solicitados.

l. Apoyar en la elaboración de las propuestas de normas, metodologías, pautas técnicas y

); oiros instrumentos de gestión que se requieran en el área en que se desempeña.

,. Absolver las consultas técnico-administrativas del árnbito de competencia.

10" Proponer mejoras de los procedimientos técnicos administrativos en el ámbito de
competencia.

lf . Mantener informado aljefe de unidad sobre las actividades que desanolla.

12. Registrar en la compuQdora personal asignada, con los niveles de acceso autorizados, los
datos e información para la explotación de los aplicativos informáticos de su ámbito;
guardando estricta conf,dencialidad de las claves y niveles de acceso autorizados.

t3. Vetar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplirniento de sus labores.

14. Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Etica del Personal del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), así como no incunir en las prohibiciones csntenidas
en é1.

15. Realizar okas funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne eljefe inmediato.

Relacio,nes:

Reporta a :

Supervisa a:
Jefe Unidad de Recursos Humanos
No aplica

SESCRIPC¡ON DEL CAR§O
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Unidad an¡ca:

P[-.ANTI¡.I.A B7

Áreas de ta Unidad de Recursos Humanos, otros órganos de Ia Red.
No eoordina.

FROFES¡ONAL TECNICO ADMINISTRATIVO

UNIDAD DE RECURSOS HUMANOS
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PLANTILI.A Bf 3
TE§ñTfCO trE SERVTGÍO ATfiffiiüISTRATIVO Y APÜYÚ

(T2TAD}

Llnidad Orgánica: UNIDAD DE RECURSOS HUMANOS

Función Principal del Gargo:

Brindar Apoya Administrativo en el desarrollo de tas actividades relacionadas con control y
legajo de personal de Ia sede administrativa.

Funciones Específicas del Cargo:

. Ejecutar los procedimientos técnicos del sistema administrativo de la Unidad de Recursos
Humanos.

. Elabora¡ e[ Record de Asistencia de los trabajadores de la sede adminisirativa, lnstituto
de Medicina Tradicionat, Centro delAdulto Mayor y Almacén Central.

. Actualizar en forma permanente la inforrnación computarizada de control de asistencia y
emitir los reportes en fo¡-ma mensual al área de rernuneraciones.

. Controlar el goce físico vacacional del personal nombrado y contratado que labora en la
sede administrativa.

. Elaborar inforrnes y proyectos de Resolución so§re licencias del personal.

. Registrar correcta y oportunamente los Certificados de lncapacidad Temporal para el
Trabajo (CITT) y reportar al área de remuneraciones, en el marco de la normatividad
vitente.

. Controlar y evaluar los reportes de asistencia que emiten los Centros Asistenciales
periféricos.

Paaiclrr r¡ aafiraliza¡ lnc án¡¡¡riranl¡c narcnnalae an la lra¡a ¡ta áa+ac áal oic+ama

informatizado (software) de Legajos a nivelde Red Asistencial.

. Actualizar los legajos personales, mediante el archivo conecto y oportuno de los
documentos y guardar absoluta reserva, seguridad y confidencialidad dé los documentos
que pertenecen al legajo de cada servidor

0. Analizar y absolver las solicitudes y documentos técnicos gue se'procesan en el área en
que se desernpeña según instrucciones impartidas.

1. Apoyar en la programaóión, ejecución y control de las aciividades del área, siguiendo
instrucciones impartidas.

2. Preparar reportes, cuadros, gráficos y resúmenes diversos solicitados.

3. A.bsolver las consultias técnico-administrativas del ámbito de competencia y emitir
informe conespond iente.

4. Participar en reuniones y comisiones de trabajo según indicaciones.

§. Proponer mejoras de los procedimientos técnicos-administrativos del ámbito c

competencia.

6. ABoyar en la elaboración de los reportes periódicos de lnformación Gerencial.

v

v

v

v

v

DESCRIPCIÓN SEL CARGCI
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Unidad Orgánica:

Relaciones:

Reporta a :

Supervisa a:
Jefe de la Unidad
No aplica.

PLANTILLA 813
CNICO DE SERVICIO A*ñ/IINI§TRATIVG Y APOY§

2TAD

de Recursos Hurnanos

UNIDA* ÜE RECURSC}S HUMANOS

7. Mantener informado al jefe de la lJnidad sobre fas actividades que desarrolia.

8" Registrar en la computadora personal aslgnada, con los niveles de acceso autorizados.
datos e inforrnación para la expiotación de los aplicativos informátieos de su ámbita;
guardando estricta confidencialidad de las claves y niveles de acceso autorizados.

9. Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para
cumplimientc de sus labores.

. Cumplir con los principios y deberes establecidos en et Código de Ética det Personal de
Seguro Social de Salud (ESSALUD), así comc no incurrir en ias prohibiciones contenid
en é1.

. Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que Ie asigne el jefe de I

Unidad

Coordina:

l,nternarnente: Encargados de control de asistencia de los centros asistenciales de la red.
Externamente: Según indicaciones.
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Unidad Orgánica: UNIDAD DE RECURSOS HUMANO§

Funciór¡ Principal del Cargo:

Brindar Apoyo Administrativo en el desarrollo de las actividades relacionadas con control de
asistencia y permanencia en etr Hospital lll [quitos.

Funciones Especfficas del Gargo:

. Ejecutar los procedimientos técnicos del sistema administrativo de Ia Unidad de Recursos
Humanos.

Analizar y absolver las solicitudes y documentos técnicos que se pr.ocesan en el área en
que se desempeña según instrucciones impartidas.

Realizar el seguimiento de expedientes que ingresan a la unidad.

Apoyar en la programación, ejecución y control de las actividades del área, siguiendo
instrucciones impartidas.

. Mantener actualizado el record de Asistencia del personal del Hospital lll lquitos.

. Entregar boletas de pago de remuneraciones del personaldel Hospitat lll lquitos.

. E[aborar los partes diarios de asistencia para entrega a las á¡eas administrativas y
servicios del Hospital lll lquitos.

. Elaborar y presentar los informes por corceptos de permisos, licencias del personal,
liquidaciones de solicitudes de reembolso de prestiaciones económicas y actualizar las

I liquidaciones en el marco de la normatividad vigente.

. Recopilar, verificar, ordenar y registrar información que se genera en el área en que
desempeña.

0. Preparar reportes, cuadros, gráficos y resúmenes diversos solicitados.

1. Absolver las consultas técnico-admlnistrativas del ámbito de competencia y emitir
informe correspondiente.

Participar en reuniones y comisiones de trabajo según indicaciones.

3. Proponer mejoras. de los procedimientos iécnicos-administrativos det ámbito
competencia.

. §oyar en la elaboración de los reportes periódicos de lnformación Gerencial.

Mantener informado aljefe de la unidad sobre las actividades que desarrolla,

Registrar en la computadora personal asignada, con los niveles de acceso autorizados,
datos e información para la explotación de los aplicativos informáticos de su ámbito
guardando estricta confidencialidad de las claves y niveles de acceso aütorizados.

7. Velar por ta segurid,ad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para
de sus labores.

DE§CRIPCIÓN §EL CARGO

r¡rñ Y
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Cargo:
PLANTILLA.BI3
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tJnidad 0rgánica: UN]NAÜ DE REGURSOS HUMANCIS

Registrar en la computadora personal asignada, con los niveles de acceso autorizados, Ios
datos e información para la explotación de los aplicativos informáticos de su ámbito
guardando estricta cónfidencialidad de las claves y niveles de acceso autorizados.

l?. Velar por la seguridad, mantenimiento y operaiividad de fos bienes asignados para e

8.

o

cumplimiento de sus labores.

Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Cédigo de Ética del Personal cie
Seguro Social de Salud (ESSALUD), así como no incurrir en las prohibiciones contenidas
en é1.

Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne el jefe de le
Unidad

Relaciones:

Reporta a :

Supervisa a:
Jefe de Ia Unidad de Recursos Humanos
No aplica.

Caordina:

lnternamente: Encargados de control de asistencia de los centros asistenciales de la red.
Extemamente: Según indicaciones.
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Cargo:
PLANTILLA 818

SECRETA.RIA (T3SEC)

Unidad Orqánica: UNIDAD DE RECURSCIS FIUMANO§

Función Principal del Cargo:

Ejecutar aciividades de apoyo secretarial en la unidad de Recursos Humanos.

Funciones Espeeíficas deI Carga:

1" Revisar, recepcionar, registrar, clasificar y distribuir los documentos que ingresan o
egresan del Despacho de la Unidad de Recursos Humanos.

Z. Verificar y preparar la documentación para la revisión, derivación, atención, firma y visto
bueno dei superior inmediato, así como coordinar los ajustes requeridos.

3. Realizar el seguimiento de Ia documentación derivada a ias áreas correspondientes para
atención y respuesta.

4. Atender visitas, recibir y efeciuar llamadas telefónicas según indicaciones y mantener
actualieado el directorio telefónico.

5. Coordinar las audiencias, atenciones ylo reuniones según agenda y preparar la
documentación respeciiva.

$. Redactar documentos variados de acuerdo a instrucciones.

7. Organizar, actualizar, conservar y custodiar los archivos del área en que se desempeña.

S' Elaborar el cuadro de necesidades de útiles y materiales de escritório, informáticos,
coordinar el suministro, custodiar y distribuir según necesidad.

,. Mantener informado al Jefe de Unidad sobre las actividades que desanolla.

10. Registrar en la computadora personal asignada, con los niveles de acceso autoriuados, los
ciatos e información para la explotiación dq los aplicatjvo.s informáticos de su ámbito;
guardando estricta confidencialidad de las clávái y niveles de acceso autorizados.

11. Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados.para el
cumplimiento de sus labores.

f 2. Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código Ae Ét¡ca del Personal del
Seguro Social de Satud (ESSALUD), así como no incunir en las prohibiciones contenidas
en é1.

13, Reallzar otras funeiones afines at ámbito de competencia que le asigne el iefe de Unidad.

beP-#Y a
- ¡E-E.ioz

-tsSALz

Relaciones

Reporta a
Supervisa a

Jefe Unidad de Recursos Humanos..
No aplica.

Csordina:

lnternamente: Según indicaciones.
Externamente: Según indicacíones.
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Función Principal det Cargo:

Brindar apoyo adm¡nistrativo en el desarrollo de las actividades cje control de asistencia del
personalen el Hospital lll lquitos.

Funeiones Especificas del Cargo:

. Ejecutar actividades de revisión, registro, clasificación, codificación, actualización y

seguimiento, de ia documentación que ingresa o egresa del área en el ámbito de

responsabiIidad.

Mantener actuallzado los registros, tarjetas y cuadros estadísticos de asisiencia de
personal referente a faltas, tardanzas, Iicencias, permisos, horas extraordinarias, guardias,

retenes y otros de acuerdo a normas.

Revisa¡- y controlar los roles de programación asistencial presentada por los servicios
asistenciales del Hospital llt lquitos, cuyos dócumentos deben ajustarse a las normas
vigentes.

Controlar la ejecución del descanso físico vacacional prograrnado del personal lnformar la

acumulación de más de 30 días por tal concepto.

Efectuar verificaciones inopinadas de permanencia de personal, elaborándose las actas
conespondientes.

Proyectar las Resoluciones por licencias del personab del Hospital lll lquitos, con el

conespondiente informe de canera delárea de personal.

Remitir a la Unidad de Recursos Humanos, acorde a los plazos establecidos, la

información correspondiente de control de personal, para la elaboración de la pianilla

única de pagos.

Mantener en orden y actualizado el archivo del acervo documentario que genere la

ejecución de sus funciones así como la conservaciÓn de los mismos.

Participar en Ia formulación de normas y procedimientos conespondientes a| sistema

administrativo a[eual elcargo está adscrito.

0. Redactar y preparar los proyectos de cartes, oficios, memorando, resóluciones y otros

docurnentos de acuerdo a indicaciones.

1" Preparar reportes, cuadros, gráficos'y resúmenes diversos solicitados.

2. Absolver las consultas técnico-administrativas del ámbito de competencia y emitir el

informe conespondiente.

3. Mantener informado aljefe de Unidad sobre las actividades que desanolla.

4. Registrar en la computadora personal asignada, con los niveles de aeceso autorizados, los

datos e información para la explotación de los aplicativos informáticos de su ámbito;
guardando estricta confidencialidad de las claves y niveles de acceso autorizados.

5' velar por la seguridad, mantenimiento y operatividqd de los bienes asignados para el

cumplimiento de sus labores.

Unidad Orqánica:

TECNICO DE SEGURIDAD

UNIDAÜ DE RECURSO§ HUMANOS

¿(sos's¡^

,üj;ffi
\ÉT[uoZ

14

con los deberes establecidos en el Oe Ética del Personal del



Carga:
PLANTILLA B3O

TECHICO DE §EGÜRIDAE (T4TSE}

úniciáiiErriáñióá: - ] ú¡ilDAo óE REcuRSos HUMAñó§
Seguro Social de Salud (ESSALUDi, así coma no incunir en las proñ¡n¡c¡ones contenidás
en é1. '

17. Realizar otras funciones afines en e! ámbito de competencia que le asigne el jefe de Ia
Unidad.

Relaciones:

Reporta a :

Supewisa a:
Jefe Unidad de Recursos Humanos
No aplica.

Coordiná:

I ntemamente:'Al.eas administrativas y asistenciales
Externamente: No coordinaffi

I
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DE§ÜRIPCION trEL CARGG

Función Principal del Cargo:

Ejecutar tos procedimientos tácnicos que conforman los sistemas de: Contabilidacj,
Presupuesto, tesorería y los que correspondan a Ia recuperación de las cuentas y
por cobrar.

deud

vffi

PLA§TLLA A16
JEFE DE UNIDAD {E6JUN

UNISAD §E FINANZAS
Unidad Orqánica:

Funciones Específicas del Cargo:

. Planiñcar, coordinar, controlar y evaluar la gestión de la tJnidad a su cargo e impartir las
disposiciones pertinentes.

lmplementar, ejecutar y controlar las normas, procedimientos, metodologías, pautas
técnicas emitidas por Ios órganos centrales y evaluar su cumplirniento.

Formular y presentar los Planes de Gestión, de Capacitación y el Fresupuesto de la
Unidad; evaluar los resultados, estableciendo indicadores de productividad y rentabilidad.

Administrar los recursos materiales, financieros, humanos y de información asignados a la
Unidad.

. Administl-ar el Sistema de Costos de ia Red Asistenciai

. Formular y presentar el Presupuesto de Ia Red Asistencial, evaluar
acuerdo a la normativa vigente.

su ejecución de

. Dirigir y controlar el registro de inventarios físicos de activos fijos, existencias en
almacenes y otros activos, según conesponda.

Dirigiry controlar [a recuperación de las cuentas por cobrar, Ia concilíación, transferencia y
liquidación de las deudas de acuerdo a la normaüva vigente.

. Consolidar los ingresos de fondos recaudados por los servicios prestados a ierceros.

0. Dirigir y conkolar Ia presentación de los balances, estados financieros e información de
carácter contable.

1. Ejecutar el flujo §e caja y control de los ingresos de los fondos asignados a la Red
Asistencial

Ejecutiar los flujos de fondos transferidos por la Sede Central.

Elaborar reportes, informes técnicos e indicadores de gestión de la Unidad y proponer
altemativas de mejora, cuando conesponda.

Elaborar, sustentar y ejecutar el plan de evaluación del sistema administrativo del área
asignada y proponer las medidas conectivas pertinentes.

5- Brindar asesoría, capaciiar y absolver consultas técnicas de los órganos de la institución
en elsistema alcualelcargo está adscrito.

6. lmplementar el sistema de controt intemo y evaluar su cumplimiento en el ámbito de
responsabilidad.

7. Disponer la implementación oportuna de las recomendaciones contenidas en los informes
delÓrgano de Control lntemo.

L Partrcipar en reuniones de coordinación v comisiones la atención de los temas de su

2.

3.



PI-ANTÍLLA AIG
JEFE DE UN¡DAD

UNIDA§ OE FINANZAS

Relaciones:

Reporta a : Jefe Oficina de Administración
Supervisa a: Areas de Tesorería, Contabilidad, Costos, Presupuesto, Cobranzas y

Facturacíón, Secretaria.

Goordina:

lnternamente: Gerencia Gentralde Finanzas y unidades orgánicas de la
Extemamente: Sunat, indecopi, Entidades Financieras.

competencia y cuando to disponga eljefe de la Unidád

Elaborar y sustentar propuestas para Ia actualizacíón,
métodos, procedimientos y documentos normativos de

innovación o mejoras de los
apoyo a la gestión del sistema

administrativo en elámbita de su competencia.

Mantener infonnado aljefe de la oficina sobre las actividades que desanolla.

Registrar en ia computadora personal asignada, con los niveles de acceso autorizados, los
datos e informaciÓn p_ap la explotación de los aplícativos informáticos de su ámbiio;
guardando estricia confidencialidad de las claves y niveles de acceso autorizados.

Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplímiento de sus labores.

C_umplir csn los prineipios y deberes establecidos en el Código de Ética del personal del
Seguro Sociat de Salud (ESSALUD), así como no incunir enlas prohibiciones contenidas
en é1.

Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne el jefe de fu¡
Oficina.

11
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Cargo:

Funciones Específicas del Cargo:

PIanif,car, organizar, ejecutar las actividades que le asignen en el área de Tesorería de la
UnidaddeFinanzas........'
Realizar control permanente de las transferencias recepcionadas por la ceniia;
identificándolas y comunicando su recepcién a [a Unidad de Finanzas, Oficina de
Administración y áreas involucradas.

Recepcionar la documentación de Contabilidad destinada at pago de proveedores,
anticipos y rendiciones, remuneraciones, beneficios sociales, retenciones a terceros, caja
chica.

Preparar y remitir los requerimientos de fondos con la documentación recepcionada.

Realizar consultas a la Superintendencia de Administración Tributaria, de acuerdo a
normatividad vigente para las retenciones de pago a proveedores con deudas establecidas
por éstas.

Realizar previo al giro de cheques el control interno del expediente, coordinando con
Contabilidad y las áreaq involucradas cuando estos presenten observaciones.

Girar los cheques y preparar las transferencias (remuneraciones, retenciones judiciales) a
través de la Banca Elecirónica.

Realizar seguimiento a los cheques en cartera, agotando todos los medios posibles para
que los proveedores los hagan efectivo.

Llevar actualizado los reEistros y saldos de las cuentas bancarias.

0. Efectuar oportunamente las rendiciones de los presupuestos centralizados.

1. Recepcionar, controlar, pagar y custodiar los expedientes de subsidios directos y reembolso
a empleadores.

2. Contabilizar las operaciones bancarias conespondientes al módulo de Tesorería.

Controlar y supervisar los depósitos por ingresos generados por los centros asistenciales.

Adrninistrar y custodiar los expedientes de pago y sustentación de gastos.

. Adrninistrar y custodiar los ingresos por ventas de bases, devoluciones de gastos, y los
establecidos en el Texto Única de Procedimientos Administrativos, alquileres.

Adoptiar las medidas de control y custodia del efectivo y de los documentos valorados
(chequera, cheques en cartera, carta f,anzas, ete.i, respecto a las Cartas Fianzas estas
deben ser oportunamente informadas a la Unidad de Adquisiciones su vencimiento.

7. Elaborar y remitir la información de saldos para flujo de caja del nivel central.

L Evaluar, emitir informe y pronunciamiento técnico de los temas que se le asignen en el área

PLANTILLA E2
PROFES}ONAL {P2PRO

UN¡I}AD DE FINANZASUnidad Orqánica:

Funcién Frincipai del Cargo:

Ejecutar actividades relacionadas con los procesos, pl'ocedirnientos y actividades
relacionadas al área de tesorería.

en que se a v de acuerdo alámbito de com



ffi

ffi

ffi

Cargo:
PLANTILLA E2

UNIDAO DE F¡NANZAS

19. Elaborar y sustenfar propuestas para la actualizacién, innovación o mejoras de los
métodos, pt'ocedimientos y documentos normativos de apoyc a la gesiiói del sistema
administrativo en elámbito de competencia.

20. Brindar asistencia téonica, capacitación y absolver consultas de los temas relacionados al
ámbito de competencia.

2f ' Participar en comisiones y suscribir los informes o dictámenes correspondientes, en el
\ ámbito de competencia.;\pl Mantener informado aljefe de unidad sobre las actividades que desarolla.

S Registrar en la computadora personal asignada, con los niveles de acceso autorizados, losf datos e información para la explotación de los aplicativos informáticos de su ámbito;
guardando estricta confidencialidad de las claves y niveles de aeceso autorizados.

?4' Velar por Ia seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimienio de sus labores.

f5. Realizar otras funciones afines en el ámbito cle competencia que le asigne el jefe de
Unidad

Relaciones:

Reporta a :

Supervisa a:
Jefe Unidadde Finanzas
No aptica

Coordina:

lntemamente: Gerencia de Tesorería, Directores de CAP ll y lll, Unidades Adquisicionesy Recursos Humanos, áreas contabifidad, presupuesto, costos y
Facturación.

Extemamente: supe-rlqlq¡{qnqie deAdministraqió¡ T¡ibue_¡ia y Entictades Bane?rias.

ffi

19



§ESCRIPCÍON NEL TARGO

:.

Cargo:
PLANTILLA 86

BACHII.I-ER PROFESIONAL (P3BP}

Unidad Orgánica: UNIDAD DE FINANZA§
Cobranzas Coactivas

:;{'ffih.

,#;:+

ffi
@t.q^r.

ffi

Función Frincipal del Cargo:

Participar en el diseño, organización, ejecución, seguimiento y control de los procesos,
procedimientos y aci[vidades relacionadas Cobranzas a empleadores morosos por
atenciones asistenciaies y prestaciones económicas brindadas a los asegurados

,Funciones Específicas del Cargc:

. Revisar, analizar y/o estudiar documentos administrativos y emitir informes técnicos en el
área en que se desempeña

l. Administrar y custodiar los expedientes de deuda tributaria en prooeso de transferencia a
la Superintendencia de Administración Tributaria; así como los expedientes de deuda no
tributaria.

l. Emitir Resoluciones de Cobranza pü deuda no tributaria

'. Notificar Resoluciones y gestionar su recuperación.

;. Elaborar la información mensual de saldos contables.

i. Aciualizar la informacién det Sistema de Administración de Expedientes Créditos y
Cobranzas y el aplicativo de Transferencia de deuda Tributaria a la Superintendencia de
Administración Tributaria.

'. Atender los reclamos por Resoluciones de Cobranza noiificados a empleadores.

I. Coordinar el flujo de la información con el ejecutor y auxiliar coactivo de la sede central
respecto a los expedientes que se derivan para cobranzas coactivas.

. Atender y administrar los expedientes de facilidades de pago de deudas no tributarias.

0. Realizar'cuadros estadísticos, resúmenes variados y participar en la interpretación.

1. Participar en Ia ejecución, monitoreo y seguimiento de las actividades planificadas del
ár.ea en que se desempeña§

p. Participar en los estudios para la actualización, innovación o mejoras de los métodos,' procedimientos y henamientas de gestión del sistema adminrstrativo en el ámbito de
competencIa.

3. Brindar asistencia técnica y absolver consultas en el ámbito de competencia.

4. Participar en el desarrollo de estudios técnicos, proyectos e investigaciones que se
ejecuten en el área al cual elcargo está adscrito.

5. Mantener informado aljefe de la Unidad sobre las actividades que desarrolla.

6. Registrar en la computadora personal asignada, con los niveles de acceso autorizados,
los datbs e información para la explotación de los aplicativos informáticos de su ámbito;
guardando estricta confidenoialidad de las claves y niveles de acceso autorizados.

7. Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

BO
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FLANTILLA B6
BACHILLER PROFE§¡ONAL P3EFjp\
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Unidad Orgánica: UNIDAD DE FINANZA§
Cobranzas Coactivas

Cumplircon los pr:incipios y deberes establecidos en et Código de Etica del personaf ddSeguro Social de Salud (ESSALUD), así como no incurrir en ias prohibieiones contenidas
en éi.

Realizar otras funcione§ afines en el árnbito de competencia que Ie asigne el jefe de
Uñidad.

Relaciones:

Reporta a :

Supervisa a:

Coordina:

lnternamente: Personar de ta unidad de prestaciones Econórnicas,
Sub Gerencia de Cobranzas y Transferencias

Externamente: SUNAT, lndecopi.

Facturación, Seguros,
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NE§GRIPCIOH SEL CARGO

PLANTILLA 812

Funeión Prircipal del Cargo:

Brindar apoyo administrativo en el desarrollo de las actividades de Liquidación y Facturación
de prestaciones asistenciales de la Red Asistencial Loreto.

Funciones Específicas def Cargo;

, Recopilar, analizar e interpretar la inforrnación clasificándola para la gestión de la Unidad
de Finanzas

, Dar curnplimiento a la no¡'matividad vigente relacionado a f;acturación por venta a no
asegunados, atenciones originadas por accidente de kánsito, atenciones asistenciales por
el Sistema Cornplementario de Trabajo de Riesgo, evaluados como de riesgo intolerable,
atenciones indebidas de los afiliados a los seguros potestiativos y en general a toda
atención médica que no califique dentro de la cobertura de los seguros que administra e[
Seguro Socialde Salud.

Elaborar las liquidaciones a empleadores morosos por atenciones brindados a sus
trabajadores

Elaborar y reportar a [a administración la estadistica mensual de atenciones a terceros y
empleadores morosos.

Orienta¡ e informar sobre los costos de prestaeiones de salud de acuerdo altarifario vigente.

Llevar un registro en forma ordenada y conelativa de las facturas, liquidaciones y pre-
Liquidación que se emitan.

Rendir cuenta de los ingresos por atención a pacientes no asegurados efectuando el
depósito diario de los ingresos.

Reportar información delregistro de ventas mensual a la Unidad de FinanZas.

Asumir la responsabilidad cie la custodia de los.pagares emitidos y remitidos por e[ área de
Admisión y Archivo de Historias Clínicas de los Centros Asistenciales; por el tiempo que lo
determine las normas especiflcas en cada caso.

Recopilar, analizar e interpretar la información clasific¿indola para la gestión dei área en
que se desempeña.

Ejecutar los procedimientos de apoyo a la gestión del área en que se desempeña,

Preparar reportes, cuadros, gráficos y resúmenes diversos que requiera la gestión y de
acuerdo al ámbito de competencia.

Analizar y absolver las solicitudes y documentos técnicos que se procesan en el área en
que se desempeña según instrucciones impartidas.

Apoyar en la prograrnación, eiecución y control de la gestión de las actividades del área
siguiendo instrucciones impartidas.

Hacer seguimiento e informar sobre los requerimientos de recursos del área en que se
desempeña y apoyar en la administración de los mismos.

AS¡STENTE ADM IN¡STRATIVO

UNIDAD DE FINANZAS
Facturación
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Cargo:
PLANTILLA Bf 2

ADIü I trn¡ I E AUMTN!!í f KA t'V(J { I ZAAL}

Uniaaá Orgánica: UNIDAD DE FINANZA§
Faciuración

desernpeña.

17 - Mantener informado al Jefe de Ia unidad sobre las actividades que desanolla.

18. Registrar en Ia cornputadora personal asig+rada, con los niveles-de acceso autorizados,
los datos e información para [a expiotación de los aplicativos informáticos de su ámbito;
guardando estricta confidencialidad de las claves y niveles de acceso autorizados.

19. Velar por [a seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

¡0. Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Etica del Personal del
Seguro Sscial de Salud (ESSALUD), así como no incurrir en las prohibiciones contenidas
en é1.

¿1. Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne eljefe de la
unidad.

Flelaciones:

?eporta a : Tesorera.
Supervisa a: No aplica.

Coordina:

lntemaments Unidad de Adrnisión
Extemarnente: No coordina
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DE§CR.IPCION DTL CARGO

CN;CO DE SERVICIO ADMINI§TFIATIVO Y AFÚYO
A

Función Principal del Cargo:

Brindar apoyo administrativo en el desarrollo de las actividades que involucra el proceso de
costos hospitalarios delsistema de Finanzas.

Funciones Específicas. del Cargo:

, Ejecutar los procedimientos técnicos delsistema administrativo delárea.

Analizar el consumo de materiales. insumos, servicios y costos de producción por cada
centro de costo.

Analizar y detenrrinar e[ costo por unidad de producción de los Centros Asistenciales de la
Red Asistencial.

Evaluar e informar sobre e[ eomportamíento de los costos y proponer alternativas para la
optinnización del uso de los recursos disponibles.

Determinar el costo unitario por unidades producidas en los servicios de atención.

Revisar las imputaciones de gastos a los centros de costos u órdenes internas generadas
por las diversas áreas de Ia Red Asistencial.

Coordinar y revisar la carga en e[ aplicativo de costos, los datos estadÍsticos de los
centros asistenciales.

Coordinar con el área de lnformática el seguimiento de las cargas de consumos de la
interfase del sistema de gestión hospitalaria al aplicativo de costos.

Coordinar con las áreas de contabilidad, adquisiciones, estadística, soporte informático y
recursos humanos, Ia remisión de la información para la elaboración de costos
hospitalarios.

0. Anatizar y absolver las solicitudes y documentos'téenicos que se procesan.en e[ área en
que se desempeña según instrucciones impartidas.

1. Realizar el seguimiento de expedientes que ingresan a la unidad orgánica.

2. Apoyar en la programación, ejecucién y control de las actividades del área, siguiendo
instrucciones impartidas.

3. Recopilar, verificar, o¡denar y registrar información que se genera en el árm en que se
desempeña.

. Preparar reportes, cuadros, gráñcos y resúmenes diversos solicitados.

5. Absolver las mnsultas técnico-administrativas delámbito de competencia y emitir el informe
correspondiente.

Participar en reuniones y comisiones de trabajo según indicaciones.

PLANTILLA 813

tJnidad Orgániea: UNIDAD DE FINANZAS
Costos

B4

7. Proponer mejoras de los procedimientos técnicos-administrativos del ámbito de



Cargo: PLA'{TILLA Ef 3
TECNICO DE SERVIC¡O AD.IIIIINISTRATIVO Y APOYO.

(TzTADl

Unidad Orgánica: UNIDAtr DE F¡NANZAS
Costos

18. Apoyar en Ia elaboración de los reportes periódicos de lnformación Gerencial.

19. Mantener informado aljefe de la Unidad sobre las actividades que desai'rolla.

20" Registrar en la computadora personal asígnada, con los niveles de acceso autorizados,
los datos e información para Ia explotación de los apiicativos informáticos de su ámbito;
guandando estricta confidencialidad de las claves y nivetes de acceso autorizados.

11. Velar por la seguridad, mantenimiento y openatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

22. Cumplir con los principios y deberes estiablecidos en el Código de Etica del Personal del
Seguro §ocial de Salud (ESSALUD), así como no incunir en las prohibiciones contenidas
en é1.

13. Reatizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne el jefe de
Un¡dad.

Relaciones:

Reporta a :

Supervisa a:
Jefe Unidad de Finanzas
No aplica.

Geordina:

lnternamente: Gerencia de Costos y Presupuestos, Unidades de Adquisiciones, Soporte
lnformático, Recursos Humanos, postas médicas, áreas de Esiadística,
Presupuesto, Contabilidad.

Externamente: Nocoordina
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DESCRIP§ICIN §HL CARGO

PI.-ANTILLA Bf 3
NICO ÜE SERVICIO ADMINISTRATIVO Y APÜYO

T2TAD

Funcién Principal del Cargo:

Brindar apCIyo administrativo en el desarrollo de las operaciones contables que involucra el
sisterna de Finanzas.

Funciones Espeeíficas del Cargo:

Ejecutar los procedimientos técnicos del sistema contable de la Unidad de Finanzas 
__

Dirigir y mantener actualizados los libros y registros contables para Ia elaboración de los
balances y estados financieros.

Fcrmular las acciones complernentarias por las operaciones que no tienen incidencia en el
movimiento de fondos, bienes ni presupuesto.

Dar conformidad a los estados financieros y presupuestales de la Red Asistenciaf Loreto
parc su integración a la contabilidad generaldel Seguro Socialde Salud.

Verificar la consistencia de las coneiliaciones bancarias y de los saldos de balance.

lntegrar las operaciones de tesorería, adquisiciones y presupuesto así como las cuentas de
orden.

Elaborar en eoordínación con el Area de Patrimonio la csnciliación de las Activos Fijos.

Realizar el seguimiento y control del Registro de Ventas y Compras.

Revisar y Controlar la Carga de Gastos y descuentos del Valor Bruto de la Producción.

Preparar y rernitir toda información contable que solicite e[ nivel Central en los plazos que
disponga.

l. Supervisar las cargas de consumo y seguimiento de las diferencias hasta su regularización

2. Ejecutar periódrcamente los arqueos de caja chica, ingresos en efectivo y valores.

3. Realizar la impresión de los Libros Contables en hojas legalizadas y prepararlas para
firma y posterior encuadernación.

4. §upervisar los lnventarios de Existencias programadas por el Nivei Central.

5. Ejecutar los inventarios selectivos de existencias en el Aimacén Central, Farmacia,
de Material, Centro Quirúrgico y Rayos X.

6. Analizar y absolver las solicitudes y documentos técnicos que se procesan en el área en
que se desempeña según instrucciones impartidas.

. Preparar reportes, cuadros, gráficos y resúmenes diversos solicitados

8. Absolver las consultas técnico-administrativas delámbíto de competencia y emitir el informe
mrrespondiente.

vffi
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Unidad Orgánica: UN¡DAD DE FINANZAS
Contabilidad

86

9. P'articipar en reuniones indicaciones



Cargo: P¡.ANTILLA 813
cr*tc

IT?TAD}

UNIDAÜ DE FINANZAS
ContabilidadI 

un¡oao org*n¡ca, 
___l

K#

M

Proponer mejoras de los procedimientos técnicos-administrativos del ánrbito de
cornpetencia.

A.poyar en la elaboración de los reportes periódicos de lnformación Gerencial.

Mantener informado aljefe de unidad sobre las actividades que desarrolla.

Registrar en la conrputadora personal asignada, con los niveles de acceso autorizados,
los datos e infonnacién para la explotación de los aplicativos informáticos de su ámbito,
guardando estricta confidencialidad de las claves y niveles de acceso autorizados

Velar por la segruridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Etica del Personal del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), así como no incunir en las prohibiciones contenidas
en é1.

Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne el jefe de
Unidad.
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Relaciones:
Reporta a :

Supervisa a:
Jefe Unidad de Finanzas
No aplica

Coo¡dina:

ntemamente: Gerencia de Contabilidad y Presupuesto, Unidades de Adquisiciones
Humanos, Unidad de lngeniería Hospitalaria y Servicios
asistenciales de la Red y las áreas de Tesorería, presupuesto
Facturaeión.

Externamente: No coordina

Recursos
Centros

Costos ¡
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DE§CRIPCION DEL CARGO

Cargo: PLANTILLA 813

Unidad Grgánica: UNIDAD DE FINANZAS
Pres

Funeión Principal del Cargc:

Brindar apoyo administrativo en el desarollo cie las actividades presupuestales que
involucra el sistema de Finanzas.

Funcisnes EspecÍficas del Cargo:

Ejecutar los procedimiéntos técnicss del sistema administrativo del área ái cual el cargo
está adscrito

Formula el Presupuesto Anual de la Red Asistencial Loreto. y realizar el seguimiento,
controly análisis de su ejecución, proponiendo las medidas correctivas ante cualquier
desviación.

Atender las solicitudes de habilitación de la Unidad de Adquisiclones y otras áreas que lc
requieran previo análisis de la disponibilidad de saldos

Efectuar los Programas de Contención de Costos, para que previa a su aprobación |ér
Ios niveles superiores, hacer seguimiento de su ejecución informando oportunamente las
desviaciones que se presentan.

Realizar con el área contable la conciliación mensual de Ia ejecución presupuestal vs.
registros contables.

Revisar permanentemente que los gastos sean correctamente direccionados a las
posiciones financieras que correspondan, coordinando Ia regularización o corrección de
las desviaciones encontradas.

Preparar los Certificados de Disponibilidad Presupuestalque requieren las áreas.

Actualizar permanentemente la ejecución en el aplicativo de control presupuestal y toda
informacién que deba ser. ingresada en esie módulo.

Preparar las propuestas de modificación presupuestal.

Revisar Ia disponibilidad presupuestal de los requerimientos de inclusión en el Plan Anual
de Adquisieiones y Contrataciones que fórmula Ia Unidad de Adquisiciones.

1. lnformar perma'nentemente los saldos presupuestales disponibles a la Unidad de
Finanzas, Cficina de Administración y Unidad de Adquisiciones.

2. Realizar seguimiento especial a las ejecuciones de las posiciones financieras de bienes
estratégicos, horas extras y guardias asistenciales, informando oportunamente cualquier
desviación delgasto.

3. Realizar el seguimiento y análisis
depuración por falta de ejecución.

4. Revisar permanentemente que los

permanente de las Solicitudes de Pedido para su

gastos se ajusten de acuerdo a las Normas de
SU

CNICÜ *E SERVIC¡O ADMINI§TRATIVO Y APÚYO
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Austeridad del Gasto y otras di tctones al res dicta la lnstitución



CNICC DE SERVIC¡O ADMINISTRATIVO Y APOYC

Unidad 0rgánica:

R.elaciones:

Reporta a : Jefe Unidad de Finanzas

Coordina:

lnternamente: Unidad de Adquisiciones y Recursos F,lurnanos, Areas de Contabilidad,
Tesorería, Costos y Facturación, Gerencia de Presupuesto, Gerencia
Divisié:n de Frestaciones .

Externamente: No coordina

FLANTILLA 813

curnplimiento.

5. Reportar mensualmente los ingresos ejecr:tados por 1a Red Asistencial Loreto.

6. Analizar y absolver fas solicitúdes y documentos técnicos que se procesan en el área en
que se desenrpeña según instrucciones impartidas.

7. Preparar repo{es, cuadros, gráficos y resúmenes diversos solicitados.

8. Absolver las consultas técnico-administrativas del ámbito de competencia y emitir el
informe correspond iente.

9. Participar en reuniones y comisiones de trabajo según indicaciones.

Proponer rnejoras de los procedimientos técnicos-administrativos del ámbito de
competencia.

- Apoyar en Ia elaboración de los reportes periódicos de lnformación Gerencial.

. Mantener informado aljefe de la Unidad sobre las actividades que desarrolla.

Registrar en la computadora personal asignada, con los niveles de acceso autorizados,
los datos e infonnación parE¡ la explotación de los aplicativos informáticos de su ámbito;
guardando estricta confidencialidad de las claves y nivetres de acceso autorizados.

. Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimients de sus labores.

Cumplin con los principios y deberes establecidos en el Código de Etica del Personal del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), así como no incunir en las prohibiciones contenidas
en é1.

Realizar otras funciones afines en et ámbito de competencia que Ie asigne el jefe de
unidad"
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DESCRIPCION DEL CARGO

Cargo: PI-ANTILLA Bf3
TECN¡GO DE SERVICIO ADMINISTRATI\IO Y APCYÜ

(T2TAD)-
Facturación

Unidad Orqánica: UNIDAD DE F¡NANZAS

Función Principal del Cargo:

Erindar apoyo administrativo en el desarrollo de las actividades de Facturación en el
sisterna de Finanzas.

Funciones Específicas del Gargo:

1. Ejecuiar los procedimientos técnicos de las actividades de Facturación delsistema de la
Unidad de Finanzas.

2. Atender al público, en el cobro de seguros potestativos, informes mádicos y No
Asegurados en generai por las atenciones médicas que no cafifique dentro de la cobe¡tura
de los seguros que administra el Seguro Socialde Satud.

3. Archivar toda la documentación recepeionada y emitida del área.

4. Orientar e informar sobre las costos de las presiaciones de saluC de acuerdo al tanfarlo
vigente.

5. Llevar un registro en forma ordenada y conelaiiva de las facturas, liquidacíones y pre-
Liquidaciones que se emiten.

$. Rendir cuenta de los ingresos por atención a pacientes al (e) Facturación para e[ depósito
diario.

7. Analizar y absolver las solicitudes y documentos técnicos que se procesan en elárea en
que se desempeña según instrucciones impartidas.

3. Realizar el seguimiento de expedientes que ingresan a la unidad orgánica.

*. Apoyar en la programación, ejecución y control de las actividades del área, siguiendo
instrucciones impartidas,

10. Recopilar, verificar, ordenar y registrar información que se genera en el área en que se
desempeña.

11. Preparar reportes, cuadros, gráfieos y resúmenes diversos solicitados.

12. Absolver las consultas técnico-administrativas del ámbito de competencia y emitir el
informe correspondiente.

f 3. Participar en reuniones y comisiones de trabajo según indicaciones.

14. Proponer mejoras de los procedimientos técnicos-administrativos del ámbito de
competencia.

15. Apoyar en la elaboración de los reportes periódicos de Información Gerencial.

¡6. Mantener informado aljefe de unidad sobre las actividades que desarrolla.

17. Registrar en la computadora personal asignada, con los niveles de acceso autorizados,
los datos e inforrnación para la explotación de los aplicativos informáticos de su ámbito;
guardando estricta'confidencialidad de las claves y niveles de acceso autorizados.

18. Velar por la seguridad, mantenimiento y opelatividad de ios bienas asiqnados para el
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Cargo: PLANT¡I-LA BI3
TECNICO DE SERVICIO ADMIN¡STRATIVO Y APCYO

(TzTAD)-
Facturacíón

Unidad OrEánica: UNI§AD DE FIñ¡ANZAS
cumpfimiento de sus labores.

19- Cumplir con lss principios y deberes estableeidos en et eédigo de Etica del Personal del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), as[ como no incurrir en las prohibiciones contenidas
en é1.

¡G. Realizar otras funciones afines en el ánrbito de competencia que le asigne el jefe de
unidad.

Relaciones:

Reportaa : AsistenteAdministrativo
Supervisa a: No aplica

I Coordina:

lnternamente: Unidad de Admisión.
Externamente: No coordina
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DESCRIPCJON DEL CARGO

PLANTÍLLA §f 3

Funciones Específicas del Cargo:

Analizar y absolver las solicitudes y documentos técnicos que se procesan en el área en
que se desempeña según instrucciones impartidas,

Recepcionar y depositar en los bancos los ingresos en efectivo de la Sede
Administrativa.

Emitir comprobantes de'pago por todos los conceptos de ingreso

Archivar cronológicamente los comprobantes de pago ernitidos, previa verificación de Ia
documentación sustentatoria.

Elaborar el registro manual de ingresos.

Elaborar el Kardex mensual de transferencias recibidas y remitidas.

Girar y pagar cheques para pago de proveedores.

Ernitir comprobantes de Retención a Proveedores.

Girar y depositar los cheques de remuneraciones del personal de las postas médicas en
el Banco de la Nación.

Descargar en el sistema SAP los cheques pagados a proveedores.

Cargar y transferir previa autorizacién los abonos de planilla de remuneraciones a través
de la banca electrónica.

Actualizar en forma diaria los saldos bancarios.

Enviar tnformación diaria de cheques en cartera a la Unidad de Finanzas. Ejecutar los
procedimientos técnicos del sistema administrativo del área a| cual elcargo está adscrito.

Analizar y absolver las solicitudes y documentos técnicos que se procesan en el área en
que se desempeña según instrucciones irnpartidas.

Recopilar, verificar, ordenar y registrar información que se genera en el área en que se
desempeña.

6. Preparar reportes, cuadros, gráficos y resúmenes diversos solicitados.

V. Absolver las consultas técnico-administrativas del ámbito de competencla y emitir el
i nforme correspondiente.

Participar en reuniones y comisiones de habajo según indicaciones.

Proponer mejoras de los procedimientos técnicos-administrativos del ámbito de

2.

3_

4.

5-

ICO DE SERVICIO ADM¡NISTRATIVO Y APOYO

Unidad Orgánica:

Función Principal del Carge:

Brindar apoyo administ¡-ativo en el desarrollo de las actividades de Tesorería del sistenia db
la U¡'tidad de Finanzas
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Gargo: PLANTILLA 813
TECNICO DE §ERVICIO ADII,IINISTRATIVO Y AFOYC

iTzTAE',t

Unidad Orgánica: UN¡DAD DE FINANZAS
Tesorería

izo.

br"
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I

Apoyar en la elaboración de los reportes periódicos de Información Gerencia!.

Mantener informaejo aljefe de la Unidad sobre las actividades que desarrolla.

Registrar en la computadora personal asignada, con los niveles de acceso autorizados,
los datos e información para la explotación de los aplicativos informáticos de su ámbito;
guardando estricta confidenciaIidad de las claves y niveles de acceso autorizados.

Vetar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplirniento de sus labores.

Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Etica del Personal del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), así como no incurir en las prohibiciones contenidas
en é1.

Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne el jefe de ta
Unidad.

RelacÍones:

Reporta a : Tesorera
Supervisa a: No aolica

Coordina:

lntemamente: Areas de Contabilidad y Presupuesto.
Extemamente: No coordina

ffi19¿ :
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DE§CRIPCIüN DÉL CARGÉ

Tesorería según inskucciones impartidas

Efectuar la codificación contable presupuestal de las óperaciones que originen obligaciones
de pago, de acuerdo a la disponibilidad presupuestaly aiealendario de compromisos.

Revisar la documentación sustentatoria de los expedientes de gastos, rernit¡dos a
Contabilidad.

contabilizar y controiar los expedientes de anticipos y rendiciones de fondos.

Controlar y custodias los comprobantes de pago emitidos"

Analizar los préstamos entl'e órganos desconcentrados en la cuenta respectiva.

Analizar las cuentas Tributos por Pagar, Remuneraciones y Participaciones por Pagar y
Proveedores.

. Realizar la conciliación bancaria.

. Archivar y controlar e[ acervo documentario.

CI. Analizar y absolver las solicitudes y documenios técnicos que se procesan en el área en
que se desempeña según instrucciones impartidas.

1. Realizar gl seguimiento de expedientes que ingresan a la unidad orgánica.

2. Apoyar en la programación, ejecución y control de las actividades del área, siquiendd.
instrucciones impartidas.

Recopilar, verificar, ordenar y registrar información que se genera en el área en que se
desempeña.

Preparar reportes, cuadros, gráficos y resúrnenes diversos solícitados.

5. Absolver las consultas técnico-administraiivas del ámbito de competencia y emitir el
informe conespondiente.

6. Participar en reuniones y comisiones de trabajo según indicaciones.

7. Proponer mejoras de los procedimientos técnicos-administrativos del ámbito de
competencia.

8. Apoyar en la elaboración de los reportes periódicos de lnformación Qerencial.

9. Mantener informado aljefe de unídad sobre las actividades que desarrolla.

I

Cargo: FLANT¡LLA Bf 3
TECNICO DE SERVICIO ADMINISTRATIVCI Y APOYO

(TzTADI

tJnidad Qrgánica: I..¡NIDAD DE FINANZAS
Contabilidad

Función Principal del Cargo:

Brindarapoyo administrativo en el desarrollo de tas actividades.de Contabiiidad delsistema
de Finanzas.

Funciones Específicas del Cargc:

. Analizar y absolver las solicitudes y documentos técnicos que se procesan en e[ área de

en la com con los niveles de acceso autorizados



TECñ}ICO DE SERVICIO ADM¡N¡STRATIVO Y APOYO

UNIDAtr DE F¡NANZAS
Contabilidad

Unidad Orgánica:

los datos e informaeión'para la explotación de los apticativos informáticos de su ámbito;
guandando estricta con.fidencialidad de las claves y niveles de acceso autorizados.

Velar por [a seguridad, mantenirniento y operatividad de los bienes asignados para el
curnplimiento de sus labores.

Cumptir con los principios y deberes establecidos en et Código de Etica del Personal del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), asi corno no incurrir en las prohibiciones contenidas
en é1.

Realizar otras funeiones afines en e[ ámbito de cornpetencia que le asigne el jefe de
Unidad.

Relaeiones:

Reporta a : Unidad de Finanzas

Coordina:

lntemamente: Areas de Tesorería y Presupuesto, Unidad de Adquisiciones.
Externarnente: No coordina

PLANTILLA Bf 3
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DESCRIPCION DE[- C,qRGO

FLANTILLA 813
¡CO DE §ERVICIO ADM¡NISTRATIVO Y APOYO

{T2TAD)

Unidad Orgániea: UNIDAD DE FINANZAS
Cobranzas Coactivas

Función Principal del Cargo:

Brindar apoyo administrativo en eI desa¡-rollo de las actividades relacionadas a las
Cobranzas Coactivas en el sistema de Finanzas.

Funciones Específicas del Cargo:

. Analizar y absolver las solicitudes y documentos técnicos que se procesan en el área
cobranzas coactivas en gue se desempeña según instrucciones impartidas.

Custodiar los expedientes de deuda tributaria en proceso de transferencia a
superintendencia de Administración Tributaria, así como los expedientes de deuda
tributaria

Proyectar Resoluciones de Cobranza por deuda no tributaria.

Notificar Resoluciones y gestionar su recuperación.

Apoyar en la elaboración de la información mensual de los saldos contables.

Actualizar [a información del sistema de administración de Expedientes Créditos y
y el apticativo de transferencia de deuda tributaria a la superintendencia de Ad
Tributaria.

. Apoyar en la Atención de los expedientes de facilidades de pago de deudas no tributarias

Realizar el seguimiento de expedientes que ingresan a la unidad orgánica.

Apoyar en la programación, ejecución y control de las actividades del área, siguiend
instrucciones impartidas.

Recopilar, verificar, ordenar y registrar inforrnación que se genera en el área en que
desempeña.

1. Preparar reportes, cuadros, gráficos y resúmenes diversos solicitados.

2. Absolver las consultas técnico-administrativas del ámbito de competencia y emitrr
I informecorrespondiente.

3. Participar en reuniones y comisiones de trabajo según indicaciones.

4. Proponer mejoras de los procedimientos técnicos-administrativos del ámbito
competencia.

5. Apoyar en la elaboración de los reportes periódicos de lnformación Gerencial.

6. Mantener informado aljefe de unidad sobre las activiCades que desarrolla,

7. Registrar en la computadora personal asignada, con los niveles de acceso autorizados,
datos e información para la explotación de los aplicativos informáticos de su ámbito;
guardando estricta confidencialidad de ias claves y niveles de acceso autorizados.

8. Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asi

iñ"
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¡CO DE SERVIC¡O ADM¡NISTRATIVO Y APOYO
(T2ÍAD)

Unidad Orgánica: UNIDAD DE FINANZAS
Cobranzas Coactivas

cumplimiento de sus labores.

9. Curnptir con los principios y deberes establecidos en el Código de Etica del personal
Seguro Social de Saltld (ESSALUD), así como no incurrir en las prohibiciones conteni
en é1.

" Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencía que le asigne el jefe
unidad.

Relaciones:

Reporta a : Jefe Unidad de Finanzas

Coordina:

lnternamente: Areas de Tesorería y Presupuesto, unidad de Adquisiciones.
Externamente: No coordina

PLANTILLA Bf3
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DESCR¡FCION üEL CARGQ

Unidad O UNIDAü D FINANZA§

Funciones Espeeífieas del eargo:

Revisar, recepcionar, registrar, clasificar y distribuir los documentos que ingresan o
egresan de la Unidad de Finanzas.

Verificar y preparar la documentación para [a revisrón, derivación, aiención, flrma y visto
bueno de! superior inmediaio, así como coordinar los ajustes requeridos.

Realizar el seguimiento de la documentación derivada a las áreas correspondientes para
atención y respuesia.

Atender visitas, recibir y efectuar llamadas telefónicas según indicaciones y mantener
actualizado el directorio telefónico.

Coordinar las audiencias, atenciones ylo reuniones según agenda y preparar la
documentación respectiva.

. Redactar documentos variadss de acuerdo a instrucciones.

. Organizar, actualizar, conservar y custodiar los archivos de ia Unidad de Finanzas.

. Elaborar el cuadro de necesidades de útites y materíales de escritorio, informáticos,
coordinar el suministro, custodiar y distribuir según necesidad.

. Mantener informado alJefe de Unidad sobre las actividades que desanolla.

0, Registrar en la computadora personal asignada, con los niveles de acceso autorizados, los
datos e información para la explotación de los aplicativos informáticos de su ámbito,
guarrJando estricta confidencialidad de las claves y niveles de acceso autorizados.

1. Velar por [a seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cunrplímiento de sus labores.

2. Realizar otras funciones afines ai a*¡lto de competencia que le asigne eljefe de Unidad.

FLANTILLA B.'8

F¡.¡nción Frincipat del Cargo:

Ejecutar actividades de apoyo secretarial en ia Uniuad de Finanzas

Relaciones:

Reporta a :

Supervisa a:

Coordina:

lnternamente: Segúnindicaciones.
Extemamente: Segúnindicaciones.

§ECRETARIA
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DESCRIPCION BEL CAR§O

PLANTILLA A16
JEFE D§ UNIDAD (E§JI"'N}

Unidad O anrca: UNIDAD DE ADQUIS¡CIONES

Función Principal del Cargo:

Eiecutar los procedimientos técnicos que conforman el sistema de Adquisiciones
almacenes relaeionados a los procesos de compra localde la Red.

Funciones Específicas del Cargo:

Planificar, coordinar, controlar y evaluar Ia gestión de la Unicjad a su cargo e impartir las
d isposiciones pertinentes.

Implementar, eiecutar y controlar las normas, procedimientos, metodologías, pautas
técnicas enritidas por los órganos Centrales y evaluar su cumplimiento.

Formular y presentar los Planes de Gestión, de Capacitación y e[ Presupuesto de la
Unidad; evaluar los resultados, estableciendo indicadores de productividad y rentabilidad.

Dirigir y controlar los proresos técnicos de adquisiciones, almacenamiento, y
contrataciones de bienes y servicios relacionados a los procesos de compra local de Ia
Red AsistencÍal

Proponer el PIan Anual de Adquisiciones de ia Red Asistencial

Dirigir y Controlar los procesos de recepción, ubicación física, conservación, control de
inventarios y suministro de bienes en e[almacén de ia Red.

Adminisirar ios recursos humanos, materiales, presupuestales, servicios,.-áiignados a la
Unidad, de acuerdo a las normas establecicias. . 

,

Elaborar reportes, informes técnicos e indicadores de gestión de la Unidad y proponer
altemativas de mejora, cuando conesponda.

Elaborar, sustentar y ejecutar el plan de evaluacién del sistema admir¡istrativo del área
asignada y proponer las medidas conectivas pertinentes.

Brindar asesoría, capacitar y absolver consultas técnicas de los órganos de la lns'Jtución
refendas aisistema de la Unidad de Adquisiciones.

lmplementar el sistema'de control interno , uur,ra sr-r cumplimiento en el ámbito de
responsabilidad.

Disponer la implementación oportuna de las recomendaciones contenidas en los informes
del Órgano de Contro{ lnterno.

Participar en.reuniones de coordinación y comisiones para la atención de los temas de su
competencia y cuando lo disponga etjefe inmediato.

Elaborar y sustentar propuestas para la actualización, innovaeión o mejoras de los
métodos, procedimientos y documentos normativos de apoyo a la gestión del sistema
administrativo en el ámbito de su competencia.

5. Mantener inforrnado aljefe de Oficina sobre las actividades que desarrolla

Registrar en la computadora personal asignada, con los niveles de acceso autorizados, ios
datos e información para la explotación de los aplicativos informáticos de su ámbito;

uardando estricta confidencialidad de las claves y niveles de arceso autorizados.
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Cargo:
PI.ANTILI-A AI6

JEFE DE UNIBAD IE§JUN}

unroac uroantca: tiÑiDAD EE ADIIÜ¡STCI§ñ¡ES

Velar por la seguridad, mantenimiento y operativiaiad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

Cu.mplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Ét¡ca del Personal del
Seguro Sociatde Salud (ESSALUD), asícomo no incunir.en las prohibiciones contenidas-
en é1. 

, ,'.'

Reatizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne el jefe Ou L'
Oficina.

9.

Relaciones:

Reporta a : ' Jefe Oficina de administración
Supervisa a: al personaf del área de adquisicíones (adquisiciones y almaeén)

Coordina:

lntemamente: Gerencia Centralde Logística y Unidades Orgánicas de la red,
Externamente: Según indicación.
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DESCRIPGION DEL CARGO

ffi

Cargo:
PLANTILLA 82

PROFES¡ONAL (P2PRO)

Unidad Orgánica: UNIDAD DE ADQUISICIONES
Prooramación

Función Prineipal del Cargo:

Ejecutar actividades relacionadas con los procesos, procedimientos y actividades
relacionadas al área de Programación en la Unidad de Adquisiciones.

Funciones Especificas del Cargo:

l. Planificar, organízar, ejecutar las actividades que se le asignen en la Unidad de
Adquisiciones, de acuerdo alámbito de competencia.

¿. Recepcionar, verificar, evaluar los requerlmientos de las áreas usuarias.

¡. Realizar el estudio de posibilidades que ofrece el mercado, elaborar el informe solicitando
aprobación delexpediente a la Jefatura de la Unidad.

t. Solicitar a la Unidad de Finanzas la habilitación presupuestal para ejecutar los procesos
para la adquisición de bienes solicitados.

i. Elaborar y procesar solicitudes de pedido y peticiones de oferta en el sistema SAP Rl3,
módulo Logística.

i. Efectuar el Seguimiento y control de los procesos de selección aprobados en el Plan Anual
de Contrataciones, solicitando elrequerimiento a las áreas usuarias.

'. Evaluar y proponer lnclusiones, Exclusiones y Modificaciones de los procesos de selección
en el Plan AnualCe Contrataciones,

l. Realizar el proceso de análisis, consistencia y procesarniento de información sobre
ejecución de las actividades y proyectos desanollados por el sistema administrativo que fe
corresponda.

). Evaluar, emitir inforrne y pronunciamiento técnico de los temas que Ie asigne la unidad.

10. Elaborar y sustentar propuestas para la actualización, innovación o mejoras de los
métodos, procedimientos y documentos normativos de apoyo a la gestión del sistema
administrativo en elámbiio de competencia.

1. Brindar asistencia técnica, capacitación y absolver consultas de los temas relacionados al
ámbito de competencia.

2. Participar en comisiones y suscribir los informes o dictámenes correspondientes, en el
ámbito de competencia.

3. Mantener informado aljefe de la Unidad sobre las actividades que desarrolla.

4. Registrar en la computadora personalasignada, con los niveles de acceso autorizados, los
datos e información para la explotación de los aplicativos informáticos de su ámbito;
guardando esiricta confidencialidad de las claves y niveles de acceso autorizados.

5. Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

5. Cumplir con tos principios y deberes establecidos en el Código de Ética del Personal del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), así como no incurrir en las prohibiciones contenidas
en é1.
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Cargo:
PLANTILLA 82

PROFESIONAL IP2PRO}

Unidad Orgánica: UNIDAD DE ADQUISICIONES
Programación

17. Realizar otras funciones afines en el ámbito de cornpetencia que le asigne el Jefe de Ia
Unidad.

Relaciones:

Reporta a :

Supervisa a:
Jefe Unidad de Adquisiciones
No aplica

Coordina:

lnternamente: Unidad de Finanzas, Oficina de Administración y con las áreas usuarias de
la Red Asistencial.

Externamente: Proveedores, de acuerdo a los trabajos asignados.
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DESCRIPCION DE CARGO

Cargo:
PLANTILLA g2

PROFESIONAL (PzPRO}

Unidad Orgánica: UNIDAD DE ADQUISICIONES
Adouisiciones

Función Principal del Gargo:

Ejecutar actividades relacionadas con los procesos,
relacionadas al área de adquisiciones de la Unidad.

procedimientos y actividades

2.

3.

Funciones Específicas del Cargo:

Planificar, organizar, ejecutar y supervisar el desarollo de las actividades que se Ie
asignen en la Unidad de Adquisíciones.

Elaborar proyectos de bases de procesos de selección y elevarlas al comité especial.

Gestionar la aprobación de las bases por la Oficina de Administración o Gerencia de Red
Asistencial.

lnformar las convocatorias de los procesos de selección al Organismo Supervisor de
Contrataciones del Estado a través del Sistema Eleetrónico de Contrataciones del.Estado.

Elaborar cuadros comparativos técnicos y económicos según la evaluación y buena pro de
los comités especiales.

lnformar los resultados de los procesos de selección convocados al Organismo Supervisor
de Contrataciones del Estado a través del Sistema Electrónico de Contrataciones del
Estado.

7. Archivar el expediente de contratación respetando el orden y foliado.

B. Realizar el proceso de análisis, consistencia y procesamiento de información sobre
ejecución de las actividades y proyectos desarrollados por el sistema administrativo que le
corresponda.

9. Evaluar, emitir informe y pronunciamiento técnico de los temas que se le asignen en elárea
en que se desempeña y de acuerdo al ámbito de competencia.

10. Brindar asistencia técnica, capacitación y absolver consultas de los temas relacionados al
ámbito de competencia.

11. Participar en comisiones y suscribir los inforrnes o dictámenes correspondientes, en el
ámbito de competencia.

12. Mantener informado aljefe de unidad sobre las actividades que desarrolla.

13. Registrar en la computadora personal asignada, con los niveles de acceso autorizados, los
datos e información para la explotación de ios aplicativos informáticos de su ámbito;
guardando estricta confidencialidad de las claves y niveles de acceso autorizados.

14. Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

15. Cumplir con los principios y deberes establecidos en et Código de Ét¡ca del Personal del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), así como no incurrir en las prohibiciones contenidas
en é1.

16. Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne el jefe de
Unidad.

4.

b_
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Unidad Orgánica: UNIDAD DE ADQU¡SICIONES

Relaciones:

Reporta a :

Supervisa a;

Coordina:

lntemamente: Con la Unidad de Finanzas, con la Oficina de Administración y con las
áreas usuarias de la Red Asistencial.

Externamente: Proveedores, de acuerdo a los trabajos asignados.

\,r
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DESCRIPCIÓN DEL GARGO

Cargo:
PLANTILLA 82

PROFESIONAL {P2PRO}

Unidad Orqánica: UNIDAD DE ADQUIS¡GIONES

Función Principal del Gargo:

Ejecutar actividades relacionadas con los procesos, procedimientos y actividades
relacionadas a la Unidad de adquisiciones.

Funciones Específicas del Cargo:

1. Planificar, organizar, ejecutar las actividades que se le asignen en la Unidad de
adquisiciones.

2. Realizar el proceso de análisis, consistencia y procesamienio de información sobre
ejecución de las actividades y proyectos desarrollados por la Unidad de Adquisiciones.

3. Evaluar, emitir informe y pronuncÍamiento técnico de los temas gue se le asignen en el área
en que se desempeña y de acuerdo al ámbito de competencia.

4. Elaborar y sustentar propuestas para la actualización, innovación o mejoras de los
métodos, procedimientos y documentos normativos de apoyo a Ia gestión del sistema
administrativo en elámbito de competencia.

5. Brindar asistencia técnica, capacitación y absolver consultas de los temas relacionados al
ámbito de competencia.

B. Participar en comisiones y suscribir los informes o dictámenes correspondientes, en el
ámbito de competencia.

7. Mantener informado aljefe de Unidad sobre las actividades que desarrolla.

B. Registrar en la computadora personal asignada, con los niveles de acceso autorizados, los
datos e información para la explotación de los aplicativos informáticos de su ámbito;
guardando estricta confidencialidad de las claves y niveles de acceso autorizados.

9. Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

10. Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Ética del Personal del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), así como no incurrir en las prohibiciones contenidas
en é1.

11. Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne el jefe de
Unidad.

Relaciones:

Reporta a :

Supervisa a:
Jefe Unidad de Adquisiciones
No aplica

Coordina:

lnternamente:
Externamente:

indicacionesSegún
No aol
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DESGRIPCION DEL GARGO

Cargo:
PLANTILLA 87

PROFESIONAL TECNICO ADMINISTRATIVO {P4PAD}

Unidad Orqánica: UNIDAD DE ADQUISICIONES

Función Principal del Gargo:

Brindar apoyo administrativo en el desarrollo de las actividades que involucra el sistema de
Adquisiciones.

I Funciones Específicas delCargo:

1. Ejecutar los procedimientos técnicos del sistema administrativo de
Adquisíciones.

la Unidad de

, :r.
2. Analizar y absolver las solicitudes y documentos técnicos que se procesan en la Uniiad

siguiendo instrucciones impartidas

3. Recopilar, verificar, ordenar y registrar información que se genera en la Unidad.

4- Preparar reportes, cuadros, gráficos y resúmenes diversos solicitados.

5. Apoyar en la elaboración de las propuestas de normas, metodologías, pautas técnicas y
otros instrumentos de gestión que se requieran en el área en que se desempeña.

6. Absolver las consultas técnico-administrativas delámbito de competencia.

7. Proponer mejoras de los procedimientos técnicos administrativos en el ámbito de
competencia.

B. Mantener informado-aljefe-de-la-Unidad-sobre-las actividadesquedesarrotia:--- -

I' Registrar en la computadora personal asignada, con los niveles de acceso autorizados, los
datos e información para la explotación de los aplicativos informáticos de su ámbito;
guardando estricta confidencialidad de las claves y niveles de acceso autorizados.

t0. Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

11. Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Etica del Personat del
Seguro Soeial de Salud (ESSALUD), as[ como no incurrir en las prohibiciones contenidas
en é1.

12. Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne eljefe de unidad.

Relaciones:
Reporta a :

Supervisa a:
Jefe Unidad de Adquisiciones
No aplica

Goordina:
lnternamente: Según indicaciones.
Externamente: Según indicaciones.

106



DESCRIPGION DEL CARGO
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Cargo:
PLANTILLA Bf 3

TECNICO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO Y APOYO
ff2TAD}

Unidad Orgánica:
UNIDAD DE ADQUI§ICIONES

Almacén

Función Principal del Cargo:

Brlndar apoyo administrativo en el desarrollo de las actividades que involucra el sistema de
almaeenes de la Unidad de Adquisiciones.

I Funciones Específicas delCargo:
I

[. Ejecutar los procedimientos técnicos del sistema administrativo del Almacén Central.
I

12. Analizar y absolver las solicitudes y documentos técnicos que se procesan en el área én
I qu" se desempeña según instrucciones impartidas.
I

13. Realizar el seguimiento de expedientes de ingreso de la mercadería al almacén.
I

P. Supervisar que todos los bienes adquiridos ingresen físicamente a la Red Asistencial
canalizando previa verificación, los documentos de ingreso de aquellos bienes que por sL
naturaleza no pueden ingresar físicamente al almacén.

5. Controlar la actualización de las tarjetas de control visible del almacén y del sistema de
kardex valorado

6- Evaluar la conformidad del listado "Verificación de Existencías" con la verificación selectiva y

sorpresiva de las existencias en el Almacén y realizar las acciones correspondientes de
detectarse diferencias.

7. Presentar informes oportunos del estado físico, vencimiento de los medicámentos y material
médico para su canje o transferencia a otras Redes Asistenciales.

L Disponer y controlar el archivo y conservación de la documentación que sustente el ingreso o
salida de bienes delAlmacén.

9. Apoyar en la programación, ejecución y control de las actividades del área, siguiendo
instrucciones impartidas.

10- Recopilar, verificar, ordenar y registrar información que se genera en el área en que se
desempeña.

11. Preparar reportes, cuadros, gráficos y resúmenes diversos solicitados.

12. Absolver las consultas técnico-administrativas del ámbito de competencia y emitir el informe
correspondiente.

13. Partlcipar en reuniones y comisiones de trabajo según indicaclones.

!4. Proponer mejoras de ios procedimientos técnicos-administrativos del ámbito de
competencia.

15. Apoyar en la elaboración de los reportes periódicos de lnformación Gerencial.

16. Mantener informado aljefe de la Unidad sobre las actividades que desarrolla.

17. Registrar en la computadora personal asignada, con los niveles cie acceso autorizados, 
]

los datos e información para la explotación de los aplicativos informáticos de su ámbito; 
I

quardando estricta confidencialidad de las claves v niveles de acceso autorizados. I
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Cargo:
PLANTILLA BI3

TECNICO DE SERVICIO ADM¡NISTRATIVO Y APOYO
(T2TAD)

Unidad Orgánica:
UNIDAD DE ADQU¡SICIONES

Almacén

t8- Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

19. Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Ética del personal del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), así como no incurrir en las prohibiciones contenidas
en é1.

I0. Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne el jefe de la
Unidad.

Relaciones:
Reporta a :

Supervisa a:
Jefe de la Unidad de Adquisiciones
No aplica.

Coordina:
Internamente: Unidad de Finanzas, Areas Usuarias y proveedores
Externamente: Proveedores, según indicaciones.
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DESCR¡PCION DEL CARGO
PLANTILLA BT3

DE SERVIC¡O ADMINISTRATIVO Y APOYO

Unidad Orgánica: UNIDAD DE ADQUISICIONES

Función Principal del Cargo:

Brindar apoyo administrativo en el desarrollo de las actividades que involucra el sistema de
la Unidad de adquisiciones.

Funciones Específicas del Cargo:

. Ejecutar los procedimientos técnicos del sistema administrativo de la Unidad de
Adquisiciones.

. Analizar y absolver las solicitudes y documentos técnicos que se procesan en el área en
que se desempeña según instrucciones impartidas

. Elaborar peiiciones de oferta, órdenes de compra y contratos.

Realizar el seguimiento de los plazos de entrega de las órdenes de compra.

Efectuar la Verificación de factura, aplicar penalidades y elaborar el expediente para trámite
a finanzas.

Archivar el expediente de contratación.

. Apoyar en la programación, ejecución y control de las actividades del área, siguiendo
instrucciones impartidas.

Recopilar, veriflcar, ordenar y registrar información que se genera en el área en que se
desempeña.

. Preparar reportes, cuadros, gráficos y resúmenes diversos solicitados.

0. Absolver las consultas técnico-administrativas del ámbito de competencia y emitir el informe
correspondiente.

1. Participar en reuniones y comisiones de trabajo según indicaciones.

2- Proponer mejoras de los procedimientos técnicos-administrativos del ámbito de
competencia.

3. Apoyar en la elaboración de los reportes periódicos de lnformación Gerencial.

Mantener informado aljefe de la Unidad sobre las actividades que desarrolla.

5. Registrar en la computadora personal asignada, con los niveles de acceso autorizados,
los datos e información para la explotación de los aplicativos informáticos de su ámbito;
guardando estricta confidencialidad de las claves y niveles de acceso autorizados.

6. Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

7. Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Ética del Personal del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), así como no incurrir en las prohibiciones contenidas
en é1.

8. Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne el jefe de la
Unidad.
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Cargo:
JPLANTILLA BI3

TECNICO DE SERVICIO ADIITINISTRATIVO Y APOYO
IT2TAD}

Unidad Orgánica: UNIDAD DE ADQUI§ICIONES
Adquisiciones
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V?V Relaciones

Reporta a
Supervisa a

Jefe de la Unidad de Adquisiciones
No aplica.

ffi Coordina:
lnternamente: Unidad de Finanzas, Áreas Usuarias
Externamente: Proveedores, según indicaciones.
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DESCRIPCION DEL CARGO

Cargo:
PLANTILLA 818

SECRETARIA (T3SEC)

Unidad Oroánica:
UNIDAD DE ADQUISICIONES

Función Principal del Cargo:

Ejecutar actividades de apoyo secretarial en la Unidad de Adquisiciones.

Funciones Específicas del Cargo:

1. Revisar, recepcionar, registrar, clasificar y distribuir los documentos que ingresan o
egresan de la Unidad

2. Verificar y preparar la documentación para la revisión, derivación, atención, firma y visto
bueno delsuperior inmediato, así como coordinar los ajustes requeridos.

3. Realizar el seguimiento de Ia documentación derivada a las áreas correspondientes para
atención y respuesta.

4. Atender visitas, recibir y efectuar llamadas telefónicas según indicaciones y mantener
actualizado el directorio telefónico.

5. Coordinar las audiencias, atenciones ylo reuniones según agenda y preparar la
documentación respectiva.

6. Redactar documentos variados de acuerdo a instrucciones.

7. Organizar, actualizar, conservar y custodiar los archivos del área en que se desempeña.

B. Elaborar el cuadro de necesidades de útiles y materiales de escritorio, informáticos,
coordinar el suministro, custodiar y distribuir según necesidad.

,. Mantener inforrnado al Jefe de unidad sobre las actividades que desarolla.

10. Registrar en la computadora personal asignada, con los niveles de acceso auiorizados, los
datos e información para la explotación de los aplicativos informáticos de su ámbito;
guardando estricta confidencialidad de las claves y niveles de acceso autorizados.

11. Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

12. Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Ética del Personal del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), asícomo no incurrir en las prohibiciones contenidas
en é1.

13. Realizar otras funciones afines al ámbito de competencia que le asiqne el iefe de unidad.

Relaciones:

Reporta a :

Supervisa a:
Jefe Unidad de Adquisiciones
No aplica.

Coordina:

lnternamente: Segúnindicaciones.
Externamente: Seqún indicaciones"
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DESCRIPCION DEL CARGO

Cargo:
PLANTILLA A16

JEFE DE UNIDAD (E6JUN)

Unidad Oroánica: UNIDAD DE ING.HOSPITALARIA Y SERVICIOS

Función Principal del Gargo:

Ejecutar los procedimientos técnicos que conforman el sistema de la Unidad de lngeniería
Hospitalaria y Servicios de la Red Asistencial Loreto.

Funciones Específicas del Cargo:

t. Planificar, coordinar, controlar y evaluar la gestión de ta Unidad e impartir las disposiciones
pertinentes.

2- lmplementar, ejecutar y controlar las normas, procedimientos, metodologías, pautas
técnicas emitidas por los órganos Centrales y evaluar su cumplimiento.

!. Formular y presentar los Planes de Gestión, de Capacitación y el Presupuesto de la
Unidad; evaluar los resultados, estableciendo indicadores de productividad y rentabilidad.

t. Administrar los recursos humanos, materiales, presupuestales, servicios, asignados a la
Unidad, de acuerdo a las normas establecidas.

i. Dirigir y controlar la formulación de los planes anuales de: mantenimiento de
infraestructura , de mantenimiento de equipos biomédicos y electromecánicos, de servicios
generales y administración patrimonial de la Red; evaluar y controlar su ejecución.

i. Coordinar, conducir, supervisar y controlar la ejecución de los estudios definitivos y obras
en infraestructura en la Red Asistencial.

'. Dirigir y controlar los procesos correspondientes al control fisico de bienes patrimoniales de
la Red Asistencial.

!. Controlar los servicios de las empresas supervisoras de obras.

). Dirigir y controlar la ejecución de actividades relacionadas con e[ saneamiento físico legal,
obligaciones tributarias e hipotecas de los inmuebles de la Red Asistencial.

0. Dirigir, supervisar y conirolar los servicios de seguridad integral, saneamiento ambiental,
transporte, asignación de pasajes y viáticos.

1. Verificar la recepción de obras así como el expediente de la documentación técnica
necesaria para su inscripción en registros públicos.

2. Dirigir y controlar la recepción de equipos adquiridos verificando su instalación y
funcionamiento en la Red Asistencial.

3. Administrar la base de datos de los equipos de la Red Asistencial, sus especificaciones
técnicas y elmantenimiento de los mismos.

4. Elaborar reportes, informes técnicos e indicadores de gestión de las áreas a su cargo
Unidad y proponer alternativas de mejora, cuando corresponda.

5- Elaborar, sustentar y ejecutar el plan de evaluación del sistema administrativo del área
asignada y proponer las medidas correetivas pertinentes,

6. Brindar asesoría, capacitar y absolver consultas tácnicas de los órganos de la institución
en elsistema alcualelcargo está adscrito.

7. lmplementar el sistema de control interno v evaluar su en el ámbito de
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Cargo:
PLANTILLA A16

JEFE DE UNIDAD (E6JUN}

Unidad Orqánica; UNIDAD DE ING.HOSPITALARIA Y SERVICIOS

19.

20.

21.

22.

23.

24-

responsabilidad.

18. Disponer la implementación oportuna de las recomendaciones contenidas en los informes
delÓrgano de Control lnterno.

Participar en reuniones de coordinación y comisiones para la atención de los temas de su
competencia y cuando lo disponga eljefe de la Oficina.

Elaborar y sustentar propuestas para la actualización, innovación o mejoras de los
métodos, procedimientos y documentos normativos de apoyo a la gestión del sistema
administrativo en elámbito de su competencia.

Mantener informado aljefe de la Oficina sobre las actividades que desarrolla.

Registrar en la computadora personal asignada, con los niveles de acceso autorizados, los
datos e información para la explotación de los aplicativos informáticos de su ámbito;
guardando estricta confidencialidad de las claves y niveles de acceso autorizados.

Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

Cumplir con los principios y deberes estableeidos en el Código de Ética del Personal del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), así como no incunir en las prohibiciones contenidás.
en é1.

Realizar otras funciones afines en el árnbito
Oficina.

¿5. de competencia que le asigne el jefe de la

Relaciones:

Reporta a : Jefe Oficina de Administración
Supervisa a: Profesional, Prof. técn.administrativo, Técnico serv.adm.y apoyo, técnico

calificado, chofer

Coordina:

lnternamente:

Exfernamente:

Unidades de Finanzas, Adquisiciones, Recursos Humanos, Soporte
lnformático, Planificación y calidad y otras áreas de la Red Asistencial
Loreto.
Según indicación con instituciones diversas, de acuerdo a los trabajos
asignados.
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DESCRIPCION DEL CARGO

Gargo:
PLANTILLA 82

PROFESIONAL (PzPRO}

Unidad Orqánica: UN¡DAD DE ING. HOSPITALARIA Y SERVICIOS

Función Principal del Cargo:

Ejecutar actividades relacionadas con los procesos, procedimientos, proyectos y actividades
a cargo de la Unidad de lngeniería Hospitalaria y Servicios.

¡ Funciones Específicas delGargo:
L

I

F. Planificar, organizar, ejecutar las actividades de mantenimiento preventivo y correctivo del
equipamiento, instalaciones e infraestructura de la Red Asistencial.

2. Realizar el proceso de análisis, consistencia y procesamiento de información sobre
ejecución de las actividades y proyectos desarrollados por el sistema administrativo que le
corresponda.

3. Mantener actualizado el uso del programa de planeamiento y control de mantenimiento
hospitalario, para la emisión de reportes necesarios.

4- Desarrollar, sustentar y suscribir estudios técnicos especializados y proyectos en el ámbito
de competencia.

5. Evaluar, emitir informe y pronunciamiento técnico de los temas que se le asignen en el área
en que se desempeña y de acuerdo al ámbito de competencia.

6. Elaborar y sustentar propuestas para la actualización, innovación o mejoras de los
métodos, procedimientos y documentos normativos de apoyo a la gestión del sistema
administrativo en el ámbito de competencia.

7. Brindar asistencia técnica, capacitación y absolver consultas de los temas relacionados al
ámbito de competencia.

8. Participar en comisiones y suscribir los informes o dictámenes correspondientes, en el
ámbito de competencia.

9. Mantener informado aljefe de la Unidad sobre las actividades que desarrolla.

10. Registrar en la computadora personal asignada, con los niveles de acceso autorizados, los
datos e información para la explotación de los aplicativos informáticos de su ámbito;
guardando estricta confidencialidad de las claves y niveles de acceso autorizados.

11. Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

12. Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Ética del Personal del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), así como no incurrir en las prohibiciones contenidas
en á1.

13. Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Ética del Personal del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), así como no incurrir en las prohibiciones contenidas
en é1.

14. Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne el jefe de la
Unidad.

/.'

114



Cargo:
PLANTILL.A 92

PROFESTONAL {P2PRO)

Unidad Orsániea: UNIDAD DE ING. HOSPITALARIA Y SERVICIOS

Relaciones

Reporta a
Supervisa a

Jefe Unidad de lng. Hospitalaria y Servicios
personal técnico y servicios prestados por terceros.

Coordina:

lnternamente: Gerencia de lngeniería Clínica y Hospitalaria, Gerencia de Red, Unidad de
Adquisiciones, Areas Administrativas y Asistenciales de la Red Asistencial
Loreto

Externamente: lnstituciones Diversas, de acuerdo a los trabajos asignados.
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DESCRIPCIÓN DEL CARGO

Cargo:
PLANTILLA 82

PROFESIONAL IP2PRO}

Unidad Orqánica: UNIDAD DE INGENIERIA HOSPITALARIA Y.SERVICIOS

Función Principal del Cargo:

Ejecutar actividades relacionadas con los procesos, procedimientos, prcyectos y actividades
a cargo de la Unidad de lngeniería Hospitalaria y Servicios.

I Funciones Específicas det Cargo:
I

11. Planificar, organizar y ejecutar las actividades relacionados con los procesos técnicos del

I sistema patrimonial y servicios de la Red Asistencial.
I

P. Ejecutar las actividades relacionadas con el Saneamiento Físico Legal, obligaciones
I tributarias e hipotecas de los inmuebles de la Red Asistencial.
Ip. Controlar el cumplimiento de las licencias y autorizaciones de funcionamiento de los
I Cenhos Asistenciales, ante los Gobiernos Locales y otras lnstituciones Públicas.
I

F. Gestionar y controlar el cumplimiento de las lnspecciones Técnicas de Seguridad en

I Defensa Civil de los locales administrativos y centros asistenciales en funcionamiento de la
Red Loreto.

5. Realizar el proceso de análisis, consistencia y procesamiento de información sobre
ejecución de las actividades desarrollados por el sistema administrativo que le corresponda.

6. Evaluar, emitir informe y pronunciamiento tácnico de los temas gue se le asignen en el área
en que se desempeña y de acuerdo al ámbito de competencia.

7. Elaborar y sustentar propuestas para la actualización, innovación o mejoras de los
métodos, procedimientos y documentos normativos de apoyo a la gestión del sistema
administrativo en el ámbito de competencia.

8. Brindar asistencia técnica, capacitación y absolver consultas de los temas relacionados al
ámbito de competencia.

9. Participar en comisiones y suscribir los informes o dictámenes correspondientes, en el
ámbito de competencia.

f 0. Mantener informado aljefe de Unidad sobre las actividades que desarrolla.

11. Registrar en la computadora personal asignada, con los niveles de acceso autorizados, los
datos e información para la explotación de los aplicativos informáticos de su ámbito;
guardando estricta confidencialidad de las claves y niveles de acceso autorizados,

12. Yelar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

t3. Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne el jefe de
Unidad.

Relaciones:

Reporta a :

Supervisa a:
Jefe Unidad de lngeniería
No aolica

Hospitalaria y Servicios

t- 16



Gargo:
PLANTILLA 82

PROFESIONAL (PzPRO)

Unidad 0rqánica: UNIDAD DE INGENIERIA HOSPITALARIA Y SERVICIOS

Goordina:

lnternamente: Aréas administrativas y hospitalarias de la Red.
Externamente: NoAplica

Y

L1'7



DESCRIPCION DEL CARGO

Cargo:
PLANTILLA B7

PROFESIONAL TECNICO ADMINISTRATIVO {P4PAD}

Unidad Orsánica: UNIDAD DE INGENIERIA HOSPITALARIA Y SERVICIOS

Función Principal del Gargo:

Brindar apoyo administrativo en el desarrollo de las actividades que involucra el sistema
administrativo de la unidad de lngeniería Hospitalaria y Servicios.

,/'$-
-Uz¡l
cc q,
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Funciones Específicas del Cargo:

1. Ejecutar los procedimientos técnicos del sistema administrativo asignado en la Unidad de
lngenierÍa Hospitalaria y Servicios.

Z. Analizar y absolver las solicitudes y documentos técnicos que se procesan en el área en
que se desempeña siguiendo instrucciones impartidas.

3. Recopilar, verificar, ordenar y registrar información que se genera en el área en que se
desempeña.

4. Preparar reportes, cuadros, gráficos y resúmenes diversos solicitados.

'1")\)73
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otros instrumentos de gestión que se requieran en elárea en que se desempeña.

Absolver las consultas técnico-administrativas del ámbito de competencia.

Proponer mejoras de los procedimientos técnicos administrativos en el ámbito de
competencia.

Mantener informado aljefe de Ia Unidad sobre las actividades que desarrolla.

Registrar en la computadora personal asignada' con los niveles de acceso autorizados, los
datos e información para la explotación de los aplicativos informáticos de su ámbito;
guardando estricta confidencialidad de las claves y niveles de acceso autorizados.

0. Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

Cumplir con los principios y deberes establecidos en et Código de Etica del Personal del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), así como no incurrir en las prohibiciones contenidas
en é1.

Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne el jefe de la
Unidad.

t
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Relaciones:
Reporta a :

Supervisa a:
Jefe Unidad de lngeniería Hospitalaria y Servicios
No aplica

Coordina:
lnternamente: Según indicaciones.
Externamente: Según indicaciones.
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DESCRIPCION DEL CARGO

NICO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO Y APOYO

UN¡DAD DE ING. HOSPITALARIA Y SERVICTOS

Función Principal del Cargo:

Brindar apoyo administrativo en el desarrollo de las actividades del sistema administrativo
de la Unidad de lngeniería Hospitalarias y Servicios.

Funciones Específicas del Cargo:

. Ejecutar los procedimientos técnicos del sistema administrativo de la Unidad de lngeniería
Hospiialaria y Servicios.

. Analizar y absolver las solicitudes y documentos técnicos que se procesan en el área
que se desempeña según instrucciones impartidas.

. Realizar el seguimiento de expedientes que ingresan de la unidad orgánica.

Apoyar en la programación, ejecución y control de las actividades del área, sigui
instrucciones impartidas.

Recopilar, verificar, ordenar y registrar información que se genera en el área en que se
desempeña.

Preparar reportes, cuadros estadísticos, gráficos y resúmenes diversos solicitados.

Ahsolve¡ las-consultas técnico=adminislrativas del ámbito de- competencia y emitir eL
informe correspondiente.

Participar en reuniones y comisiones de trabajo según indicaciones.

Proponer mejoras de los procedimientos técnicos-administrativos del ámbito de
competencia.

0. Apoyar en la elaboración de los reportes periódicos de lnformación Gerencial.

l. Mantener informado aljefe de unidad sobre las actividades que desarrolla.

2. Registrar en la computadora personal asignada, con los niveles de acceso autorizados, los
datos e información para la explotación de los aplicativos informáticos de su ámbito;
guardando estricta confidencialidad de las claves y niveles de acceso autorizados.

3. Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Ética del Personal del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), así como no incurrir en las prohibiciones contenidas
en é1.

5. Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne el jefe de la
Unidad.

Relaciones:

Reporta a : Jefe Unidad de lngeniería Hospitalaria y Servicios
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Gargo:
PLANTILLA 813

TECNICO DE §ERVICIO ADMINISTRATIVOY APOYO
{T2TAD}

Unidad Orqánica: UNIDAD DE ING. HOSPITALARI.A Y SERVICIOS

Coordina:

lnterflamente: §egún i¡ldicgciones.
Externamente: Según indicaciones.
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DESCRIPCION DEL CARGO

Cargo:
PLANTILLA 815

TECNICO GALIFICADO ff3TGA}

Unidad Orsánica: UNIDAD DE ING, HOSPITALARIA Y SERVICTOS

Función Principal del Gargo:

Brindar apoyo administrativo en el desarrollo de las actividades que involucra el sistema a
cargo de la Unidad de lngeniería Hospitalaria y servicios.

Funciones Específicas del Cargo:

' Ejecutar actividades de revisión, registro, clasificación, codificación, actualización y
seguimiento de la documentación que ingresa o egresa del área en el ámbito de
responsabilidad.

' Presentar en forma mensual el informe sobre los trabajos ejecutados de Mantenimiento
Preventivo y Corectivo de los Equipos Hospitalarios, sustentados en las órdenes de
Trabajo de Mantenimiento OTM.

. Participar en la formulación de normas y procedimientos correspondientes al sistema
administrativo al cual el cargo está adscrito.

' Redactar y preparar los proyectos de cartas, oficios, memorando, resoluciones y otros
documentos de acuerdo a indicaciones.

, Preparar reportes, cuadros, gráficos y resúmenes diversos solicitados.

Absolver las consultas técnico-administrativas del ámbito de competencia y emitir el
informe conespondiente.

'. Partícipar en reuniones y comisiones de trabajo según indicaciones.

I. Mantener informado aljefe de unidad sobre las actividades que desarrolla.

. Registrar en Ia computadora personal asignada, con los niveles de acceso autorizados, los
datos e información para la explotación de los aplicativos informáticos de su ámbito;
guardando estricta confidencialidad de las claves y niveles de acceso autorizados.

0, Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los b[enes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

1. Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Ética del Personal del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), así como no incurrir en las prohibiciones contenidas
en é1.

2. Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne el jefe de
Unidad.

Relaciones:
Reporta a :

Supervisa a:
Jefe Unidad de lngeniería Hospitalaria y servicios
No aplica.

uoordlna:
lnternamente: Segrin indicaciones
Externamente: No aplica.
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DESCRIPCION DEL CARGO
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Cargo:
PLANTILLA 824

CHOFER {T4GHO}

Unidad Orgánica: UNIDAD BE INGENIERIA HOSPITALARIA Y SERVICIOS

Función Principal del Cargo:

Conducir vehículos motorizados.

I

i Funciones Específicas del Cargo:
I

11. Trasladar personal ylo carga en zonas urbanas e interprovinciales.
t

?- Apoyar en el traslado de bienes y equipos desde el lugar origen hacia el vehículo y desde
I "l 

vehículo al lugar de destino.
lp. Verificar que el vehículo a su cargo cuente con la documentación reglamentaria y portar

su licencia de conducir.

F. cuidar que el vehículo a su cargo se encuentre operativo, Iimpio y en orden.
I5. Efectuar reparaciones mecánicas ylo eléctricas de emergencia delvehículo a su cargo.

6. Custodiar los bienes y equipos asignados alvehículo.

7. Velar por la seguridad de las personas durante el transporte.

8. Reportar las ocurrencias y/o consumos de la unidad asignada.

9. Mantener informado aljefe inmediato sobre las actividades que desarrolla.

10. Velar por la seguridad del vehículo asignado para el cumplimiento de sus labores.

11. Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Ética del Personal del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), así como no incurrir en las prohibiciones contenidas
en é1.

12. Realizar otras funciones afines al ámbito de competencia que le asigne eljefe de Unidad.

Relaciones:

Reporta a :

Supervisa a:
Jefe Unidad de lngeniería Hospitalaria
No aplica

Coordina:

lnternamente: Noaplica.
Externamente: No aplica.
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UBICAGION CARGOS
CODIGO
UNIDAD
ORGANICA

UNIDAD
ORGANICA

coDtco DENOMINACION TOTAL PLANTILLA

022127 OFICINA DE COORDINACION DE PRE§TACIONES YATENCION PRIMARIA
0221 21 0000 OF1CINA DE

COORDINACION
DE

EsJO1 JEFE DE OFICINA
t

1 410

P2PRO PROFESIONAL 1 B.2,
PRESTACIONES
Y ATENCION
PRIMARIA

PlME MEDICO 1 C1

a2212101AA UNIDAD DE
PRESTACIONES
ECONOMICAS Y
SOC¡ALES

E6JUN JEFE DE UNIDAD 1 416
P2ASO ASISTENTE

SOCIAL
1 C6

T3SEC SECRETARIA 1 818
AlAAD AUXILIAR

ADMINISTRATIVO
1 825

SUB TOTAL 7

t23



DEscRrPCróru pel cARco

lt4

Cargo:
PLANTILLA AIO

JEFE DE OFICINA I{E5JO1}

Unidad 0rgánica: OFICINA DE GOORDINACION DE PRESTACIONES Y
ATENC¡ON PRIMARIA

Función Principal del Cargo:

Ejecutar los procedimientos técnicos relacionados con las actividades de la Oficina de
Coordinación de Prestaciones y Atención Primaria de la Red Asistencial Loreto.

Funciones Específicas del Cargo:

l. Realizar permanentemente la evaluación del balance entre la oferta disponible en los
Centros Asistenciales y Hospitales de referencia que integran la Red Asistencial y la
demanda de la población adscrita y proponer el Plan de Ajuste de Brechas
correspondiente; controlar y evaluar su cumplimiento..

!. Diseñar, proponer, implementar y evaluar, en conjunto con las áreas respectivas, los
mecanismos de gestión para la atención continua de los pacientes, y otros factores que
permitian una coordinación, articulación y desarrollo permanente en red de los Centros
Asistenciales, Departamentos, Servicíos o áreas funcionales que integran la Red

t. Evaluar que las prestaciones de atención integral en salud se desarrollen de man'ára
interrelacionada en ta Red Asistencial, proponer las acciones correctivas y controlar ¡bu
implementación.

f. Coordinar, articular, desarrollar y gestionar en Red, el otorgamiento continuo de las
prestaciones de salud del ámbito de responsabilidad.

i. lmplementar la cartera de servicios acorde al ámbito de competencra y controlar su
cumplimiento.

i. Coordinar con los Servicios o áreas funcionales de los Centros Asistenciales del ámbito de
la Red Asistencial la oportuna referencia y contrarreferencia de los pacientes, evaluando
Ios reportes de las mismas y proponiendo planes de rnejora continua.

'. Evaluar e informar permanentemente sobre los indicadores de los acuerdos de gestión de
la Red Asistencial, como coberturas de las prioridades sanitarias, producción de servicios,
tasas de muertes y compficaciones, entre otros; proponer las medidas conectivas y
controlar su cumplimiento.

r. Participar y evaluar la implementaeión de las normas y procedimientos emitidas por el
órgano normativo sobre la articulación, desarrollo y gestión en red en la Red Asistencial,
proponer los ajustes que se requieran y controlar su cumplimiento.

. Verificar que los servicios asistenciales y los procedimientos médicos, cumplan con
condiciones seguras para la atención de pacientes y coordinar las rnedidas correctivas que
corresponda"

0. Coordinar la lmplementación delsistema de las auditorias médicas delComité de Auditoría
Médica de la Red Asistencial y emitir el informe correspondiente.

1. Brindar asesorla, capacitar y absolver consultas técnicas de los órganos de la lnstitución,
en elámbito de su competencia.

2. Coordinar la implementar las Guías de Práctica Clínica, Protocolos, Procedimientos y otros
documentos de ipar en su formulación, actualización V controlar su



JEFE DE OFICINA I

Unidad Orgánica: OFICINA DE COORDINACION DE PRESTACIONES Y
ATENCION PRIMARIA

cumplimiento.

3- Administrar los centros de prevención de riesgos del trabajo (CEPRIT) en el ámbito
asignado.

Resolver en segunda instancia los procedimientos contenciosos y no contenciosos no
tributarios relacionados con las prestaciones económicas otorgadas.

5- Coordinar la transferencia tecnológica de conocimientos, mediante la actualización y
especialización de sus recursos humanos.

6. Coordinar la lmplementación del sistema de las auditorias médicas del Comité de Auditoría
Médica de ta Red Asistencial y emifir el informe conespondiente

7, lmplementar las normas, procedimientos, metodologÍas y pautas técnicas emitidas por los
Órganos centrales que regulan el sistema de responsabilidad y evaluar su cumplimiento.

8. Formular y presentar los Planes de Gestión, de Capacitaeión y el Presupuesto de la
Oficina a su cargo; evaluar los resultados, estableciendo indicadores de productividad y
rentabilidad.

. Administrar los recursos materiales, financieros, humanos y de información asignados a la
Oficina.

Elaborar reportes, informes técnicos e indicadores de gestión de la Oficina y proponer
altemativas de mejora.

Elaborar y sustentar propuestas para la actualización, innovación o mejoras de losqvrvqrr-q9rvrr, il[¡uvqv¡vr¡ v tt¡gJvIoo uE IU§
- ..-métodos;-proeedimientos y doeumentos*normativos-de-apoyo-a"-la gestión-del sistema-

administrativo en el ámbito de su competencia.

Asesorar y absolver las consultas sobre temas de su competencia

Participar en comisiones, conferencias, seminarios o reuniones de coordinación para la
atención de los temas de su competencia y cuando lo disponga el Jefe de la Unidad.

Participar en comisiones, conferencias, seminarios o reuniones de coordinación para la
atención de los temas de su competencia y cuando lo disponga el Jefe de la Unidad.

: lmFléméntar lá§ réóorñeñdaCioñés doñlenida§ én los informé§ dét órgpno de Controt
lnterno.

Mantener informado al Gerente de la Red Asistencial sobre las actividades que desarrolla.

. Registrar en la computadora personal asignada, con los niveles de acceso autorizados, tos
datos e información para la explotación de los aplicativos informáticos de su ámbito;
guardando estrictia confidencialidad de las claves y niveles de acceso autorizados.

Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Etica del Personal del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), asl como no incurrir en las prohibiciones contenidas
en é1.

Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne el Gerente de la
Red Asistencial.
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Gargo:
PLANTILLA AIO

JEFE DE OFICINA I IEsJO1}

Unidad Orgánica: OFICIN.A DE COORDINACION DE PRESTACIONES Y
ATENCION PRIMARTA

Relaciones:

Reporta a : Gerente de Red Asistencial.
Supervisa a: Unidad de Prestaciones Económicas y Sociales, Medico y Profesional

Coordina:

lnternamente: Gerencia Centralde Prestaciones de salud, Directores CCAA y Unidades
que conforman la Red.

Externamente: Segúnindicaciones.



DESCRIPCION DEL CARGO

Cargo:
PLANTILLA CI

MED¡CO {P1ME}

Unidad Orgánica: OFICINA DE COORDINACION DE PRESTACIONES Y
ATENCION PRIMARIA

Centro de Prevencién de Riesoos delTrabaio

Función Principal del Cargo:
Realizar actividades médicas en el ámbito de la Salud Ocupacional en la Red Asistencial
Loreto.

Funciones Específicas del Cargo:

t. Ejecutar actividades de promoción, prevención, recuperación y rehabilitación de la salud,
en el ámbito de la salud ocupacional.

2. Examinar, diagnosticar, prescribir tratamientos y realizar interconsultas según protocolos
y guías de práctica clínica vigentes.

3. Conducir el equipo interdisciplinario de salud en el diseño, ejecución, seguimiento y
control de los procesos de atención asistencial, en el ámbito de su competencia.

+. Participar en actividades de información, educación y comunicación en promoción de la
salud y prevención de la enfermedad en las empresas adscritas al SCRT por ESSALUD.

5. Asesorar a las empresas adscritas al SCRT por ESSALUD en el desarrollo de servicios y
actividades de salud para los trabajadores de acuerdo al plan de trabajo establecido por
empresa.

3. Participar en la formulación de los planes de medicina preventiva y del trabajo para
prevenir todo daño en la salud de los trabajadores derivado de sus condiciones de vida y
de trabajo.

7. Evaluar la información de la empresa, relevante para la salud de los trabajadores,
determinando las medidas preventivas necesarias y/o plan de trabajo.

B- ldentificar y evaluar en los centros laborales los efectos reales y potenciales del trabajo
en la salud de los trabajadores por la naturaleza de las actividades productivas, mediante
técnicas de identificación de peligros, evaluaciones de salud enfocados a los riesgos del
trabajo y la aplicación de la vigilancia epidemiológica.

D. Realizar el análisis ergonómico de los Puestos de Trabajo en empresas y
establecimientos de salud, de acuerdo al Plan de Trabajo propuesto para cada
organización.

10. Registrar las prestaciones asistenciales en la Historia Clínica, los sistemas informáticos y
en formularios utilizados en la atención.

ll. Brindar información médica sobre la situación de salud al paciente o trabajador.

12. Absolver consultas de carácter técnico asistencial y/o administrativo en el ámbito de
competeneia y emitir el informe correspondiente.

13. Participar en comités y comisiones y suscribir los informes o dictámenes
conespondientes, en elámbito de competencia.

14. Participar en la elaboración del Plan Anual de Actividades e iniciativas corporativas de los
Planes de Gestión, en el árnbito de competencia.

15. Elaborar propuestas de mejora y participar en la actualización de Protocolos, Guías de
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Cargo:
PLANTILLA C1

MEDICO {P1ME)

Unidad Orgánica: OFICINA DE COORDINACION DE PRESTACIONES Y
ATENCION PRIMARIA

Centro de Prevención de Riesqos delTrabaio
Práctica Clínica, Manuales de Procedimientos y otros documentos técnico-normativos
relacionados con elárea de salud ocupacional,

16. Participar en el diseño y ejecución de proyectos de investigación de salud de los
trabajadores de acuerdo a las variables de: Procesos productivos, factores de riesgo y
ramas de actividad económica, entre otros.

17. Aplicar las normas y medidas de bioseguridad.

18. Mantener informado al Jefe de Oficina sobre las actividades que desarrolla.

19. Registrar las actividades realizadas en los sistemas de información institucional y emitir
informes de su ejecución, cumpliendo estrictamente las disposiciones vigentes.

20. Velar por la seguridad, rnantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

2f . Cumptir con los principios y deberes establecidos en el Código de Ética del Personal det
Seguro Social de Salud (ESSALUD), así como no incurrir en las prohibiciones contenidas
en é1,

22. Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne el Jefe de
Oficina.

Relaciones:

Reporta a : Jefe Oficina de Coordinación de Prestaciones y Atención Primaria
Supervisa a: No aplica

Coordina:

lnternamente: Con unidades orgánicas de la Red.
Externamente: Entidades oúblicas v orivadas afines alámbito de resoonsabilidad.
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Gargo:
PLANTILLA 82

PROFESTONAL (P2PRO)

Unidad Orgánica: OF'CINA DE COORDINACTON DE PRESTACIONES Y
ATENCION PRIMARIA

Centro de Prevención de Riesqos delTrabaio

Función Principal del Cargo:

Ejecutar actividades relacionadas con los procesos, procedimientos, proyectos y actividades
relacionados alámbito de la Salud Ocupacional.

Funciones Específicas del Cargo:

, Planificar, organizar, ejecutar y supervisar el desarrollo de las actividades que se le asignen
en el área en que se desempeña de acuerdo al ámbito de la Salud Ocupacional.

i. Formular y desarrollar planes de Capacitación para la Prevención de las Accidentes y
Enfermedades relacionadas al Trabajo

- Participar en el Diagnóstico de seguridad y salud Ocupacional en las Empresas y en los
Centros Asistenciales asignados (ldentificación de Peligros y Evaluación de Riésgos -
rPER)

' Elaborar lnformes Diagnósticos en base a los peligros y riesgos identificados en la empresa
y Centros Asistenciales.

, Pq$-cipa¡ gLle 9rg,?ljzeqjEn y lqtm¿qql de B¡jg_adas de Evacuación y Controt de incendios
en Ia empresa y en Centros Asistenciales.

i. Asesorar a las empresas y Centros Asistenciales en la implementación de la Gestión de
Riesgos laborales.

'. Evaluar los sistemas de Gestión de Riesgos Laborales implementados.

l. Evaluar y Asesorar en el manejo de Residuos Sólidos en los centros asistenciales.

l- Realizar el proceso de análisis, consistencia y procesamiento de información sobre
ejecución de las actividades y proyectos desarrollados por el sistema administrativo que le
corresponda.

0. Desanollar estudios de investigación en Prevención de Riesgos Ocupacionales

1. Evaluar, emitir informe y pronunciamiento técnico de los temas que se le asignen en el área
en que se desempeña y de acuerdo al ámbito de competencia.

2. Elaborar y sustentar propuestas para la actualización, innovación o mejoras de los
métodos, procedimientos y documentos normativos de apoyo a la gestión del sistema
administrativo en elámbito de competencia.

3. Brindar asistencia técnica, capacitación y absolver consultas de los temas relacionados al
ámbito de competencia.

4. Participar en comisiones y suscribir los informes o dictámenes correspondientes, en el
ámbito de competencia.

5. Mantener informado aljefe de oficina sobre las actividades que desarolla.
6. Registrar en la computadora personal asignada, con los niveles de acceso autorizados, los

datos e información para la explotación de los aplicativos informáticos de su ámbito;

DESCRTPCÉN DEL CARGO
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Unidad Orgánica: OFIGINA DE COORD¡NACION DE PRESTACIONES Y
ATENCION PRIMARIA

guardando estricta confidencialidad de las claves y niveles de acceso autorizados.

7. Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
eumplimiento de sus labores.

8. Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Ética del Personal del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), así como no incurrir en las prohibiciones contenidas
en él

Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne el jefe de
Oficina.rN

'r'
r,r O

nú.t4 .

e) ot/l Relaciones:

Reporta a : Jefe Oficina de Coordinación de Prestaciones y Atención Primaria
Supervisa a: No aplica

Coordina:

lnternamente: Centros de Atención Primaria, Hospital l, Hospital lll lquitos de la Red
Asistencial

Externamente: Entidades públicas v orivadas afines al ámbito de responsabilidad
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DESCRIPCION DEL CARGO
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Cargo:
PLANTILLA A16

JEFE DE UNID,AD {E6JUN}

Unidad Orgánica: UNIDAD DE PRESTACIONES ECONOMICAS Y
SOCIALES

Función Principal del Cargo:

Ejecutar los procedimientos técnicos que conforman la Unidad de Prestaeiones Económicas
y Sociales en la Red Asistencial Loreto.

5.

Funciones Específicas del Cargo:

Planificar, coordinar, controlar y evaluar la gestión de Ia Unidad e impartir las disposiciones
pertinentes"

lmplementar, ejecutar y controlar las normas, procedimientos, metodologías, pautias-,

técnicas emitidas por los órganos Centrales y evaluar su cumplimiento.

Formular y presentar los Planes de Gestión, de Capacitación y el Presupuesto dq la
Unidad; evaluar los resultados, estableciendo indicadores de productividad y rentabilidárd,

Supervisar y controlar la determinación del derecho, cuantificar y registrar en el sistema de
subsidios las prestaciones económicas solicitadas por los asegurados en el ámbito de la
Red.

Ejecutar el proceso administrativo relacionado a las solicitudes de prestaciones
económicas que se otorgan a los asegurados conespondientes alámbito asignado.

Supervisar el adecuado y oportuno otorgamiento de las prestaciones económícas,
verificando Ia correcta acreditación del derecho del asegurado y estado del
comportamiento de pagos del empleador.

Reportar los certificados de incapacidad temporal que como resultado de las verificaciones
en los aplicativos informáticos contengan errores de forma y fondo.

Emitir semanalmente resoluciones de Órdenes de Pago.

Derivar semanalmente a la Unidad de Finanzas, los expedientes de Prestaciones
Económicas para custodia.

0. lnformar semanalmente a la Oficina de Normalización y Control de la Gerencia de
Prestaciones Económicas, los expedientes sujetos a reversión de gastos.

1. Emitir resoluciones denegatorias ante la presentación de solicitudes de reembolso de
prestaciones económicas de empleadores morosos, falta de requisitos o por no calificar el
derecho.

2. Resolver en primera instancia los recursos impugnativos de reconsideración que presenten
las entidades empleadoras y asegurados.

3. Organizar, ejecutar y controlar las actividades y programas de prestaciones sociales en las
áreas de integración social y familiar; reinserción social, laboral y educativa cultural -
recreacionalen elámbito de la Red.

Administrar y supervisar las actividades que desarrolla el Centro del Adulto Mayor y
Módulo Básico de Rehabilitación Profesional.

Administrar los recursos humanos, materiales, presupuestales, servicios asignados a la
unidad, de acuerdo a normas estiablecidas.

7.

B.

9.

4.
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Cargo:
PLANTILLA A16

JEFE DE UNIDAD {E6JUN)

Unidad Orgánica: UNIDAD DE PRESTACIONES ECONOMICAS Y
SOCIALES

16.

17

18

19.

20.

21.

n.

Elaborar reportes, informes técnicos e indicadores de gestión de la Unidad y proponer
alternativas de mejora, cuando conesponda.

Elaborar, sustentar y ejecutar el plan de evaluación del sistema administrativo del área
asignada y proponer las medidas correctivas pertinentes.

Brindar asesoría, capacitar y absolver consultas técnicas de los órganos de la institución
en elsistema alcualelcargo está adscrito.

lmplementar el sisiema de control interno y evaluar su cumplimiento en el ámbito de
responsabilidad.

Disponer Ia implementación oportuna de las recomendaciones contenidas en los informes
delOrgano de Control lnterno.

Partieipar en reuniones de coordinación y comisiones para la atención de los temas de su
competencia y cuando lo disponga eljefe de la Oficina.

Elaborar y sustentar propuestas para la actualización, innovación o mejoras de los
métodos, procedimientos y documentos normativos de apoyo a Ia gestión del sistema
administrativo en elámbito de su competencia.

Mantener informado aljefe de la oficina sobre las actividades que desarrolla.

Registrar en la computadora personal asignada, con los niveles de acceso autorizados, los
datos e información para la explotación de los aplicativos informáticos de su ámbito;
guardando estricta confidencialidad de las claves y niveles de acceso autorizados.

23.

24.

Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignádos para el
cumplimiento de sus labores.

Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Ética del Personal del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), así como no incunir en las prohibiciones contenidas
en é1.

Realizar otras funciones afines en el áñibito de competencia que le asigne el jefe de la
Oficina.

¿5.

¿6.

¿7

Relaciones:

Reporta a : Jefe de la Oficina de Coordinación de Prestaciones y Atención Primaria
Supervisa a: Asistente social, auxiliar y Secretaria administrativa

Coordina:

lnternamente: Sub Gerencia Normalización y Control, Coordinador del Area de
Operaciones, Sub Gerencia de Prestiaciones Sociales, Sectoristas,
Unidades Orgánicas de la Red Asistencial.

Externamente: Con Instituciones Públicas y Privadas.
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DESCR¡PCION DEL CARGO

w

Gargo:
PLANTILLA C5

ASISTENTE SOCIAL {P2ASO}
Unidad Orgánica:

UNIDAD DE PRESTACIONES ECONOMICAS Y
SOGIALES

Centro delAdulto Mavor

Función Principal del Gargo:

Mejorar el proceso de envejecimiento de las personas adultas mayores autovalentes
mediante el desarrollo de programas y proyectos que permitan Ia integración familiar
intergeneracional y estilos de vida para un envejecimiento activo, productivo y exitoso
según normas y procedimientos establecidos por la Gerencia de Prestaciones Sociales.

Funciones Especificas del Cargo:

1. Dirigir y administrar el Centro del Adulto Mayor en concordancia con la normatividad
vigente.

2. Formular el Plan Operativo y Presupuesto Anual del Centro del Adulto Mayor, en función
a los objetivos y normatividad institucional.

3. Mantener actualizada toda la documentación e información administrativa del Centro del
Adulto Mayor a su cargo, tales como: Padrón de Afiliados, Control de Asistencia Diaria,
Base de Datos, Libro de Caja, Ficha lntegral, Carpeta de Bienes Patrimoniales, Registro
de Bienes Propios y Donaciones, Libro de Actas, Registro de lngrescs Propios, así como
los archivos con documentos y normas emitidas por la institución.

4. Supervisar el desempeño del personal a su cargo: Profesores de Talleres, personal de
vigilancia y limpieza.

5. Publicar el balance económico mensual del CAM, para conocimiento de afiliados y
auioridades de EsSalud.

6. Conducir el proceso de elección de los Coordinadores de Áreas de Trabajo y proponer la
tema de candidatos.

7. lnformar a las instancias correspondientes sobre las donaciones recibidas observando
previamente las formalÍdades que se requieran.

B. Emitir informes a las instancias correspondientes, sobre las medidas disciplinarias en las
que hubieran incurrido los afiliados delCentro delAdulto Mayor.

9. Designar a los afiliados que cubrirán los cargos vacantes de Coordinadores por causales
previstas en el Reglamento, haciendo de conocimiento a los afiliados en Reunión
General.

10. Ejecutar el proceso de inscripción de afiliados.

11. Proponer comisiones de trabajo para el desarrollo de actividades especÍficas.

12. Supervisar y controlar el desarrollo de los Talleres financiados por EsSalud así como los
autofinanciados.

13. Planificar y ejecutar los programas de Turismo Social: local, regional, nacional e
internacional, de acuerdo a los lineamientos establecidos por el Sistema de Frestaciones
Sociales.

14. Optimizar el mejor uso de los recursos presupuestales asiqnados por la Gerencia de
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Cargo:
PLANTILLA C6

ASTSTENTE SOCTAL {P2ASO)
Unidad Orgánica:

UNIDAD DE PRESTAC¡ONES ECONOMICAS Y
SOCIALES

Centro delAdulto Mayor

5.

6.

8.

9.

Prestaciones Sociales.

Elaborar la información estadística mensual y trimestral del Centro delAdulto Mayor.

Participar en comités y comisiones y suscribir los informes correspondientes, en el ámbito
de su competencia.

Participar en la elaboración del Plan Anual de Actividades y Plan de Gestión, en elámbito
de competencia.

Mantener informado aljefe de unidad sobre las actividades que desarrolla.

Registrar las actividades realizadas en los sistemas de información institucional y emitir
informes de su ejecución, cumpliendo las disposiciones vigentes.

Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

- Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Ética del personal del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), así como no incurrir en ias prohibiciones contenidas
en é1.

- Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne el jefe de la
Unidad.

-{'#u*,

..fÉD>.

w,fii\g':f&d-7
Relaciones:

nápo*á á :

Supervisa a:
Económicas y §ociátesJefe Unidad de Prestacionás

No aplica

Coordina:

lnternamente:
l

con las unidades operativas del sistema administrativo, sectorista de.la
Sub Gerencia de Protección alAdulto Mayor.

Externamente: Municipalidades, Unidades Ejecutoras del Sector Público y Organizaciones
de Adultos Mayorei
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DESCRIPCION DEL CARGO

Revisar, recePcionar,
egresan de la Unidad.

Verificar y preparar la documentación para la revisión, derivación, atención, firma y visto

bueno Oá supárior inmediato, así como coordinar los ajustes requeridos'

Realizar el seguimienio de la documentación derivada a las áreas correspondientes para

atención y respuesta.

registrar, clasificar distribuir los documentos que lngresan

Atender visitas, recibir y efectuar llamadas telefÓnicas según

actualizado el directorio telefÓnico'

Coordinar las audiencias, atenciones y/o reuniones según

indicaciones y mantener

agenda y PreParar Já

documentación resPectiva.

Redactar documentos variados de acuerdo a instrucciones'

Organizar, actualizar, conservar y custodiar los archivos del área en que se desempeña'

Elaborar el cuadro de necesidades de útiles y materiales de escritorio, informáticos,

coordinar el suministro, custodiar y distribuir segÚn necesidad.

Mantener informado al Jefe de la Unidad sobre las actividades que desanolla'

Registrar en la computadora personal asignada, con los niveles de acceso autorizados' los

datos e información para d explotacióñ de los aplicativos informáticos de su ámbito;

guardando estricta coáfidencialidad de las claves y niveles de acceso autorizados-

Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el

cumplimiento de sus labores'

Cumplir con los principios y deberes establecidos en el CÓdigo de Ét¡ca del Personal del

Seguro Social oé Satri¿ (EbSALUD), así como no incurrir en las prohibiciones contenidas

en é1.

Realizar otras funciones afines al ámbito de competencia que le asigne eljefe de unidad.

Cargo:
PLANTILLA BI8

SECRETARIA (T3SEG)

Unidad Orgánica: UNIDAD DE PRESTACIONES EGONOMICAS Y
§OCIALES

Función PrinciPal del Cargo:

Ejecutar actividades de apoyo secretarial de la unidad de Prestaciones Económicas i
Sociales.

Funciones Especificas del Cargo:
ñ

Relaciones:
Reporta a :

Supervisa a:
Jefe Unidad de Prestaciones
No aplica.

Coordina:
Internamente: Según indicaciones.
Externamente: Segúnindicaciones.
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DESCRIPCION DEL CARGO

AUXILIAR ADMINISTRATIVO {A1

Unidad Orgánica: UNIDAD DE PRESTACIONES ECONOMICAS Y
SOCIALES

Función Principal del Cargo:

Ejecutar tareas de apoyo al
Económicas y Sociales.

sistema administrativo de la Unidad de prestaciones

Funciones Específicas del Gargo:

. Recopilar, clasificar, verificar y regÍstrar información básica para Ia ejecución de procesos
técnicos de la Unidad.

Tramitar documentos y apoyar en actividades de ordenamiento, distribución y archivo.

Llevar y mantener actualizados los registros, fichas y documentos técnicos de la Unidad.

Preparar informes sencillos, cuadros, gráficos y resúmenes diversos solicitados.

Apoyar en la recepción, alrnacenamiento y distribución de bienes.

Apoyar en la provisión de materiales de oficina.

. Mantener informado aljefe de unidad sobre las actividades que desarrolla.

. Registrar en la computadora personal asignada, con tos niveles de acceso autorizados,
los datos e información para la explotación de los aplicativos informáticos de su ámbito,
guardando estricta confidencialidad-de"las-claves y niveles de accesoaütorizados,

Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

0. Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Etica del Personaldel
Seguro Social de Salud (ESSALUD), así como no incurrir en ias prohibiciones contenidas
en é1.

f . Realizar otras funciones afines al ámbito de competencia que le asigne eljefe de Unidad.

Relaciones:

Reporta a :

Supervisa a:
Jefe Unidad de Prestaciones Económicas y sociales
No aplica.

Coordina:

lnternamente: Según indicaciones.
Externamente: No aplica.

ffi
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RED ASISTENCIAL LORETO - HOSPITAL III IQUITOS - BEPARTAMENTO DE MED¡CINA

t-f/

UBICACION CARGOS

coDtGo
UNIDAD
ORGANICA

UNIDAD
ORGANICA

coDrGo DENOMINAC¡ON TOTAL PLANTILLA

022122 DEPARTAMENTO DE MEDICI}IA
a22122AOAO DEPARTAMENTO

DE MEDICINA
EsJDA JEFE DE DPTO. ASISTENCIAL 1 All
P4PAD PROF.TECN}CO

ADMINISTRAT1VO
1 87

o22122AüA SERVICIO DE
MEDICINA

ESJSA JEFE DE SERV. ASISTENCIAL 1 A1?
PlME MEDICO 14 C1

ffi
02212?4020 SERVICIO DE

ESPECIALIDADES
MEDICAS

ESJSA JEFE DE SERV. AS]STENCIAL 1 412
PlME MEDICO 18 C1

422122AA30 SERVICIO DE
MEDICINA FISICA Y
REHABILITACION

EsJSA JEFE DE SERV. ASISTENCIAL 1 412
PlME MED]CO 1 C1

P2TM TECNOLOGO MEDICO o C9

P3FI FISIOTERAPISTA 1 c31

P4PTA PROF. TECNICO ASISTENCIAL 1 c13

SUB TOTAL 46
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DESCRIPCION DEL CARGO

Cargo:
PLANTILLA AI1

JEFE BE DEPARTAMENTO ASISTENCIAL IESJDA}

Unidad Oroánica: DEPARTATI'IENTO DE M EDICINA

Funcién Principal del Cargo:
Planificar, organizar, ejecutar y controlar el otorgamiento de las prestaciones asistenciales
en elámbito del Departamento de Medicina del Hospital III lquitos.

Funciones Específicas del Cargo:

l. Organizar, dirigir y controlar el otorgamiento de la prestación de servicios de salud del
Departamento Asistencial.

¿. Formular propuestas e iniciativas para los Planes de Gestión, Salud, Capacitación,
lnvestigación, Metas del Departamento Asistencial y controlar su ejecución.

,. Formular, gestionar los requerimientos de recursos humanos, bienes y servicios'
necesarios para la operatividad del Departamento Asistencial.

+. Conducir la programación asistencialdel Departamento acorde con norrnas vigentes.

t. Controlar el cumplimiento de la programación asistencial aprobada y disponer las arciones
correctivas.

i. Supervisar y controlar la asignación de ambientes para la prestación de los servicios
asistenciales de la especialidad, velar por su operatividad.

l. Supervisar y controlar la aplicación del Sistema de Referencia y Contra referencia.

,. Supervisar y controlar la atención oportuna de las interconsultas y coordinar las atenciones
complementarias que requieran los pacientes.

,. Supervisar y evaluar el otorgamiento de las prestaciones asistenciales mediante
indicadores de salud, produeción, eficiencia, calidad y efectividad del Departamento.

10. Articular, desarrollar y gestionar en Red, las prestaciones de salud del ámbito de
responsabiiidad.

11. Dirigir, controlar la implementación de las Guías de Práctica Clínica, Protocolos y otros
documentos de gestión y participar en su forrnulación o actualizaciÓn.

12- lmplementar la cartera de servicios de atención primaria/especializada, acorde a ias
prioridades sanitarias, controlar y evaluar su cumplimiento.

13. Supervisar la aplicación del consentimiento informado para los procedimientos,

diagnósticos y terapéuticos que indique las normas institucionales y verificar su
cumplimiento.

14- Dirigir acciones de prevención y control de infecciones intrahospitalarias, morbilidad,
mortalidad y eventos adversos de la ateneión en los servicios.

I5. Supervisar el cumplimiento del programa de mantenimiento preventivo y correctivo de los
equipos, instrumentos biomédicos del departamento y velar por su seguridad y

operatividad.

16. Controlar el correcto registro, actualización del acto médico y prestaciones asistenciales en

la Historia Clínica, en los sistemas informáticos institucionales y en los formularios
utilizados en la atención y disponer las medidas correctivas.

17. Supervisar el otorqamiento de información oportuna y pertinente al paciente o al familiar



Cargo:
PLANT¡LLA AlI

JEFE DE DEPARTAMENTO ASISTENCIAL {EsJDA}

Unidad Orqánica: DEPARTAMENTO DE MEDICINA
I responsable sobre su situación de salud.
I

[8' Disponer la implementación de las recomendaciones de las auditorías médicas que
I correspondan al ámbito de competencia.
i

i19. Coordinar, facilitar la transferencia tecnolégica de conocimientos.

20. lmplementar el sistema de control interno y evaluar su cumplimiento.

21. Disponer la implementación oportuna de las recomendaciones contenidas en los informes
delÓrgano de Control lnterno.

22. Promover las actividades de investigación de salud pública, capacitación, formación y
docencia, controlar el desarrollo e implementación de los proyectos de intervención
sanitaria autorizados para el Centro Asistencial.

23. Elaborar reportes estadísticos, informes técnicos e indicadores de gestión de los servicios
y proponer alternativas de mejora.

24' Conduqir, coordinar y supervisar el cumplimiento de las normas de bioseguridad.

25. Mantener informado alGerente de la Red sobre las actividades que desanolla.

26. Registrar en la computadora personal asignada, con los niveles de acceso autorizados, los
datos e información para la explotación de los aplicativos informáticos de su ámbito;
guardando estricta confidencialidad de las claves y niveles de acceso autorizados.

27. Velar por la seguridad, mantenimiento y operaiividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

28: Cirrñplir con los princiBios !i débéies esEblec¡dos én él Código de Étiee de:l pérsoñál dét
Seguro Social de Salud (ESSALUD), así como no incurrir en las prohibiciones contenidas
en é1.

29. Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne el Gerente de la
Red.

Relaciones:

Reporta a : Gerente de red
Supervisa a: Jefes de los Servicios de Medicina, Especialidades médicas y Medicina

Física y Rehabilitación, Profesional Téc. Adm.

Coordina:

lnternamente: Con Unidades Orgánicas de la Red
Externamente: Según indicaciones.

ffi
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DESCRIPCIÓN DEL CARGO
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Cargo:
PLANTILLA 87

PROFESIONAL TECNICO ADMTNISTRATIVO f P4PAD}

Unidad Oroánica: DEPARTAMENTO DE MEDICINA

Función Principal del Cargo:

Brindar apoyo administrativo en el desarrollo de las actividades que involucra el sistema
administrativo del Departamento de Medicina.

j Funciones Específicas delCargo:
I

[1. Ejecutar los procedimientos técnicos del sistema administrativo que se le asigne en el
I Departamento de Medicina.
I

? Analizar y absolver las solicitudes y documentos técnicos que se procesan en e[ área en

I qu" se desempeña siguiendo instrucciones impartidas.
I

B. Recopilar, verificar, ordenar y registrar información que se genera en el Departamento de
Medicina.

4. Preparar reportes, cuadros, gráficos y resúmenes diversos solicitados.

5. Apoyar en la elaboración de las propuestas de normas, metodologías, pautas técnicas y
otros instrumentos de gestión que se requieran en elárea en que se desempeña.

6. Absolver las consultas técnico-administrativas del ámbito de competencia.

7. Proponer mejoras de los procedimientos técnicos administrativos en el ámbito de
competencia.

8. Mantener informado aljefe inmediato sobre las actividades que desarrolla.

9. Registrar en la computadora personal asignada, con los niveles de acceso autorizados, los
datos e información para la explotación de los aplicativos informáticos de su ámbito;
guardando estricta confidencialidad de las claves y niveles de acceso autorizados.

,l0. Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

11. Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Ética del Personal del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), asl como no ineurrir en las prohibiciones contenidas
en é1.

t2. Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne el jefe de
Departamento.

Relaciones:

Reporta a :

Supervisa a:
Jefe Departamento de Medicina
No aplica

Coordina:

Internamente: Según indicaciones.
Externamente: Noaplica
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DESCRIPC¡ON DEI- CARGO
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Cargo:
PLANTILLA 412

JEFE DE SERVICIO ASISTENCIAL (EsJSA}

Unidad Oroánica: SERVIGIO DE iJIEDICINA

Función Prineipal del Cargo:
Planificar, organizar, ejecutar y controlar el otorgamiento de las prestaciones asistenciales
en el ámbito de responsabiiidad del Servicio de Medicina del Hospital lll lquitos.

Funciones Específicas del Cargo:

1. Planificar, organizar, dirigir, supervisar y controlar las actividades asistenciales y
administrativas del Servicio.

?. Examinar, diagnosticar, prescribir tratamientos según protocolos y guías de práctica clínica
vigentes y emitir informes y certificados médicos.

3. Realizar procedimientos de diagnósticos y terapéuticos en las áreas de su competencia.

4. Formular las propuestas e iniciativas para los Planes de Gestión, Salud, Capacitación,
Investigación, Metas del Servicio y controlar su ejecución.

5. Formular, gestionar los requerimientos de recursos humanos, bienes y servicios necesarios
para la operatividad del Servicio Asistencial.

6. Elaborar la programación asistencial del Servicio acorde con normas vigentes.

7. Ejecutar y controlar el cumplimiento de la programación asistencial aprobada y realizar
acciones correctivas.

B. Supervisar y controlar la asignación de ambientes para la prestación de los servicios
asistenciales de la especialidad, velar por su operatividad.

9. Apticar las normas del Sistema de Referencia y Contrarreferencia y supervisar su
cumplimiento.

10. Supervisar y controlar la atención oportuna de las interconsultas y coordinar las atenciones
complementarias que requieran los pacientes.

ll. Supervisar y evaluar el otorgamiento de las prestaciones asistenciales mediante
indicadores de salud, produrción, eficiencia, calidad y efectividad delServicio.

12. Articular, desarrollar y gestionar en Red, las prestaciones de salud del ámbito de
responsabilidad.

13. lmplementar las Guías de Práctica Clínica, Protocolos, Procedimientos y otros documentos
de gestión; participar en su formulación, actualización y controlar su cumplimiento.

14. lmplementar la cartera de servicios acorde al ámbito de competencia y controlar su
cumplimiento.

15. Supervisar la aplicación del consentimiento informado para los procedirnientos quirúrgicos,
diagnósticos y terapéutícos que indique las normas institucionales y verificar su
cumplimiento.

16. Ejecutar acciones de prevención y control de infecciones intrahospitalarias, morbilidad,
mortalidad y eventos adversos de la atención en elServicio.

17. Verificar el cumplimiento del programa de mantenimiento preventivo y correctivo de los
equipos. instrumentos biomédicos del Servicio, velar Dor su sequridad v operat¡vidad.
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Gargo:
PLANTILLA AI2

JEFE DE SERVICIO ASISTENCIAL (ESJSAI

Unidad Orqánica: SERVICIO DE MEDICINA

9.

Supervisar el registro de las prestaciones asistenciales en la Historia Clínica, los sistemas
informáticos institucionales y en los formularios utilizados en la atención; disponiendo tas
medidas corectivas conespondientes.

Brindar información oportuna y pertinente al paciente o al familiar responsable sobre su
situación de salud.

Ejecutar las actividades del plan de auditoría médica en el ámbito de su competencia e
lmplementar las medidas correctivas que corresponda.

Coordinar la transferencia tecnológica de conocimientos, mediante la actualización y
especialización de sus recursos humanos.

lmplementar el sistema de control interno y evaluar su cumplimiento.

lmplementar, en el ámbito de su competencia, las recomendaciones contenidas en los
informes delÓrgano de Control Interno.

Promover las actividades de investigación de salud pública, capacitación, formación y
docencia, controlar el desarrollo e implementación de los proyectos de intervención
sanitaria autorizados para el Centro Asistencial.

Elaborar reportes estadísticos, informes técnicos, indicadores de gestión del servicio y
proponer alternativas de mejora.

Conducir, coordinar y supervisar el cumplimiento de las normas de bÍoseguridad.

Mantener informado aljefe de Departamento sobre las actividades que desarrolla.

Registrar en la coiflputedoi'a personare§ignade; con los nivelés dé ácces'o aütóiizados, ló5
datos e información para la explotación de los aplicativos informáticos de su ámbito,
guardando estricta confidencialidad de las claves y niveles de acceso autorizados.

Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Ética del Personal del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), así como no incurrir en las prohibiciones contenidas
en é1.

Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne el jefe de
Departamento.

1.

,§ q
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Relaciones:

Reporta a :

Supervisa a:
Jefe del Departamento de Medicina
Médicos delServicio.

Coordina:

lnternamente: Con Unidades Orgánicas de la Red.
Externamente: Seqún indicaciones.
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DESCRIPCION DEL CARGO
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Cargo:
PLANTIL!-A C1

MEDICO {PIME}

Unidad Orqánica: SERVICIO DE MED¡CINA

Función Frincipal del Gargo:

Brindar atención médica integral según nivel y categoría del Servicio de Medicina del Hospital I

lquitos.

Funciones Específicas del Gargo:

l. Ejecutar actividades de promoción, prevención, recuperación y rehabilitación de la salud,
según la capacidad resolutiva del Servicio Ce Medicina del Hospital lll lquitos.

L Examinar, diagnosticar y prescribir tratamientos según protocolos y guías de práitica
clínica vigentes.

l. Realizar procedimientos de diagnósticos y terapéuticos en las áreas del Servicio de
Medicina.

L Conducir el equipo interdisciplinario de salud en el diseño, ejecución, seguimiento y
control de los procesos de atención asistencial, en el ámbito de su competencia.

i. Participar en actividades de información, educación y comunicación en promoción de la
salud y prevención de la enfermedad.

i. Referir a un Centro Asistencial de mayor capacidad resolutiva cuando la condición clínica
del paciente lo requiera.

'. Continuar el tratamiento y/o control de los pacientes contrarreferidos en el Centro
Asistencial de origen, según indicación establecida en la contrarreferencia.

l. Elaborar informes y certificados de la prestación asistencialestablecidos para el servicio.

l. Registrar las prestaciones asistenciales en la Historia Clínica, los sistemas informáticos y
en formularios utilizados en la atención.

0. Brindar información médica sobre la situación de salud al paciente o familiar responsable.

l. Realizar las actividades de auditoría médica del Servicio Asistencial e ímplementar las
medidas correctivas.

2. Absolver consultas de carácter técnico asistencial ylo administrativo en el ámbito de
competencia y emitir el informe correspondiente.

3. Participar en comités y comisiones y suscribir los informes o dictámenes
correspondientes, en el ámbito de competencia.

4. Participar en la elaboración del Plan Anual de Actividades e iniciativas corporativas de los
Planes de Gestión, en elámbito de competencia.

5. Elaborar propuestas de mejora y participar en la actualización de Protocolos, Guías de
Práctica Clínica, Manuales de Procedimientos y otros documentos técnico-normativos.

6. Participar en el diseño y ejecución de proyectos de intervención sanitaria, investigación
científica y/o docencia autorizados por las instancias institucionales correspondientes.

7. Aplicar las norrnas y medidas de bioseguridad.

8. Mantener informado al iefe de Servicio sobre las actividades oue desarrolla.
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Cargo:
PLANTILLA CI

MEDICO {PIME}

Unidad Orqánica: SERVICIO DE MEDIC¡NA

19. Registrar las actividades realizadas en los sistemas de información institucional y emitir
informes de su ejecución, cumpliendo estrictamente las disposiciones vigentes.

20. Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

21. Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Ética del Personal del
Seguro Socíal de Salud (ESSALUD), así como no incurrir en las prohibiciones contenidas
en é1.

12. Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne el jefe de
servicio.

Relaciones:

Reporta a : Jefe del Servicio de Medicina
Supervisa a: No aplica

Coordina:

lnternamente: Con áreas del Centro Asistencial
Externamente: Noaplica
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DESCRIPCION DEL SERVICIO

Cargo:
P!-ANTILLA A12

JEFE DE SERVICIO ASISTENCIAL (EsJSA}

Unidad Oroánica: SERVICIO DE ESPECIALIDADES MEDICAS

Función Principal del Cargo:
Planificar, organizar, ejecutar y controlar el otorgamiento de las prestaciones asistenciales
en el ámbito de responsabilidad dei Servicio de Especialidades Médicas del Hospital lll
lquitos.

Funciones Específicas del Cargo:

l. Planificar, organizar, dirigir, supervisar y controlar las actividades asistenciales y
administrativas del Servicio.

!. Examinar, diagnosticar, prescribir tratamientos según protocolos y guÍas de práctica clínica
vigentes y emitir informes y certificados médicos.

L Realizar procedimientos de diagnósticos y terapéuticos en las áreas de su competencia.

l. Formular las propuestas e iniciativas para los Planes de Gestión, Salud, Capacitación,
lnvestigación, Metas del Servicio y controlar su ejecución.

i. Formular, gestionar los requerimientos de recursos humanos, bienes y servicros
necesarios para la operatividad del Servicio Asistencial.

i. Elaborar la programación asistencial del Servicio acorde con normas vigentes.

'. Ejecutar y controlar el cumplimiento de la programación asistencial aprobada y realizar
acciones correctivas.

i. Supervisar y controlar la asignación de ambientes para la prestación de los servicios
asistenciales de la especialidad, velar por su operatividad.

|. Apl¡car las normas del Sistema de Referencia y Contrarreferencia y supervisar su
cumplimiento.

0. Supervisar y controlar la atención oportuna de las interconsultas y coordinar las atenciones
complementarias que requieran los pacientes.

1. Supervisar y evaluar el otorgamiento de las prestaciones asistenciales mediante
indicadores de salud, producción, eficiencia, calidad y efectividad del Servicio.

2. Articular, desarrollar y gestionar en Red, las prestaciones de salud del ámbito de
responsabilidad.

3. lmplementar las GuÍas de Práctica Clínica, Protocolos, Procedimientos y otros documentos
de gestión; participar en su formulación, actualización y controlar su cumplimiento.

4. lmplementar la cartera de servicios acorde al ámbito de competencia y controlar su
cumplimiento.

5. Supervisar la aplicación del consentimiento informado para los procedimientos
diagnósticos y terapéuticos que indique las normas institucionales y verificar su
cumplimiento.

6. Ejecutar acciones de prevención y control de infecciones intrahospitalarias, morbilidad,
mortalidad y eventos adversos de la atención en el Servicio.

7. Verifiear el cumplimiento del programa de mantenimiento preventivo y correctivc de los
equipos, instrumentos biomédicos dei Servicio, velar por su sequridad v operatividad.
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Gargo:
PLANTILLA ^A12

{EEE DE SERVICIO ASISTENCTAL {E5JSA}

L.fnidad Orqánica: SERVICIO DE ESPECIALIDADES MEDICAS
¡

118' Supervisar el registro de las prestaciones asistenciales en la Historia Clínica, los sistemas
I informáticos institucionales y en los formularios utilizados en la atención; disponiendo las
I medidasconectivascorrespondientes.
I

119- Brindar información oportuna y pertinente al paciente o al familiar responsable sobre su
I situación de salud.
I

|20. Ejecutar las actividades del plan de auditoría médica en el ámbito de su competencia e
I lmplementar las medidas correctivas que coresponda.

?1. Coordinar la transferencia tecnológica de conocimientos, mediante la actualizacién y
especialización de sus recursos humanos.

22. lmplementar el sistema de control interno y evaluar su cumplímiento.

23- lmplementar,- en el ámbito de su competencia, las recomendaciones contenidas en los
informes del Órgano de Control lnterno.

24. Promover las actividades de investigación de salud prjblica, capacitación, formación y
docencia, controlar el desarrollo e implementación de los proyectos de intervención
sanitaria autorizados para el Centro Asistencial.

25. Elaborar reportes estadísticos, informes técnicos, indicadores de gestión del servicio y
proponer alternativas de mejora.

26. Conducir, coordinar y supervisar el cumplimiento de las normas de bioseguridad.

27. Mantener informado aljefe de Departamento sobre las actividades que desarrolla.

28. Registrar en lacoÍiputadora persoiial as¡§nada; óonto§ ñivelés-dFáiEé§-ó áütérizadó§, tós
datos e información para la explotación de los aplicativos informáticos de su ámbito;
guardando estricta confidencialidad de las claves y niveles de acceso autorizados.

29' Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

30. Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Ética del personal del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), así como no incurrir en las prohibiciones contenidas
en é1.

31. Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne el jefe de
Departamento.

Relaciones:

Reporta a :

Supervisa a:
Jefe del Departamento Medicina
Médicos del Servicio de Especialidades Médicas.

Coordina:

lnternamente: Con Unidades Orgánícas de la Red Asistencial.
Externamente: Según indicaciones.
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DESCRIPCION DEL CARGO

w

Cargo:
PLANTILLA CI

MEDICO (PlME)

Unidad Orqánica:
SERVICIO DE ESPECIALIDADES MED¡CAS

Función Principal del Cargo:

Brindar atención médica integral según nivel y categoría del Servicio de Especialidades Médicqs
delHospital lll lquitos. 

l

Funciones Específicas del Cargo:

L Ejecutar actividades de promoción, prevención, recuperación y rehabiliiación de la salud,
según la capacidad resolutiva del Servicio de Especialidades Médicas del Hospital lll
Iquitos.

Z. Examinar, diagnosticar y prescribir tratamientos según protocolos y guías de práctica
clínica vigentes.

3. Realizar procedimientos de diagnósticos y terapéuticos en las áreas de su competencia.

l. Conducir el equipo interdisciplinario de salud en el diseño, ejecución, seguimiento y

control de los procesos de atención asistencial, en el ámbito de su competencia.

5. Participar en actividades de información, educación y comunicación en promoción de la
salud y prevención de la enfermedad.

i. Referir a un Centro Asistencial de mayor capacidad resolutiva cuando la condición clínica
del paciente lo requiera.

7. Continuar el tratamiento y/o control de los pacientes contrarreferidos en el Centro
Asistencialde origen, según indicación establecida en la contrarreferencia.

I trlahorar informes v certificados de la orestación asistencial establecidos oara el servicio.
N
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,. Registrar las prestaciones asistenciales en la Historia Clínica, los sistemas informáticos y
en formularios utilizados en la atención.

10. Brindar información médica sobre la situación de salud al paciente o familiar responsable.

ll. Realizar las actividades de auditoría médica del Servicio Asistencial e implementar las
medidas correctivas.

t2. Absolver consultas de carácter técnico asistencial y/o administrativo en el ámbito de
competencia y emitir el informe correspondiente.

13. Participar en comités y comisiones y suscribir los informes o dictámenes
correspondientes, en el ámbito de competencia. 

'

14. Participar en la elaboración del Plan Anual de Actividades e iniciativas corporativas de los
Planes de Gestión, en elámbito de competencia.

t5. Elaborar propuestas de mejora y participar en la actualización de Protocolos, Guías de
Práctica Clínica, Manuales de Procedimientos y otros documentos técnico-normativos.

16. Participar en el diseño y ejecución de proyectos de intervención sanitaria, investigación
científica yio docencia autorizados por las instancias institucionales correspondientes.

17. Aplicar las normas y medidas de bioseguridad.

18. Mantener informado al iefe de Servicio sobre las actividades que desarrolla.
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Cargo:
PLANTILLA CI

lr

MEDTCO {P1ME}

Unidad Oroánica:
SERVICIO DE ESPECIALIDADES MEDICAS

t9. Registrar las actividades realizadas en los sisternas de información institucional y emitir
informes de su ejecución, cumpliendo estrictamente las disposiciones vigentes.

10. Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

21. Cumplir con los principios y deberes estab[ecidos en el Código de Ética del Fersonal del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), así como no incurrir en las prohibiciones contenidas
en é1.

" §:ifil 
otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asígne et iefe Ae¡

Relaciones:

Reporta a :

Supervisa a:
Jefe del Servicio Especialidades Médicas.
No aplica

Goordina:

Internamente: Con áreas del Centro Asistencial
Externamente: Noaplica
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DESCRIPGION DEL CARGO

Cargo:
PLANTILLA AI2

JEFE DE SERVICIO ASISTENCIAL {EsJSA)

Unidad Oroánica: SERVICIO MEDICINA FISICA Y REHABILITACION

Función Principal del Gargo:
Planificar, organizar, ejecutar y controlar el otorgamiento de las prestaciones asistenciales
de responsabilidad del servicio de Medicina Física y Rehabilitación del Hospital lll lquitos.

Funciones Específicas del Cargo:

1. Planificar, organizar, dirigir, supervisar y controlar las actividades asistenciales y
administrativas del Servicio.

2. Examinar, diagnosticar, prescribir tratamientos según protocolos y guías de práctica cllnica
vigentes y emitir informes y certificados médicos.

3. Realizar procedimientos de diagnósticos y terapéuticos en las áreas de su competencia.

4. Formular las propuestas e iniciativas para los Planes de Gestión, Salud, Capacitación,
lnvestigación, Metas del Servicio y controlar su ejecución.

5. Formular, gestionar los requerimientos de recursos humanos, bienes y servicios
necesarios para la operatividad del Servicio Asistencial.

6. Elaborar la programación asistencial del Servicio acorde con normas vigentes.

7. Ejecutar y controlar el cumplimiento de la programación asistencial aprobada y realizar
acciones correctivas.

8. Supervisar y controlar la asignación de ambientes para la prestación de los servicios
asistenciales de la especialidad, velar por su operatividad.

9. Aplicar las normas del Sistema de Referencia y Contra referencia y supervisar su
cumplimiento.

10. Supervisar y controlar la atención oportuna de las interconsultas y coordinar las atenciones
complementarias que requieran los pacientes.

11. Supervisar y evaluar el otorgamiento de las prestaciones asistenciales mediante
indicadores de salud, producción, eficiencia, calidad y efectividad delServicio.

12. Articular, desarrollar y gestionar en Red, las prestaciones de salud del ámbiio de
responsabilidad.

f 3. lmplementar las Guías de Práctica Clínica, Protocolos, Procedimientos y otros documentos
de gestión; participar en su formulación, actualización y controlar su cumplimiento.

14. lmplementar la cartera de servicios acorde al ámbito de competencia y controlar su
cumplimiento.

15. Supervisar la aplicación delconsentimiento informado para los procedimientos quirúrgicos,
diagnósticos y terapéuticos que indique las norrnas institucionales y verificar su
cumplimiento.

16. Ejecutar acciones de prevención y control de infecciones intrahospitalarias, morbilidad,
mortalidad y eventos adversos de la atención en elServicio.

17. Verificar el cumplimiento del programa de mantenimiento preventivo y correctivo de los
equioos. instrumentos biomédicos del Servicio. velar Dor su sequridad v ooeratividad.
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Cargo:
PLANTILLA AI2

JEFE DE SERVICIO ASISTENCIAL IE5JSA}

Unidad Orqánica: SERVICIO MEDICINA FISIGA Y REHABILITACION

l
Supervisar el registro de las prestaciones asistenciales en la Historia Clínica, los sistemas
informáticos institucionales y en los formularios utilizados en la atención; disponiendo las
medidas correctivas correspondientes,

Brindar información oportuna y pertinente al paciente o al familiar responsable sobre su
I situación de salud.
I

120. Ejecutar las actividades del Plan de auditoría Médica en el ámbito de su competencia e
I implementar las medidas correctivas que conesponda.
I

?.1. Coordinar la transferencia tecnológica de conocimientos, mediante la actualización y
I especialización de sus recursos humLnos.

22. lmplementar el sistema de control interno y evaluar su cumplimiento.

23. lmplementar, en el ámbito de su competencia, las recomendaciones contenidas en los
informes del Órgano de Control lnterno.

24. Promover las actividades de investigación de salud pública, capacitación, formación y
docencia, controlar el desarrollo e implementación de los proyectos de intervención
sanitaria autorizados para el Centro Asistencial.

25. Elaborar reportes estadísticos, informes técnicos, indicadores de gestión del servicio y
proponer alternativas de mejora.

26. Conducir, coordinar y supervisar el cumplimiento de las normas de bioseguridad.

27. Mantener informado al jefe de Departamento sobre las actividades que desarrolla.

28; Registrar en la computadora personal asignada, con los niveEsAe acceso autor¡zados, los
datos e información para Ia explotación de los aplicativos informáticos de su ámbito;
guardando estricta confidencialidad de las claves y niveles de acceso autorizados.

29. Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores,

30. Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Ética del Personal del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), así como no incurrir en las prohibiciones contenidas
en é1,

31. Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne el jefe de
Departamento.

Relaciones:

Reporta a : Jefe del Departamento de Medicina.
Supervisa a: Medico, Tecnólogo Médico, Fisioterapista, Profesionaltécnico asistencial.

Coordina:

lnternamente: Gon Unidades Orgánicas de la Red Asistencial.
Externamente: Según indicaciones.

w
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DESCRIPCION DEL CARGO

-6
W

:2

=I ;i'

4 !i,itd:
=&r

:N.u
:>.Jx
iru
- ur--

:ñRil;'
::=O
,;
,U

SERVICIO DE MEDICINA FIS¡CA Y REHABILITACION

Función Principal del Cargo:

Brindar atención médica integral según nivel y categoría del Servicio de Medicina Física
Rehabilitación del Hospital lll lquitos.

Funciones Específicas del Cargo:

. Ejecutar actividades de promoción, prevención, recuperación y rehabilitación de la salud,
según la capacidad resolutiva del Centro Asistencial.

Examinar, diagnosticar y prescribir tratamientos farmacológicos, ayudas Biomecánicas y
otras adaptaciones, según protocolos y guías de práctica clínica vigentes.

. Realizar procedimientos de diagnósticos y terapéuticos en las áreas de su competencia.

Conducir el equipo interdisciplinario de salud en el diseño, ejecución, seguimiento y
control de los procesos de atención asistencial, en el ámbito de su competencia.

Participar en actividades de información, educación y comunicación en promoción de la
salud y prevención de la enfermedad.

Referir a un Centro Asistencial de mayor capacidad resolutiva cuando la condición clínica
del paciente lo requiera.

. Continuar el tratamiento y/o control de los pacientes contrarreferidos en el Centro
Asistencialde origen, según indicación establecida en Ia contrarreferencia.

Elaborar informes y certificados de la prestación asistencialestablecidos para el servicio.

. Registrar las prestaciones asistenciales en la Historia Clínica, los sistemas informáticos y
en formularios utilizados en la atención.

0. Brindar información médica sobre la situación de salud al paciente o familiar responsable.

1. Realizar las actividades de auditoria médica del Servicio Asistencial e implementar las
medidas correctivas.

2. Absolver consultas de carácter técnico asistencial y/o administrativo en el ámbito de
competencia y emitir el informe correspondiente.

3. Participar en comités y comisiones y suscribir los informes o dictámenes
correspondientes, en el ámbito de competencia.

4. Participar en la elaboración del Plan Anual de Actividades e iniciativas corporativas de los
Planes de Gestión, en elámbito de competencia.

5. Elaborar propuestas de mejora y participar en la actualización de Protocolos, Guías de
Práctica Clínica, Manuales de Procedimientos y otros documentos técnico-normativos.

6. Participar en el diseño y ejecución de proyectos de intervención sanitaria, investigación
científica y/o docencia autorizados por las instancias institucionales correspondientes.

7. Aplicar las normas y medidas de bioseguridad.

8. Mantener informado aljefe de Servicio sobre las actividades que desarrolla.

9. Registrar las actividades realizadas en los sistemas de información institucíonal v emitir

T tr1aJa



SERV|CIO DE MEDIC|NA FtStCA y REHAB|LITACION

1. Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Etica del personal del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), asf como no incurrir en las prohibiciones contenidas
en é1.

informesdesuejecución,cumpliendoestrictarnentelaso@
Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne el jefe de
Servicio.

Relaciones:

Reporta a : Jefe delservicio de Medicina Física y Rehabilitación.
Supervisa a: No aplica

Coordina:

lnternamente: Con áreas del Centro Asistencial
Externamente: No aplica
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DESCRIPCION DEL CARGO
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Medicina F-rsica v Rehabilitación
SERVICIO DE MEDIC¡NA FISIGAY REHABILITACION

Función Principal del Cargo:

Ejecutar procedimientos de fisioterapia y rehabilitación por indicación médica, según nivel y
categoría del Servicio de Medicina Física y Rehabilitación del Hospital lll lquitos.

Funciones Específicas del Cargo:

. Realizar terapia física y rehabilitación individual o grupal aplicando técnicas y
procedimientos establecidos.

Aplicar procedimientos de agentes físicos, ejercicios terapéuticos y otros a pacientes
según indicación médica.

Realizar la Evaluación Fisioterapéutica (evaluación; postural, muscular, articular, A. V.D),
alcomienzo, durante y al término deltratamiento

Realizar el manejo adecuado de los dispositivos electrónicos o mecánicos de los equipos
de tracción cervical o lumbar y de los equipos de mecanoterapia, en el tratamiento de los
pacientes.

Realizar acttvidades de rehabilitación basada en la comunidad según normas
establecidas.

Participar en actividades de información, educación y comunicación en promoción de la
salud y prevención de la enfermedad.

. Absolver consultas de carácter técnico asistencial y/o administrativo en el ámbito de
Terapia Física y Rehabilitación y emitir el informe correspondiente.

Participar en comités y comisiones y suscribir los informes correspondientes, en el ámbito
de competencia.

. Elaborar propuestas de mejora y participar en la actualización de Manuales de,
Procedimientos y otros documentos técnico-normativos del Centro Asistencial.

0. Participar en la elaboración del Plan Anual de Actividades y Plan de Gestión, en el ámbito
de competencia.

l. Participar en el diseño y ejecución de proyectos de intervención sanitaria, investigación
científica y/o docencia autorizados por las instancias institucionales correspondientes.

2. Conducir, coordinar y supervisar el cumplimiento de las normas de bioseguridad.

3. Mantener informado aljefe del Servicio sobre las actividades que desarrolla.

4. Registrar las actividades realizadas en los sistemas de información institucional y emitir
informes de su ejecución, cumpliendo las disposiciones vigentes.

5. Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus iabores.

6. Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Ética det Personal del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), asícomo no incurrir en las prohibiciones contenidas
en é1.
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Cargo:
PLANTILLA C9

TECNOLOGO MÉDICO
Medicina Física v Rehabilitación (P2TM)

Unidad Orqánica:
SERVICIO DE MEDIC¡NA FISICA Y REHABIL¡TAGIOIII

17. Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne el jefe del
servicio.

Relaciones:

Reporta a :

Supervisa a:
Jefe Servicio Medicina Física y Rehabilitación.
Fisioterapista, y Profesional Técnico Asistencial

Coordina:

lnternamente: Con áreas de la Red Asistencial
Externamente: Noaplica
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DESCRIPCION DEL CARGO
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SERVIGIO DE MEDICINA FISICAY REHABILITACION

Función Principal del Cargo:

Ejecutar procedimientos de fisioterapia y rehabilitación en el ámbito de competencia por
indicación médica.

Funciones Específicas del Cargo:

. Realizar terapia física y rehabilitación individual o grupal aplicando técnicas y

procedimientos establecidos, bajo supervisión.

Aplicar agentes físicos, ejercicios terapéuticos y otros a pacientes según indicacióñ
médica.

t,'. Realizar actividades de rehabilitación basada en la comunidad según noinias.
establecidas

Participar en actividades de información, educación y comunicación en promoción de la
salud y prevención de la enfermedad.

. Elaborar propuestas de mejora y participar en la actualización de Manuales de
Procedimientos y otros documentos técnico-normativos delCentro Asistencial.

Cumplir con las normas de bioseguridad.

. Mantener informado aljefe de Servicio sobre las actividades que desarrolla.

Registrar las actividades realizadas en los sistemas de información institucional y emitir
informes de su ejecución, cumpliendo las disposiciones vigentes.

Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

0. Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Etica del Personal del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), asícomo no incurrir en las prohibiciones contenidas
en él

1. Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne el jefe de
Servicio.

Relaciones:
Reporta a :

Supervisa a:
Jefe Servicio de Medicina Física y Rehabilitación
No aplica

Goordina:

lnternamente: Con áreas del Centro Asistencial
Externamente: Noaplica
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PLANTILLA CI3
PROFESTONAL TÉCN'CO ASTSTENCTAL (p4pTA)

Unidad Orgánica: SERVICIO DE MED¡GINA FISICA Y REHABILITACION

Función Principal del Gargo:

Ejecutar labores asistenciales complementarias bajo la supervisión del profesional de la
salud.

Funciones Específicas del Cargo:

. Asistir al paciente en la atención de salud por indicación del profesional asistencial, en el
ámbito del Servicio de Medicina Física y Rehabilitación.

. Asistir al profesional de la salud en la atención integral del paciente.

. Realizar procedimientos asistenciales simples en el marco de la normatividad vigente y
por indicación del profesional responsable.

Operar equipos biomédicos en el ámbito de competencia y bajo supervisión del
profesional asistencial.

Proporcionarcujdadqs-al..p-aciente.reJacionados--corr eJ*codod,-aseo-persolaLy- camb-ios
posturales, según indicación del profesional asistencial.

Acudir y atender de inmediato el llamado del paciente en el ámbito de competencia y dar
aviso al profesional asistencial.

. Participar en actividades de promoción de la salud y prevención de la enfermedad por
indicación del profesionalde la salud.

Mantener ordenada, preparada el área de trabajo, muebles, material del Servicio de
Medicina Física y Rehabilitación, según procedimientos vigentes.

. Recoger, preparar, almacenar, ordenar y distribuir materiales, insumos y formatería por
indicación del profesionalde la salud.

Recepcionar las recetas; seleccionar y entregar los medicamentos, material médico e
insumos alasegurado o personalautorizado, bajo supervisión del profesional asistencia].

l. Identificar y registrar solicitud de examen del paciente.

2. Ejecutar actividades de apoyo a los procedimientos de medicina física y rehabilitación,
bajo supervisión del profesional asistencial.

3. Transportar y movilizar al paciente según indicaciones del profesional responsable.

4. Realizar y registrar el inventario de las pertenecías del paciente a su ingreso y egreso del
servicio en los formatos respectivos, firmar y hacer firmar por el paciente o familiar
responsable debidamente identificado y entregar altecnólogo médico de turno.

5. Realizar el control y registro de la ropa hospitalaria, materiales, insumos y equipamiento,
según programación.

6. Tramitar citas para solicitudes de exámenes de d

DESCRIPCION DEL CARGO

156



\7

PROFESTONAL TECNTCO AS|STENG|AL (p4pTA)

Unidad Orgánica: SERVICIO DE MEDICINA FISICA Y RE}IABILITACION

terapéuticos, prescripc¡ón farmacológica, interconsultas.

7. Seleccionar, ordenar y devolver las historias clínicas, placas radiográficas y
docu mentación complementaria a los arch ivos respectivos.

8. Cumplir con las normas de bioseguridad.

9. Eliminar residuos biolégicos hospitalarios, bajo supervisión del profesional asistencial.

Registrar las tareas y/o trabajos asignados e informar al profesional responsable.

. Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
eumplimiento de sus labores.

. Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Ética del Personal del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), asícomo no incurrir en las prohibiciones contenidas
en é1.

Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne el jefe de
ServiCio.

Relaciones;

Reporta a : Jefe Servicio de Medicina Física y Rehabilitación.

Coordina:

lnternamente: Según indicaciones
Externamente: Noaplica
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RED ASISTENCIAL LORETO. DEPARTAMENTO DE EMERGENCIA Y CUIDADOS

v

INTENSIVOS

UBICACION CARGOS

cóDrGo
UNIDAD

ORGÁNICA
UNIDAD ORGANICA cÓilGo DENOMINACION TOTAL PLANTILLA

022123 DEPARTAMENTO DE EMERGENC}A Y CUIDADOS INTENSIVOS

azx23AAOA

DEPARTAMENTO DE
EMERGENCIA Y
CUIDADOS
INTENSIVOS ESJDA JEFE DE DPTO. ASISTENCIAL 1 All

DZ2123AA1A
SERVIC¡O DE
EMERGENCIA

ESJSA JEFE DE SERV. ASISTENCIAL 1 412

PlME MEDICO 11 C1

T3DIA DIGITADOR ASISTENCIAL 5 c21

T4CHA CHOFER DE AMBULANCIA 5 c22
SERVICIO DE
CUIDADOS
INTENSIVOS

EsJSA JEFE DE SERV. ASISTENCIAL 1 p.12

PIME MEDICO 7 C1

SUB TOTAL 31
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DESCRIPCION DEL CARGO
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Cargo:
PLANTILLA Alf

JEFE DE DEPARTAMENTO ASISTENCIAL IEsJDA}

Unidad Orgánica: DEPARTAMENTO DE EMERGENCIA Y CUIDADOS
INTENSIVOS

Función Principal del Cargo:
Planificar, organizar, ejecutar y controlar el otorgamiento de las prestaciones asistenciales
en el ámbito de responsabilidad del Departamento de Emergencia y Cuidados lntensivos del
Hospital lll lquitos.

Funciones EspecÍficas del Cargo:

1. Organizar, dirigir y controlar el otorgamiento de la prestación de servicios de salud del
. DepartamentoAsistencial.

2. Formular propuestas e iniciativas para los Planes de Gestión, Salud, Capacitación,
lnvestigación, Metas de.l Departamento Asistencial y controlar su ejecución.

3. Formular, gestionar los requerimientos de recursos humanos, bienes y servicios
necesarios gara la operatividad del Departamento Asistencial.

4. Conducir la programación asistencial del Departamento acorde con normas vigentes.

5. Controlar el cumplimiento de la programación asistencial aprobada y disponer las acciones
correctivas.

6. Supervisar y controlar la asignación de ambientes para la prestación de los servicios
asistenciales de la especialidad, velar por su operatividad.

7. Supervisar y controlar la aplicación del Sistema de Referencia y Contra referencia.

B. Supervisar y controlar la atención oportuna de las interconsultas y coordinar las atenciones
complementarias que requieran los pacientes.

9. Supervisar y evaluar el otorgamiento de las prestaciones asistenciales mediante
indicadores de salud, producción, eficiencia, calidad y efectividad del Departamento.

,l0. Articular, desarrollar y gestionar en Red, las prestaciones de salud del ámbito de
responsabilidad

11. Dirigir, controlar la implementación de las Guías de Práctica Clínica, Protocolos y otros
documentos de gestión y pariicipar en su formulación o actualización.

12. lmplementar la cartera de servicios de atención primarialespecializada, acorde a las
prioridades sanitarias, controlar y evaluar su cumpiimiento.

13. Supervisar la aplicación del consentimiento informado para los procedimientos quirúrgicos,
diagnósticos y terapéuticos que indique las normas institucionales y verificar su
cumplimiento.

l4- Dirigir acciones de prevención y control de infecciones intrahospitalarias, morbilidad,
mortalidad y eventos adversos de la atención en los servicios.

15. Supervisar el cumplimiento del programa de mantenimiento preventivo y correctivo de los
equipos, instrumentos biomédicos del servicio y velar por su seguridad y operatividad.

16. Controlar el correcto registro, actualización del acto médico y prestaciones asistenciales en
la Historia Clínica, en los sistemas informáticos institucionales y en los formularios
utilizados en la atención v disooner las medidas correctivas.
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JEFE DE DEPARTAMENTO ASISTENCTAL

Unidad Orgánica: DEPARTAIT'IENTO DE EMERGENCIA Y CI'IDADOS
INTENSIVOS

7. Supervisar el otorgamiento de información oportuna y pertinente al paciente o al familiar
responsable sobre su situación de salud.

8. Disponer la implementación de las recomendaciones de las auditorías médicas, en el
ámbito de competencia.

Coordinar, facilitar la transferencia tecnológica de conocim ientos.

lmplementar el sistema de control interno y evaluar su cumplirniento.

. Disponer la implementación oportuna de las recomendaciones contenidas en los informes
del Órgano de Control lnterno.

Promover las actividades de investigación de salud pública, capacitación, formación y
docencia, controlar el desarrollo e implementación de los proyectos de intervención
sanitaria autorizados para el Centro Asistencial.

Elaborar reportes estadísticos, informes técnicos e indicadores de gestión de los servicios
y proponer alternativas de mejora.

conducir, coordinar y supervisar el cumplimiento de las normas de bioseguridad.

Mantener informado alGerente de Red Asistencialsobre las actividades que desarrolla. 
,',

Registrar en la computadora personal asignada, con los niveles de acceso autorizados, los
datos e información para la explotación de los aplicativos informáticos de su ámbito;
guardando estricta confidencialidad de las claves y niveles de acceso autorizados.

. Vélar pói lf §egúiidáE, mantétimrenfo i/- óFérat¡V¡ded -iJá tós-brenes-ásignáii,65 ijára ét
cumplimiento de sus labores.

Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Ética del Personal del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), asl como no incurrir en las prohibiciones contenidas
en é1.

. Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne el Gerente de
Red Asistencial.

Relaciones:

Reporta a : Gerente de Red Asistencial Loreto
Supervisa a: Jefes de Servicios de Emergencia y de Cuidados lntensivos; enfermeras y

técnicos asignados al servicio.

Goordina:
lnternamente: Con Unidades Orgánicas de la Red Asistencial
Externamente: Según indicaciones.
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DESCRIPCION DEL CARGO
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Gargo:
PLANTILLA AI2

JEFE DE SERVICIO ASISTENCIAL (EsJSA)

Unidad Orqánica: SERVICIO DE EMERGENGIA

Función Principal del Gargo:
Planificar, organizar, ejecutar y controlar el otorgamiento de las prestaciones asistenciales
en el servicio de Ernergencia del Hospital lll lquitos.

Funciones Específicas del Cargo:

. Pianificar, organizar, dirigir, supervisar y controlar las actividades asistenciales y
administrativas del Servicio.

. Examinar, diagnosticar, prescribir tratamientos según protocolos y guías de práctica clínica
vigentes y emitir informes y certificados médicos.

. Realizar procedimientos de diagnósticos y terapéuticos en las áreas de su competencia '

. Formular las propuestas e iniciativas para los Planes de Gestión, Salud, Capacitagió¡,
lnvestigación,'Metas del Servicio y controlar su ejecución.

. Formular, gestionar los requerimientos de recursos humanos, bienes y servicios
necesarios para la operatividad del Servicio Asistencial.

. Elaborar la programación asistencial del Servicio acorde con normas vigentes.

. Ejecutar y controlar el cumplimiento de la programación asistencial aprobada y realizar
acciones correctivas.

. Supervisar y controlar la asignación de ambientes para la prestación de los servicios
asistenciales de la especialidad, velar por su operatividad.

. Aplicar las normas del Sistema de Referencia y Contrarreferencia y supervisar su
cumplimiento.

0. Supervisar y controlar la atención oporuruna de las interconsultas y coordinar las atenciones
complementarias que requieran los pacientes.

1. Supervisar y evaluar el otorgamiento de las prestaciones asistenciales mediante
indicadores de salud, producción, eficiencia, calidad y efectividad del Servicio.

2. Articular, desarrollar y gestionar en Red, las prestaciones de salud del ámbito de
responsabilidad.

3. lmplementar las Guías de Práctica Clínica, Protocolos, Procedimientos y otros documentos
de gestión; participar en su formulación, actualizacién y controlar su cumplimiento.

4. lmplementar la cadera de servicios acorde al ámbito de competencia y controlar su
cumplimiento.

5. Supervisar la aplicación del consentimiento informado para los procedimientos quirúrgicos,
diagnósticos y terapéuticos que indique las normas institucionales y verificar su
cumplimiento.

6. Ejecutar acciones de prevención y control de infecciones intrahospitalarias, morbilidad,
mortalidad y eventos adversos de la aiención en elServicio.

7. Verificar el cumplimiento del programa de mantenimiento preventivo y correctivo de los
equipos. instrumentos biomédicos del Servicio. velar por su sequridad y operatividad.
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JEFE DE SERVICIO ASISTENCTAL IE5JSA

SERVIGIO DE EMERGENCIA

8.

9.

Supervisar el registro de las prestaciones asistenciales en Ia Historia Clínica, los sistemas
informáticos institucionales y en los formularios utilizados en la atención; dísponiendo las
medidas correctivas correspondientes.

Brindar información oportuna y pertinente al paciente o al familiar responsable sobre su
situación de salud, en caso no esté el médico tratante.

Ejecutar las actividades del plan de auditoría médica en el ámbito de su competencia e
implementar las medidas correctivas que corresponda.

Coordinar la transferencia tecnológica de conocimientos, mediante la actualización y
especialización de sus recursos humanos.

lmplementar el sistema de control interno y evaluar su cumplimiento.

lmplementar, en el ámbito de su competencia, las recomendaciones contenidas en los
informes del Órgano de Control lnterno.

Promover las actividades de investigación de salud pública, capacitación, formación y
docencia, controlar el desarrollo e implementación de los proyectos de intervención
sanitaria autorizados para el Centro Asistencial.

Elaborar reportes estadísticos, informes técnicos, indicadores de gestión del servicio y
proponer alternativas de mejora.

conducir, coordinar y supervisar el cumplimiento de las normas de bioseguridad.

Mantener informado aljefe de Departamento sobre las actividades que desarrolla.

Regi§rar en la computadora persoñal asigñada, con los niveles de aeceso ¿iutoi'¡zailoillo§
datos e información para Ia explotación de los aplicativos informáticos de su ámbito;
guardando estricta confidencialidad de las claves y niveles de acceso autorizados.

Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Gódigo de Ética del Personal del
Seguro Socialde Salud (ESSALUD), asícomo no incurrir en las prohibiciones contenidas
en é1.

Realizar otras funciones afrnes en el ámbrto de competencia que le asigne et iefe de

1.

Relaciones:

Reporta a : Jefe Departamento de Emergencia y cuidados lntensivos
supervisa a: Médicos Asistenciales, digitador asistencial, chofer ambulancia

Coordina:

lnternamente: Con Unidades Orgánicas de la Red Asistencial.
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DESCRIPCION DEL CARGO

Cargo:
PLANTILLA CI

MEDIGO {PlME}

Unidad Oroánica: SERVICIO DE EMERGENCIA

Función Prineipal del Cargo:

Brindar atención médica integral según nivel y categoría del Servicio de Emergencia del Hospita
Ill louitos.

Funciones Específicas del Gargo:

l. Ejecutar actividades de promoción, prevención, recuperación y rehabilitación de la salud,
según la capacidad resolutiva del Centro Asistencial.

Z. Examinar, diagnosticar y prescribir tratamientos según protocolos y guías de práctica
clínica vigentes.

3. Realizar procedimientos de diagnósticos y terapéuticos en las áreas de su competencia.

4. Conducir el equipo interdisciplinario de salud en el diseño, ejecución, seguimiento y
control de los procesos de atención asistencial, en el ámbito de su competencia.

5. Participar en actividades de información, educación y comunicación en promoción de la
salud y prevención de la enfermedad.

B. Referir a un Centro Asistencial de mayor capacidad resolutiva cuando la condición clínica
del paciente lo requiera.

I - Continuar el tratamiento y/o control de los pacientes contrarreferidos en el Centro
Asistencial de origen, según indicación establecida en la contrarreferencia.

B. Elaborar informes y certificados de la prestación asistencialestablecidos para el servicio.

,. Registrar las prestaciones asistenciales en la Historia Clínica, los sistemas informáticos y
en formularios utilizados en la atención.

10. Brindar información médica sobre la situación de salud al paciente o familiar responsable.

t1. Realizar las actividades de auditoría médica del Servicio Asistencial e implementar las
medidas correctivas.

12. Absolver consultas de carácter técnico asistencial y/o ad¡.ninistrativo en el ámbito de
competencia y emitir el informe correspondiente.

t3. Participar en comités y comisiones y suscribir los informes o dictámenes
correspondientes, en el ámbito de competencia.

14. Participar en la elaboración del Plan Anual de Actividades e iniciativas corporativas de los
Planes de Gestión, en elámbito de competencia.

15. Elaborar propuestas de mejora y participar en la actualización de Protocolos, Guías de
Práctica Clínica, Manuales de Procedimientos y otros documentos técnico-normativos.

16. Participar en el diseño y ejecución de proyectos de intervención sanitaria, investigación
científica y/o docencia autorizados por las instancias institucionales correspondientes.

17. Aplicar las normas y medidas de bioseguridad.

t8. Mantener informado aljefe de Servicio sobre las actividades que desarrolla.

19. Reqistrar las actividades realizadas en los sistemas de información institucional y emitir
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SERVICIO DE EMERGENCIA
informes de su ejecución, cumpliendo estrictamente las disposiciones vigentes.

. Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

. Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Ética del Personal del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), así como no incurrir en las prohibiciones contenidas

2. Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que Ie asigne el jefe de
Servicio.

Relaciones:

Reporta a : Jefe Servicio de Emergencia
Supervisa a: Enfermeras y Técnicos asignados alservicio.

Coordina:

lntemamente: Con áreas delcentro asistencial
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DESCRIPCION DEL CARGO
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Cargo:
PLANTILLA C21

DIGITADOR ASISTENCIAL ff3DIA)

Unidad Oroánica: SERVIGIO DE EMERGENCIA

Función Principal del Gargo:

Registrar y procesar datos del Servicio de Emergencia en los sistemas Ce información
institucional autorizados.

Funciones Específicas del Cargo:

t. lngresar, registrar, codificar, hacer el seguimiento y controlde calidad de los datos, en los

sistemas de información institucional y aplicativos asignados.

2. Procesar información de las prestaciones de salud en elámbito de competencia.

3, Verificar la vigencia del derecho a prestaciones asistenciales, otorgar citalticket de
atención y brindar orientación al paciente en el ámbito de competencia.

+" Registrar datos personales, complementarios de los asegurados y mantener actualizada;''
la información en la base de datos del Sistema de lnformación lnsiitucional.

5. Consolidar información, emitir reportes y explotar los datos registrados, según indicación.

i. Custodiar y mantener la confidencialidad de datos, información y documentos que se
procesa en el ámbito de responsabilidad.

7. Verificar el correcto funcionamiento del equipo a su cargo, detectar los errores que señala
elsistema y reportar las anomalías observadas.

B. Velar por la seguridad y mantenimiento de los bienes asignados para el cumplimiento de
sus labores.

,. Mantener informado aljefe de Servicio sobre las actividades que desarrolla.

10. lngresar y/o registrar en la computadora personal asignada por la lnstitución, con los
niveles de acceso autorizados, los datos e información necesaria para la correcta
explotación de los aplicativos informáticos de su ámbito; guardando estricta
confidencialidad de las claves y niveles de acceso autorizados.

t1. Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Ética del Personaldel
Seguro Social de Salud (ESSALUD), así como no incurrir en las prohibiciones contenidas
en é1.

12. Realizar otras funciones afines al ámbito de competencia que le asigne ei jefe de
Servicio.

Relaciones

Reporta a
Supervisa a

Jefe Servicio de Emergencia
No aplica

Coordina:

lnternamente: Con áreas del
Externamente: Noaplica

Ceniro Asistencial
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CHOFER DE AMBULANCIA

SERVICIO DE EMERGENCIA

Función Principal del Cargo:

Conducir el vehículo motorizados para transporte de pacientes.

Funciones Específicas del Cargo:

. Trasladar al paciente en la unidad vehicular asignada hacia el lugar de destino señalado
por el pro:fesional de la salud responsable.

. Apoyar al personal asistencial en el traslado del paciente y equipos necesarios desde el
lugar origen hacia el vehículo y desde el vehículo al lugar de destino.

Participar en la ubicación y confort del paciente dentro de la unidad vehicular.

Veriflcar que el vehículo asignado cuente con la documentacién reglamentaria y portar la
lícencia de conducir.

cuidar que el vehículo asignado se encuentre operativo, limpio y en orden.

Efectuar reparaciones mecánicas y/o eléctricas de emergencia delvehículo asignado.

. Custodiar los bienes y equipos asignados a la ambulancia

Velar por la seguridad de las personas durante eltransporte.

. Reportar,las ocurreneias y consurnosde-la_unidad-asignada

. Cumplir las normas de bioseguridad.

l. Mantener informado aljefe de servicio sobre las actividades que desarrolta.

2. Velar por la seguridad delvehículo asignado para elcumplimiento de sus labores.

3. Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Etica del personal del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), así como no incurrir en las prohibiciones contenidas
en é1.

4. Realizar otras funciones afines al ámbito de competencia que le asigne eljefe de servicio.

Relaciones:

Reporta a :

Supervisa a:

Goordina:

lnternamente: Noaplica
Externamente: Noaplica

DESCRIPCION DEL CARGO
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DESCR¡PCION DEL CARGO

PLANTILLA A12
JEFE DE SERVICIO ASISTENCIAL {EsJS

SERVICIO DE CUIDADOS INTENSIVOS

Función Principal del Cargo:
Planificar, organizar, ejecutar y controlar el otorgamiento de las prestaciones asistenciales
en el Servicio de Cuidados Intensivos del Hospital lll lquitos.

Funciones Específicas del Cargo:

. P(<«((caE, ssgas(eas, (((\gK, suge«(sas y cs«§s\as \as ac,(si(ñ(es as\s\est\a\es y
administrativas del Servicio.

. Examinar, diagnosticar, prescribir tratiamientos según protocolos y gulas de práctica clínica
vigentes y emitir informes y certificados médicos.

Realizar procedimientos de diagnósticos y terapéuticos en las áreas de su competencia.

Formular las propuestas e iniciativas para los Planes de Gestión, Salud, Capacitación,
lnvestigación, Metas del Servicio y controlar su ejecución.

Formular, gestionar los requerimientos de recursos humanos, bienes y servicios
necesarios para la operatividad del Servicio Asistencial.

Elaborar la programación asistencial del Servicio acorde con normas vigentes.

. Ejecutar y controlar el cumplimiento de la programación asistencial aprobada y realizar
acciones correctivas.

. Supervisar y controlar la asignación de ambientes para la prestación de los servicios
asistenciales de la especialidad, velar por su operatividad.

. Aplicar las normas del Sistema de Referencia y Contrarreferencia y supervisar su
cumplimiento.

0. Supervisar y controlar la atención oportuna de las interconsultas y coordinar las atenciones
complementarias que requieran los pacientes.

1. Supervisar y evaluar el otorgamiento de las prestaciones asistenciales mediante
indicadores de salud, producción, eficiencia, calidad y efectividad delServicio.

2. Articular, desarrollar y gestionar en Red, las prestaciones de salud del ámbito de
responsabilidad.

3. lmplementar las Guías de Práctica Clínica, Protocolos, Procedimientos y otros documentos
de gestión; participar en su formulación, actualización y controlar su cumplimiento.

4. lmplementar la cartera de servicios acorde al ámbito de competencia y controlar su
cumplimiento.

5. Supervisar la aplicación delconsentimiento informado para los procedimientos quirúrgicos,
diagnósticos y terapéuticos que indique las normas institucionales y verificar su
cumplimiento.

6. Ejecutar acciones de prevención y control de infecciones intrahospitalarias, morbilidad,
mortalidad y eventos adversos de la aiencién en el Servicio.

. Verificar el cumplimiento del programa de mantenimiento preventivo y correctivo de los
ipos, instrumentos biomédicos del Servicio, velar por su ividad.
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JEFE DE SERVICIO ASISTENGIAL

SERVICIO DE CUIDADOS INTENSIVOS

8. Supervisar el registro de las prestaciones asistenciales en la Historia Clínica, los sistemas
informáticos institucionales y en los formularios utilizados en la atención; disponiendo tas
medidas conectivas correspondientes.

Brindar información oportuna y pertinente al pacíente o al familiar responsable sobre su
situación de salud.

Ejecutar las actividades del plan de auditoría médica en el ámbito de su competencia e
implementar las medidas correctivas que corresponda.

. Coordinar la transferencia tecnológica de conocimientos, mediante Ia actualización y
especialización de sus recursos humanos.

lmplementar el sistema de control interno y evaluar su cumplimiento.

. lmplementar, en el ámbito de su competencia, Ias recomendaciones contenidas en los
informes delÓrgano de Control lnterno.

Promover las actividades de investigación de salud pública, capacitación, formación y
docencia, controlar el desanollo e implementación de los proyectos de intervención
sanitaria autorizados para el Centro Asistencial.

5. Elaborar reportes estadísticos, informes técnicos, indicadores de gestión del servicio y
proponer alternativas de mejora.

conducir, coordinar y supervisar el cumplimiento de las normas de bioseguridad.

. Mantener informado aljefe de Departamento sobre las actividades que desanolla.

; Régi§t¡'ái éñ lá compútádórápáasonálasrÚñádá, aóñ lb§ñ¡vele§ dé acceso áutóiiZadoE, lol
datos e información para la explotación de los aplicativos informáticos de su ámbito;
guardando estricta confidencialidad de las claves y niveles de acceso autorizados.

Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Ética del Personal del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), así como no incurrir en las prohibiciones contenidas
en é1.

. Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne el jefe de
Departamento.

Relaciones:

Reporta a : Jefe del Departamento de Emergencia y Cuidados lntensivos.
Supervisa a: Médicos del Servicio de Cuidados lntensivos, Enfermeras y Técnicos

asignados al servicio.

Goordina:

lnternamente: Con áreas del Centro Asistencial.
Externamente: Según indicaciones.
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DESCRIPCION DEL CARGO
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Cargo:
PLANTILLA C1

MEDICO IPIME}

Unidad Oroánica: SERVICIO DE CUIDADOS INTENSIVOS

Función Principal del Cargo:

Brindar atención médica integral según nivel y categoría del Servicio de Cuidados lntensivos
del Hospital lll lquitos.

F.

I

Funciones Específicas del Gargo:

Ejecutar actividades de promoción, prevención, recuperación y rehabilitación de la salud,
según la capacidad resolutiva delServicio de Cuidados Intensivos del Hospital lll lquitos.

Examinar, diagnosticar y prescribir tratamientos según protocolos y guías de práciica
I clínica vigentes.
I

lS. Realizar procedimientos de diagnósticcs y terapéuticos en las áreas de su competencia.
I

[. Conducir el equipo interdisciplinario de salud en el diseño, ejecución, seguimiento y
control de los procesos de atención asistencial, en el ámbito de su competencia.

5. Participar en actividades de información, educación y comunicación en promoción de Ia
salud y prevención de la enfermedad.

6. Referir a un Centro Asistencial de mayor capacidad resolutiva cuando la condición clínica
del paciente lo requiera.

(- Continuar el tratamiento ylo control de los pacientes contrarreferidos en el Centro
I Asistencial de origen, según indicación establecida en la contrarreferencia.

8- Elaborar informes y certificados de la prestaeión asistencialestablecidos para el servicio.

9- Registrar las prestaciones asistenciales en la Historia ClÍnica, los sistemas informáticos y
en formularios utilizados en la atención.

10. Brindar información médica sobre Ia situación de salud al paciente o familiar responsable.

11. Realizar las actividades de auditoría médica del Servicio Asistencial e implementar las
medidas correctivas.

12. Absolver consultas de carácter técnico asistencial y/o administrativo en el ámbito de
competencia y emitir el informe correspondiente.

13. Participar en comités y comisiones y suscribir los informes o dictámenes
correspondientes, en el ámbito de competencia.

,l4. Participar en la elaboración del Ptan Anual de Actividades e iniciativas corporativas de los
Planes de Gestión, en elámbito de competencia.

15. Elaborar propuestas de mejora y participar en la actualización de Protocolos, Guías de
Práctica Clínica, Manuales de Procedimientos y otros documentos técnico-normativos.

16. Participar en el diseño y ejecución de proyectos de intervención sanitaria, investigación
científica y/o docencia autorizados por las instancias institucioñales correspondientes.

17. Aplicar las normas y medidas de bioseguridad.

18. Mantener informado aljefe de Servicio sobre las actividades que desarrolla.

19. Registrar las actividades realizadas en los sistemas de información institucional v emitir
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Cargo:
PLANTILLA C1

MEDTCO {PrME}

Unidad Orqánica: SERVICIO DE CUIDADOS INTENSIVOS
informesdesuejecuciÓn,cumpliendoestrictamente.á@

20. Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

21. Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Etica del personal del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), así como no incurir en las prohibiciones contenidas
en é1.

22. Realizar otras funciones afines en el ámbíto de competencia que le asigne el jefe de
Servicio

Relaciones:

Reporta a : Jefe Servicio de Cuidados lntensivos
Supervisa a: Enfermeras y Técnicos asignados alservicio.

Goordina:

lnternamente: Con áreas del Centro Asistencial
, Externamente: No aplica

lq-
!u1,.,

170



:

\,

RED ASISTENC¡AL LORETO-DEPARTAMENTO MATERNO INFANTIL

í'i-DL 
/'-j'Z\ts§-

-t'§rr'.¡
. .::'c,jl1

UBICACION CARGOS

cónrco
UNIDAD
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UNIDAD
ORGANICA

coDrco
DENOMINACION TOTAL PLANTILLA

022124

022124AO0ú
DEPARTAMENTO
MATERNO
INFANTIL

EsJDA
JEFE DE DPTO.
ASISTENCIAL

1 All

42x240410

SERVICIO DE
GINECO
OBSTETRICIA

EsJSA JEFE DE SERV.
ASISTENCIAL

1 412

PlME MEDICO o C1

P2OB OBSTETRlZ 12 C7

022124402A
SERVIC}O DE
PEDIATRIA

ESJSA JEFE DE SERV.
ASISTENCIAL

1 412

PlME MEDICO 11 C1

SUB TOTAL 35
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DESCRIPCION DEL CARGO

Cargo:
PLANTILLA AII

JEFE DE DEPARTAMENTO ASI§TENCIAL (EsJDA)

Unidad Oroánica:
DEPARTAMENTO MATERNO INFANTIL

Función Principal del Cargo:

Planificar, organizar, ejecutar y controlar el otorgamiento de las prestaciones asistenciales
en el ámbito de responsabilidad del Departamento Materno lnfantil del Hospital lll lquitos.

Funciones Específicas del Cargo:

1- Arganizar,.dirigir y controlar el otorgamiento de la prestación de servicios de salud del
Departamento Asistencial.

2. Formular propuestas e iniciativas para los Planes de Gestión, Salud, Capacitación,
lnvestigación, Metas del Departamento Asistencial y controlar su ejecución.

3. Formular, gestionar los requerimientos de recursos humanos, bienes y servicios necesarios
para la operatividad del Departamento Asistencial.

4. Conducir la programación asistencialdel Departamento acorde con normas vigentes.

5. Controlar el cumplimiento de la programación asistencial aprobada y disponer las acciones
correctivas.

6. Supervisar y controlar la asignación de ambientes para la prestación de los servicios
asistenciales de la especialidad, velar por su operatividad.

7. Supervisar y controlar la aplicación del Sistema de Referencia y Contra referencia.

B. Supervisar y controlar la atención oportuna de las interconsultas y coordinar las atenciones
complementarias que requieran los pacientes.

9. Supervisar y evaluar el otorgamiento de las prestaciones asistenciales mediante
indicadores de salud, produrción, eficiencia, calidad y efectividad del Departamento.

10. Articular, desarrollar y gestionar en Red, las prestaciones de salud del ámbito de
responsabilidad.

11. Dirigir, controlar la implementación de las GuÍas de Práctica C[ínica, Protocolos y otros
documentos de gestión y participar en su formulación o actualización.

f2. lmptementar la cartera de servicios de atención primaria/especializada, acorde a las
prioridades sanitarias, controlar y evaluar su cumplimiento.

13. Supervisar la aplicación del consentimiento informado para los procedimientos quirúrgicos,
diagnósticos y terapéuticos que indique las normas institucionales y verificar su
cumplimiento.

ffi
r¡+. Lllf ¡g¡I accroltes oe Pfeveflctofl y uurluur ue lIilecu¡ofles tllltal]oslJrt¡ltailas, fnof uilru¿iu,

mortalidad y eventos adversos de Ia atención en los servicios.

15. Supervisar el cumplimiento del programa de mantenimiento preventivo y correctivo de los
equipos, rnstrumentos biomédicos del servicio y velar por su seguridad y operatividad.

16. Controlar el correcto registro, actualización del acto médico y prestaciones asistenciales en
la Historia Clínica, en los sistemas informáticos institucionales y en los formularios utilizados
en Ia atención y disponer las medidas correctivas.

17. Supervisar el otorqamiento de información oportuna v pertinente al paciente o al familiar
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PLANTILLA AII
JEFE DE DEPARTAMENTO ASISTENCIAL

DEPARTAMENTO MATERNO INFANTIL

responsable sobre su situación de salud.

8" Disponer la implementación de las recomendaciones de ias auditorias médicas en elámbito
de competencia.

9. Coordinar, facilitar la transferencia tecnológica de conocimientos.

Implementar ef sistema de control interno y evatuar su cumplimiento.

l. Disponer la implementación oportuna de las recomendaciones contenidas en los informes
delÓrgano de Control lnterno.

Promover las actividades de investigación de salud pública, capacitación, formación y
docencia, controlar el desarrollo e implementación de los proyectos de intervención
sanitaria autorizados para el Centro Asistencial.

Elaborar reportes estadísticos, informes técnicos e indicadores de gestión de los servicios y
proponer alternativas de mejora.

conducir, coordinar y supervisar el cumplimiento de las normas de bioseguridad.

Mantener informado alGerente de Red sobre las actividades que desarrolla.

Registrar en la computadora personal asignada, con los niveles de acceso autorizados, los
datos e información para la explotación de los aplicativos informáticos de su ámbito;
guardando estricta confidencialidad de las claves y niveles de acceso autorizados.

. Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

; Gumpfir-con-lorprincipios*fdeberes-establecidos-en-el-Gódigo-de-Ética-del-PersonaFdel
Seguro Social de Salud (ESSALUD), así como no incurrir en las prohibiciones contenidas
en é1.

Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne el Gerente de
Red.

Relaciones:

Reporta a : Gerente Oe neO Asistencial Loreto
Supervisa a: Jefes de Servicio Gineco-obstetricia y pediatría

Coordina:

lnternamente: Con Unidades Orgánicas de la Red,
Externamente: Ministerio de Salud
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DESCRIPC¡ON DEL CARGO
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JEFE DE SERVICIO ASISTENCIAL

SERVICIO DE GINECO.OB§TETRICIA

Función Principal del Cargo:
Planificar, organizar, eiecutar y controlar el otorgamiento de las prestaciones asistenciales
en elservicio de Gineco Obstetricia del Hospital lll lquitos.

Funciones EspecÍficas del Cargo:

. Planificar, organizar, dirigir, supervisar y controlar las actividades asistenciales y
administrativas del Servicio.

Examinar, diagnosticar, prescr¡bir tratamientos según protocolos y guías de práctica clínica
vigentes y emitir informes y certiflcados médicos.

Realizar procedimientos de diagnósticos y terapéuticos en las áreas de Ginecología y
Obstetricia.

Formular las propuestas e iniciativas para los Planes de Gestión, Salud, Capacitación,
lnvestigación, Metas del Servicio y controlar su ejecución.

. Formular, gestionar los requerimientos de recursos humanos, bienes y servicios
necesarios para la operatividad del Servicio Asistencial.

. Elaborar la programación asistencial del Servicio acorde con normas vigentes.

. Ejecutar y controlar el cumplimiento de la programación asistencial aprobada y realizar
acciones correctivas.

Supervisar y controlar la asignación de ambientes para la prestación de los servicios
asistenciales de la especialidad, velar por su operatividad.

Aplicar las normas del Sistema de Referencia y Contra referencia y supervisar su
cumplimiento.

0. Supervisar y controlar la atención oportuna de las interconsultas y coordinar las atenciones
complementarias que requieran los pacientes.

1. Supervisar y evaluar el ctorgamiento de las prestaciones asistenciales mediante
indicadores de salud, producción, eficiencia, calidad y efectividad del Servicio.

2- Articular, desarrollar y gestionar en Red, las prestaciones de salud del ámbito de
responsabilidad.

3. lmplementar las Guías de Práctica Clíniea, Protocolos, Procedimientos y otros documentos
de gestión; participar en su formulación, actualización y controlar su cumplimiento.

4. lmplementar la cartera de servicios acorde al ámbito de competencia y controlar su
cumplimiento.

5. Supervisar Ia aplicación del consentimiento informado para los procedimientos quirúrgicos,
diagnósticos y terapéuticos que indique las normas institucionales y verificar su
cumplimiento.

6. Ejecutar acciones de prevención y control de infecciones intrahospitalarias, morbilidad,
mortalidad y eventos adversos de la atención en el Servicio.

7. Verificar el cumplimiento del programa de mantenÍmiento preventivo y correctivo de los
ipos. instrumentos biomédicos del Sen¿icio. velar oor su seouri

L14



Cargo:
PLANTILLA AI2

JEFE DE SERVICIO ASISTENC¡AL (EsJSA)

Unidad Oroánica: SERVICIO DE GINECO.OBSTETRICTA

18. Supervisar el registro de las prestaciones asistenciales en la Historía Clínica, los sistemas
informáticos institucionales y en los formularios utilizados en la atención; disponiendo las
medidas conectivas correspondientes.

f9. Brindar información oportuna y pertinente al paciente o al familiar responsable sobre su
situación de salud.

24. Ejecutar las actividades del plan de auditoría médica en el ámbito de su competencia e
implementar las medidas correctivas que corresponda.

21. Coordinar la transferencia tecnológica de conocimientos, mediante la actualización y
especialización de sus recursos humanos.

22. lmplementar el sistema de control interno y evaluar su cumplimiento.

23. lmplementar, en el ámbito de su competencia, las recomendaciones contenidas en los
informes delÓrgano de Control lnterno.

24. Promover las actividades de investigación de salud pública, capacitación, formación y
docencia, controlar el desarrollo e implementación de los proyectos de intervención
sanitaria autorizados para el Centro Asistencial.

25. Elaborar reportes estadísticos, informes técnicos, indicadores de gestión del servicio y
proponer alternativas de mejora.

26. Conducir, coordinar y supervisar el cumplimiento de las normas de bioseguridad.

27. Mantener informado al jefe de Departamento sobre las actividades que desanolla.

28; Registrar en la computadora personal asignada, con los niveies-de-acceso-autorizados, los
datos e información para la explotación de los aplicativos informáticos de su ámbito;
guardando estricta confidencialidad de las claves y niveles de acceso autorizados.

29. Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

30. Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Ética del Personal del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), así como no incurrir en las prohibiciones contenidas
en é1.

31. Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne el jefe de
Departamento.

Relaciones:

Reporta a : Jefe del Departamento Materno lnfantil
S!¡pervisa a: A Gineco Obstetra y a Licenciados en Obstetricia

Coordina:

lnternamente: Con unidades orgánicas de la Red Asistencial.
Externamente: Seqún indicaciones.
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DESGRIPCIÓN DEL CARGO
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SERVICIO DE GINECO OBSTETRICIA

Función Principal del Cargo:

Brindar atención médica integral según nivel y categoría del Servicio de Gineco Obstetricia
Hospiiallll lquitos.

Funciones Específicas del Cargo:

. Ejecutar actividades de promoción, prevención, recuperación y rehabilitaciÓn de la salud,

según la capacidad resolutiva delservicio de Gineco Obstetricia del Hospital lll lquitos.

Examinar, diagnosticar y prescribir tratamientos según protocolos y guías de práctica

clínica vigentes.

Realizar procedimientos de diagnósticos y terapéuticos en las áreas de Ginecologia y

Obstetricia.

Conducir el equipo rnterdisciplinario de salud en eldiseño, ejecución, seguimiento y control
de los procesos de atención asistencial, en elámbito fle su competencia.

Participar en actividades de información, educación y comunicación en promociÓn de la
salud y prevención de la enfermedad.

Referir a un Centro Asistencial de mayor capacidad resolutiva cuando Ia condiciÓn clínica

del paciente lo requiera.

. Continuar el tratamiento y/o control de los pacientes contrarreferidos en el Centro

Asistencialde origen, según indicación establecida en la contrarreferencia.

Elaborar informes y certificados de la prestación asistencialestablecidos para elservicio.

Registrar las prestaciones asistenciales en la Historia Clínica, los sistemas informáticos y

en formularios uiilizados en la atención.

Brindar información médica sobre la situación de salud al paciente o familiar responsable.

1. Realizar las actividades de auditoría médica del Servicio Asistencial e implementar las

medidas correctivas.

2. Absolver consultas de carácter técnico asistencial y/o administrativo en el ámbito de

competencia y emitir el informe correspondiente.

3. Partícipar en comités y comisiones y suscribir los informes o dictárnenes correspondientes,
en elámbito de comPetencia.

4- Participar en la elaboración del Plan Anual de Actividades e iniciativas corporativas de los

Planes de Gestión, en elámbito de competencia.

5. Elaborar propuestas de mejora y participar en la actualización de Protocolos, Guías de

Práctica Clínica, Manuales de Procedimientos y otros documentos técnico-normativos.

6. Participar en el diseño y ejecución de proyectos de intervención sanitaria, investigaciÓn

científica yio docencia autorizados por las instancias institucionales cr:rrespondientes.

7. Aplicar las normas y medidas de bioseguridad.

8. Mantener informado al iefe de Servicio sobre las actividades desarrolla.
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Cargo:
PLANTILLA CI

MEDICO {PIME)

Unidad Orsánica:
SERVICIO DE GINECO OBSTETRICIA

Registrar las actividades realizadas en los sistemas de información institucional y emitir
informes de su ejecución, cumpliendo estrictamente las disposiciones vigentes.

Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Etica del personal del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), así como no incunir en las prohibiciones contenidas
en é1.

Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne el jefe de
Servicio.

19.

20.

21.

22.

Relaeiones:

Reporta a : Jefe de Servicio de Gineco Obstetricia
Supervisa a: Obstetrí2, Resídente, lnterno de medicina.

Coordina:

lnternamente: eon áreas del centro asistencial
Externamente: No aplica
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DESCRIPCION DEL CARGO
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Cargo:
PLANTILLA C7

OBSTETRIZ (PzOB}

Unidad Orqánica: SERVICIO DE GINECO. OBSTETRICIA

Función Principal det Cargo:

Brindar atención de obstetricia según capacidad resolutiva del Servicio de Gineco Obstetricia de
Hospitallll lquitos.

I

¡ Funciones Específicas del Cargo:
I

F. Ejecutar actividades de atención de obstetricia en salud sexual y reproductiva en el
i ámbito de competencia del Servicio : emergencia, hospitalización, sala de partos.
I

?. Ejecutar los procedimientos de planificación familiar, control y estimulación prenatal,
I psicoprofilaxis y otros por indicación médica"
Ip. Realizar atención de obstetricia a la gestante de bajo riesgo obsiétrico y participar en los

I OroceOimientos según indicación médica,

h Realizar el monitoreo de latidos fetales y el plan terapéutico a la gestante de bajo riesgo
i en hospitalización y Centro Obstétrico según indicación médica.
I

15. Ejecutar actividades de promoción, prevención de obstetricia, según la capacidad
I resolutiva del Centro Asistencial.
I

F. Participar en actividades de información, educación y comunicación en promoción de la
I salud y prevención de la enfermedad.
I

V. Elaborar informes y certificados de la prestación asistencial establecidos para el servicio.
Ip. Registrar las prestaciones asistenciales en la Historia Clínica, los sistemas informáticos y

I en formularios utilizados en la atención.
IP. Absolver consultas de carácter técnico asistencial ylo administrativo en el ámbito deI 

competencia y emitir el infonne correspondiente.

10. Participar en comités y comisiones y suscribir los informes correspondientes, en el ámbito
de competencia.

11. Elaborar propuestas de mejora y participar en la actualización de Manuales de
Procedimientos y otros documentos técnico-normativos del Centro Asistencial.

12. Participar en la elaboracién del Plan Anual de Actividades y PIan de Gestión, en el ámbito
de competencia.

13. Participar en el diseño y ejecución de proyectos de intervención sanitaria, investigación
científica ylo docencia autorizados por las instancias institucionales correspondientes.

14. Registrar las actividades realizadas en los sistemas de información institucional y emitir
informes de su ejecución, cumpliendo las disposiciones vigentes.

15. Aplicar las normas de bioseguridad.

f 6. Mantener informado aljefe de servicio sobre las actividades que desarrolla.

17. Velar por Ia seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

18. Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Ética del Personal dei
Seguro Social de Salud (ESSALUD), así como no incurrir en las prohibiciones contenidas
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SERVICIO DE GINEGO. OBSTETRICIA

9. Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne el jefe de
servicio.

Relaciones:

Reporta a :

Supervisa a:
Jefe del Servicio de Gineco Obstetricia
Técnicos de Enfermería

Goordina:

lnternamente: Con áreas del Centro Asistencial
Externamente: No aplica

1_'7 9



DESCR}PGION DEL CARGO

Cargo:
PLANTILLA AI2

JEFE DE SERVICIO ASISTENG¡AL (E5JSA}

Unidad Orqánica: SERVICIO DE PEDIATRIA

Función Principal del Cargo:
Planificar, organizar, ejecutar y controlar el otorgamiento de las prestaciones asistenciales
en el servicio de pediatría del Hospiial lll lquitos.

Funciones Específicas del Gargo:

L Planificar, organizar, dirigir, supervisar y controlar las actividades asistenciales y
administrativas delServicio de Pediatría del Hospital Ill lquitos.

2- Examinar, diagnosticar, prescribir tratamientos según protocolos y guías de práctica clínica
vigentes y emitir informes y certificados médicos.

3. Realizar procedimientos de diagnósticos y terapéuticos en las áreas de su competencia.

t. Formular las propuestas e iniciativas para los Planes de Gestión, Salud, Capacitación,
lnvestigación, Metas del Servicio y controlar su ejecución.

5. Formular, gestionar los requerimientos de recursos humanos, bienes y servicios
necesarios para la operatividad del Servicio Asistencial.

i. Elaborar la programación asistencial del Servicio acorde con normas vigentes.

l. Ejecutar y controlar el cumplimiento de la programación asistencial aprobaday realizar
acciones correctivas.

t. Supervisar y controlar la asignación de ambientes para la prestación de los servicios
asistenciales de la especialidad, velar por su operatividad.

,. Aplicar las normas del Sistema de Referencia y Contraneferencia y supervisar su
cumplimiento.

10. Supervisar y controlar la atención oportuna de las interconsultas y coordinar las atenciones
complementarias que requieran los pacientes.

11. Supervisar y evaluar el otorgamiento de las prestaciones asistenciales mediante
indicadores de salud, producción, eficiencia, catidad y efectividad delServicio.

12. Articular, desarrollar y gestionar en Red, las prestaciones de salud del ámbito de
responsabilidad.

13. lmplementar las Guías de Práctica Cllnica, Protocolos, Procedimientos y otros documentos
de gestión, participar en su formulación, actualización y controlar su cumplimiento.

14. lmplementar la cartera de servicios acorde al ámbito de competencia y controlar su
cumplimiento.

15. Supervisar la aplicación del consentimiento informado para los procedimientos quirúrgicos,
diagnósticos y terapéuticos que indique las normas institucionales y verificar su
cumplimiento.

16. Ejecutar acciones de prevención y control de infecciones intrahospitalarias, morbilidad,
mortalidad y eventos adversos de la atención en e[ Servicio.

17. Verificar el cumplimiento del programa de mantenimiento preventivo y correctivo de los
eouipos. instrumentos biomédicos del Servicio, velar por su sequridad y operatividad.
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Cargo:
PLANTILLA AI2

JEFE DE SERVICIO ASISTENC¡AL {EsJSA}

Unidad Oroánica: SERVICIO DE PEDIATRTA

18. Supervisar el registro de las prestaciones asistenciales en la Historia Clínica, los sistemas
informáticos institucionales y en los formularios utilizados en la atención; disponiendo las
medidas correctivas correspondientes.

19. Brindar información oportuna y pertinente al paciente o al familiar responsable sobre su
situación de salud.

20. Ejecukr las actividades del plan de auditoría médica en el ámbito de su competencia e
implementar las medidas correctivas que corresponda.

27. Coordinar la transferencia tecnológica de conocimientos, mediante la actualización y
especialización de sus recursos humanos.

22. lmplementar el sistema de control intemo y evaluar su cumplimiento.

23. lmplementar, en el ámbito de su competencia, las recomendaciones contenidas en los
informes delÓrgano de Control lnterno.

24. Promover las actividades de investígación de salud pública, capacitación, formación y
docencia, controlar el desarrollo e implementación de los proyectos de intervención
saniiaria autorizados para el Centro Asistencial.

25. Elaborar reportes estadísticos, informes técnicos, indicadores de gestión del servicio y
proponer alternativas de mejora.

26. Conducir, coordinar y supervisar el cumplimiento de las normas de bioseguridad.

27. Mantener informado al jefe de Departamento sobre las actividades que desarrolla.

28. Reg't$rár én laCOñIillatóTáBéisdnel a§ign¿dá, Coñ loS ri¡ve-léS dé aóóéSÓeütóiizádos, loS
datos e información para la explotación de los aplicativos informáticos de su ámbito;
guardando estricta confidencialidad de las claves y niveles de acceso autorizados.

29. Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

30. Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Etica del Personal del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), así como no incurrir en las prohibiciones conteniclFs

f. i--en é1.

31. Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne el jefe dé
Departamento.

Relaciones:

Repofra a : Jefe Departamento matemo lnfantil
Supervisa a: Médicos del Servicio de Pediatría, enfermeras asignadas alservicio.

3oordina:

nternamente: Con Unidades Orgánicas de la Red Asistencial
ixternamente: Según indicaciones.
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DESCRIPGION DEL CARGO
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Cargo:
PLANTILLA CI

MEDICO {PlME}

Unidad Oroániea: SERVICIO DE PEDIATRIA

Función Principal del Cargo:

Brindar atención médica integral según nivel y categoría del Servicio de Pediatría del Hospital ll
lquitos.

Funciones Específicas del Cargo:

l. Ejecutar actividades de promoción, prevención, recuperación y rehabilitación de la salud,
según la capacidad resolutiva del Servicio de Pediatría del Hospital lll lquitos. :

!. Examinar, diagnosticar y prescribir tratamientos según protocolos y guías de práctica .

clínica vigentes.

l. Realizar procedimientos de diagnósticos y terapéuticos en las áreas de su competencia.

l'. Conducir el equipo interdisciplinario de salud en el diseño, ejecución, seguimiento y
control de los procesos de atención asistencial, en el ámbito de su competencia.

i. Participar en actividades de información, educación y comunicación en promoción de la
salud y prevención de la enfermedad.

i. Referir a un Centro Asistencial de mayor capacidad resolutiva cuando la condición clínica
del paciente lo requiera.

'. Continuar el tratamiento ylo control de los pacientes contra referidos en el Centro
Asistencialde origen, según indicación establecida en la contra referencia.

i. Elaborar informes y certificados de la prestación asístencialestablecidos para el servicio.

I. Registrar las prestaciones asistencíales en la Historia Clínica, los sistemas informáticos y
en formularios utilizados en la atención.

0. Brindar información médica sobre la situación de salud al paciente o familiar responsable.

1. Realizar las actividades de auditoría médica del Servicio Asistencial e implementar las
medidas correctivas.

2. Absolver consultas de carácter técnico asistencial y/o administrativo en el ámbito de
competencia y emitir el informe correspondiente.

3. Participar en comités y comisiones y suscribir los informes o dictámenes
correspondientes, en el ámbito de competencia.

4. Participar en la elaboración del Plan Anualde Actividades e iniciativas corporativas de los
Planes de Gestión, en el ámbito de competencia.

5. Elaborar propuestas de mejora y participar en la actualización de Protocolos, Guías de
Práctica Clínica, Manuales de Procedimientos y otros documentos técnico-normativos.

6. Participar en el diseño y ejecución de proyectos de intervención sanitaria, investigación
científica y/o docencia autorizados por las instancias institucionales correspondientes.

7. Aplicar las normas y medidas de bioseguridad.

8. Mantener informado aljefe de servicio sobre las actividades que desarrolla.

9. Reoistrar las actividades realizadas en los sistemas de información institucional v emitir
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Cargo:
PLANTILLA CI

MEDICO (PIME)

Unidad Orsánica: SERVICIO DE PEDIATRIA
informesdesuejecuciÓn,cumpliendoestrictamenteÉ.@

20- Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

11. Cumplir con los princípios y deberes establecidos en el Código de Ética del personal del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), asícomo no incurrir en ias prohibiciones contenidas
en é1.

12. Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le as[gne el jefe de
servicio.

Relaciones:

Reporta a : Jefe Servicio de Pediatría
Supervisa a: Residente, lnterno de Pediatría.

Coordina:

lnternamente: Con áreas del centro asistencial
Externamente: Noaplica
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RED ASISTENGIAL LORETO _ DEPARTAMENTO DE AYI'DA AL DIAGNOSTICO Y
TRATAMIENTO

42x25
0221250044 DEPARTAMENTO

DE AYUDA AL
D¡AGNOSTICO Y
TRATAMIENTO

NUTRICIONISTA
TECNICO DE SERV.
ASISTENCIAL

4221250020 SERVICIO DE
PATOLOGIA
CLINICA Y
ANATOM¡A
PATOLOG}CA

JEFE DE
SERV.ASISTENCIAL

TEGNOLOGO MEDICC

LABORATORISTA
CLII{ICO
PROF.TECNICO
ASISTENCIAL
TECNICO CALIFICADO
SECRETARIA
TECNICO DE
SERV.ASISTENCIAL

SERVICIO DE
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POR IMAGENES

JEFE DE
SERV.ASISTENCIAL

a22125AA30

TEGNOLOGO MEDICO
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ASISTENCIAL
SECRETARIA
TECNICA
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ENFERMERIA
AUXILIAR DE
SERV.ASISTENCIAL
JEFE DE
SERV.ASISTENCIAL

0221254444 SERVICIO DE
FARMACIA

TECNICO
SERV.ADM.Y APOYO

TECNICO DE
SERV.ASISTENCIAL
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DESCRIPC¡ON DEL CARGO

Funciones Específicas del Cargo:

, Organizar, dirigir y controlar el otorgamiento de la prestación de servicios de salud del
Departamento Asistencial.

Formular propuestas e iniciativas para los Planes de Gestión, Salud, Capacitación,
fnvestigación, Metas del Departamento Asistencial y controlar su ejecución.

Formular, gestionar los requerimientrcs de recursos humanos, bienes y servicios
necesarios para la operatividad del Departamento Asistencial.

Conducir la programación asistencial del Departamento acorde con normas vigentes.

Controlar el cumplimiento de la programación asistencial aprobada y disponer las acciones
correctivas.

Supervisar y controlar la asignación de ambientes para la prestación de los servicios
asistenciales de la especialidad, velar por su operatividad.

Supervisar y controlar la atención oportuna de las interconsultas y coordinar las atenciones
complementarias que requieran los pacientes.

Supervisar y evaluar el otorgamiento de las prestaciones asistenciales mediante
indicadores de salud, producción, eficiencia, calidad y efectividad del Departamento.

Articular, desarrollar y gestionar en Red, las prestaciones de salud del ámbito de
responsabilidad.

Dirigir, controlar Ia implementación de las Guías de Práctica Clínica, Protocolos y otros
documentos de gestión y participar en su formulación o actualización.

lmplementar la cartera de servicios de atención primaria/especializada, acorde a las
prioridades sanitarias, controlar y evaluar su cumplimiento.

Supervisar la aplicación del consentimiento informado para los procedimientos quirúrgicos,
diagnósticos y terapéuticos que indique las normas institucionales y verificar su
cumplimiento.

Dirigir acciones de prevención y control de infecciones intrahospitalarias, morbilidad,
mortalidad y eventos adversos de la atención en los servicios.

Supervisar el cumplimiento del programa de mantenimiento preventivo y corectivo de los
equipos, instrumentos biomédicos delservicio y velar por su seguridad y operatividad.

Controlar el correcto registro, actualización del acto médico y prestaciones asistenciales en
la Historia Clínica, en los sistemas informáticos institucionales y en los formularios
utilizados en la atención y disponer las medidas correctivas.

Supervisar el otorgamiento de información oportuna y pertinente al paciente o al familiar
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PLANTILLA AlI
JEFE DE DEPARTAMENTO ASISTENCIAL (E

Unidad Orgánica: DEPARTAMENTO DE AYUDA AL DIAGNOSTICO Y
TRATAM¡ENTO

Función Principa! del Cargo:
Planificar, organizar, ejecutar y controlar el otorgamiento de las prestaciones asistenciales
en el Departamento de Ayuda al Diagnóstico y Tratamiento del Hospital lll lquitos.
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Cargo:
PLANTILLA AlI

JEFE DE DEPARTAMENTO ASISTENCIAL ÍESJDAI

Unidad Orgánica: DEPARTAMENTO DE AYUDA AL DIAGNOSTICO Y
TRATAMIENTO

lrr. Disponer la irnplementación de las recomendaciones de
I amUito de competencia.

las audhorías médicas en el

18. Coordinar, facilitar la transferencia tecnológica de conocimientos.

19. lmplementar el sistema de control interno y evaluar su qumplimiento.

24. Disponer la implementación oportuna de las recomendaciones contenidas en los informes
delÓrgano de Control lnterno.

21. Promover las actividades de investigación de salud pública, capacitación, formación y

, docencia, controlar el desarrollo e implementación de los proyectos de intervención

I sanitaria autorizados para elCentro Asistencial.

22- Elaborar reportes estadísticos, informes técnicos e indicadores de gestión de los servicios
y proponer alternaiivas de mejora.

23. Conducir, coordinar y supervisar el cumplimiento de las normas de bioseguridad.

24. Mantener informado al Gerente de Red sobre las actividades gue desarrolla.

25. Registrar en la computadora personalasignada, con los niveles de acceso autorizados, los
datos e información para la explotación de los aplicativos informáticos de su ámbito;
guardando estricta confidencialidad de las claves y niveles de acceso autorizados.

26. Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

27:*eumptirconlos-principios*y-deberesestablecÍdos en e-'l Código dsÉtica*del-Personal-del -
Seguro Social de Salud (ESSALUD), así como no incurrir en las prohibiciones contenidas ,

en é1.

28. Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne el Gerente de
Red

l

Relaciones:

Coordina:

lnternamente: Con Unidades Orgánicas de la Red Asistencial
Externamente: Según indicaciones.
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DESCRIPCION DEL GARGO

Cargo:
PLANTILLA C1

MEDICO {PIMEI

Unidad Orgánica: DEPARTAMENTO DE AYUDA AL DIAGNOSTICO Y
TRATAMIENTO

Función Principal del Gargo:

Brindar atención médica integral según nivel y categoría del Departamento de Ayuda a
Oiagnóstico y Tratamiento del Hospital lll lquitos.

Funciones Especificas del Cargo:

1. Ejecutar actividades de promoción, prevención, reeuperación y rehabilitación de la salud,
según la capacidad resolutiva del Departamento de Ayuda al Diagnóstico y Tratamiento
det Hospital lll lquitos.

2. Examinar, diagnosticar y prescribir tratamientos según protocolos y guías de práctica
clínica vigentes.

3. Realizar procedimientos de diagnósticos y terapéuticos en las áreas de su competencia.

4. Conducir el equipo interdisciplinario de salud en el diseño, ejecución, seguimiento y
control de los procesos de atención asistencial, en el ámbito de su competencia.

5. Participar en actividades de información, educación y comunicación en promoción de la
salud y prevención de la enfermedad.

6. Referir a un Centro Asistencial de mayor capacidad resolutiva cuando la condición clínica
del paciente lo requiera.

7. Continuar el tratamiento y/o control de los pacientes contra referidos en el Centro
Asistencial de origen, según indicación establecida en la contra referencia.

B. Elaborar informes y certificados de la prestación asistencialestablecidos para el servicio.

9. Registrar las prestaciones asistenciales en la Historia Clínica, los sistemas informáticos y
en formularios utilizados en Ia atención.

fÜ. Brindar información médica sobre la situación de salud al paciente o familiar responsable.

11. Realizar las actividades de auditoría médica del Servicio Asistencial e implementar las
medidas correctivas.

12. Absolver consultas de carácter técnico asistencial y/o administrativo en el ámbito de
competencia y emitir el informe correspondiente.

13. Participar en comités y comisiones y suscribir los informes o dictámenes
correspondientes, en el ámbito de competencia.

t4. Participar en la elaboración del Plan Anual de Actividades e iniciativas corporativas de los
Planes de Gestión, en elámbito de competencia.

15. Elaborar propuestas de mejora y participar en la actualización de Protocolos, Guías de
Práctica Clínica, Manuales de Procedimientos y otros documentos técnico-norrnativos.

16. Participar en el diseño y ejecución de proyectos de intervención sanitaria, investigación
científica ylo docencia autorizados por las instaneias institucionales correspondientes.

17. Aplicar las normas y medidas de bioseguridad.

18. Mantener informado al iefe de departamento sobre las actividades que desarrolla.
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Cargo:
PLANT¡LLA CI

MEDICO (P1ME}

Unidad Orgánica: DEPARTAMENTO DE AYUDA AL D¡AGNOSTICO Y
TRATAMIENTO

19. Registrar las actividades realizadas en los sistemas de información institucional y emitir
informes de su ejecución, cumpliendo estrictamente las disposiciones vigentes.

10. Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

21. Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Etica del personal del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), así como no incurrir en las prohibiciones contenidas
en é1.

12. Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne el jefe de
Departamento.

Relaciones:

Reporta a : Jefe Departamento de Ayuda al
Supervisa a: No aplica

Diagnostico y Tratamiento.

Coordina:

lnternamente: Con áreas del centro asistencial
Externamente: No aplica
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DESCRIPCION DEL CARGO
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Cargo:
PLANTILLA C5

PSICOLOGO (P2PS}

Unidad Orgánica: DEPARTAMENTO DE AYUDA AL DIAGNOSTIGO Y.'
TRATAMIENTO

Función Principal del Cargo:
Brindar atención de psicología en las áreas de su competencia y según nivel y categoría
del Departamento de Ayuda al Diagnóstico y Tratamiento del Hospital lll lquitos.

Funciones Específicas del Gargo:

1. Realizar procedimientos de atención psicológica indicados por el médico, aplicando guías
y procedimientos vigentes.

2. Ejecutar actividades de promoción, prevención, recuperación y rehabilitación de la salud
mental, según la capacidad resolutiva delCentro Asistencial.

3. Calificar, analizar e interpretar pruebas psicológicas y elaborar los informes psicológicos.

4. Ejecutar tratamiento psicoterapéutico individual, grupal, terapia de pareja, familiar en el
ámbito de responsabilidad.

5. Realizar consejería, psicoprofilaxis y visita domiciliaria según actividades autorizadas
para el Centro Asistencial.

6. Participar en las actividades de información, educación y comunicación en promoción de
la salud y prevención de la enfermedad.

7. Absolver consultas de carácter técnico asistencial y/o adminlstrativo en el ámbito de
competencia y emitir el informe correspondiente.

B. Participar en comités, comisiones y suscribir los informes o dictámenes correspondientes,
en el ámbito de competencia.

9. Elaborar propuestas de mejora y participar en la actualización de Manuales de
Procedimientos y otros documentos técnico-normativos del Centro Asistencial.

t0. Participar en la elaboración del Plan Anual de Actividades y Plan de Gestión, en el ámbíto
de competencia.

t1. Participar en el diseño y ejecución de proyectos de intervención sanitaria, investigación
científica y/o docencia autorizados por las instancias institucionales correspondientes.

12. Cumplir con las normas de bioseguridad.

13. Registrar las actividades realizadas en los sistemas de información institucional y emitir

, informes de su ejecución, cumpliendo las disposiciones viEentes.
l

14. Coordinar y mantener informado al jefe de Departamento sobre las actividades que' desarrolla.

15. Velar por la seguridad, mantenirniento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

16. Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Cédigo de Ética del Personal del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), así como no incurrir en las prohibiciones contenidas
en é1.

17. Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne el jefe de
Departamento.
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Unidad Orgánica: DEPARTAMENTO DEAYUDA AL DIAGNOSTICO Y
TRATAMIENTO

Relaciones:

Reporta a : Jefe Departamento de Ayuda al Diagnostico y Tratamiento
Supervisa a: No aplica

Coordina:

lnternamente: Con áreas del centro asistencial
Extemamente: No aplica
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DESCRIPCION DEL CARGO
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Cargo:
PLANTILLA C4

NUTRICIONISTA (P2NU}

Unidad Orgánica: DEPARTAII'IENTO DE AYUDA AL DIAGNO§TICO Y
TRATAMIENTO

Función Principal del Cargo:

Brindar atención nutricional a los usuarios y pacientes en las áreas de su competencia y
según capacidad resolutiva del Departamento de Ayuda al Diagnóstico y Tratamiento del
Hospitallll lquitos.

Ij Funciones Específicas del Cargo:
I

11. Realizar atención nutr¡cional al paciente aplicando guías, técnicas y procedimientos
I vigentes.
I

?. Ejecutar actividades de promoción, prevención, recuperac¡ón y rehabilitación de la salud
I nutricional, según la capacidad resolutiva del Centro Asistencial.
Ip. Participar en la visita médica e indicar la díeta adecuada según patología dietética.

4. Ejecutar el plan dietético nutricional, evaluar su cumptimiento y emitir los informes
correspondientes del área de producción.

5. Elaborar la Ficha Nutricional o equivalente establecidos para el servício.

6. Planificar los menús del régimen normal y dietético destinado a pacientes y personal
autorizado según requerimientos nutricionales y capacidad resolutiva del Centro
Asistencial-

i. Realizar el control de calidad y supervisar la distribución de las raciones solicitaCas.

8. Realizar el requerimiento del número de raciones que se atenderán a pacientes
hospitalizados y personal cie guardia.

9. Recepcionar, supervisar hasta el almacenamiento los víveres frescos, secos y cárnicos;
supervisar la preparación y controlar la entrega de regímenes dietéticos.

10. Participar en las actividades de información, educación y comunicación en promoción de
la salud y prevención de la enfermedad.

11. Absolver consultas de carácter técnico asistencial y/o administrativo en el ámbito de
competencia y emitir el informe correspondiente.

12. Participar en comités y comisiones y suscribir los informes correspondientes, en el ámbito
de su competencia.

13. Elaborar propuestas de mejora y participar en la actualización de Manuales de
Procedimientos y otros documentos técnico-normativos del Centro Asistencial

I4. Participar en la elaboración del Plan Anual de Actividades e iniciativas corporativas de los
Planes de Gestión, en elámbito de competencia

15. Participar en el diseño y ejecución de proyectos de intervención sanitaria, investigación
científica y/o docencia autorizados por las instancias institucionales correspondientes.

16. Conducir, coordinar y supervisar el cumplimiento de las normas de bioseguridad.

17. Mantener informado aljefe de Departamento sobre las actividades que desarrolla.

18. Registrar las actividades realizadas en los sisternas de información institucional v emitir
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Cargo:
PLANTILLA C4

NUTRICIONISTA {P2NU}

Unidad Orgánica: DEPARTAMENTO DE AYUDA AL DIAGNOSTIGO Y
TRATAM!ENTO

informes de su ejecucién, cumpliendo las disposiciones vigéntes.

19. Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

I0. Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Ética del Personal del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), así corho no incürrir eri las prohibióiones Conlénidas
en é1.

21. Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne el jefe de
Departamento.

Relaciones:

Reporta a : Jefe del Departamento de Ayuda al Diagnostico y Tratamiento
Supervisa a: No aplica

Coordina:

lnternamente: Jefes de Departamento del Hospital lll lquitos, personal que labora en el
servicio de Medicina, Cirugía, emergencia, obstetricia, pediatría.

Externamente: Ministerio de Salud
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DESCRIPGION DEL CARGO
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Cargo:
PLANTILLA CI7

TECNTCO DE SERVICIO ASTSTENCTAL (T4TSA)

Unidad Orgánica: DEPART.AMENTO DE AYUDA AL DIAGNOSTICO Y
TRATAMIENTO

Función Principal del Cargo:

Ejecutar tareas asistenciales complementarias de manera genérica, bajo supervisión del
profesional de la salud.

Funciones Específicas del Cargo:

l. Asistir al profesionalde la salud en la atención integral de pacientes, bajo supervisión.

2. Preparar al paciente para la ejecución de procedimientos diagnósticos o terapéuticos poF

indicación del profesional asistencial.

3. Participar en actividades de promoción de la salud y prevención de la enfermedad por
indicación del profesionalde la salud.

4. Realizar procedimientos asistenciatres simples en el marco de la normativa vigente y por
indicación del profesional responsable.

5. Operar equipos biomédicos en el ámbito de competencia y bajo supervisión del
profesional asistencial.

t. Mantener ordenada, preparada el área de trabajo, muebles, material e instrumental
médico quirúrgico de la unidad a Ia que se encuentra asignado, según procedimientos
vigentes.

7. Recoger, preparar, almacenar, ordenar y distribuir materiales, insumos, reactivos,
instrurnental médico quirúrgico, fármacos, formatería por indicación del profesional de la
salud-

B. Recibir, identificar, registrar, etiquetarlrotular y trasladar muestras biológicas, biopsias,
líquidos, secreciones y otros, según procedimiento vigente.

3. ldentificar y registrar solicitud del paciente y tomar muesiras, según protocolo y bajo
supervisión del profesional asistencial.

f 0. Asistir al paciente para la toma de placas radiográficas y trasladarlas para su lectura,
interpretación e informe médico; así como, realizar el archivo respectivo

11. Ejecutar actividades de apoyo a los procedimientos de medicina física y rehabilitación,
bajo supervisión del profesional asistencial.

12. Transportar y movilizar al paciente según indicaciones del profesional responsable.

13. Realizar el control y registro de la ropa hospitalaria, materiales, insumos y equipamiento,
según programación.

14. Realizar y registrar el inventario de las pertenecías del paciente a su ingreso y egreso del
servicio en los formatos respectivos, firmar y hacer firmar por el paciente o familiar
responsable debidamente identificado y entregar a enfermera de turno.

15. Tramitar citas para solicitudes de exámenes de diagnósticos, procedimientos
terapéuticos, prescripción farmacológica, interconsultas.

16. Seleccionar. ordenar v devolver las historias clínicas, placas radiográficas y
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DE SERV|GIO ASTSTENCTAL (T4TSA)

Unidad Orgánica: DEPARTAMENTO DE AYUDA AL DIAGNOST¡CO Y
TRATAMIENTO

documentación complementaria a los archivos respectivos

7. Cumplir con las normas de bioseguridad.

8. Eliminar residuos biológicos hospitalarios, bajo supervisión del profesionalasistencial.

9. Registrar las tareas y/o trabajos asignados e informar al profesional responsable.

Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

. Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Ética del personal del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), asícomo no incurrir en ias prohibiciones contenidas
en é1.

Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne el jefe de
Departamento.

Relaciones:

Reporta a : Jefe del Departamento de Ayuda al Diagnostico y Tratamiento
Supervisa a: No aplica

Coordina:

lnternamente: No aplica
Externamente: Noaplica
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DESCRIPCION DEL CARGO

Cargo:
PLANTILLA AI2

JEFE DE SERVICIO ASISTENCIAL (EsJSA}

Unidad Orgánica: SERVICIO DE PATOLOGIA CLINICA Y ANATOMIA
PATOLOGICA

Función Principal del Gargo:
Planificar, organizar, ejecutar y controlar el otorgamiento de las prestaciones asistenciales
en el Servicio de Patología Clínica y Anatomía Patológica del Hospital lll lquitos.
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I Funciones Específicas del Gargo:
I1. Planiflcar, organizar, dirigir, supervisar y controlar las actividades asistenciales y

administrativas del Servício.

2. Realizar procedimientos de diagnósticos y terapéuticos en las áreas de su competencia.

3. Formular las propuestas e iniciativas para los Planes de Gestión, Salud, Capacitación,
lnvestigación, Metas del Servicio y controlar su ejecución.

4- Formular, gestionar los requerirnientos de recursos humanos, bienes y servicios necesarios
para la operatividad del Servicio Asistencial.

5. Elaborar la programación asistencial del Servicio acorde con normas vigentes.

6. Ejecutar y controlar el cumplimiento de la programación asistencial aprobada y realizar
aceiones correctivas.

7. Supervisar y controlar la asignación de ambientes para la prestación de los servicios
asistenciales de la especialidad, velar por su operatividad.

B. Aplicar las normas del Sistema de Referencia y Contrareferencia y supervisar su
cumplimiento.

9. Supervisar y controlar la atención oportuna de las interconsultas y coordinar las atenciones
complementarias que requieran los pacientes.

10. Supervisar y evaluar el otorgamiento de las prestaciones asistenciales mediante
indicadores de salud, producción, eficiencia, calidad y efectividad del Servicio.

11. Articular, desarrollar y gestionar en Red, las prestaciones de salud del ámbito de
\ responsabilidad,
ii
12. lmplementar las Guías de Práctica Clínica, Protocolos, Procedimientos y otros documentos

de gestión; participar en su formulación, actualización y controlar su cumplimiento.

13. lmplementar la cartera de servicios acorde al ámbito de competencia y controlar su
cumplimiento.

t4. Supervisar la aplicación delconsentimiento informado para los procedimientos diagnósticos
que indique las normas institucionales y verificar su cumplimiento.

15. Ejecutar acciones de prevención y control de infecciones intrahospitalarias, morbilidad,
mortalidad y eventos adversos de la atención en elServÍcio.

15. Verificar el cumplimiento del programa de mantenimiento preventivo y correctivo de los
equipos, instrumentos biomédicos del Servicio, velar por su seguridad y operatividad.

17. Supervisar el registro de las prestaciones asistenciales en los sistemas informáticos
institucionales y en los formularios utilizados en la atención; disponiendo las medidas
correctivas correspondientes.
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Cargo:
PLANTILLA A{2

JEFE DE SERVICIO ASISTENGIAL (E5JSA}

Unidad Orgánica: SERVICIO DE PATOLOGIA CLINICA Y ANATOMIA
PATOLOGICA

ll8- Brindar información oportuna y pertinente al paciente o al familiar responsable sobre su
I situación de salud.
I

119. Ejecutar las actividades del plan de auditoría médica en el ámbito de su competencia e
implementar las medidas correctivas que corresponda.

20. Coordinar la transferencia tecnológica de conocimientos, mediante Ia actuatización y
especialización de sus recursos humanos"

21- lmplementar el sistema de control intemo y evaluar su cumplimiento.

22. lmplementar, en el ámbito de su competencia, las recomendaciones contenidas en los
informes del Órgano de Control lnterno.

23. Promover las actividades de investigación de salud pública, capacitación, formación y
docencia, controlar el desarrollo e implementación de los proyectos de intervención
sanitaria autorizados para el Centro Asistencial.

24. Elaborar reportes estadísticos, informes técnicos, indicadores de gestión del servicio y
proponer alternativas de mejora.

25. Conducir, coordlnar y supervisar el cumplimiento de las normas de bioseguridad.

26. Mantener informado aljefe de Departamento sobre las aetividades que desarrolla.

27. Registrar en la computadora personal asignada, con los niveles de acceso autorizados, los
datos e información para la explotación de los aplicativos informáticos de su ámbito;
quardando estricta confidencialidadde las claves v niveles de ar:cesn ar rtnrizadaq

28. Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

29. Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Ética del Personal del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), así como no incunir en las prohibiciones contenidas
en é1.

30. Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne el jefe de
De_partamento.

Relaciones:

Reporta a : Jefe del Departamento de Ayuda al Diagnóstico y Tratamiento
Supervisa a; Médico, Tecnólogo Médico, Biólogo, laboratorista clínico, Prof. Técnico

Asistencial, Técnico Calificado, Secretaria, Técnico de Serv.Asistencial.

Coordina:

lnternamente: Con Unidades Orgánicas de la Red
Externamente: Según indicaciones.
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DESGRIPCION DEL GARGO
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Cargo:
PLANTILLA C1

MEDICO fPIME}

Unidad Orgánica: SERVICIO DE PATOLOGIA CLINICAY ANATOMIA
PATOLOGICA

Función Principal del Cargo:

Brindar atención médica integral según nivel y categoría del Servicio de Patología Clínica ¡
Anatomía Patológica del Hospital lll lquitos.

Funciones Específicas del Cargo:

1. Ejecutar actividades de promoción, prevención, recuperación y rehabilitación de la salud,
según la capacidad resolutiva del Servicio de Patología ClÍnica y Anatomía Patológica del
Hospitallll lquitos.

2. Realizar procedimientos de diagnósticos y terapéuticos en las áreas de su competencia.

3. Conducir el equipo interdisciplinario de salud en el diseño, ejecución, seguimiento y
control de los procesos de atención asistencial, en el ámbito de su competencia.

4. Participar en actividades de información, educacíón y comunicación en promoción de la
salud y prevención de la enfermedad.

5. Referir a un Centro Asistencial de mayor capacidad resolutiva cuando la condicién clínica
del paciente lo requiera.

6. Continuar el tratamiento y/o control de los pacientes contra referidos en el Centro
Asistencial de origen, según indicación establecida en la contra referencia.

7. Elaborar informes y certificados de la prestación asistencial establecidos para el servicio.

8. Registrar las prestaciones asistenciales en la Historia Clínica, los sistemas informáticos y
en formularios utilizados en la atención.

9. Brindar información médica sobre la situación de salud al paciente o familiar responsable.

10. Realizar las actividades de auditoría médica del Servicio Asistencial e implementar las
medidas correctivas.

ll. Absolver consultas de carácter téenico asistencial y/o administrativo en el ámbito de
competencia y emitir el inforrne correspondiente.

12. Participar en comités y comisiones y suscribir los informes o dictámenes
correspondientes, en el ámbito de competencia.

13. Participar en la elaboración del Plan Anual de Actividades e iniciativas corporativas de los
Planes de Gestión, en el ámbito de competencia.

t4. Elaborar propuestas de mejora y participar en la actualización de Protocolos, Guías de
Práctica Clínica, Manuales de Procedimientos y otros documentos técnico-normativos.

15. Participar en el diseño y ejecución de proyectos de intervención sanitaria, investigación
científica y/o docencia autorizados por las instancias institucionales correspondientes.

16. Aplicar las normas y medidas de bioseguridad.

17. Mantener informado aljefe de Servicio sobre las actividades que desarrolla.

18. Registrar las actividades realizadas en los sistemas de información institucional y emitir
informes de su eiecución. cumpliendo estrictamente las disoosiciones vioentes.
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Unidad Orgánica: SERVICIO DE PATOLOGIA CLINICA Y ANATOMIA
PATOLOGICA

9. Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

. Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Ética del Personal del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), así como no incurrir en las prohibiciones contenidas
en é1.

. Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne el jefe de
Servicio.

Relaciones:

Reporta a : Jefe Servicio de Patología Clínica y Anatomía patológica
Supervisa a: No aplica

Coordina:

lnternamente: Áreas del Centro Asistencial
Externamente: Noaplica
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DESCRIPCION DEL CARGO

Funciones Específicas del Cargo:

. Realizar exámenes de laboratorio clínico y anatomía patológica con fines diagnósticos,
terapéuticos, por indicación médica.

Verificar, validar y registrar solicitudes de exámenes de laboratorio y anatomía patológica.

Tomar muestras y enviarlas al laboratorio, según capacidad resolutiva del Centro
Asistencial.

Procesar, almacenar y conservar muestras de laboratorio, de acuerdo a normas
establecidas.

Preparar el instrumental, equipos y materiales de trabajo así como, verificar la provisión
necesaria.

Ejecutar tamizaje y procedimientos de citología y citogenética, según capacidad
resolutiva del Centro Asistencial.

Participar en la preparación y control de calidad de |as soluciones, reactivos e insumos,
según protocolos y proced i m ientos establecidos.

Realizar el control de calidad de materiales, equipos, procesos de laboratorio clínico y

anatomía patológica según guías o protocolos establecidos.

lnterpretar, transcribir y entregar resultados de los exámenes realizados, en el ámbito de
competencia.

0. Participar en actividades de información, educación y comunicaclón en promoción de la

salud y prevención de la enfermedad.

1. Absolver consultas de carácter técnico asistencial y/o administrativo en el ámbito de
competencia y emitir el informe correspondiente.

2. Participar en comités y comisiones y suscribir los informes correspondientes, en el ámbito
Ce competencia.

3. Elaborar propuestas de mejora y participar en la actualización de Manuales de
Procedimientos y otros documentos técnico-normativos del Centro Asistenciat.

4. Participar en la elaboración del Plan Anual de Actividades y Plan de Gestión, en el ámbito
de competencia.

5. Participar en el diseño y ejecución de proyectos de intervención sanitaria, investigación
científica y/o docencia autorizados por las instancias institucionales correspondientes.

6. Conducir, coordinar y supervisar el cumplimiento de las norrnas de bioseguridad.

Unidad Orgánica: SERVIGIO DE PATOLOEh CIíNICA Y ANATOMíA
PATOLÓGrcA

Función Principal del Cargo:

Ejecutar procedimientos de laboratorio clínico y anatomía patológica con fines diagnósticos,
terapéuticos, según capacidad resolutiva del Servicio de Patología Clínica y Anatomía
Patológica del Hospital lll lquitos.

1,9 9
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TECNOLOGO MÉDrcO LAB'AP

Unidad Orgánica: SERVICIO DE PATOLOEíN CIírurcA Y ANATOMíA
PATOLÓGrcA

informes de su ejecución, cumpliendo las di§eGiciones \rigentes,

8. Mantener informado aljefe de servicio sobre las actividades que desarrolla.

9. Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Etica del personal del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), así como no incunir en ias prohibiciones contenidas
en é1.

. Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne el jefe de
servicio.

Relaciones:

Reporta a : Jefe del servicio de Patología cllníca y Anatomía patológica
Supervisa a: Técnico

Coordina:

lnternamente: Con Áreas del Centro Asistencial
Externamente: Noaplica

w
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DESCRIPC¡ON DEL CARGO

Gargo:
PLANTILLA CII
BroLoGo (P2Br)

Unidad Orgánica: SERVICIO PATOLOGíA CLíNrcA Y ANATOMíA
PATOLÓGrcA

Función Principal del Gargo:

Realizar actividades de investigación biológica en el Servicio de Patología Clíniea y Anatomí?
Patológica del Hospital Ill lquitos.
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i Funciones Especificas delCargo:
I

F.Ejecutar anál¡sis clínico-biológicos y realizar la interpretación en el ámbito de
i competencia.
I

?. Realizar estudios biológicos especializados: ambientales, de control de calidad, de
I bioseguridad, de filiación, de biología molecular y otros aprobados para el área o servicio.
I

13. Ejecutar tamizaje y procedimientos de citología y citogenética, según capacidad
r resolutivadelCentroAsistencial.
Ig. Participar en actividades de prevención, protección, control de riesgos, enfermedades y

de seguridad industrial.

5. Participar en actividades de información, educación y comunicación en promoción de la
salud y prevención de la enfermedad.

6. Participar en vigilancia epidemiológica, asesoría genética, bioética y evaluación de
tendencia de enfermedades.

7. Participar en la evaluaeión, conservación, utilización, mejoramiento, aseguramiento de la
calidad de productos biológicos y derivados.

8. Participar en el control biológico y aprovechamiento de sustancias biológicas, cuando
corresponda.

9. Absolver consultas de carácter técnico asistencial ylo administrativo en el ámbito de
competencia y emitir el informe correspondiente.

10. Participar en comités y comisiones y suscribir los informes correspondientes, en el ámbito
de competencia.

11. Elaborar propuestas de mejora y participar en la actualización de Manuales de

\ Procedimientos y otros documentos técnico-normativos del Centro Asistencial.

th. e"tticipar en la elaboración del Ptan Anual de Actividades e iniciativas corporativas de los' Planes de Gestión, en elámbito de competencia

t3. Participar en el diseño y ejecución de proyectos de intervención sanitaria, investigación
científica ylo docencia autorizados por las instancias institucionales correspondientes.

t4. Conducir, coordínar y supervisar el cumplimiento de las normas de bioseguridad.

15. Registrar las actividades realizadas en los sistemas de información institucional y emitir
informes de su ejecución, cumpliendo las disposiciones vigentes.

l6- Mantener informado aljefe de servicio sobre las actividades que desarrolla.

17. Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.
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Cargo:
PLANTILLA CII
BroLoGo (P2B¡)

Unidad Orgánica: SERVICIO PATOLOGíA CLíNEA Y ANATOMíA
PATOLÓGrcA

18. Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Gódigo de Etica del Personal del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), así como no incunir en las prohibiciones contenidas
en é1.

19. Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne el jefe de
servicio.

Relaciones:

Reporta a :

Supervisa a:
Jefe delServicio de Patología Clínica y Anatomía Patológica
Técnico

Coordina:

Internamente: Con áreas del Centro Asistencial
Externamente: Noaplica
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DESCRIPCION DEL CARGO

LABORATORISTA CLINICO

Unidad Orgánica: SERVICIO PATOLOGíA CLÍNICA Y ANATOMíA
PATOLÓGlcA

Fúnción Principal del Cargo:

Ejecutar procedimientos de laboratorio clínico con fines diagnósticos, terapéuticos, según
capacidad resolutiva del Servicio de Patología Clínica y Anatomía Patológica del Hospital lll
lquítos.

Funciones Específicas del Cargo:

. Realizar exámenes de laboratorio y anatomía patológica con fines diagnósticos,
terapéuticos, por indicación médica.

Verificar y registrar solicitudes de exámenes de laboratorio.

Tomar muestras y enviarlas al laboratorio, según capacidad resolutiva del eentro
Asistencial.

Procesar, almacenar y conservar muestras de laboratorio, de acuerdo a normas
establecidas.

Ejecutar tamizaje y procedimientos de citología y citogenética, según capacidad
resolutiva del Centro Asistencial.

Participar en la preparación y control de calidad de las soluciones, reactivos e insumos,
según protocolos y procedimientos establecidos.

. Realizar el control de calidad de materiales, equipos, procesos de laboratorio clínico
según gulas o protocolos establecidos.

lnterpretar, en el nivel de competencia, transcribir y entregar resultados de los exámenes
realizados.

Participar en actividades de información, educación y comunicación en promoción de la
salud y prevención de la enfermedad.

0. Participar en la actualización de Manuales de Procedimientos y otros documentos
técnico-normativos del Centro Asistencial.

1. Cumplir con las norrnas de bioseguridad.

2. Registrar las actividades realizadas en los sisternas de información institucional y emitir
informes de su ejecución, cumpliendo las disposiciones vigentes.

3. Mantener informado aljefe de Servicio sobre las actividades que desarrolla.

. Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

5. Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Cédigo de Etica del Personal del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), así como no incurrir en las prohibiciones contenidas
en é1.

6. Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne el jefe de
Servicio.
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Gargo:
PLANTILLA C32

LABORATORISTA CLINICO f PSLC}

Unidad Orgánica: SERVICIO PATOLOGÍA CLÍNICA Y ANATOi'íA
PATOLÓG¡GA

Relaciones:

Reporta a : Jefe del servicio de Patología clínica y Anatomía Fatológica
Supervisa a: No aplica

Coordina:

lntemamente: No aplica
Externamente: No aplica

v
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DESCRIPCION DEL CARGO

Cargo:
PLANTILLA CI3

PRoFESIONAL TECNTCO ASTSTENCTAL (P4PTA)

Unidad Orgánica: SERVICIO DE PATOLOGIA CLINICA Y ANATOMIA
PATOLOGICA

Función Principal del Cargo:

Ejecutar labores asistenciales complementarias bajo la supervisión del profesional de la
salud.
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Funciones Específicas del Cargo:

l. Asistir al profesional de la salud en la ateneión integral del paciente.

Z. Realizar procedimientos asistenciales simples en el marco de la normatividad vigente y
por indicación del profesional responsable.

3. Operar equipos biomédicos en el ámbito de competencia y bajo supervisión del
profesional asistencial.

+. Participar en actividades de promoción de la salud y prevención de la enfermedad por
indicación del profesionalde [a salud.

5. Mantener ordenada, preparada el área de trabajo, muebles, material e instrumental
médico quirúrgico de la unidad a la que se encuentra asignado, según procedimienios
vigentes.

5. Recoger, preparar, almacenar, ordenar y distribuir materiales, insumos, reactivos,
instrumental médico quirúrgico, fármaeos, formatería por indicación del profesional de la
salud.

7. ldentificar y registrar solicitud de examen del paciente.

B. Tomar rnuestras de sangre, bajo supervisión del profesional asistencial.

,. Recibir, identificar, registrar, etiquetar/rotular y trasladar muestras biológicas, biopsias,
líquidos, secreciones y otros, según procedimiento vigente.

10. Seleccionar, ordenar y devolver las historias clínicas, placas radiográficas y

documentación complementaria a los archivos respectivos.

11. Cumplir con las normas de bioseguridad.

12. Eliminar residuos biológicos hospitalarios, bajo supervisión del profesionalasistencial.
I

13. Registrar las tareas y/o trabajos asignados e informar al profesional responsable.

14. Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

15. Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Ética del Personal del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), asícomo no incurrir en las prohibiciones contenidas
en é1.

t6. Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne el jefe de
Servicio.
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Cargo:
P¿ANTILLA CI3

PROFESTONAL TECNTCO ASI§TENCIAL (p4pTA)

Unidad Orgánica: SERVICIO DE PATOLOGIA CLINICA Y ANATOMIA
PATOLOGIGA

lelaciones:

Reporta a : Jefe delServicio de Patología C]ínica y Anatomfa patológica
Supervisa a: No aplica

Soordina:

lnternamente: Según indicaciones
Externamente: No aplica
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DESCRIPC¡ON DEL CARGO
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Cargo:
PLANTILLA 815

TECNICO CALIF¡CADO IT3TCA}

Unidad Orgánica: SERVICIO DE PATOLOGIA CLINICA Y ANATOMIA
PATOLOGICA

Función Principal del Gargo:

Brindar apoyo administrativo en el desarrollo de las actividades que involucra el sistema
administrativo del Servicio de Patología Clínica y Anatomía Patológica.

Funciones Específicas del Cargo:

1. Ejecutar actividades de revisión, registro, clasificación, codificación, actualización y
seguimiento de la documentación que ingresa o egresa del área en el ámbito de
responsabilidad.

2. Participar en la formulación de normas y procedimientos correspondientes al sistema
administrativo al cual el cargo está adscrito

3. Redactar y preparar los proyectos de caftas, oficios, memorando, resoluciones y otros
documentos de acuerdo a indícaciones.

l. Preparar reportes, cuadros, gráñcos y resúmenes diversos solicitados.

5. Absolver las consultas técnico-administrativas del ámbito de competencia y emitir el informe
correspondiente.

D. Participar en reuniones y comisiones de trabajo según indicaciones.

7. Mantener informado aljefe de Servicio sobre las actividades que desarrolla.

B. Registrar en la computadora personal asignada, con los niveles de acceso autorizados, los
datos e información para la explotación de los aplicativos informáticos de su ámbito;
guardando estricta confidencialidad de las claves y niveles de acceso autorizados.

,. Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

10. Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Ética del Personal del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), así como no incurrir en las prohibiciones contenidas
en é1.

11. Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne el jefe de
Servicio.

jl
lRelaciones:

Reporta a : Jefe del Servicio de Patología Clf nica y Anatomía Patológica
Supervisa a: No aplica.

Coordina:
lnternamente: Según indicaciones
Externamente: Noaplica.
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Cargo:
PLANTILLA BI8

SECRETARIA {T3SEC}

Unidad Orgánica: SERV¡GIO DE PATOLOGIA CLINICA Y ANATOMIA
PATOLOGlCA

Función Principal del Cargo:

Ejecutar actividades de apoyo secretarial en el Servicio de Patología Clínica y Anatomíe
Patológica del Hospital lll lquitos.

I

i Funciones Específicas delGargo:

lr. Revisar, recepcionar, registrar, clasificar y distribuir los documentos que ingresan o delI Servicio.
I

?. Verificar y preparar la documentación para la revisión, derivación, atención, firma y visto
bueno delsuperior inmediato, así como coordinar los ajustes requeridos.

3. Realizar el seguimiento de la documentación derivada a las áreas correspondientes para
atención y respuesta.

4. Atender visitas, recibir y efectuar llamadas telefónicas según indicaciones y mantener
actualizado el directorio telefónico.

I Coordinar las audiencias, atenciones y/o reuniones según agenda y preparar laIi documentación respectiva.I
B. Redactar documentos variados de acuerdo a instrucciones.

7. Organizar, actualizar, conservar y custodiar los archivos del área en que se desempeña.

B- Elaborar el cuadro de necesidades de útiles y materiales de escritorio, informáticos,
coordinar el suministro, custodiar y distribuir según necesidad.

9. Mantener informado al Jefe de Servicio sobre las actividades que desarolla.
l0' Registrar en la computadora personal asignada, con los niveles de acceso autorizados, los

datos e información para la explotación de los aplicativos informáticos de su ámbito;
guardando estricta confidencialidad de las claves y nivele-s de acceso autorizados.

ll- Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

12. Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Etica del personal del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), así como no incunir enlas prohibiciones contenidas
en é1.

13. Realizar otras funciones afines al ámbito de competencia que le asigne eljefe de Servicio.

ffi
W

Relaciones:
Reporta a : Jefe del servicio de patología clínica y Anatomía patológica
Supervisa a: No aplica.

Coordina:
lnternamente: Según indicaciones.
Externamente: Segúnindicaciones.

DESCRIPCION DEL CARGO
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DESCRIPCION DEL CARGO
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Cargo:
PLANTILLA CI7

TECNTCO DE SERVICIO ASTSTENCTAL (T4TSA)

Unidad Orgánica: SERVICIO DE PATOLCIGIA CLINICA Y ANATOMIA
PATOLOGIGA

Función Principal del Cargo:

Ejecutar tareas asistenciales complementarias de laboratorio de manera genérica, bajo
supervisión del profesionalde la salud.

Funciones Específicas del Cargo:

'1.. Asistir al profesionalde la salud en la atención integral de pacientes, bajo supervisión.

2. Asistir al paciente o gestante en la atención de la salud por indicación del profesional
asistencial.

3. Preparar al paciente para la ejecución de procedimientos diagnósticos o terapéuticos por
indicación del profesional asistencial.

4. Participar en actividades de promoción de ta salud y prevención de la enfermedad por
indicación del profesionalde la salud.

5. Realizar procedimientos asistenciales simples en el marco de la normativa vigente y por
indicación del profesional responsable.

6. Operar equipos biomédicos en el ámbito de competencia y bajo supervisión del
profesional asistencial.

7. Mantener ordenada, preparada el área de trabajo, muebles, material e instrumental
médico quirúrgico de la unidad a la gue se encuentra asignado, según procedimientos
vigentes.

8. Recoger, preparar, almacenar, ordenar y distribuir materiales, insumos, reactivos,
instrumental médico quirúrgico, fármacos, formatería por indicación del profesional de la
salud.

9. Recibir, identificar, registrar, etiquetarirotular y trasladar muestras biológicas, biopsias,
líquidos, secreciones y otros, según procedimiento vigente.

10. ldentificar y registrar solicitud del paciente y tomar muestras, según protocolo y bajo
supervisión del profesional asistencial.

11. Realizar el control y registro de la ropa hospitalaria, materiales, insumos y equipamiento,
, según programación.

12. Cumptir con las normas de bioseguridad"

13. Eliminar residuos biológicos hospitalarios, bajo supervisión del profesionalasistencial.
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14. Registrar las tareas ylo trabajos asignados e informar al profesional responsable.

15. Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

16. Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Ética del Personal del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), así como no incurrir en las prohibiciones contenidas
en é1.
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Cargo:
PLANTILLA Cf 7

TECNTCO DE SERVtctO ASISTENCTAL (T4TSA)

Unidad Orgánica: SERVICIO DE PATOLOGIA GLINICA Y ANATOMIA
PATOLOGICA

17. Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne el jefe de
servicio.

Relaciones:

Reporta a :

Supervisa a:
Tecnólogo Médico, Biólogo
No aplica

Coordina:

lnternamente: Según indicaciones
Externamente: Noaplica
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DESCRIPC¡ON DEL CARGO
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Cargo:
PLANTIL¡.4 A12

JEFE DE SERVICIO ASISTENCIAL {EsJ§A}

Unidad Orqánica: SERVICIO DE DIAGNOSTICO POR IMAGENES

Función Principal del Cargo:
Planificar, organizar, ejecutar y controlar el otorgamiento de las prestaciones asistenciales
en el Servicio de Diagnóstico por imágenes en el Hospital lll lquitos.

Funciones Específicas del Cargo:

. Planificar, organizar, dirigir, supervisar y controlar las actividades asistenciales y

administrativas del Servicio.

L Realizar procedlmientos de diagnósticos y terapéuticos en las áreas de su competencia.

i. Formular las propuestas e iniciativas para los Planes de Gestión, Salud, Capacítación,
lnvestigación, Metas del Servicio y conirolar su ejecución.

,. Formular, gestionar los requerimientos de recursos humanos, bienes y servicios
necesarios para la operatividad del Servicio Asistencial,

i. Elaborar la programación asistencial del Servicio acorde con normas vigentes.

;. Ejecutar y controlar el cumplimiento de la programación asistencial aprobada y realizar
acciones correctivas.

. Supervisar y controlar la asignación de ambientes para la prestación de los servicios
asistenciales de la especialidad, velar por su operatividad.

r. Aplicar las normas del Sistema de Referencia y Contrarreferencia y supervisar su
cumplimiento.

r. Supervisar y evaluar el otorgamiento de las prestaciones asistenciales mediante
indicadores de salud, producción, eficiencia, calidad y efectividad del Servicio.

0. Articular, desarrollar y gestionar en Red, las prestaciones de salud del ámbito de
responsabilidad.

1. lmplementar las Gulas de Práctica Clínica, Protocolos, Procedimientos y otros documentos
de gestión; participar en su formulación, actualización y controlar su cumplimiento"

2. lmplementar la cartera de servicios acorde al ámbito de competencia y controlar su

cumplimiento.

3. lmplementar el consentimiento informado para los procedimientos radiológicos,
diagnósticos y terapéuticos que indique las normas institucionales y verificar su
cumplimiento.

4. Ejecutar acciones de prevención y control de infecciones intrahospitalarias, rnorbilidad,
mortalidad y eventos adversos de la atención en elServicio,

5. Verificar el cumplimiento del programa de mantenimiento preventivo y correctivo de los
equipos, instrumentos biomédicos del Servicio, velar por su seguridad y operatividad.

6. Supervisar e} registro de las prestaciones asistenciales en la Historia Clínica, los sistemas
informáticos institucionales y en los forrnularios utilizados en la atención; disponiendo las
medidas correctivas correspondientes.

7. Brindar información oportuna y pertinente al paciente o al familiar responsable sobre su
situación de salud.
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Cargo:
PLANTILLA AI2

JETEDE SERVICIO ASISTENCIAL {EsJSA}

Unidad Oroánica: SERVfCIO DE DIAGNOST|CO pOR |MAGENES

118- 
Ejecutar las actividades del plan de auditoría médica del Centro Asistencial e implementar

I las medidas correctivas que corresponda.

ItS. Coordln,1r la. transferencia tecnológica de conoeimientos, mediante la actualización yI especialización de sus recursos humanos.
i

20. lmplementar el sistema de control intemo y evaluar su cumplimiento.

21- lmplementar, en el ámbito de su competencia, las recomendaciones contenidas en los
informes delórgano de Control lnterno.

22- Promover las actividades de investigación de salud pública, capacitación, formación y
docencia, controlar el desarrollo e implementación de los proyectos de intervención
sanitaria autorizados para el Centro Asistencial.

23- Elaborar reportes estadlsticos, informes técnicos, indicadores de gestión del servicio y
proponer alternativas de mejora.

24. Conducir, coordinar y supervisar el cumplimiento de las normas de bioseguridad.

25- Mantener informado aljefe de Departamento sobre las actividades que desarrolla.

26. Registrar en la computadora personal asignada, con los niveles de acceso autorizados, los
datos e informaciÓn para la explotación de los aplicativos informáticos de su ámbito;
guardando estricta confidencialidad de las claves y niveles de acceso autorizados.

27. Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

18; Cumplir con los.principios y deberes establecidos en e[eódigo OeÉt¡ca-Oel-personal.del-]
Seguro Social de Salud (ESSALUD), así como no incurrir en las prohibiciones eontenidas I

en é1. 
I

¿9- Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne el jefe de IDepartamento. 
I

;";tffih
Rffi*# Relaciones:

Reporta a :

Supervisa a:
Jefe Departamento de Ayuda al Diagnostico y Tratamiento.
Médico, Tecnólogo Médico, técnico especializado, profesional
asistencial, Técnico de edermería, Auxiliar de servicio asistencial.

técnico

Coordina:

lnternamente: Con Unidades Orgánicas de la Red Asistencial
Externamente: Según indicaciones.
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DESCRIPC¡ON DEL GARGO
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PLANT¡LLA CI
MEDICO ÍPIME}

Unidad Oroánica: SERVICIO DE DIAGNOSTICO POR IMAGENES

Función Principal def Gargo:

Brindar atención médica as¡stencial al paciente mediante exámenes de diagnóstico por
imágenes según nivel y categoría del Servicio de Diagnóstico por imágenes del Hospital lll
lquitos.

Funciones Específicas del Cargo:

l. Realizar procedimientos de diagnósticos y terapéuticos en las áreas de su competencia.

¿- Conducir el equipo interdisciplinario de salud en el diseño, ejecución, seguimiento y

control de los procesos de atención asistencial, en el ámbito de su competencia.

l. Participar en actividades de información, educación y comunicación en promoción de la
salud y prevención de la enfermedad.

{. Elaborar informes y certificados de la prestación asistencialestablecidos para el servício.

5. Registrar las prestaciones asistenciales en los sistemas informáticos y en formularios
utilizadcs en la atención.

i. Brindar inforrnación médica sobre la situación de salud al paciente o familiar responsable.

l. Realizar las actividades de auditoría médica del Servicio Asistencial e implementar las
medidas correctivas.

!. Absolver consultas de carácter técnico asistencial y/o administrativo en el ámbito de
competencia y emitir el informe correspondiente.

), Participar en comités y comisiones y suscribir los informes o dictámenes
correspondientes, en el ámbito de competencia.

10. Participar en la elaboración del Plan Anual de Actividades e iniciativas corporativas de los
Planes de Gestión, en elámbito de competencia.

11. Elaborar propuestas de mejora y participar en la actualización de Protocolos, Guías de
Práctica Clínica, Manuales de Procedimientos y etros documentos técnico-normativos.

t2. Participar en el diseño y ejecución de proyectos de intervención sanitaria, investigación
científica y/o docencia autorizados por las instancias institucionales correspondientes.

13. Aplicar las normas y medidas de bioseguridad.

14. Mantener informado aljefe de Servicio sobre las actividades que desarrolla.

15. Registrar las actividades realizadas en los sistemas de información institucional y emitir
informes de su ejecución, cumpliendo estrictamente las disposiciones vigentes.

16. Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el

cumplimiento de sus labores.

17. Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Ética del Personal del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), así como no incurrir en las prohibiciones contenidas
en é1.

18. Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne el jefe de
Servicio.
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PLANTILLA C1

MEDICO {PlME)

Unidad Orqánica: SERVICIO DE DIAGNOSTICO POR IMÁGENES

Relaciones:

Reporta a : Jefe del Servicio de Diagnostico por imágenes.
Supervisa a: Técnicos

Coordina:

lnternamente: Con áreas del Centro Asistencial
Externamente: Noaplica
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DESCRIPCION DEL CARGO
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Cargo:
PLANTILLA C8

TECNOLOGO MEDICO RX {T2TM}

Unidad Orsánica: srRvrcto D¡AcNosnco poR rn¡Áer¡rrs

Función Principal del Cargo:

Ejecutar procedimientos de diagnóstico por imágenes, con fines diagnósticos o terapéuticos
en el ámbito de competencia y segtin capacidad resolutiva del Servicio de Diagnóstico por
imágenes delHospital Ill lquitos.

Funciones Específicas del Cargo:

t. Realizar exámenes de diagnóstico por imágenes en el ámbito de competencia aplicando
normas y procedimientos vigentes.

l,- Aplicar radiaciones ionizantes y no ionizantes con fines diagnósticos o terapéuticos
indicados por el médico radiólogo.

¡. Realizar el manejo de equipos, adquisición, procesamiento e impresión de imágenes de
exámenes simples y especiales según la capacidad resolutiva del Centro Asistencial.

[. Participar en procedimientos de radiología intervencionista, radioterapia y medicina
nuclear según la capacidad resolutiva del Centro Asistencial.

t. Participar con el médico especialista en la ejecución de pruebas específlcas o invasivas
para diagnóstico y tratamiento.

i. Participar en la planificación y ejecutar procedimientos establecidos para el servicio en el
ámbito de competencia.

7. Participar en actividades de información, educación y comunicación en promoción de la
salud y prevención de la enfermedad.

¡. Preparar el instrumental, equipos y materiales de trabajo así como, verificar la provisión
necesaria.

,. Registrar, entregar y archivar los informes e imágenes de los procedimientos ejecutados,
según normas.

10. Absolver consultas de carácter técnico asistencial y/o administrativo en el ámbito de
competencia y emitir el informe correspondiente.

11. Participar en comités y comisiones y suscribir los informes correspondientes, en elámbito
de competencia.

12. Elaborar propuestas de mejora y participar en la actualización de Manuales de
Procedimientos y otros documentos técnico-normativos del Centro Asistencial.

13. Participar en la elaboración del Plan Anual de Actividades y Flan de Gestión, en el ámbito
de competencia.

14. Conducir, coordinar y supervisar ei cumplirniento de las norrnas de bioseguridad y
protección radiológica.

15. Mantener informado aljefe de Servicio sobre las actividades que desarrolla.

16. Registrar las actividades realizadas en los sistemas de información institucional y emitir
informes de su ejecución, cumpliendo las disposiciones vigentes.

17. Velar por la sequridad. mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
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Cargo:
PLANTILLA C8

TECNOLOGO MÉDrcO RX fTziM}

Unidad Orgánica: SERVICIO DIAGNOSTICO POR IMÁGENES
cumplimiento de sus labores"

8- Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Etica del personal del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), así como no incurrir *n i"" prohibiciones contenidas
en é1.

9. Realizar otras funciones afines en el ámbíto de competencia que le asigne el jefe de
Servicio.

Relaciones:

Reporta a :

Supervisa a:
Jefe de Servicio Diagnostico por lmágenes
No aplica

Goordina:

lnternamente: Con áreas del Centro Asístencial
Externamente: Noaplica

¡ i,..:

216



DESCRIPCION DEL SERVICIO

Gargo:
PLANTILLA C14

TECNTCO ESPECTALTZADO {P4TN)
Ravos X

Unidad Oroánica: SERVICIO DIAGNOSTICO POR IMAGENES

Función Principa! del Gargo:
Ejecutar labores asistenciales complementarias bajo supervisión del profesional Médico-
Radiólogo

Funciones Específicas del Cargo:

. Asistir al paciente en la atención de la salud por indicación del profesional asistencial, en
el ámbito de competeneia.

l. Asistir ai profesional de Ia salud en la atención integral del paciente.

i. Real¡zar procedimientos asistenciales simples en el marco de la normativa vigente y por
indicación del profesional responsable.

f. Operar equipos biomédicos en el ámbito de competencia y bajo supervisión del
profesional asistencial.

i. Participar en actividades de promoción de la salud y prevención de la enfermedad por
indicación del profesionalde la salud.

i. Mantener ordenada, preparada el área de trabajo, muebles, material e instrumental
médico quirúrgico de la unidad a la gue se encuentra asignado, según procedimientos
vigentes.

'. Recoger, preparar, almacenar, ordenar y distribuir materiales, insumos, reactivos,
instrumental médico quirúrgico, fárrnacos, formatearia por indicación del profesional de la
salud.

I. ldentificar y registrar solicitud de examen del paciente.

r. Tomar y revelar placas radiográficas según procedimientos y bajo supervisión del
profesional asistencial.

0. Transportar y movilizar al paciente según indicaciones del profesional responsable.

1. Realizar elcontrol y registro de la ropa hospitalaria, materiales, insumos y equipamiento,
según programación.

2. Tramitar citas para solicitudes de exámenes de diagnósticos, procedimientos
terapéuticos, prescripción farmacológica, i nterconsu ltas.

3. Seleccionar, ordenar y devolver las historias clínicas, placas radiográficas y
documentación complementaria a los archivos respectivos.

4. Cumplir con las normas de bioseguridad.

5. Eliminar residuos biológicos hospitalarios, bajo supervisión del profesional asistencial.

6. Registrar las tareas y/o trabajos asignados e informar al profesional responsable.

7. Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

8. Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Ética del Personal del
Seouro Social de Salud (ESSALUD). así como no incunir en las prohibiciones contenidas
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Gargo:
PLANTILLA CI4

TECNTCO ESPECTALIZADO {P4TN)
Rayos X

Unidad Orsánica: SERVICIO DIAGNOSTICO POR IMAGENES
en é1.

19. Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que
Servicio.

le asigne el jefe de

Relaciones:

Reporta a :

Supervisa a:
Jefe Servicio de Diagnostico por lmágenes
No aplica

Coordina:

lntemamente: Según indicaciones
Externamente: Noaplica
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DESCR¡PCION DEL SERVICIO

Cargo:
PLANTILLA CI3

PRoFESTONAL TÉCNTCO ASTSTENCIAL (P4PTA)
Radioloqía

Unidad Orqánica: SERVICIO DIAGNOSTICO POR IMAGENES

Función Principal del Cargo:
Eiecutar labores asistenciales complementar¡as baio la supervisión del Medico-Radiólogo

Funciones Específicas del Cargo:

. Asistir al profesional de la salud en la atenciÓn integral del paciente.

. Realizar procedimientos asistenciales simples en el marco de la normatividad vigente y
por indicación del profesional responsable.

. Operar equipos biomédicos en el ámbito de competencia y bajo supervisión del
profesional asistencial.

. Acudir y atender de inmediato el llamado del paciente en el ámbito de competencia y dar
aviso al profesional asistencial.

. Participar en actividades de promoción de la salud y prevención de la enfermedad por

indicación del profesionalde la salud.

. Mantener ordenada, preparada el área de trabajo, muebles, material e instrumental
médico quirúrgico de la unidad a Ia que se encuentra asÍgnado, según procedimientos
vigentes.

. Recoger, preparar, almacenar, ordenar y distribuir materiales, insumos, reactivos,
instrumental médico quirúrgico, fármacos, formatería por indicación del profesional de la
salud.

. ldentificar y registrar solicitud de examen del paciente.

. Tomar y revelar placas radiográficas según procedimientos y bajo supervisión del
profesional asistencial.

0. Transportar y movilizar al paciente según indicaciones del profesional responsable.

1. Realizar el control y registro de la ropa hospitalaria, materiales, insumos y equipamiento,
según programación.

2. Tramitar citas para solicitudes de exámenes de diagnósticos, procedimientos

terapéuticos, prescripción farmacolÓgica, interconsultas. NR

3. Seleccionar, ordenar y devolver las historias clínicas, placas radiográficas y
documentación complernentaria a los archivos respectivos.

4. Cumplir con las normas de bioseguridad.

5. Eliminar residuos biológicos hospitalarios, bajo supervisión del profesional asistencial.

6. Registrar las tareas y/o trabajos asignados e informar al profesional responsable.

7. Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el

cumplimiento de sus labores.

8. Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Ética del Personat del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), así conno no incurrir en las prohibiciones contenidas
en é1.

9. Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne el jefe de



Gargo:
PLANTILLA CIs

PROFESTONAL TÉCN|CO A§ISTENG|AL {p4pTA)
Radiología

Unidad Oroánica: SERVlcrc) DIAGNOSTICO POR IMAGENES
servicio"

Relaciones:
Reporta a : Jefe Servicio DiagnostÍco por lmágenes
Supervisa a: No aplica

Coordina:
lnternamente: Según indicaciones
Externamente: Noaplica
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DESCRTPC6N DEL CARGO

Funciones Específicas del Cargo:

Revisar, recepcionar, registrar, clasificar y distribuir los documentos que ingresan o
egresan de] Servicio de Diagnóstico por imágenes.

Verificar y preparar la documentación para la revisión, derivación, atención, firma y visto
bueno del superior inmediato, así como coordinar los ajustes requeridos.

Realizar el seguimiento de la documentación derivada a las áreas correspondientes para
atención ylo respuesta

Atender visitas, recibir y efectuar llamadas telefónicas según indicaciones y mantener
actualizado el directorio telefónico.

Coordinar las audiencias, atenciones y reuníones según agenda y preparar la
documentación respectiva.

lntervenir con criterio propio en la redacción de documentos administrativos de acuerdo a
instrucciones.

Organizar, actualizar, conservar y custodiar los archivos del Servicio Asistencial.

Elaborar el cuadro de necesidades de útiles y materiales de escritorio, informáticos,
coordinar el suministro, custodiar y distribuir según necesidad.

Mantener informado alJefe del Servicio sobre las actividades que desarrolla.

). Registrar en la computadora personal asignada, con los niveles de acceso autorizados, los
datos e información para la explotación de los aplicativos informáticos de su ámbito;
guardando estricta confidencialidad de las claves y niveles de acceso autorizados.

l. Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

l. Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Etica del Personal del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), así como no incurrir en las prohibiciones contenidas
en é1.

|. Realizar otras funciones afines al ámbito de competencia que le asigne eljefe del Servicio.

Coordina:

SECRETARIA TECNICA
SERVICIO DE DIAGNOST¡CO POR IMAGENES

Función Principal del Gargo:

Ejecutar actividades de apoyo secretarial en el Servicio de Ayuda al Diagnóstico
lmágenes.

Relaciones:

Reporta a :

Supervisa a:
Jefe Servicio de Diagnóstico por lmágenes.
No aplica
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Cargo:
PLANTILLA 817

SECRETARIA TECNICA {T3SET)

Unidad Oisáhica:
SERVICIO DE DIAGNO§TICO POR ¡MAGENES

lnternamente: Segrin indicaciones.
Externamente: Noaplica
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DESCRIPCION DEL CARGO
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SERVIGIO DIAGNOST¡CO POR IMAGENES

Función Principal del Cargo:

Ejecutar tareas asístenciales complementarias de manera genérica, bajo supervisión de¡
médico radiólogo.

Funciones Específicas del Gargo:

. Asistir al paciente en la atenc¡ón de la salud por indicación del profesional asistencial, en
el ámbito de competencia.

Asistir al profesional de la salud en Ia atención del paciente en procedimientos de
díagnóstico, terapéuticos y en los exámenes médicos.

. Acudir y atender de inmediato el llamado del paciente en el ámbito de competencía y dar
aviso al profesional asistencial.

. Realizar procedimientos asistenciates simples en el marco de la normativa vigente y por
indicación del profesional.

Participar en la aplicación de técnicas y rnétodos de menor complejidad para la atención
del paciente, bajo supervisión del profesional asistencial.

Operar equipos biomédicos en el ámbito de competencia y bajo supervisión del
profesional asistencial.

. Participar en actividades de promoción de la salud y prevención de la enfermedad por
indicación del profesional de la salud.

Mantener ordenada, preparada el área de trabajo, muebles, material e instrumental
médico quirúrgico de Ia unidad a la gue se encuentra asignado, según procedimientos
vigentes.

. Recoger, preparar, almacenar, ordenar y distribuir materiales, insumos, reactivos,
instrumental médico quirúrgico, fármacos, formatearía por indicación del profesional de la
salud.

0. Preparar, movilizar y trasladar al paciente por indicación del profesional asistencial.

1. Realizarelcontrol y registro de la ropa hospitalaria, materiales, insumos y equipanriento,
según programación.

2. Tramitar citas para solicitudes de exámenes de diagnósticos, procedimientos
terapéuticos, prescripción farmacológica, i nterconsu ltas.

3" Seleccionar, ordenar y devolver las historias clínicas, placas radiográficas y
documentación complementaria a los archivos respectivos.

4. Cumplir con las normas de bioseguridad.

5. Eliminar residuos biológicos hospitalarios, bajo supervisión del profesional asistencial.

6. Registrar las tareas o trabajos asignados e informar al profesional responsable.

7. Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

8. Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asiqne el iefe de

¿¿5



Cargo:
PLANTILLA CI8

TECNICO DE ENFERMERíA ff4TEN}

Unidad Oroánica: SERVICIO DIAGNOSTICO POR IMAGENES
servicio.

Relaciones:

Reporta a :

Supervisa a:
Jefe Servicio de Diagnostico por lmágenes
No aplica

Coordina:

lnternamente: Según indicaciones
Externamente: Noaplicaffi
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DESCRIPCION DEL CARGO
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Cargo:
PLANTILLA G19

AUXILIAR DE SERVTC|O ASISTENCTAL (ATASA),
Ravos X

Unidad Orqánica:
SERVICIO DE DIAGNO§TICO POR IMAGENE§

Función Principal del Cargo:

Ejecutar tareas de apoyo asistencial bajo supervisión del médico radiólogo.

Funciones Específicas del Gargo:

1. Proporcionar cuidados al paciente relacionados con el confort y cambios posturales,
según indicación del profesional asistencial.

2. Acudir y atender de inmediato el llamado del paciente en el ámbito de su competencia y
dar aviso al profesional asistencial.

3. Mantener limpios, desinfectados y ordenados los recipientes higiénicos.

4. Limpiar, desinfectar, preparar las camas y equipar el ambiente donde se presta atención
asistencial, según procedimientos vigentes.

5. Lavar, secar, preparar y esterilizar el instrumental y material médico quirúrgico de
acuerdo a procedimientos establecidos.

6. Recoger y distribuir materiales, insumos, reactivos, fármacos, formatería, de las áreas
asignadas; ordenarlos y almacenarlos, según indicación del profesional asistencial.

7. Prestar apoyo en el registro e inventario de medicamento e lnsumos y participar en la

entrega de los mismos, por indicación del profesional asistencial.

B. Transportar y movilizar al paciente según indicaciones del profesional responsable.

9. Controlar y registrar la ropa hospitalaria, materiales, insumos y equipamiento, según su
responsabilidad, de acuerdo al listado delservicio respectivo.

10. Seleccionar, ordenar y devolver las historias clínicas, placas radiográficas y
documentación complementaria a los archivos respectivos.

11. Cumplir con las normas de bioseguridad.

12. Eliminar residuos biológicos hospitalarios, bajo supervisión del profesional asistencial.

13. Registrar las tareas ylo trabajos asignados e informar al profesional responsable.

14. Velar por la seguridad, mantenirniento y operaiividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

15. Cumplir con los principios y deberes establecidos en e! Código de Etica del Personal del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), así como no incurrir en las prohibiciones contenidas
en é1.

16. Realizar otras funciones afines en el ámbito de cornpetencia que le asigne el jefe de
Servicio.

Relaciones:

Reporta a :

Supervisa a:
Jefe Servicio de Diagnostico por lmágenes
No aolica
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Gargo:
PLANTILLA C19

AUXTL|AR DE SERV¡G|O ASTSTENCTAL (A1A§A),
Rayos X

Unidad Oroánica:
SERV|C¡O DE DIAGNOSTTCO pOn rúTGer¡rs

Coordina:

lnternamente: Según indicaciones
Externamente: Noaplica
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DESCRIPCION DEL CARGO
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JEFE DE SERVICIO ASISTENCIAL

SERVICIO DE FARMACIA

Función Principal del Cargo:
Planificar, organ¡zar, ejecutar y controlar el otorgam¡ento de las prestaciones asistenciales
de responsabilidad del Servicio de Farmacia del Hospital lll lquitos.

Funciones Específicas del Gargo:

. Planificar, organizar, dirigir, supervisar y controlar las actividades asistenciales y
administrativas del Servicio.

Realizar procedimientos de diagnósticos y terapéuticos en las áreas de su competencia.

Formular las propuestas e iniciativas para los Planes de Gestión, Salud, Capacitación,
lnvestigación, Metas del Servicio y controlar su ejecución.

Formular, gestionar los requerimientos de recursos humanos, bienes y servicios
necesarios para la operatividad del Servicio Asistencial.

Elaborar la programación asistencial del Servicio acorde con normas vigentes.

Ejecutar y controlar el cumplimiento de la programación asistencial aprobada y realizar
acciones correctivas.

Supervisar y controlar la asignación de ambientes para la prestación de los servicios
asistenciales de la especialidad, velar por su operatividad.

Aplicar las normas del Sistema de Referencia y Contrarreferencia y supervisar su
cumplimiento.

Supervisar y evaluar el otorgamiento de las prestaciones asistenciales mediante
indicadores de salud, producción, eficiencia, calidad y efectividad del Servicio.

0. Articular, desarrollar y gestionar en Red, las prestaciones de salud det ámbito de
responsabilidad.

1. lmplementar las Guías de Práctica Clínica, Protocolos, Procedimientos y otros documentos
de gestión; participar en su formulación, actualización y controlar su cumplimiento.

2. lmplementar la cartera de servicios acorde al ámbito de competencia y controlar su
cumplimiento.

3. Ejecutar acciones de prevención y control de eventos adversos de la atención en el
Servicio.

4. Verificar el cumplimiento del programa de mantenimiento preventivo y correctivo de los
equipos, instrumentos biomédicos del Servicio, velar por su seguridad y operatividad.

5. Supervisar el registro de las prestaciones asistenciales en los sistemas informáticos
institucionales utilizados en la atención, disponiendo las medidas correctivas
correspondientes.

6. Ejecutar las actividades del plan de auditoría médica en el ámbito de su competencia e
implementar las medidas correctivas que corresponda.

7. Coordinar la transferencia tecnológica de conocimientos, mediante Ia actualización y
lización de sus recursos humanos.

aa1



Gargo: PLANTILLA AI2
JEFE DE SERVIC¡O ASISTENCIAL {EsJSA}

Unidad Orqánica: SERVICIO DE FARMACIA

F8. lmplementar el sistema de control interno y evaluar su cumplimiento.
I

119. lmplementar, en el ámbito de su competencia, las recomendaciones contenidas en losj informes delÓrgano de Control lnterno.
I

80. Promover las actividades de investigación de salud pública, capacitación, formación y
docencia, controlár el de§airóllo e implémeniáción de los proyeció§ dé intervencióÁ
sanitaria autorizados para el Centro Asistencial.

21. Elaborar reportes estadísticos, informes técnicos, indicadores de gestión del servicio y
proponer alternativas de mejora.

22. Conducir, coordinar y supervisar el cumplimiento de las normas de bioseguridad.

23. Mantener informado aljefe de Departamento sobre las actividades que desarolla.

24, Registrar en la computadora personal asignada, con los niveles de acceso autorizados, los
datos e información para la explotación de los aplicativos informáticos de su ámbito;
guardando estricla confidencialidad de las claves y niveles de acceso autorizados.

25. Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

26. Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Ética del Personal del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), así como no incurrir en las prohibiciones contenidas
en é1.

27. Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne el jefe de
uepartamento.

Relaciones:

Reporta a :

Supervisa a:
Jefe Departamento de Ayuda al Diagnóstico y Tratamiento
Qufmico Farmacéutico, Técnico de Serv.Adm. y Apoyo, Digitador,
de Servicio Asistencial

Técnico

Coordina:

lnternamente: Area de planificación, Area de almacén central, Oficina de Finanzas, Oficina
de Adquisiciones, Oficina de personal, Gerencia, Químicos Farmacéuticos
de los centros asistenciales primarios.

Externamente: Según indicaciones
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DEScRrPctóH orl cARGo

Cargo:
PLANTILLA C12

QUIMICO FARMACEUTICO (P2QF}

Unidad Oroánica: SERVICTO DE FARMACIA

Función Principal del Cargo:

Brindar atención farmacéutica según capacidad resolutiva del Servicio de Farmacia. de
Hospitallll lquitos.

I

11. Controlar y supervisar el proceso de dispensación, dosis unitaria y distribución de
I medicamentos, insumos y materiales de uso clínico4uirúrgico, prescritos por el
I profesionalautorizado.
I

t^
1?- Supervisar la preparación de formulas magistrales, oficinales y preparados endovenosos
I según normas vigentes y capacidad resolutiva del Centro Asistencial.
I

B. Gestionar la provisión de materia prima y suministros de medicamentos y afines, en el
ámbito de competencia.

4. Controlar la conservación de medicamento y material médico quirúrgico así como sus
fechas de vencimiento.

5. Supervisar el almacenamiento y conservación de productos farmacéuticos y afines.

6. Capacitar, entrenar y supervisar al personal a su cargo en el desempeño de las funciones
de preparación, dispensación y almacenamiento de productos farmacéuticos y afines.

l. Participar en las acciones de fármaco vigilancia en el ámbito de competencia.

8. Orientar e informar al usuario sobre el uso adecuado del producto farmacéutico y afines.

9. Mantener actualizado el libro de recetas, control de drogas y ocurrencias.

10. Controlar que los productos contaminados, alterados o expirados sean retirados según
procedimientos vigentes.

f 1. Participar en actividades de información, educación y comunicación en promoción de la
salud y prevención de la enfermedad, cuando corresponda.

12. Absolver consultas de carácter técnico asistencial y/o administrativo en el ámbito de
competencia y emitir el informe correspondiente.

13. Participar en comités y comisiones y suscribir los informes o dictámenes
correspondientes, en el ámbito de competencia.

14. Elaborar propuestas de mejora de la atención farmacéutica y participar en la
actualización de Manuales de Procedimientos y otros documentos técnico-normativos de
gestión del Centro Asistencial.

15. Participar en la elaboración del Plan Anual de Actividades y Plan de Gestión, en el ámbito
de competencia.

16. Participar en el diseño y ejecución de proyectos de intervención sanitaria, investigación
científica ylo docencia autorizados por las instancias institucionales correspondientes.

17. Conducir, coordinar y supervisar el cumplimiento de las normas de bioseguridad.

18. Registrar las actividades realizadas en los sistemas de información institucional y emitir
informes de su eiecución, cumpliendo las disposiciones vioentes.
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Gargo:
PLANTILLA CI2

QUIMICO FARMACEUTICO {PzQF}

Unidad Orsánica: SERV¡CIO DE FARMACIA

19. Mantener informado aljefe de Servicio sobre las actividades que desarrolla.

20. Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

2f . Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Ética del personal del
Segpro Social de Salud (ESSALUD), asícomo no incurrir en las prohibiciones contenidas
en é1.

22. Realizar otras funciones afines en et ámbito de competencia que le asigne el jefe de
Servicio.

Relaciones:

Reporta a :

Supervisa a:
Jefe Servicio de Farmacia
No aplica

Coordina:

lnternamente: Segúnindicaciones
Externamente: Noaplica
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DESCRIPCION DEL CARGO
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Cargo:
PLANTILLA 813

TECNICO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO Y APOYO
{T2TAD}

Unftlad Oroánica:
SERVICIO DE FARMAGIA

Función Principal del Cargo:

Brindar apoyo administrativo en el desarrollo de las actividades que involucra el sistema
administrativo del Servicio de Farmacia,

Funciones Específicas del Gargo:

. Ejecutar los procedimientos técnicos del sistema administrativo del área al cual el cargo
está adscrito.

2, Analizar y absolver las solicitudes y documentos técnicos que se procesan en el área en
que se desempeña según instrucciones impartidas.

3. Realizar el seguimiento de expedientes que ingresan a Ia unidad orgánica.

4. Apoyar en la programación, ejecución y control de las actividades del área, siguiendo
instrucciones impartidas.

5. Recopilar, verificar, ordenar y registrar información que se genera en el área en que se
desempeña.

6. Preparar reportes, cuadros, gráficos y resúmenes diversos solicitados.

7. Absolver las consultas técnico-administrativas del ámbito de competencia y emitir el
informe correspondiente.

8. Participar en reuniones y comisiones de trabajo según indicaciones.

9. Proponer mejoras de los procedimientos técnicos-administrativos del ámbito de
competencia.

10. Apoyar en Ia elaboración de los reportes periódicos de lnformación Gerencial.

11. Mantener informado aljeÍe de servicio sobre las actividades que desarrolla.

12. Registrar en la computadora personal asignada, con los niveles de acceso autorizados,
Ios datos e información para la explotación de los aplicativos informáticos de su ámbito;
gu?rdando estricta confidencialidad de las claves y niveles de acceso autorizados.

13. Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asrgnados para el
cumplimiento de sus labores.

14. Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Éiica del Personal del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), así como no incurrir en las prohibiciones contenidas
en é1.

15. Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne el jefe de
Servicio.

Relaciones:

Reporta a :

Suoervisa a:
Jefe Servicio farnnacia
No aplica.
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Cargo:
.PLANTILLA BI3

TECNICO DE SERVICIO ABMINISTRATIVO Y APOYO
(T2TADl

Unidad Orqánica:
SERVICIO DE FARMAC¡A

Coordina:

lnternamente: Según indicaciones.
Externamente: Según índicaciones.

.!-.
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DESCRIPCION DEL CARGO
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Gargo:
PLANTILLA B21

DIGITADOR (T3DIG}

Unidad Oroánica:
SERVICIO DE FARMACIA

Función Principal det Gargo:

Ingresar, registrar y procesar datos del Servicio de Farmacia en los sistemas de informaciór
institucional autorizados.

Funciones Específicas del Cargo:

, Ingresar, registrar, codificar, hacer el seguimiento y control de calidad de los datos, en los
sistemas de información y aplicativos asignados.

Explotar información y emitir reportes, según indicaciones

Mantener el orden, custodia y confidencialidad de tos datos, información y documentéS;
que procesa

Verificar elcorrecto funcionamiento del equipo a su cargo, detectar los errores que señala'
el sistema y reportar las anomalÍas observadas.

Mantener informado aljefe de servicio sobre las actividades que desarrolla.

Registrar en la computadora personal asignada, con los niveles de acceso autorizados,
los datos e información para la explotación de los aplicativos informáticos de su ámbito;
guardando estricta confidencialidad de las claves y niveles de acceso autorizados.

Velar por la seguridad y mantenimiento de los bienes asignados para el cumplimiento de
sus labores.

Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Ética del Personal del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), así como no incurrir en las prohibiciones contenidas
en é1.

Realizar otras funciones afines al ámbito de competencia que le asigne el jefe de
Servicio.

4.

7
3.

5.

6.

,.

I
¿¡

Relaciones

Reporta a
Supervisa a

Jefe Servicio de farmacia
No aplica.

Coordina:

lnternamente: Según indicaciones
Externan'lente: No aplica
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DESCR¡PGION DEL CARGO

Cargo:
PLANTILLA CI7

TECNTCO DE SERV|CIO ASTSTENCTAL (T4TSA)
Farmacia

Unidad Oroánica:
SERVICIO FARMACIA

Función Principal del Cargo:

Ejecutar tareas asistenciales complementarias de manera genérica, bajo supervisión del
profesional de la salud.

Funciones Específicas del Cargo:

l. Participar en actividades de promoción de la salud y prevención de la enfermedad por
indicación del profesionalde la salud.

?.. Realizar procedimientos asistenciales simples en el marco de la normativa vigente y por
indicación del profesional responsable.

3. Operar equipos biomédicos en el ámbito de competencia y bajo supervisión del
profesional asistencial.

l. Mantener ordenada, preparada el área de trabajo, muebles, material e insirumental
médico quirúrgico de la unidad a la que se encuentra asignado, según procedimientos
vigentes.

5. Recoger, preparar, almacenar, ordenar y distribuir materiales, insumos, reactivos,
instrumental médico quirúrgico, fármacos, formatería por indicación del profesional de la
salud.

. Recepcionar las recetas; seleccionar y entregar los medicamentos, material médico e
insumos alasegurado o personalautorizado, bajo supervisión del profesional asistencial.

. Cumplir con las normas de bioseguridad.

. lngresar y/o registrar en la computadora personal asignada, los datos e información
necesaria para la correcta explotación de los aplicativos informáticos de su ámbito,
guardando estricta confidencialidad de las claves de acceso y niveles de acceso que se
le haya autorizado.

. Registrar las tareas y/o trabajos asignados e informar al profesional responsable.

0. Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

L Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne et jefe de
Servicio.

Relaciones:
Reporta a :

Supervisa a:
Jefe Servicio farmacia
No aplica

Coordina:
lnternamente: Según indicaciones
Externamente: Noaplica
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RED ASISTENCIAL LORETO.DEPARTAMENTO DE GIRUGIA
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UBICAGION CARGOS

coDtGo
UN'DAD

oReÁxrc¡
UNIDAD

ORGANICA CARGO DENOMINAGION TOTAL PLANTILLA

022126 DEPARTAMENTO DE CIRUGIA

o2?126AAA0
DEPARTAMENTO
DE CIRUGIA

EsJDA
JEFE DE DPTO.
ASISTENCIAL 1 All

P4PAD
PROF.TECNICO
ADMINISTRATIVO

1 87

4221260414
SERVIC}O DE
CIRUGIA
GENERAL

ESJSA
JEFE DE SERV.
ASISTENCIAL 1 412

PlME MEDICO 6 C1

P2CD
CIRUJANO
DENTISTA

7 C3

422126042A

SERVICIO DE
ANESTESIOLOGIA
Y CENTRO

.QUIRURGICO

ESJSA
JEFE DE SERV
ASISTENCIAL

1 412

PlME MEDICO 4 c1

0221260030
SERVIC]O DE
ESPECIALIDADES
QUIRURGICAS

ESJSA
JEFE DE SERV.
ASISTENCIAL

1 412

PlME MEDICO 9 C1

SUB TOTAL 31
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DESCRIPCION DEL CARGO

a)

Cargo:
PLANTILLA AII

JEFE DE DEPARTAMENTO AS¡STENCIAL ÍE5JDA)

Unidad Orqánica:
DEPARTAMENTO DE CIRUGIA

Función Principal det Cargo:
Planificar, organizar, ejecutar y controlar el otorgamiento de las prestaciones asistenciales
en elámbito de responsabílidad del Departamento de Cirugía del Hospital lll lquitos.

2.

Funciones Específicas del Gargo:

Organizar, dirigir y controlar el otorgamiento de la prestación de servicios de salud del
Departamento Asistencial.

Formular propuestas e iniciativas para los Planes de Gestión, Salud, Capacitación,
lnvestigación, Metas del Departamento Asistencial y controlar su ejecución.

Formular, gestionar los requerimientos de recursos humanos, bienes y servicios
necesarios para la operatividad del Departamento Asistencial.

Conducir la programación asistencial del Departamento acorde con normas vigentes.

Controlar el cumplimiento de la programación asistencial aprobada y disponer las acciones
correctivas.

Supervisar y controlar la asignación de ambientes para la prestación de los servicios
asistenciales de la especialidad, velar por su operatividad.

7. Supervisar y controlar la aplicación del Sistema de Referencia y Contrarreferencia.

B. Supervisar y controlar la atención oportuna de las interconsultas y coordinar las atenciones
complementarias que requieran los pacientes.

9. Supervisar y evaluar el otorgamiento de las prestaciones asistenciales mediante
indicadores de salud, producción, eficiencia, calidad y efectividad del Departamento.

10. Articular, desarrollar y gestionar en Red, las prestaciones de salud del ámbito de
responsabilidad.

Dirigir, controlar la implementación de las Guías de Práctica Clínica, Protocolos y otros
documentos de gestión y participar en su formulación o actualización.

lmplementar la cartera de servicios de atención primaria/especialízada, acorde a las
prioridades sanitarias, controlar y evaluar su cumplimiento.

Supervisar la aplicación del consentimiento informado para los procedimientos quirúrgicos,
diagnósticos y terapéuticos que indique las normas institucionales y verificar su
cumplimiento.

14. Dirigir acciones de prevención y control de infecciones intrahospitalarias, morbilidad,
mortalidad y eventos adversos de la atención en los servicios.

15. Supervisar el cumplimiento del programa de mantenimiento preventivo y correctivo de los
equipos, instrumentos biomédicos del servicio y velar por su seguridad y operatividad.

16. Controlar el correcto registro, actualización del acto médico y prestaciones asistenciales en
la Historia Clínica, en los sistemas informáticos institucionales y en los formularios
utilizados en la atención y disponer las medidas correctivas.

17. Supervisar el otorgamiento de información oportuna y pertinente al paciente o al familiar
responsable sobre su situación de salud.

4.

5.

2.

J.
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JEFE DE DEPARTAMENTO ASISTENCIAL
DEPARTAMENTO DE CIRUGIA

Disponer la implementación de las recomendaciones de las auditorías médicas, en el
ámbito de competencia.

Coordinar, facilitar la transferencia tecnológíca de conocimientos.

lmplementar el sistema de control interno y evaluar su cumplimiento.

. Disponer la implementación oportuna de las recomendaciones contenidas en los informes
delÓrgano de Control lnterno.

Promover las actividades de investigación de salud pública, capacitación, formación y
docencia, controlar el desarrollo e implementación de los proyectos de intervención
sanitaria autorizados para el Centro Asistencial.

Elaborar reportes estadísticos, informes técnicos e indicadores de gestión de los servicios
y proponer alternativas de mejora.

conducir, coordinar y supervisar el cumplimiento de las normas de bioseguridad.

Mantener informado alGerente de Red sobre las actividades que desarrolla.

Registrar en la cornputadora personal asignada, con los niveles de acceso autorizados, lós
datos e información para la explotación de los aplicativos informáticos de su ámb'ito;
guardando estricta confidencialidad de las claves y niveles de acceso autorizados.

. Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

. Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Etica del Personal del
Seguro Social de' Salud (ESSALUD[ así' como no'incurrir*en-'las
en é1.

- Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne el Gerente de
Red.

Relaciones:

Reporta a : Gerente de Red Asistencial Loreto
Supervisa a: Jefes de Servicio: Cirugía General, Anestesiología y Centro Quirúrgico,

Especialidades Quirúrgicas.

Coordina:

lnternamente: Con Unidades Orgánicas de la Red Asistencial
Externamente: Según indicaciones.
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Cargo:
PLANTILLA 87

PROFESIONAL TECNICO ADM}NISTRATIVO {P4PAD}

Unidad Orqánica: DEPARTAMENTO DE CIRUGIA

Función Principal del Gargo:

Brindar apoyo administrativo en el desarrollo de las actividades que involucra el sistema
administrativo del Departamento de Cirugía.

Funciones EspecÍficas del Gargo:

l. Ejecutar los procedimientos técnicos del sistema administrativo del Departamento de
Cirugía.

2. Analizar y absolver las solicitudes y documentos técnicos que se procesan en el área en
que se desempeña siguiendo instrucciones impartidas.

]. Recopilar, verificar, ordenar y registrar información que se genera en el Departamento de
Cirugía.

l. Preparar reportes, cuadros, gráficos y resúmenes diversos solicitados.

5. Apoyar en la elaboración de las propuestas de normas, metodologías, pautas técnicas y
otros instrumentos de gestión que se requieran en el área en que se desempeña.

i. Absolver las consultas técnico-administrativas delámbito de competencia.

l. Proponer mejoras de los procedimientos técnicos administrativos en el ámbito de
competencia.

]. Mantener informado aljefe de Departamento sobre las actividades que desarrolla.

). Registrar en la computadora personal asignada, con los niveles de acceso autorizados, los

datos e información para la explotación de los aplicativos informáticos de su ámbito;
guardando estricta confidencialidad de las claves y niveles de acceso autorizados.

10. Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

[. Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Ética del Personal del

I Seguro Social de Salud (ESSALUD), así como no incurrir en las prohibiciones contenidas

/ en é1.

12. Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne el jefe de
Departamento.

ffi{.»,
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Relaciones

Reporta a
Supervisa a

Jefe del Departamento de Cirugía.
No aplica

Coordina:

lnternamente: Segúnindicaciones.
Externamente: Según indicaciones.
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asistenc¡ales de la especialidad, velar por su operatividad.

Aplicar las normas del Sistema de Referencia y Contrarreferencia y supervisar su

cumplimiento.

Supervisar y controlar la atención oportuna de las interconsultas y coordinar las atenciones

complementarias que requieran los pacientes.

Supervisar y evaluar el otorgamiento de las prestaciones asistenciales mediante
indicadores de salud, producción, eficiencia, calidad y efectividad del Servicio.

Articular, desarrollar y gestionar en Red, las prestaciones de salud del ámbito de

responsabilidad.

lmplementar las Guías de Práctica Clínica, Protocolos, Procec,limientos y otros documentos
de gestión; participar en su formulación, actualización y controlar su cumplimiento.

Implementar la cartera de servicios acorde al ámbito de competencia y controlar su

cumplimiento.

Supervisar la aplicación del consentimiento informado para los procedimientos quirúrgicos,

diagnósticos y terapéuticos que indique las normas institucionales y verificar su

cumplimiento.

Ejecutar acciones de prevención y control de infecciones intrahospitalarias, morbilidad,
mortalidad y eventos adversos de la atenciÓn en el Servicio.

Verificar el cumplimiento del programa de mantenimiento preventivo y correctivo de los

'/ i;
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I

6.

7.

DESCRIPCIÓN DEL CARGO

Cargo:
PLANTII-LA 412

JEFEDESERV'CIffi

Unidad Orqánica: SERVIC¡O DE CIRI,IGIA GENERAL

Función Principal del Gargo:
Planificar, organizar, ejecutar y controlar el otorgamiento de las prestaciones asistenciales
en elámbito de responsabitidad del Servicio de Cirugía Generaldel Hospital lll lquitos.

Funciones Específicas del Cargo:

. Planificar, organizar, dirigir, supervisar y controlar las actividades asistenciales y

administrativas del Servicio.

. Examinar, diagnosticar, prescribir tratamientos según protocolos y guías de práctica clínica
vigentes y emitir informes y certificados médicos.

. Realizar procedimientos de diagnósticos y terapéuticos en las áreas de su competencia;

. Formular las propuestas e iniciativas para los Planes de Gestión, Salud, Capacitación,
Investigación, Metas del Servicio y controlar su ejecuciÓn.

. Formular, gestionar los requerímientos de recursos hunianos, bienes y servicios
necesarios para la operatividad del Servicio Asistencial.

. Elaborar la programación asistencial del Servicio acorde con normas vigentes.

. Ejecutar y controlar el cumplimiento de la programación asistencial aprobada y realizar
acciones correctivas.

. Supervisar y controlar la asignación de ambientes para la prestación de los servicios
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PLANTILLA A12
JEFE DE SERVICIO ASISTENCIAL

SERVICIO DE CIRUGIA GENERAL

9.

Supervisar el registro de las prestaciones asistenciales en la Historía Clínica; los sistemas
informáticos institucionales y en los formularios utilizados en la atención; disponiendo las
medidas correctivas correspondientes.

Brindar información oportuna y pertinente al paciente o al familiar responsable sobre su
situación de salud.

Ejecutar las actividades del plan de auditoría médica en el ámbito de su competencia e
implementar las medidas corectivas que corresponda.

Coordinar la transferencia tecnológica de conocimientos, mediante la actualización y
especialización de sus recursos humanos.

lmpiementar el sistema de control interno y evaluar su cumplimiento.

lmplementar, en el ámbiio de su competencía, las recomendaciones contenidas en los
informes delÓrgano de Control lnterno.

Promover las actividades de investigación de salud pública, capacitación, formación y
docencia, controlar el desanollo e implementación de los proyectos de intervencióñ
sanitaria autorizados para el Centro Asistencial.

Elaborar reportes estadísticos, informes técnicos, indicadores de gestión del servicio y
proponer alternativas de mejora.

Conducir, coordinar y supervisar el cumplirniento de las normas de bioseguridad.

Mantener informado aljefe de Departamento sobre las actividades que desarro¡a.

Ré§istiar éñ Ia corñpUtádorá pér§óñál a§§nádá, con lo§ ñiúéle§ dé accéSó áutcjrÍzádo§, los
datos e información para la explotación de los aplicativos informáticos de su árnbito;
guardando estricta confidencialidad de las claves y niveles de acceso autorizado§.

Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Etica del Personal del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), así como no incurrir en las prohibiciones contenidas
en é1.

Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que te asigne el jefe de
Departamento.

Relaciones:

Reporta a :

Supervisa a:
Jefe del Departamento de Cirugía
Médicos y Cirujanos Dentistas.

Coordina:

lnternamente: Con Unidades Orgánicas de la Red Asistencial.
Externamente: Según indicaciones.
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DESCRIPCION DEL CARGO

Cargo:
PLANTILLA Cf

MEDICO IPlME}

Unidad Oroánica: SERVICIO DE CIRUGIA GENERAL

Función Principal del Gargo:

Brindar atención médica integral según nivel y categoría del Servicio de
Hospitallll lquitos.

Cirugía General de

¡'ís
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Funciones Específicas del Gargo:

1. Ejecutar actividades de promoción, prevención, recuperación y rehabilitación de la salud,
según la capacidad resolutiva del Servicio de Cirugía General del Hospital lll lguitos.

?. Examinar, diagnosticar y prescribir tratamientos según protocolos y guías de práctica
clínica vigentes.

3. Realizar procedimientos de diagnósticos y terapéuticos en las áreas de Cirugía General.

4. Conducir el equipo interdisciplinario de salud en el diseño, ejecución, seguimiento y
controlde los procesos de atención asistencial, en el ámbito de su competencia.

5. Participar en aetividades de información, educación y comunicación en promoción de la
salud y prevención de la enfermedad.

6. Referir a un Centro Asistencial de mayor capacidad resolutiva cuando la condición clínica
del paciente lo requiera.

f. Continuar el tratamiento y/o control de los pacientes contrarreferidos en el Centro
Asistencial de origen, según indicacién establecida en la contrarreferencia.

B. Elaborar informes y certificados de la prestación asistencial establecidos para el servicio.

9. Registrar las prestaciones asistenciales en la Historia Clínica, los sistemas informáticos y
en formularios utilizados en la atención.

10. Brindar información médica sobre la situación de salud al paciente o familiar responsable.

11. Realizar las actividades de auditoría médica del Servicio Asistencial e implementar las
medidas correctivas.

f 2, Absolver consultas de carácter técnico asistencial y/o administrativo en el ámbito de
competencia y emitir el ínforme correspondiente.

13. Participar en comités y comisiones y suscribir los informes o dictámenes
correspondientes, en el ámbito de competencia.

14. Participar en la elaboración del Plan Anual de Actividades e iniciativas corporativas de los
Planes de Gestión, en elámbito de competencia.

15. Elaborar propuestas de mejora y participar en la actualización de Protocolos, Guías de
Práctica Clínica, Manuales de Procedimientos y otros documentos técnico-normativos.

16. Participar en el diseño y ejecución de proyectos de intervencién sanitaria, investigación
científica ylo docencia autorizados por las instancias institucionales correspondientes.

17. Aplicar las normas y medidas de bioseguridad.

18. Mantener informado aljefe del Servieio sobre las actividades que desarrolla.

19. Reqistrar las actividades realizadas en los sistemas de información institucional y emitir
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Cargo:
PLANTILLA CI

MEDICO (PlME}

Unidad Orqánica: SERVICIO DE CIRUGIA GENERAL
informes de su ejecución, cumpliendo estrictamente hs Aisposicrones vigentes

20. Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

21. Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Etica del personal del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), asícomo no incurrir en Ias prohibiciones contenidas
en é1.

12. Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne el jefe del
Servicio-

Relaciones:

Reporta a : Jefe del Servicio de Cirugía General
Supervisa a: No aplica

Coordina:

lntemamente: Con áreas delCentro Asistencial
Externamente: No aplica

ffi
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DESCRIPC}ON DEL CARGO

Funciones Específicas del Cargo:

. Examinar, diagnosticar y prescribir tratamientos odontológicos según protocolos y guías
de práctica clÍnica aprobados

. Elaborar el plan de atención odontológica, según la complejidad deldaño del paciente.

. Ejecutar trabajos y procedimientos odontológicos de acuerdo al nivel de complejidad del
Centro Asistencial.

Ejecutar actividades de promoción, prevención, recuperación y rehabilitación de la salud
bucal, según la capacidad resolutiva del Centro Asistencial.

Aplicar la cartera de servicios de atención odontológica aprobada para el Centro
Asistencial.

Gestionar el material médico quirúrgico, insumos y equipos necesarios para los
procedimientos diagnósticos, terapéuticos y administrarlos de acuerdo a la normatividad
vigente.

Participar en las actividades de información, educación y comunicación en promoción de
la salud y prevención de la enfermedad bucal.

Referir a un Centro Asistencial de mayor capacidad resolutiva cuando la condición clínica
del paciente lo requiera.

Continuar el tratamiento ylo control de los pacientes contrarreferidos en el Centro
Asistencialde origen, según indicación establecida en la contrarreferencia.

0. Elaborar y registrar la Ficha Odontológica o equivalente en la Historia Clínica, en los
sistemas informáticos y en formularios utilizados en la atención.

L Elaborar informes y certificados de la prestación asistencial establecidos para el servicio.

2. Brindar información odontológica sobre la situación de salud al paciente o familiar
responsable.

3. Participar en comités y comisiones y suscribir los informes correspondientes, en el ámbito
de competencia.

4. Absolver consultas de carácter técnico asistencial yio administrativo en el ámbito de
competencia y emitir el informe correspondiente.

5. Elaborar propuestas de mejora y participar en la actualización de Manuales de
Procedimientos y otros documentos técnico-normativos según requerimiento o necesidad
del Centro Asistencial.

Participar en la elaboración del Plan Anual de Actividades e iniciativas corporativas de los
Planes de Gestión, en elámbito de competencia

6.

7.

SERVICIO DE CIRUGIA GENERAL

Función Priñcipal del Cargo:

Brindar atención odontoestomatológica en las áreas de su competencia y según nivel y
categoría del Servicio de Cirugía Generaldel Hospital lll lquitos.
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Cargo:
PLANTILLA C3

CIRUJANO DENTISTA {P2GD}

Unidad Orqánica: SERVICIO DE CIRUGIA GENERAL
científica y/o docencia autorizados por las instancias institucionales corréspondientes

18. Conducir, coordinar y supervisar el cumplimiento de las normas de bioseguridad.

19. Registrar las actividades realizadas en los sistemas de información institucional y emitir
informes de su ejecución, cumpliendo estrictamente las disposiciones vigentes.

10. Mantener informado al jefe de Servicio sobre.las actividades que. desarolla.

ll. Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados pará;el
cumplimiento de sus labores.

22. Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Etica del Personal del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), asl como no incurrir en ias prohibiciones contenidas
en é1.

13. Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne el jefe de
Servicio

Relaciones;

Reporta a :

Supervisa a:
Jefe de Servicio de Cirugía General
No aplica

Coordina:
.intárn"rn"nt", 

ú; t*; áá c"ntio Á"isienciat
Externamente: Noaplica
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DESCRIPCIÓN DEL CARGO

Funciones Específicas del Cargo:

Planificar, organizar, dirigir, supervisar y controlar las actividades asistenciales y

administrativas del Servicio.

Examinar, diagnosticar, prescribir tratamientos según protocolos y guías de práctica clínica
vigentes y emitir informes y certificados médicos.

Realizar procedimientos de diagnósticos y terapéuticos en las áreas de su competencia.

Formular las propuestas e iniciativas para los Planes de Gestión, Salud, Capacitación,
lnvestigación, Metas del Servicio y controlar su ejecución.

Formular, gestionar los requerimientos de recursos humanos, bienes
necesarios para la operatividad del Servicio Asistencial.

Elaborar la programación asistencial del Servicio acorde con normas vigentes.

Ejecutar y controlar el cumplimiento de la programación asistencial aprobada y realizar
acciones correctivas.

Supervisar y controlar la asignación de ambientes para la prestación de los servicios
asistenciales de la especialidad, velar por su operatividad.

Aplicar las normas del Sistema de Referencia y Contrarreferencia y supervisar su
cumplimiento.

0, Supervisar y controlar la atención oportuna de las interconsultas y coordinar las atenciones
complementarias que requieran los pacientes.

Supervisar y evaluar el otorgamiento de las prestaciones asistenciales mediante
indicadores de salud, producción, eficiencia, calidad y efectividad del Servicio.

Articular, desarrollar y gestionar en Red, las prestaciones de salud del ámbito de
responsabilidad.

lmplementar las Guías de Práctica Clínica, Protocolos, Procedimientos y otros documentos
de gestión; participar en su formulación, actualización y controlar su cumplimiento.

lmplementar la cartera de servicios acorde al ámbito de competencia y controlar su
cumplimiento.

Supervisar la aplicación del consentimiento informado para los procedimientos quiúrgicos,
diagnósticos y terapéuticos que indique las normas institucionales y verificar su
cumplimiento.

Ejecutar acciones de prevención y control de infecciones intrahospitalarias, morbilidad,
mortalidad y eventos adversos de la atención en el Servicio.

Verificar el cumplimiento del programa de mantenimiento preventivo y correctivo de los

y servlcros

PLANTILLA AI2
JEFE DE SERVICIO ASISTENCIAT. {EsJSA

SERVICIO ANESTE§IOLOGIA Y CENTRO QUIRURGICO

Funclón Principal del Gargo:
Planificar, organizar, ejecutar y controlar el otorgamiento de las prestaciones asistenciales
en el Servicio de Anestesiología y Centro Quinirgico del Hospital lll lquitos.
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Gargo:
PLANTILLA A12

JEFE DE SERVICIO ASISTENCIAL (E5JSA}

Unidad Orqánica: sERvtcto ANESTES|OLOG|A y GENTRO QUTRURGTCO

8.

9.

Supervisar el registro de las prestaciones asistenciales en la Historia Clínica, los sistemas

informáticos institucionales y en los formularios utilizados en la atención; disponiendo las
medidas correctivas correspondientes.

Brindar información oportuna y pertinente al paciente o al familiar responsable sobre su
situación de salud,

Ejecutar las actividades del plan de auditoría médica en el ámbito de su competencia e
implementar las medidas correctivas que corresponda.

Coordinar la transferencia tecnológica de conocimientos, mediante la actualización y
especialización de sus recursos humanos.

lmplementar el sistema de control interno y evaluar su cumplimiento.

lmplementar, en el ámbito de su competencia, las recomendaciones contenidas en los
infonnes del Órgano de Control lnterno.

Promover las actividades de investigación de salud pública, capacitación, formación y
docencia, controlar el desarrollo e implementación de los proyectos de intervención
sanitaria autorizados para el Centro Asistencial.

Elaborar reportes estadísticos, informes técnicos, indicadores de gestión del servicio y
proponer alternativas de mejora.

Conducir, coordinar y supervisar el cumplimiento de las normas de bioseguridad.

Mantener informado aljefe de Departamento sobre las actividades que desarolla,

Regiskar en la computadora personal asignada, con los niveles de acceso autorizados, los
datos e información para la explotación de los aplicativos informáticos de su ámbito;
guardando estricta confidencialidad de las claves y níveles de acceso autorizados.

Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Ética del Personal del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), asícomo no incunir en las prohibiciones contenidas
en é1.

Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne el jefe de
Departamento.

,oF.7t*
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Relaciones:

Reporta a :

Supervisa a:
Jefe Departamento de Cirugía.
Médicos delServicio.

Coordina:

lntemamente: Con áreasdelCentroAsistencial.
Externamente: Segúnindicaciones.
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DESCRIPCION DEL CARGO

Funciones Específicas del Cargo:

Ejecutar actividades de promoción, prevención, recuperación y rehabilitación de la salud,
según la capacidad resolutiva del Servicio de Anestesiología y Centro Quirúrgico del
Hospitallll lquitos.

Examinar, diagnosticar y prescribir tratamientos según protocolos y gulas de práctica
clínica vigentes.

Realizar procedimientos de diagnósticos y terapéuticos en las áreas de su competencia.

Conducir el equipo interdisciplinario de salud en el diseño, ejecucion, seguimiento y
controlde los procesos de atención asistencial, en el ámb.ito de su competencia.

Participar en actividades de información, educación y comunicación en promoción de la
salud y prevención de la enfermedad.

Referir a un Centro Asistencial de mayor capacidad resolutiva cuando la condición clínica
del paciente lo requiera.

Continuar el tratamiento y/o control de los pacientes contrarreferidos en ei Centro
Asistencialde origen, según indicación establecida en la contrarreferencia.

Elaborar informes y certificados de la prestación asistencialestablecidos para el servicio.

Registrar las prestaciones asistenciales en la Historia Clínica, los sistemas informáticos y
en formularios utilizados en la atención.

Brindar información médica sobre la situación de salud al paciente o familiar responsable.

1. Realizar las actividades de auditoría médica del Servicio Asistencial e implementar las
medidas correctivas.

2. Absolver consultas de carácter técnico asistencial ylo admínistrativo en el ámbito de
competencia y emitir el informe correspondiente.

3. Participar en comités y comisiones y suscribir los informes o dictámenes
correspondientes, en el ámbito de cornpetencia.

4. Participar en la elaboración del Plan Anualde Actividades e iniciativas corporativas de los
Planes de Gestión, en el ámbito de competencia.

5. Elaborar propuestas de mejc'ra y participar en la actualización de Protocolos, Guías de
Práctica Clínica, Manuales de Procedimientos y otros documentos técnico-normativos.

6. Participar en el diseño y ejecución de proyectos de intervención sanitaria, investigación
científica ylo docencia autorizados por las instancias institucionales corresponcJientes.

7. Aplicar las normas y medidas de bioseguridad.

@e Servicio sobre las actividadgsggg qesarlqlA

SERVIC¡O DE ANESTESIOLOGIA Y CENTRO
QUTRURGICO

Función Principal del Cargo:

Brindar atención médica integral según nivel y categoría del Servicio de Anestesiología y
Quirúrgico del Hospital lll lquitos.
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Cargo:

PLANTILLA CI
MEDICO (P1ME}

Unidad Orgánica: SERVIGIO DE ANESTESIOLOGIA Y CENTRO
QUIRURGICO

19. Registrar las actividades realizadas en los sistemas de información institucional y emitir
informes de su ejecución, cumpliendo estrictamente las disposiciones vigentes.

10. Velar por la seguridad, mantenimiento y operativídad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

11. Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Ética del Personal del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), asícomo no incunir en las prohibiciones contenidas
en é1.

12. Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne el jefe:de
Servicio.

Relaciones

Reporta a
Supervisa a

Jefe Servicio Anestesiología
No aplica

y centro Quirúrgico

Goordina:

lnternamente: Con Areas del Centro Asistencial
Externamente: Noaplica
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DESCRIPCICN DEL CARGO

PLANTILLA A12

JEFE DE SERVIGIO AS¡§TENCIAL ESJSA

Funcíán Frincipal del Cargo:
Planificar, organizar, ejecutar y controlar el otorgamiento de las prestaciones asistenciales
en el Servicio de Especialidades Quirúrgicas.

Funciones Específicas del Cargo:

. Planificar, organizar, dirigir, supervisar y controlar las actividades asistenciales y
administrativas del Servicio.

Examinar, diagnosticar, prescribir tratarnientos según protocolos y guías de práctica clínica
vigentes y emitir informes y certificados médicos.

Realiza procedimientos de diagnósticos y terapéutieos en las áreas de Espeeialidades
Quirúrgicas.

Formular las propuestas e iniciativas para los Planes de Gestión, Salud, CapacitacLn,
lnvestigación, Metas del Servicio y controlar su ejecución

Formular, gestionar los requerimientos de recursos humanos, bienes y servicios necesarios
para la operatividad del Servicio Asistencial.

Elaborar la programación asistencialdel §ervicio acorde con normas vigentes.

Ejec,utar y controlar el cumplimiento de la programación asistencial aprobada y realizar
acciones cor¡ectivas.

Supervisar y controlar Ia asignación de ambientes para la prestación de los servicios
asistenciales de la especialidad, velar por su operatividad.

. Aplicar las normas del Sistema de Referencia y Contraneferencia y supervisar su
cumpiimiento.

0. Supervisar y controlar la atención oportuna de las interconsultas y coordinar las atenciones
eornplementarias que req uieran los pacientes.

1. Supervisar y evaluar e[ otorgamiento de las prestaciones asistenciales mediante
indicadores de salud, producción, eficiencia, calidad y efectrvidad dei Servicio.

2. Articular, desanollar y gestionar en Red, las prestaciones de salud del ámbito de
responsabilidad.

3. lmplementar las Guías de Práctica Clínica, Protocolos, Procedimientos y otros documentos\, de gestión; participar en su formulación, actualización y mntrolar su cumplimiento.

lmplementar la cartera de servicios acorde al ámbito de conrpetencia. y controlar su
cumplimiento.

5. Supervisar la aplicación del consentimiento informado para los prooedimientos quirurgims,
diagnósticos y terapéuticos que indique las norrnas institucionales y verificar su
cumplimiento.

6. Ejecutar acciones de prevención y control de infecciones intrahospitalarias, morbilidad,
mortalidad y eventos adversos de la atención en e[ Servicio.

7. Verificar el cumplimiento del programa de mantenimiento preventivo y conectivo de los

SERVICIC ESPEC¡ALIDADES QUIRUGICAS
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Cargo:
PLANTILLA AIZ

JEFE DE SERVIC}O ASISTENCIAL (EsJ§A}

UtiTdáA OÉááñica:
9F¡IVJCTO ESpEC¡ALTDADES QTJTRT.JGICAS

18. Supervisar e| registro de las prestaciones asisienciales en la Historia C[ínica, los sistemas
infonnáticos institucíonales y en los formularios utilizados en la atención; disponiendo las
med idas correctivas correspond ientes.

19. Brindar información oporiuna y pertinente a[ paciente o al familiar responsable sobre su
situación de salud.

20. Ejecutar las actividades del plan de auditoría médica en el ámbito de su competencia e
implementar las medidas correctivas que conesponda"

21. Coordinar la transferencia tecnotógica de conocirnientos, mediante la actualización y
especialización de sus recursos humanos.

22. tmptementar el sistema de control interno y evaluar su cumplimiento.

23. lmplementar, en el ámbito de su competencia, las recomendaciones contenidas en los
infonnes delÓrgano de Control Interno:

24. Promover las actividades de investigación de salud pública, eapacitación, formación y
docencia, controlar el desanollo e implementación de los proyectos de intervención
sanitaria autorizados para el Centro Asistencial.

25. Elaborar reportes estadísticos, infsnr¡es técnicos, indicadores de gestión del servicio y
proponer alternativas de mejora.

26. Conducir, coordinar y supervisar el cumplirniento de las normas de bioseguridad.

27. Mantener informado allefe de Departamento sobre las actividades que desanolla.

28. Registrar en la computadora personal asignada, con los niveles de acceso autorizados, i$
datos e infornación para la explotación de los aplicativos informáücos de su ámbíto;
guardando estricta confidencialidad de las claves y niveles de acceso autorizados.

29. Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el

\ cumplimiento de sus labores.
I

Bf. Cumplir con los principrros y deberes estiablecidos en el Código de Etica del Personat del

7 Seguro Social de Salud (ESSALUD), asi corno ¡o incunir e_n !a9 prohibiciones contenidas
en é1.

31. Realizar otras funciones afines en et ámbito de competencia que le asigne el jefe de
Deoartamento. .

Relaciones:
Reporta a . Jefe Departamento de Cirugfa
Supervisa a: Médicos del Servicio de Especialidades Quirurgicas.

Coordina:

lnternamente: Con unidades orgánicas de la Red Asistencial .

Extemamente: No coordina
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DE§CRIPCIOÑ DEL CA.RGO

Unidad Orgánica:

Funciones EspecÍficas del.Cargo:

. Ejecutar actividades de promeción, prevención, recuperación y rehabilitación de la salud,
según la capacidad resolutiva del Servicio de Especiaiidades Médicas del Hospital ltl
lquitos.

. Examinar, diagnosticar y prescribir tratamientos según protocolos y guías de práctica
clínica vigentes"

Realizar procedimientos de diagnósiicos y terapéuticos en las áreas de su cornpetencia.

Conducir et equipo interdisciplinario de salud en el diseño, ejecución, seguimiento y
controlde los p¡ocesos de atención asistencial, en el ámbito de su competencia.

Participar en actividades de información, educación y cornunicación en promoción de la
salud y prevención de la enfermedad.

Referir a un Centro Asistencial de mayor capacidad resolutiva cuando Ia condición clínica
del paciente lo requiera.

Continuar el tratamiento y/o control de los pacientes contrarreferidos en el Céntro
Asistencialde origen, según indieación establecida en la contrarreferencia.

Elaborar informes y certificados de la prestación asistencialestablecidos para el servicio.

Registrar las prestaciones asistenciales en la Historia Ctin¡ca, los sistemas informáticos y
en formularios utilizados en la atención.

Brindar informaci,ón médica sobre la situación de salud a[ paciente o familiar responsable.

Realizar las actividades de auditoría médica del Servicio Aslstqncial.e implementar-las
medidas correctivas.

Absolver consultas de carácter técnico asistencial ylo administrativo en el ámbito de
compqtencia y emitir el informe correspondiente.

Participar en comités y comisiones y suscribir los informes o dictárnenes
correspondientes, en et ámbito de competencia.

Participar en la elaboración del PIan Anual de Actividades e iniciativas corporativas de los
Planes de Gestión, en el ámbito de eompetencia.

Elaborar propuestas de mejora y participar en la actualización de Protocolos, Guías de
Práctica Clinica, Manuales de Procedimientos y otros documentos técnico-normativos^

Participar en el diseño y eject¡ción de proyectos de intervención sanitaria, investigación
científica y/o docencia autorizados por las instancias institucionales correspondientes.

i/
iF'

SERVICIO DE ESPECIALIDADES QU¡RURGTCAS
Ortoped ia y Trauma. U rolog ía, Neurociru g ia, Oftalmolog ia,

Funcién Frincipal del Cargo:

Brindar atencióñ médica integral según nivet y categorla del Servicio de Especialidades
Quirúrgieas del Hospital lll lquitos.

¿o)
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Cargo:
P{-ANTILLA CI

MEDICO (P1ME}

Unidád Orgánleá:
§ERVICIO DE ESPECIAI-IDADES QUIRURGICAS

Ortopedia y Trauma, Urología, Neurocirugía, óña-lmólogia,
Otorrinolarinoolooia

18. Mantener informado aljefe del Servicio sobre las actividades que desarrolla.

19. Regisirar las actividades realizadas en los sistemas de información instituciona"l y emitir
informes de su ejecución, cumpliendo estrictamente ias disposiciones vigentes.

10. Velar por la seguridad, manienimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

If . Cumplircon los principios y deberes establecidos en el Cédigo de Étiea del Personal del
Seguro Sociat de Salud (ES§ALUD), así como no incurrir en las prohibiciones contenidas
en é1.

12. Realizar otras funciones afines en e[ ámbito de cornpetencia que le asigne et jefe del
Servicio.

Relaeiones:

Reporta a : Jefe Servicio de especialidades Quirúrgicas
Supervisa a. No aplica

Coordina:

lnternamente: Con áreas del Centro Asistencial
Extemamente: No aplica
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DESCRIFC¡ON DEL SERVIC}O

Formular los Planes de Gestión, Salud, Capacitación, lnvestigaciórt, Metas del Servicio y
controlar su ejecución.

Articular, desanollar y gestionar en Red, las prestaciones de salud del ámbito de
responsabilidad.

Difundir e implemenkr normas y procedimientos de enfermería y ,up"*i.rr'l!,
cumplimiento. '' 'l

Distribuir, rotar al personal de enfermería según necesidad de los servicios en coordinación
con los jefes de servicio.

Supervisar y controlar el tiempo de permanencia de los medios invasivos según guías y
protocolos establecidos y dichr las medidas conecüvas pertinentes.

SupeMsar y controlar [a atención oportuna de las interconsultas y coordinar las atenciones
corn plementarias q u e req u ieran los pacientes.

Verificar que los servicios asistenciales cumplan con condiciones seguras para la atención
de pacientes y coordinar las medidas conectivas que corresponda.

Supervisar la limpieza de los ambientes y la operatividad de los eguipos para el desarrollo
de los procedimiéntos diagnósticos o terapéutico§ delámbito de responsabilidad.

Supervisar la ubrcación, etiquetado, lavado. desinfección y esterilización de materiales,
insumos, ropa hospitalaria, ropa quirúrgica y otros según guías y protocolos.

Supervisar el registro de información en el kárdex de enfermer[a y controlar el censo diariq
de pacientes hospitalizados.

3. Ejecutar actividades y procedimientos de enfermerÍa en el cuidado del pacienie según
protocolos y gufas establecidos.

4. Adminishar iármacos, biológicos, hemoderivados según indicación médica.

5. Participar en la visita médica del Servicio.

6. Elaborar y registrar las notas de enfermería en la Historia Clfnica, los sistemas informáticos
y formularios utilizados en la atención.

7. Supervisar y controlar el registro de las presüaciones asistenciales en la Historia Clínica, los

Cargo:
FLANTII-LA A14

JEFE DE SERV¡CIO ASt§TENCIAL.ENFERMERiA
{E5JSA}

Unidad Oroánica: SERVICIG DE ENFERMERIA

Función Principal del Carga:
Planificar, organiaar, ejecutar y controlar [as actividades y procedirnientos de enfermeria en
elcuidado del paciente en el Servicio de Enfermería del Hospital lll Iquitos.

Funciones Específicas del Cargo:

. Organizar, dirigir y controlar la programación de las actividades para el otorgamiento de [a
atención de enfermería y supervisar su cumplimiento.

, Formular, gestionar los requerimientos de personal de enfermerfa, equipos; materiales
médico{uirúrgicos, formatos, insumos, ambientes, ropa hospiklaria necesarios para la
operatividad del Servicio.

L-
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sistemas informáticos 14qt!!qcio4a!qs y en los formularios utilizados en la atención;
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Cargo:
PLANTI¡-LA A14

FERMEEIA
{Es.J§A}

Unidad Orqánica SERVICIO DE ENFERMERIA
disponiendo las medidas correctivas corespondientes.

18. Participar en las actividades de información, educacíón, comunicación y orientación a los
usuarios.

19. Absotver consultas de carácter técnico asistencial ylo administrativo en el ámbito de
competencia.

20. lntegrar comités, cornisiones y suscribir los informes correspondientes, en el ámbito de
compeiencia.

21. Participar en e[ diseño, organización y ejecución de las actividades preventivo-pfomocional
a nivel individualy colectivo en elámbito de competencia.

22. Elaborar propuestas de mejora y pariicipar en la actualización de Manuales de
Procedimientos y otros doqumentos técnico-normativos.

23. Promover las actividades de investigación de salud pública, capacitación, formación y
docencia, controlar el desarollo e implementación de los proyectos de intervención
sanitaria autorizados para el Centro Asistencial.

24. Sulervisar et cumplimiento de las normas de bioseguridad en el ámbito de responsabilidad.

25. Veriñcar y mantener actualizado los inventarios y existencia física de los bienes .de
responsabilidad de enfermería.

26. lrnplementar el sistema de control intemo en el ámbito de responsabilidad y evaluarisu
cumplirniento.

27. lmplementiar, en el ámbito de competencia, las recomendaciones cóntenidas en los
informes delÓrgano de Control lntemo.

28. Gestionar la transferencia tecnolfuica de conocimientos, mediante la actualización y
especialización de sus recursos humanos.

29. Elaborar reportes estadfsticos, informes técnicos, indicadores d9 gestión de enfermería y
proponer alternativas de mejora.

30. Velar por la seguridád, manienimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

3f . Verificar el cumplimiento del programa de mantenimiento preventivo y conectivo de los
equipos, instrumentos biomédims del Servicio, velar por su seguridad y operatividad.

32. Mantener informado al Gerente de Red Asistencial sobre las actividades Que desanolla y
notificar ocunencias

13. Cumplir eon los principios y deberes establecidos en el Cédigo de Etica del Personaldel
Seguro Social de Salud (ESSALUD), as[ como no ineunir en las prohibiciones contenidás
en é1.

14. Realizar okas funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne el Gerente de
Red Asistencial.

Relaciones:

Reporta a : Gelqlte Red Asistencial Loreto
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Cargo:
PLAN?'ILLA AI4

JEFE DE §ERVICIO A§|§TENCIAL-ENFERMERIA
(EsJSA}

Unidad 0roánica:. §ERVICIO DE ENFERMER¡A
Supervisa a: Enfermeraslos, Prof. Técnico Asistencial, Técnieo

Técnico de §erv. Asistencial- Técnico de Enferrnerla,
Asistenciai

'de Enfe,nnería ll,
Auxiliar de Servicio

Coordina:

lnternamente: Con áreas de ta Red Asistencial.
Externamente: Según indicaciones.
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Cargio:
PLANTILLA C2

ENFERTñEHA ÍP2EI{T-

Unidad Orqánica:
SERVICIO DE ENFERII'IERIA

Función Principal del Cargo:

Brindar atención integral de enfermería en el cuidado del paciente en el Servicio de
Enfermería.

t.

t.

Funciones Específicas del Cargo:

Ejecutar actividades y procedirnientos de enfermeria en el cuidado del paciente según
protocolos y guías establecidos.

Elaborar el plan de cuidados de enfermería, según la comptejidad del.daño del paciente^

Ejecutar los procedimientos de enfermería, el plan ierapéutico establecido por el nrédico
aplicando guias, protocolos y procedimientos vigentes.

Realizar el seguimiento.del cuidado dei paciente en el ámbito de competencia.

Participar en [a visita médica según nively categoría del Centro Asistencial.

Gestionar la entrega y la aplicación de los rnedicamentos al paciente, según indicación
médica.

f . Brindar asistencia durante la realizacién de ios procedimientos médicoquirúrgicos y de
apoyo a[ diagnóstico, según nively categoría del Centro Asistencia[.

I. Realizar visita domiciliaria según actividades autorizadas para el Centro Asistencial.

¡. Gestionar las transferencias, altas, interconsultas, procedimientos diagnósticos y
terapéuticos y otros, por indicación médica según nivel y categorla del Centro Asistencial.

10. Gestionar Ia ropa hospitalaria, material rnédico quiúrgico, insumos y equipos necesarios
para los procedimientos diagnósticos y terapéuticos.

ll. Elaborar y registrar las notas de enfermería en la Historia Clínica, los sistemas
informáticos y en formularios utilizados en la atención.

12. Participar en el diseño, organización y ejecución de las aciividades preventivo-
promocionales a nivel individualy colectivo en el ámbito de competencia.

13. Participar en las actividades de intormación, educación y cornunicacién.

14. Absolver consultas de carácter técnico asistencial y/o administrativo en el ámbito de
competencia y ernitir el informe correspondiente.

[S. earticipar en comités, e,omisiones y suscribir los informes correspondientes, en el ámbito
, de competencia.

16. Elaborar propuestas de mejora y participar en la actualización de Manuales de
Frnn¡¡dirnianfrrc r¡ nfrne ¡{nnttrvronlnc tÁnni¡n-nnrma$irrac eanÍ¡n ¡aa¡¡arimianla a na¡aei¡ta¡I

del Centro Asistencial.

7. Participar en la elaboración del Plan Anual de Actividades e iniciativas corporativas de los
Planes de Gestión, en el ámbito de cornpetencia.

8. Participar en el diseño y ejecución de proyectos de intervención sanitaria, investigación
cientlfica y/o docencia autorizados por las instancias institucionales corespondientes.

DE§CRIPCION DEL CARGO
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Cargo:
PLANTTLLA C2

ENFERIIfiERA (FzEN}

Unidad Orgánica:
SERVIC¡O. DE ENFERMERIA

19. Capacitar, entrenar y supervisar al personal a su cargo para el desempeño de las
funciones asistenciales del servicio.

t0. Csnducir, coordinar y supervisar el cumplirniento de las norrnas de bicseguridad.

Et. Registrar las actividades realizacias en los sisternas de información institucional y emitir
informes de su ejecución, cumpliendo las disposiciones vigentes.

12. Mantener inforrnado al jafe de Servicio sobre las actividades que desarrolla.

13. Velar por la seguridad, rnantenimiento y operatividad de los blenes asignados para el
cumplimiento de sus.labores.

24. Cumplir con los principios.y deberes esiablecidos en el Código de Etica del Personat del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), así como ruo incurrir en las prohibiciones contenidas
en é1.

15. Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne el jefe de
servicio.

Relaciones

Reportá a
Supervisa a

Jefe Servicio de Enfermerfa
Técnicos de Enfermería

¡Coordina:
>"
fifiternamente: Con Areas del Centro Asistencial
,.Externamente: Noaplica
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Gargo:
PLANTILLA C13

PROFESTONAL TECNTCO A,SISTENCTAL (p4pTA)
EnfermerÍa

Unidad Orqánica: SERVICIO DE ENFERMERIA

Funcián Principal del Cargc:

Ejecutar labores asistenciales complementarias bajo ta supervisión del profesionat de la
salud.

Funciones Especificas del Cargo:

L Asistir a[ paciente o gestante en la ateneión de salud por indioación del profesional
asistencial.

¿- Asistir ai profesionalde la salud en la atención integral del paciente.

i. Realizar procedimientos asistenciales simples en el marco de la normatividad vigente y
por indicación.del profesional responsable.

t- Realizar curacíenes simples, no complicadas en pacientes con patologías de baja
cqmplejidad por indicación del profesional asistencial.

t. Operar equípos biomédicos en el ámbito de competencia y bajo supervisión del
profesionaI asistencial.

i. Proporcionar cuidados al paciente relacionados con el confort, aseo personal y cambios
postu rales, seg ún ind icación del profesiona I asistencia l.

7. Acudir y atender de inmediato el llamado del paciente en el ámbito de competencia y dar
aviso al profesional asistencial.

l. Participar en actividades de promoción de la salud y prevención de la enfermedad por
indicación del profesionalde Ia salud.

l- Mantener ordenada, preparada el área de trabajo, muebles, material e instrumental
médico quirúrgim de la unidad a la que se encuentra asignado, según procedirnientos
vigentes.

10. Recoger, preparar, almacenar, ordenar y distribuir materiales, insumos, reactivos,
instrumental médico quiúrgico, fármacos, formatería por indicación del profesional de la
salud.

11. Recepcionar las reeetas; seleccionar y entregar los medicamentos, material médico e

, insumos alasegurado o personal autorizado, bajo superuisión del profesional asistencial.

!2. ldentificar y registrar solicitud de examen del pacibnte.)'
13. Recibir, identificar, registrar, etiquetar/rotular y trasladar muestras biológicas, biopsias,

líquidos, secreciones y otros, según procedimiento vigente.

14. Ejecutar actividades de apoyo a los procedimientos de medicina física y rehabiliiación,
balo supervisión del profesiona'l asistencial.

15. Participar en la preparación y trasladar el cadáver, según normas vigentes.

16. Transportar y movilizar al paciente según indicaciones del profesional responsable.

17. Realizar y registrar el inventiario de las pertenecías del paciente a su ingreso y egreso del
servicio en los formatos respectivos, ñrmar y hacer firmar por el oaciente o familiar

DESCRIPCION DEL CARGO
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responsable debioamente identificado y entregar a enfermera de turno.

8. Realizar el control y registro de la ropa hospitalaria, materiales, insumos y equipamiento,
según programación,

9. Tramitar citas paru solicitudes de exámenes de diagnósticos. procedimientos
terapéuticos, prescripción farm acológica, i nterconsu ltas.

Seleccionar, ordenar y devolver las historias clínicas, placas radiográficas y
docu mentación co m plernentaria a los a rch ivos respectivos.

L Cumplir con las normas de bioseguridad

Elirninar residuos biológicos hospitalarios, bajo supervisión del profesionatasistencial.

Registrar las tareas y/o trabajos asignados e informar al profesiona! responsable

Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimienio de sus labores.

Cu.mplir con los principios y deberes establecidos en et Código de Etica del Personal del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), así como no incurrir en las prohibiciones contenidas
en é1.

Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne el jefe de
Servicio.

r¡al
t';ll

. t?.

PLAI{TILLA Cf 3
pRoFESIOHAL TECNTüC ASTSTENCIAL {p4pTA}

§ERVICIO DE ENFERMER¡A

Jefe Servicio de Enfermerfa
No aplica

'-lnternamente: Segúnindicaciones
Externamente: No aplica
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cei§o:
PI-ANTILLA C15

rECMqo DE ENFERMER|* lirriteii
Unidad Orqánica:

SERV¡CIO DE ENFERMERIA

Función Pfinc¡pal del Cargo:

Ejecutar tareas asistenciales complementarias de manera genérica, bajo supervisión del
_PQPs¡onalde la salud.

I
/o-
t>g
lú,
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ffi,,*

Funeiones Específicas .del Cargo:

1. Asistiral paciente en la atencíón de la salud por indicación del profesional asistencial, en
el ámbito de competencia.

2- Asistir al profesional de la salud en la atención del paciente en procedimientos de
diagnóstico, terapéuticos y en los exámenes médicos.

3. Realizar procedimientos asistenciales simples en el rnarco de la no¡-matividad vigente y
por indicaclón del profesional responsable.

Proporcionar cuidados al paciente relacionados con el confort,
posturales, según indicación det profesionat asistencial.

aseo personal y cambios

Acudir y atender de inmediato el llamado del paeiente en el ámbito de eompetencia y dar
aviso al profesíonal asistencial.

Realizar curaciones simples, no complicadas en pacientes con patologfas de baja
complejidad por indicación del profesional asistencial.

Participar en la apficación de técnicas y métodos de atención al paciente, bajo
supervisión del profesional asistencial responsable.

'ffiR._"_e

!. Operar equipos biomédicos en el ámbito de competencia y bajo supervisión del
profesional asistencial.

)" Participar en activídades de promoción de la salud v prevención de Ia enfermedarj nor

:
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indicación del profesionalde la salud.

f0- Mantenel ordenada, pre.parada el área de trabajo, muebles, materiat e instrurnental
médico quirúrgico de la unidad a la que se encuentra asignado, según procedimientos
vigentes.

secreciones y otros, de acuerdo al
procedimiento vigente.

13. Participar en la preparación y trasladar el cadáver, según normas vigentes.

14' Preparar, movilizar y trasladar al paciente por indicación del profesional asistencial.

15. Realizar y registrar el inventario de las perteneclas del paciente a su ingreso y egreso del
servicio en los formatos respectivos, firmar y hacer firmar por el pácientl á familiar
responsable debidamente identificado y entregar a enfermera de turno.

16. Realizar el conirol y registro de ropa hospitalaria, materiales, insumos y equipamiento,
según programación.

f7. Tramitar citas para solicitudes de__glérneleq de diagnósticos, procedimientos

DESCRIPCION DEL SERVICIO
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Cargo:
PLANTILLA Cf 5

TECNICO DE ENFERMERIA II ff3TE2}

Unidad Oraániea:
SERV¡CIO DE ENFERMER¡A

ierapéuticos, prescripción farmacológica, interconsultas.

18. Seleccionar, ordenar y devotver las historias clínicas, placas radiográficas y
oocumentacién compiementaria a los archivos respectivos.

t9. Cumptir con las normas de bioseguridad..

10. Elirninar residuos biológícos hospitatarios, bajo supervisión delprofesionalasistencial.

If . Registrar las tareas o trabajos asignados e informar al profesionaf responsable.

12. Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los b[enes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

13. Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código Oe Ética del Personat del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), asf como no incurrir en las prohibiciones contenidas
en á1.

14. Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne el jefe de
Servicio.

Relaciones:

Reporta a :

Supew,isa a:
Jefe Sen¡icio de Enfermerla^
No aplica

Goo¡dina:
I
Internamente: Según indicaciones
ftxtemamente: Ndaplica
\
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Caigo:
PLANT¡LLA Cf 7

TECNICO DE SERV¡CIO ASISTENCIAL fT4TSA}

Unidad Oroánica: SERVICIO DE ENFERMERIA

Función Principal del Gargo:

Ejecutar tareas asistenciales complementarias'de mánera genérica, bajo superuisión del
profesional de la salud.

Funcio¡tes Especificas delCargo: 
,

. Asisiir at profesional de la salud en la atención integral de pacientes, bajo supervisión.

. Asistir al paciente o gestante en la ateneión de la salud por indicación del profesional
asistencial.

. Preparar al paciente para Ia ejecución de procedirnientos diagnósticos o terapéuticos por
indicación deI profesional asistencial.

. Proporcionar cuidados al pacienie relacionados con el confort, aseo per.sonal y cambios
posturales, según indicación del profesional asistencial.

" Acudir y atender de inmediato el llamado del paciente en el ámbito de cornpetencia y dar
aviso al profesional asistencial.

. Participar en actividades de promoción de la salud y prevención de la enfermedad por
indicación del profesionalde la salud.

. Realizar procedimientos asistenciales simples en el marüo de la normativa vigente y por
indicación det profesional responsable^

. Operar equipos biomédicos en el ámbito de competencia y bajo supervisi6n del
profesionalasistencial. , '

. Mantener ordenada, preparada el área de trabajo, muebles, material e instrumental
médico quirúrgieo de la unidad a la que se encuentra asignado, según procedimientos
vigentes.

0. Recoger, preparar, almacenar, ordenar y distribuir materiales, insumos, reactivos,
instrumental médico quirúrgico, fármacos, formatería por indicación del profesional de la
salud.

1. Recepcionar las recetas; seleccionar y entregar los medicamentos, material médico e
insumos al asegurado o personal autorizado, bajo supervisión del profesional asistencial.

2. Recibir, identificar. reoistrar. etiouetarlrotular v trasladar muestras biolóoicas. bioosias.
líquidos, secreciones y otros, según procedirniento vigente.

3. ldentificar y registrar solicitud del paciente y tomar muestras, según protocolo y bajo
, supervisión del profesional asistencial.

4. As¡stir al paciente para la toma de placas radiográficas y trasladarlas para su lectura,
interpretación e informe médico; asl corno, realizar el archivo respectivo

5. Ejecutar actividades de apoyo a los procedimientos de medicina física y rehabilitación,
bajo supervisión del profesional asistencial.

G. Transportar y movilizar al paciente según indicaciones del profesional responsable.

7. Realizar el eontrol y registro de Ia ropa hospitaiaria, materiales, insumos v equipamiento.

DE§CRIPCION DEL CARGO
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Cargo:
P¿-ANTILLA Cf 7

TECNICC DE SERVICIO ASISTETICIAL {T4.TSA}

Unidad Orqánica: SERV¡CIO *E ENFERMER¡A
según programación.

18. Realizar y registrar el inventario de las pertenecías del paciente a su ingreso y egreso del
servicio en los fonnatos respectivos, firmar y hacer firmar por el pacienie o familiar
responsable debidamente identificado y entregar a enfermera de turno.

19. Tramitar citas para solicitudes de exámenes de diagnósticos, procedimientos
terapéuticos, prescripción farmacoióg ica, i nterconsu lias.

20. Seleccionar, ordenar y devolver las historias clínicas, placas radiográficas y
documentación complementaria a los archivos respectivos.

21. Cumplir con las normas de bioseguridad.

E2. Eliminar residuos biológicos hospi[alarios, bajo supervisión del profesional asistencial.

23. Registrar las tareas y/o trabajos asignados e informar al profesional responsable.

tr4" Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

15. Cumptir con los principios y deberes esiablecidos en el Código de Ética del Personal del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), así como no incurrir en las prohibiciones contenidas
en é1.

26. Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne el jefe de
Servicio.

Relaciones:

Jefe Servicio de Enfermería
No aplica

t"oort" " '
§upervisa a:
§

Coordi¡a:

lnternamente: Segúnindicaciones
Externamgnte: Noaplica
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§ERVICIO DE ENFERÍT¡IERIA

Función Frineipal del Cargo:

Eiecutar tareas asistenciales complementarias de manera genérica, bajo supervisión del
profesional de la salud.

Funcicnes Específicas del Cargo:

. Asistir al paciente en Ia atención de Ia salud por indicación del profesional asistencial, en
et ámbito de competencia. .

Asistir al profesiqnal de Ia salud en la atencién del paciente en procedimientos de
diagnóstico, terapéuticos y en los exámenes médicos.

Proporcionar cuidados al paciente relacionados con el confort, aseo personal y cambios
posturales, según indicación del profesional asistencial:

Acudir y atender de inmediato el llamado del paciente en el ámbito de competencia y dar
aviso al profesional asistencial.

Realizar procedimientos asistenciales sirnples en el marco de la normativa vigente y por
indicaoión del profesional.

" Asistir al profesional asistencial en curaciones, inyectables, tratamientos de rutina o
especia[es.

. Participar en la aplicación de técnicas y métodos de menor complejidad para la atención
del paciente, bajo supervÍsión del profesional asistencial.

. Operar equipos biomédicos en el ámbito de competencia y bajo supervisión del
profesional asistencial.

. Participar en actividades de promoción de la salud y prevención de la enfermedad por
indicación del profesionalde la salud.

O. Mantener ordenada, preparada el área de trabaio, muebles, material e instrumental
médico quirurgico de la unidad a la que se encuentra asignado, según procedimientos
vigentes.

1. Recoger, preparar, almacenar, ordenar y distribuir rnateriales, insumos, reactivos,
instrumental médico quirúrgico, fármacos, formatería por indicación del profesional de la
salud.

2. Tr'asladar muestras biológicas, biopsias, líquidos, secreciones y otros, de acuerdo a
procedimiento vigente.

Participar en la preparación y trasladar el caciáver, según normas vigentes.

Preparar, movilizar y trasladar al paciente por indicación del profesional asistencial.

Realizar y registrar el inventario de las pertenecfas del paciente a su ingreso y egreso del
servicio en los formatos respectivos, firnar y hacer firmar por el paciente o familiar
responsable debidamente identificado y entregar a enferrnera de turno.

. Realizar el control y registro de la ropa hospitalaria, materiales, insu.mos y equipamiento,

{)«\c\. ú-
lrP'yo go

DESCRIFCION üEL SERVICICI
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Cárgo:
FLANTILLA Cf 8

TECNICO DE ENFERMERIA {T4TEN}

unEdad Orcánica: SERVICIO DE ENFERMERIA

t7. Tramitar citas para solicitudes de exámenes de diagnósticos, procedimientos
terapáuticos, prescripción farmacológica, interconsultas.

18. Seleccionar, ordenar y devolver las historias clínicas, placas radiográficas y
documentación compiernentaria a los archivos respectivos.

§9. Cumplir con las norrnas de bioseguridad.

10. Etiminar residuos biológicos hospitalarios, bájo supervisión del profesional asisiencial.

21. Registrar las tareas o trabajos asignados e inforrnar al profesional responsable.

12. Velar por la seguridad, rnantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

13. Cumplir con los principios y deberes estabtecidos en el Código de Ética del Personal del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), así cdrno no incurrir en las prohibicionqs contenidas
en é1.

14. Realizar oiras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne el jefe de
Servicio.

Relaciones:

I Reoorta a :

f,supervisa a:
L

Jefe Servicio de Enfermería
No aplica

a--

t

Coordina:

Intemarnente: Según indicáciones
Exter¡amente: No aplica



Cargo:
FI-ANT¡LLA Cf 9

AUXILTÁR DE SERVICiO A§I§TENe¡AL (ÁrAsA)
(Enfermería,)

Unidad Orqánica:
SERVICIü DE ENFERNñERIA

Función Principal del Carga:

Ejecutar tareas de apoyo asistencial bajo supervisión del profesional asistencial

,.

Funeiones Específicas detr Carge:

Proporcionar cuidados al paciente relacionados con e[ confort y cambios posturales,
según indicación del profesional asistencial.

Asistir al paciente en el cambio de ropa, aseo personal y alimentación, de acuerdo a
necesidad y procedimientos establecidos.

Acudir y atender de inmediato el llamado dei paciente en et ámbito de su competencia y
dar aviso al profesional asistenciaf.

Asistir al paciente en la colocación y retiro de chata, unnario, escupidera, riñonera u otros
recipientes hig iénicos.

Mantener limpios, desinfectados y ordenados los recipíentes higiénicos.

Limplar, desinfectar, preparar ias camas y equipar el arnbiente donde se presta atención
asistencia[, según procedirnientos vigentes.

Lavar, secar, preparar y esterilizar el instrumental y rnaterial médico quirúrgico de
acuerdo a procedimientos establecidos.

Recoger y distribuir materiales, insumos, reactivos, fármacos, formaterfa, de las áreas
asignadas; ordenarlos y almacenarlos, según indicación del profesionat asisteneial.

Prestar apoyo en el registro e inventario de medicamentos y participar en la entrega de
los mismos, por indicación del profesionalasistencia[.

0. Trasladar, almacenar y distribuir víveres frescos, secos v cárnicos seqún indicación delffi profesional asistencial.

1. Trasladar muestras biológicas, biopsias, IÍquidos, secreciones y otros, de acuerdo a
procediiniento vigente.

2. Transportar y movilizar al paciente según indicaciones del profesional responsable.

3. Controlar y registrar la ropa hospitalaria, materiales, insumos y equipamiento, según su
responsabilidad, de acuerdo. al listado del servicio respectivo.

4. Realizar y registrar el inventario de las pertenecías del paciente a su ingreso y egreso del
servicio en los formatos respectivos, firmar y hacer firmar por el paciente o familiar
responsable debidamente identificado y entregar a enfermera de turno.

5. Seleccionar, ordenar y devolver las historias clínicas, placas radiográficas y
docurnentación complementaria a los archivos respectivos.

6. Cumplir con las normas de bioseguridad.

7. Eliminar residuos biolégicos hospitalarios, bajo supervisión del profesional asistencial.

8. Registrar las tareas ylo trabajos asignados e informar al profesional responsable.

DESCR}FCION DEL GARGO
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Cargo:
PLAhIT¡LLA C1g

AUX¡LIAR DE SERVTCIC A§I§TENCTAL {Af ASA}
(Enfermería,)

Unidad Orqánica:
SERVICIO OE ENFERMERIA

9. Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cunrplimiento de sus labores.

S. Cumplir con los principios y deberes establecidos en ei Código de Ét¡ca del Fersonal del.
Seguro Social de Salud (ESSALUD), asícorno no incurrir en las prohibiciones contenidas
en éi

l. Realizar otras funciones afines en et ámbito de competencia que le asigne el jefe de
Servicio

Relaciones

Reporta a
Supervisa a

Jefe Servicio de Enfermeria
No aplica

Coordina:

lntemarnente: Ncaplica

, Externamente: No aplica



RE§ AS¡§TE¡,¡CIAL LORETO.IN§TITUTO DE MEDÍCINA TRAÜIC}ONA,L

UBICACION CARGOS
cCIDtGo
Uf.¡IDAD
ORGA.N¡CA

t,-,NfDAD ORGANICA CC§IGO DENOMINACIGN TOTAL FLANTILI-A

822128 INST¡TI-}TO §E MEDICINA RADICICINAL
a22128UAA INSTITUTO DE MEDICINA

TRADICIONAL
E4DI1 DIRECTOR DE

INSTITUTO I

1 Sin plantilla

P2PRO PROFESIONAL 1 82
422128424A DEPARTAMENTO DE

CONTROL DE CALIDAD
EsJDA JEFE DE DPTO.

ASISTENCIAL
1 Ht t

0221280300 DIVISION DE
EPIDEMIOLOGIA

E6JDV JEFE DE DIVISION 1 415
T4TSA TECNICO DE

SERV.
ASISTENCIAL

1 ut/

SUB TOTAL 5
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DE§CRIPCION DEL CARGO
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Unidad Orcánica: TNSTITIJTO DE MEDIC¡NA TRAüICIONAL

Función Frincipal del Cargo:

Definir, diseñar y propaner los proyectos de investigación de plantas medicinales a ejecutar
el lnstituto de Medicina Tradicional.

Funcíones Espeeífieas del Cargo:

. Planificar, organizar, dirigir, controlar y supervisar la gestión del lnstituto a su cargo e
impartir las disposiciones pertinentes.

. Conducir la formulación y controlar la ejecución de los planes de gestión, capacitación y el
presupuesto del lnstituto en cumplimiento de sus objetivos.

. Gestionar y administrar los recursos humanos, materiales, financieros, equipamiento,
tecnologías de ia información y comunicación de acuerdo a la normatividad vigente.

. Dírigir y supervisar la ejecugión de los proyectos de investigación auiorizados.

. Coordinar con los Órganos Cenirales las actividades de investigación, promoción y
producción de productos medicamentosos.

Coordinar con el CAMEC la promoción y difusión en la población asegurada información
sobre las especies vegetales y sus propiedades medicinales

. Hacer cumplir las normas y protocolos de investigación formalmente definidos.

Promover la participación del IMET en eventos científicps

Analizar y validar los resultados de las investigaciones

0. lmplementar el sistema de control interno y evaluar su cumplimiento.

1. Disponer la implementación oportuna de las recomendaciones contenidas en fos

informes del órgano de contro! interno.

2. Manténer i.nformado al Gerente de Red Asistencial sobre las actividades que desarrolla.

3. Registrar en la computadora personal asignada, con los niveles de acceso autorizados, los
datos e información para la explotación de los aplicativos inforrnáticos de su ámbito;
guardando estricta confidencialidad de las claves y niveles de aceeso autorizados.

Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de Iós bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

5. Curnplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Ética del Personal del
Seguro Social de Satud (ESSALUD), así como no incurrir en las prohibiciones contenidas en
ét.

5. Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne el Gerente de
|a Red Asistencial.

2't 0



IN§T]TUTO DE MED¡CINA TRAD¡CIONAL

Relaaiones:

Reporta a : Gerente de la Red Asistencial l_oreto
Supervisa a: Jefe de Departamento de Control de Calidad, Jefe de Divisién de

Coordina:

lnternamente: Con Unidades Orgánicas de la Red Asistencial
Externamente: lnstitutos afines. Ministerio de Salud. v
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DE§CRÍ PCION DEL CAREO
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Cargo:
PLANTI¡-LA B2

FROFES¡ONAL (F2PRO)
AGRONOMO

Unidad Orqánica: INSTITUTO DE MEDICINA TRAD¡CIONAI-

Función Principal del Cargo:
Fjecutar actividades y evaluar los procesos, procedimientos y proyectos dentro del campo
de la Etnobotánica y Agrotecnia del Instituto de Medicina Tradicional.

Funciones Espeeíficas del Cargo:

t. Planificar, organizar, ejecutar y supervisar el desanollo de las actividades que se le asignen
en elárea en que se desempeña de acuerdo alámbito del IMET.

¿. Realizar el proceso de análisis, consistencia y procesamiento de información sobre
ejecución de las actividades y proyectos desarroliados por el sistema administrativo que Ie
corresponda^

I. Desarrollar, sustentar y suscribir estudios técnicos especializados, proyectos e
investigaciones en elámbito de competencia.

L Evaluar, emiiir informe y pronunciamiento técnico de los temas que se le asignen en el área

I en que se desempeña yde acuerdo al ámbito de competencia.
I
D. Elaborar los instrumentos de evaluación del área asignada, planificar y organizar la

validación e implernentacién conespondiente.

¡. Recolectar y preservar especies vegetales in situ (JARDIN BCTANICO)oon propiedad'es
medicinales, que incluye su identificación taxonórnica.

r. Recolectar muestras de partes vegetales para Ia elaboración y colerción de excicatas.de
plantas medicinales.

i. Ejecutar la reproducción sexual y asexual de plantás medicinales y otros aspectos
agronómicos.

). Realizar pruebas para la identificación y aislamiento de fitopatógenos de las especies de
Jardín Botánico del IMET

I0. Conducir y preservar el banco de germoplasma (Semillas botánicas)

['!. Elaborar los requerimientos de insumos para la fabricación de prototipos y productos
fitoterapéutieos,

12. Coordinar la producción y garantizar la calidad de los productos fitoterapéuticos y
prototipos que se elaboran en el lnstituto.

13. Brindar asistencia técnica, capacitación y absolver consultas de los temas relacionados al
ámbito de competencia.

14. Participar en comisiones y suscribir los informes o dictárnenes mrrespondientes, en el
ámbito de competencia.

15. Mantener informado al Director del lnstituto sobre las actividades que desarrolla.

15. Registrar en la computadora personal asignada, con los niveles de acceso autorizados, los
datos e información para la explotación de los aplicativos informáticos de su ámbito;
quardando estricta confidencialidad de las claves y niveles de acceso autorizados.
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Cargo:
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PROFESTONAL (PzPRO)
AGRONOMC

Unidad Orqánica: IN§TITUTO DE MEDIC¡NA TRADICIONAT-

Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código Ue Ética dél Personal det
Seguro Sociai de Salud (ESSALUD), así como no incurrir en las prohibiciones contenidas
en é1.

Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne al Director del
lnstituto.

Relaeiones

Reporta a
Supervisa a

Director del lnstituto de Medicina Tradicional
No aplica

Coordina:

lnternamente: Con áreas del lnstituto y Red Asistencial
Externamente: Instituciones diversas (MtN. AGRIC., SENASA, UNAP), de acuerdo a los

trabajos asignados.
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DESCRIPCION DEL CARGO

Cargo:
PLANTILLA A,f 1

JEFE DE DEPARTAMENTO ASISTENC¡AI.. (EsJDA}

Unidad Orgánica: DPTO DE CONTRCIL DE CAL¡üAD
INSTITUTO DE MEDTCINA TRADTC¡ONAL

Función Principal del Cargo:

Organizar y supervisar el cumpiimienio de [a calidad de los procesos nsrmados por el
Instituto de Medicina Tradicional en temas de investigación y produeción.
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Funciones Específicas del Cargo:

1. Controlar el cumplimiento de los protocolos, procesos y procedimientos de investigación
y producción.

2. Formular propuestas e iniciativas para los Planes de Gestión, Capacitación, Metas del
lnstituto y controlar su ejecución.

3. Formular los reguerirnientos de recursos humanos, bienes y servicios necesarios para la
operatividad del Instituto.

4. Realizar las fabores de verificaeión y control de las Normas de Calidad para la
elaboración de los distintos producios fitoterapeuticos.

5. Elaborar en coordinación con las diferentes áreas del IMET, los indicadores de
producción y, productividad.

E. Coordinar la implementación de Protocolos y otros documentos de gestión y participar
en su formulación o actualización.

7. Supervisar el cumplimiento del programa de mantenimiento preventivo y correctivo de
los equipos, instrumentos biomédicos del lnstituto.

B. lmplementar el sistema de control interno y evaluar su cumplimiento.

). Coordinar la irnplementación oporluna de las recomendaciones contenidas en los
informes del Órgano de Controi lnterno.

f0. Elaborar reportes estadísticos, inforrnes'técnicos e indicadores de gesiión de los
servicios y proponer alternativas de mejora.

11. Supervisar el cumplimiento de las normas de bioseguridad.

12, Desarrollar procesos téenicos de organizacíón y racionalización de procedimientos.

13. Mantener informado el Director del lnstituto sobre las aciividades que desarrofla,

14. Registrar en la computadora personal asignada, con los rliveles de acceso autorizados,
los datos e información para la explotación de los aplicativos informáticos de su ámbito;
guardando estricta confidencialidad de las claves y niveles de acceso autorizados.

15. Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

[6. Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Ética del Personal del

\ Seguro Social de Salud (ESSALUD), así corno no incurrir en las prohibiciones
: I contenidas en é1.

l

,i. Realizar otras funciones afines en el ámbito de cornpetencia que le asigne el Director del
lnstituto.
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JEFE DE DEPARTAMENTO AS¡STENCIAL

Unidad Orgániea: DPTO DE CGNTROL DE CALIDAD
INST¡TUTO DE MEDICINA TRADICIONAL

Relaciones:

Reporta a : Director del lnstituto de Medicína Tradicional
Supervisa a: No aplica

Coordina:

lnternamente: Con áreas del lnsiituto y Red Asisiencial
Externamente: Según indicaciones del Director y de acuerdc a ios trabajos asignados.
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DESCRIPCION SEL CARGO
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Cargo:
PLANTILLA A15

JEFE DE D¡Y¡S¡ON {E6JDV)

Unidad Orqánica:
DIVISION DE EPIDEMIOLOG¡A

INSTITUTO DE MED¡CINA TRADICIONAL

Función Frincipal del Cargo:

Diseñar y sustentar las propuestas de investigación a ejecutarse, en el marco de las
prioridades sanitarias y lineamientos institucionales del lnstituto de Medicina Tradicional.

I

I Funciones Especificas del Cargo;
I

lf 
. Planificar, coordinar, controlar y evaluar la gestién de la División a su cargo e impartir las

I 
dispos¡ciones pertinentes.

F lmplementar, ejecutar y controlar las normas, procedimientos, metodologías, pautas

I tecnicas emitidas por los órganos centrales y evaluar su cumplimiento.

l, Brindar soporte técnico a las investigaciones y apoyo al trabajo de campo.

F Formular y presentar los Pianes de Gesiión, de Capacitación y e! Presupuesto de la
I Divisiór; evaluar los resultados, estableciendo indicadores de productividad y
I rentabilidad.

F Validar los resultados de los trabajos de Investigación.
I

16. Pianificar, ejecutar y supervisar las actividades de capacitación y docencia.
I

Y 
Ejecutar ios trabajos de investigación del área cje fotoquímica.

P Desarrollar norrnas técnicas y estándares de procesos y protocoios de operaciones
I quimicas de los proyectos de investigación y de producción de prototipos
i fitoterapeúticos yprototipos medicamentosos.

P Realizar el screeningfitoquímico, para la determinación de metabolitos secundarios de
planias medicinales.

10. Analiza¡' la fitoeomposicién para la elucidación del contenido de los compuestos
químicos de las muestras vegetales.

1

1

1.

2.

3"

4.

5.

Ejecutar la producción de prototipos fiiotepeúticos y medicamentosos.

Asegurar las condiciones óptimas de calidad en el almacenamiento, mantenimiento,
estabitkfuu y aspecto externo de los preparados fitoquimicos y medicameniosos.

Administrar los recursqs materiales, financieros, humanos asignados a la División.

Elaborar repories, infornqes técnicos e indicadores de gestión de la División y proponer
alternativas de mejora.

Elaborar, sustentar y ejecutar el plan de evaluación del sistema administrativo del área
asignada y disponer las medidas correctivas pertinentes.

f 6. lmplementar el sistema de control interno y evaluar su curnplimiento.

17. Disponer la implementación oportuna de las recomendaciones conienidas en los
informes del Órgano de Control lnterno.

18. Brindar asesoría, capacitar y absolver consultas técnicas de los órganos de la institución
en elámbito de responsabilidaci.

19. Participar en reunioneq de coordinación y comisiones.
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JEFE DE DIV¡SION (E6JDV

Unidad Orqánica:
D¡VISION DE EPIDEMIOLOGIA

INSTITUTO DE MEDICINA TRADICIONAL

Eiaborar y sustentar propuestas para la actualización, innováción o mejoras de los
métodos, procedimientos y documentos normativos de apoyo a la gestrón en eI ámbito
de competencia.

Maniener informado el Director del lnsiituto sobre las actividades que desarrolla.

Registrar en la computadora personai asignada, con los niveles de acceso autorizados,
los datos e información para la exploiación de los aplicativos informáticos de su ámbito'
guardando estricia confidencialidad de las claves y niveles de acceso autorizados.

Velar por Ia seguridad, mantanimiento y operatividad de los bienes asignados para e[
cumplimientó de sus labores.

Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código Oe Ética del Fersonaldel
Seguro Social de Salud (ESSALUD), así como no incurrir en las prohibiciones
conienidas en é1.

Realizar otras funciones afines en el ámbito de compeiencia que le asigne el Directpr del
lnstiiuto.

Relaciones:

Reporta a :

Supervisa a:
Director del tnstituto de Medicina Tradicional
No aplica

Coordina:

lntemamente: Con áreas del lnstituto y Red Asistencial
Externamente: lnstituciones diversas, de acuerdo a los trabajos asignados.
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PLANTILLA, C17

DE SERVIC|O A§I§TENCTAL (T4T§A)

IN§T¡TUTO DE MEDICINA ÍRAD¡CIONAL

Función Principal del Carga:

Eiecutar tarea§ asistenciales complementarias de manera genérica, bajo supervisión.

Funciones específicas del carg*:

. Apoyar el desarrollo, comprobación y evaluación de las propiedades medicinales de
especies vegetales en estudio, en modelos experimentaies.

. Apoyar el desarrollo y evaluación de las propiedades medieinales de ias especi
vegetales en esiudio.

' Apoyar el monitoreo de programas de manejo de los animales de experimentación.

' Apoyar el Desarrollo y monitoreo del programa de saneamiento y alimentación en
de experimentación.

Participar y cumplir con las labores de supervisión de las normas de bioseguridad
asepsia dentro de los ambientes de laboratorio del lnstituto"

. §oyar en la ejecución de las labores de control microbíológico de los ambientes de
lnstituto

. Operar equipos biomédicos en el ámbito de competencia y bajo supervisión del
profesional asistencial. t

' Mantener ordenada, preparada el área de trabajo, muebles, material e instrumental
rnédico de [a unidad a la que se encuentra asignado, según procedimientos vigentes.

' Recoger, preparar, ah'nacenar, ordenar y distribuir materiales, insumos, reactivos,
instrumental médico, fármacos, fornnatería por indicación del Jefe de unidad.

0' Recibir, identifiear, registrar, etiquetar/rotular y trasladar muestras biológicas de animales
de experimentacién y otros, según procedimiento vigente.

f . Eliminar residuos biológicos, bajo supervisión del profesional asistencial.

2. Registrar Jas iareas ylo trabajos asignados e informar al profesional responsabie.

3' Vetar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

4' Coordinar y mantener permanentemente informado al Jefe de unídad sobre las
que desarrolla.

5. Cumplir con los principios y deberes establecidos en ei Código de Ética del personal
Seguro Social de Salud (ESSALUD), así como no incurrir en las prohibiciones conten
en é1.

6' Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne el jefe de
unidad.
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TECNTCO DE SERVT§|O AS|STEN6TAL (T4TSA)

Unidad Orqániea: ¡NSTITUTO DE MEDICTNA TRAD¡CIONAL

Ftelaciones

Reporta a
Supervisa a

Jefe División de Epidemiología
No aolica

Coordina:

lntemamente: Con áreas del lnstituto y de la red asistencial según indicaciones
Externamente: No aplica
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RED A§}$TENCIAL LORETO.CENTRO OE ATET.ICION PRIMARIA III PUNCHANA

;ii

üiah
eiei I

UEICACION DESCR!PCIO¡I

CODIGO
UNIDAD
ORGANICA

UNIDAO
ORGAN¡CA

COD}G
o

DENOMINACION TOTA
L

PLANT¡LL
A

&221?9 CENTRO.DE ATENC¡ON FRIMARIA FUNCHANA
0221 290000

\.

DIRECCION E4DCA DIRECTOR CENTRO
ASISTENCIAL

I M5

P2EN ENFERMERA B
(\.)

p221 290300 OFfCfNA
ADMTNI§TRATI
VA II

E6JA2 JEFE
ADMINISTRATIVO II

I 438

42212944AQ SERVICIO DE
PREVENCION,
PROI\4OCION Y
DIAGNOST¡CO
PRECOZ

ESJSA JEFE DE
SERV.ASISTENCIAL

I
I É'12

PlME MEDICO 1E C1
P2CD CIRUJANO DENTISTA ¿ C3
P2OB OBSTETRIZ ¿

azx29A5AA SERVICIO DE
AYUDA AL
DIAGNOSTICO
t

E5JSA JEFE DE
SERV.ASISTENCIAL

1 A12

P2OF GUIMICO
FARMACEUTICO

¿ c12

RECUPERACIO
N

P2PS PSICOLOGO 4 C5
P2TM TEGNOLOGO MEDiCO 4 cg,c10
P2NU NUTRICIONISTA 1 C4

SUB TOTAL 39
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Cargo:
PLANT¡LLA A25

D¡RECTOR CENTRO ASISTENGIAL {E4DCA}

Unidad Orgánica: DIRECCION DEL CENTRO DE ATENC¡ON PRIMARIA III
PUNGI{ANA

Función Frincipal del Cargo:

Administrar y otorgar prestaciones de salud, según nivel y categoría de! Centro de Atención
Primaria lll Funchana.

Funciones r"O""rO"

i. Planificar, organizar, dirigir, controlar y supervisar la gestión del Centro de Atención
Primaria lll Punchana e impartir las disposiciones pertinentes.

!. Conducir la formulación y controlar la ejecución dq los planes de Salud, Gestión,
Capacitación y el Presupuesto del Centro Asist€ncial.

i. Dirigir y controlar el otorgamiento de las prestaciones de salud en el árnbito de
responsabilidad dei Centre Asistencial.

l. Aprobar lp programación, dirigir y controlar la ejecución de las prestaciones asistenciales
en eiámbito de responsabilidad.

i. Articular el otorgamiento de las prestaciones asistenciales con los centros asistenciales de
ia Red Asistencial

i. Dirigir y controlar el §istema de Referencia y Contraneferencías.

'. Realizar e[ estudio de la brecha ofertaldemanda del Centro AsistencÍal, presentar las
altemativas que eonduzcan a su reducción, ejecutarlas y hacer el seguimiento.

i. Gestionar y administrar los recursos humanos, materiales, financieros, equipamienio"
biomédico, tecnologías de la información y comunicación de acuerdo a la normativilciád

: :-,vigente.

¡. Difundir, implementar y controlar la ejecución de las Guías de Práctica Clínica, noniÉs,
procedimientos, metodologías y pautas técnicas emitidas por los Órganos Centrales y:
Gerencia de la Red Asistencial; evaluar su cumplimiento y gestionar su actualización.

0. Dirigir y controlar el desa¡-rollo de proyectos de intervención sanitaria, actividades de
capacitación, investigaclón y docencia del Centro Asistencial.

1. Contiolar el correcto registro, actualización del acto médieo y prestaciones asistenciales en
la Historia Clínica, en lcis sistemas informáticos institucionales y en los formularios
utilizados en la atención y disponer las medidas conectivas.

2. Promover la transferencia tecnológica de conocimientos del centro asistencial, mediante la
acfualización y especializacién de sus recursos humanos.

3. Adminis-trar la información estadística, de producción asistencial, datos epidemiológicos y
costos del Centro Asistencial.

4. lmplementar el sistema de Calidad lnstitucional, evaluar los resultados de la calidad
percibida de la prestación asistencial y disponer la aplicación de medidas conectivas.

5. lmplementar el sistema de lnteligencia Sanitaria'y controlar su cumplimiento"

6. Dirigir las acciones de prevención y control de la morbilidad, mortalidad, infecciones
intrahosÉita!ryias y eventos adversos de la atención en los servicios del Centro Asistencial.

- -.''.;\
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DIRECTOR CENTRO ASISTENCIAL (E4DCA

Unidad Orgánica:

Ftelaciones:

Reporta a : Gerente de Red Asistencial.
Supervisa a: Enfermeras/os, Jefe Oficina Administrativa ll, Jefe de los Servicios: de

Prevención, Promoción y Diagnóstico Precoz y del Servicio de Ayuda al
Diagnóstico y Recuperación.

Coordina:

lntemarnente: ÓrganosCentmlesyDesconcentrados.
Extemamente: Entidades públicas y privadas afines a{ ár¡bito de responsabilidad.

illREcC--iOÑ DEL CEÑTRo DE ATENcIoN PHII¡iÁRI¿ II¡
PUNCHANA

Disponer la ejecución de las actividades del plan de Auditoría Médica del Centro
Asisienciale implementar las medidas correctivas que corresponda.

Conducir la implementación, funcionamiento y mantenimiento delsistema de comunicación
e información del Centro Asistencial.

Conducir Ia programación del mantenimiento preventivo, conectivo y seguridad de los
equipos, instrumentos biomédicos del Centro Asistencial y controlar su cumplimiento.

Organizar y controlar las actividades relacionadas con e[ almacenamiento, dístribución y
custodia de los bienes delCentro Asistencial.

Facilitar el acceso a la información pública en el marco de los dispositivos legales vigentes-

Administrar el acervo documenhrio del Centro Asistenciat, acorde con las nor*i§
vigentes.

Elaborar y presentar el infor"me de evaluación de resultados de la gestión y proponer
altemativas de mejora.

lmplementiar el sistema de control interno y eva[uar su cumplimiento.

Disponer la implementación oportuna de las recomendaciones contenidas en los informes
delÓrgano de Controt lntemo.

Mantener informado al Gerente de Red Asistencial sobre las actividades que desarolla.

Registrar en la computadora pesonalasignada, con los niveles de acceso autorizados, los
datos e información para la explotación de los aplicativos informáiicos de su ámbito;
guardando estricta confidencialidad de las claves y niveles de.acceso autorizados.

Velar por la seguridad, mantenimiento y operatMdad de los bienes asignados para et
cumplimiento de sus labores.

Cumptir con los principios y deberes establecidos en el Código de Etica del Personal del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), así como no incunir en las prohibiciones contenidas
en é1.

Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne el Gerente de
Red Asistencial.
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DE§CRIPC'ON DEL CARGO

Función Principal del Cargo:

Brindar atención integral de enfermería en el cuidado del paciente en ei Centro de Atención
Primaria lll Punchana.

Funciones Específicas del Carga:

. Ejecutar actividades y procedimientos de enfermerÍa en el cuidado del paciente según
protocolog ¡r,g uías establecidos.

. Elaborar el plan de cuidados de enfermeria, según la complejidad del daño del paciente.

. Ejecutar los procedimientos de enfermería, el plan terapéutico establecido por el médico
aplicando guías, protocolos y procedimientos vigentes.

. Realizar el seguimiento dei cuidado del paciente en el Centro Asistencial.

. Participar en la visita médica según nivel y categoría del Centro Asistéñcial.

Gestionar la entrega y la aplicación de los medicamentos al paciente, según indicación
médica.

. Brindar asistencia durante la realización de los procedimientos médico-quirúrgicos y de
apoyo at diagnóstico, según nivel y categoría delCentro Asistencial.

Realizar visita domiciiiaria según actividades autorizadas para el Centro Asistencial

. Gestionar las transferencias, altas, interconsultas, procedimientos diagnósticos y
terapéuticos y otros, por indicación médica según nivel y categoría delCentro Asistencial.

0. Gestionar la ropa hospitalaria, material médico quirúrgico, insumos y equipos necesarios
para los procedimientos diagnósticos y terapéuticos.

f. Elaborar y registrar las notas de enfennería en la Historia Clínica, los sistemas
informáticos y en formularios utilizados en la atención.

2. Participar en e[ diseño, organización y ejecución de las actividades preventivo-
promocionales a nivel individualy ooiectivo en elámbito de competencia.

3. Participar en las actividades de información, educación y comunicación.

4. Absolver consultas de carácter técnico asistencial ylo adnrinistrativo en el ámbito de
competencia y emitir e[ informe correspondiente.

5. Participar en comités, comisiones y suscribir los informes correspondientes, en el ámbito
de competencia.

6. Elaborar propuestas de mejora y participar en la actualización de Manuales de
Procedimientos y otros documentos técnico-normativos según requerimiento o necesidad
del Centro Asisiencial.

7. Participar en la elaboración del Plan Anualde Actividades e iniciativas corporativas de los
Pianes de Gestión, en elámbito de cotnpetencia.

8. Participar en el diseño y ejecución de proyectos de intervención sanitaria,

tlnidad Orgánica: i DIRECCION DEL CENTRO DE ATENCION PR¡MARIA lll
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Cargo:
PLANTILLA C2

ENFERMERA TP2EN}

Unidad Orgánica: D¡RECC¡ON DEL CEÑTRO Dr ArrÑCiOH PNINñÁRN III
FUNCHANA

19. Capacitar, entrenar y supervisar al personal a su cargo para el desempeño de las
funciones asistenciales del servicio.

?0. Conducir, coordinar y supervisar el cur:nplimiento de las norrnas de biosegur:idad.

21. Registrar las actividades realizadas en los sistemas de información institucional y emitir
informes de su ejecucién, cumpliendo las disposiciones vígentes.

22. Mantener inforrnado al Director sohre |as actividades que desanolla.

23. Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

24. Ctlmplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Ética del Personal del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), así como no incurrir en las prohibiciones contenidas
en é1.

25. Realizar otras funciones afines en el ámbito de cornpetencia que le asigne el Director.

Relaciones:

Reporta a : Dil'ector del Centro de Atención Primaria fil punchana
Supervisa a: Técnicos de Enfermería

Coordina:

lntemamente: Con Unidades Orgánicas de la Red Asistencial.
Extemamente: No aplica
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DESCRIPG}ON DEL CARGO

PLA,NTILLA A38

JEFE ADM¡NI§TRATIVO II (E6JA2)

OF¡CINA A,DMINISTRATIVA
CENTRO DE ATENCION PRIMAR¡A IIIPUNCHANA

Función Principal del Cargo:

Organizar, dirigir: y controlar las actividades de los procesos téenicos que conforman los

sistemas de responsabilidad de la Oficina Administrativa del Centro de Atención Primaria lll
Punchana.

Funciones Especificas de! Cargo:

, Programar, coordinar, controlar y evaluar la gestión del Ceniro de Atención Primaria lll
Punchana e impartir las disposiciones pertinentes.

lmplementar las normas, procedimientos, metodologías y pautas técnicas emitidas por los

órganos centrales que regulan el sistema de responsabilidad y evaluar su cumplimiento

Formular y presentar ios Planes de Gestión, de Capacitación y ei Presupuesto del Centro
Asistencial; evaluar los resultados, estableciendo indicadores de productividacl y

rentabilidad.

Ejecuiar y evaluar los procesos técnicos relacionados con los sisternas de Personal
Finanzas,-Costos, Logística, Mantenimiento y Servicios Generales. ,.'
Administrar los recursos humanos, materiales, presupuestales, financieros, servicios;
equipamiento biomédico, tecnologfas de Ia información y comunicación de acuerdq ? h
normatividaci vigente.

Conducir la implementación, funcionamiento y mantenimiento del sistema de comunicaciÓn

e información del Centro Asistencial.

Organizar, ejecutar y controlar las actividades relacionadas con el almacenamiento,
distribución y custodia de los btenes det Centro Asistencial.

Elaborar reportes, informes técnicos e indicadores de gestión del Centro Asistencial y
proponer alternativas de meiora.

. Elaborar y sustentar propuestas para la actualización, innovación o rnejoras de los

métodos, procedimientos y documentos normativos de apoyo a la gestión de los sistemas
administi'ativos en el ámbito de responsabilidad.

0. Asesorar y absolver las consultas sobre temas de su competéncia.

l. Participar en cornisiones, conferencias, seminarios o reuniones de coordinación para la

atención de los temas de su competencia y cuando to disponga eljefe inmediato.

2. lmptementiar el sistema de control interno y evaluar su cumplimiento en el ámbito de

responsabilidad.

3. lmplementiar las recomendaciones contenidas en los informes del Órgano de Control
lntemo.

4. Mantener informado el Director sobre las actividades que desarrolla.

5. Registrar en la computadora personal asignada, con los niveles de acceso autorizados, los

Unidad Orgánica:

á;'';'%i/i 
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Cargo:
PLANTILLA A38

JEFE ADilIINI§TRATIVO II IE6JAZ}

Unidad Or§ánica: oFtcii{A Áo¡Ylr¡¡lSrRAtlVn
CENTRO DE ATENCION PR¡MARIA ¡I] PIINCHIINA

guardando estricta confidencialidad de las claves y niveles de acceso auiéi¡zaOos

6. Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumpiimiento de sus labores.

7. Cumplir csn los princlpios y debeies establecidos en el Código de Ética del personat del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), así como no incurrir en las prohibiciones contenidas
en é1.

8. Realizar otras funciones afines en el ámbiio de competencia que le asigne e! Director.

Relacioneg:

Reporta a : D¡rector del Centro Asistencial.
Supervisa a: Profesional

Coordina:

lnternamente: Con unidades Orgánicas de la Red Asistencial
Externamente: Según indicaciones.
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DESCR}PCIÓN OEL §ARGS

Carga:
PLANTII.LA A12

JEFE §E §ERVIC;O ASI§TENC¡AL (ESIJSA}

Unidad Orgánica: SERVIC¡O DE PREVENCION, PROMOCION Y
DIAGNO§TICO PRECOZ

}ENTRO DE ATENCION PRIMARIA IIIPUNCHANA

Función Principal del Cargo:
planificar, organizar, ejecutar y controlar el otorgamíento de las presiaciones asistenciaies

en el Se¡'vicio de Prevención, Promoción y Diagnóstico Preccz del Centro de AienciÓn

Primaria llÍ Punchana.

Funciones Específicas del Cargo:

. Flanificar, organizar, dirigir, supervisar y controlar las actividades asistenciales y

administrativas del Servicio.

" Examinar, diagnosticar, prescribir tratamientos según protocolos y guías de práctica clínica

vigentes y emitir informes y certificados médicos.

. Realizar procedimientos de diagnósticos y terapéuticos en Ias áreas de su competencia.

. Formular las propuestas e iniciativas para los Planes de Gestión, Salud, CapacitaciÓn,

lnvestigación, Metas del Servicio y controlar su ejecuciÓn.

. Formular, gestionar los requerimientos de recursos humanos, bienes y servicios

necesarios para Ia operatividad del Servicio Asistencial.

. Elaborar la programación asistencial del Servicio acorde con normas vigentes.

. Ejecutar y controlar el cumplimiento de la programación asistencial aprobada y realizar

acciones conectivas. 
.,. r

r. Supervisar y controlar la asignación de ambientes para la prestaciÓn de los servitios
asistenciales de la especialidad, velar por su operatividad. 

i ,,

r. Aplicar las normas del Sistema de Referencia y Contnaneferencia y supervisar su

cumplimiento.

0. Supervisar y controlar la atención oportuna de las interconsulias y cqordinar las atenciones

complementarias que requieran los pacientes.

if. Supervisar y evaluar el otorgamiento de las prestaciones asistenciales mediante

indicadores de salud, producción, eficiencia, calidad y efectividad del Servicio.

lZ. Articular, desarrollar y gestionar en Red, las prestaciones de salud del ámbito de

responsabilidad.

t3. lmplementar las Guías de Práctica Clínica, Protocolos, Procedirnientos y otros documenios

de gesüón; participar en su formulación, actualización y controlar su cumplimiento.

¡4. lmplementar la cartera de servicios acorde al ámbito de competencia y contislar su

cumplimiento.

lS. Supervisar la aplicación del consentimiento informado para los procedimientos quirurgicos,

diagnósticos y terapéuticos que indique las normas institucionales y verificar su

cumplimiento.

15. Ejecutar acciones de prevención y control de infecciones intrahospitalarias, morbilidad,

mortalidad y eventos adversos de la atenciÓn en el Servicio'
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Cargo:
FLANTILLA A'2

JEFE DE SERVICIO ASISTENCIAL (EsJSA}

Unidad Orgánica: SERVICIQ DE PREVENCION, pnOUOClOtl i
DIAGNOSTICO PRECOZ

SENTRO DE ATENCTON PRIMARTA tfi PUNCHANA

rc.i
o
ñ orr}ffi

17. Verificar el cumplimiento dei programa de mantenimiento preventivo y conectivo de los
equipos, instrumentos biomédicos del Servicio, velar por su seguridad y operatividad.

18. Supervisár ef registro de las prestaciones asistenciales en la Historia Clfnica, los sistemas
informátims institucionates y en los formularios utilizados en la atención; disponiendo las
medidas correctivas conespondientes.

f 9. Supervisan el otorgamiento de información oportuna y pertinente al pacienie o al familiar
responsabie sobre su situación de salud.

20. Ejecutar las actividades del plan de auditoría médica del ámbito de su competencia e
implementar las medidas correctivas que corresponda.

21. Coordinar la transferencia tecnológica de conocimientos, mediante la actualización y
espeeialización de sus recursos humanos.

22. lmplementar el sistema de control intemo y evafuar su cumplimiento.

¿3. lmplementar, en el ámbito de su competencia, las recomendaciones contenidas en los
informes del Órgano de Control lntemo.

¿4. Promover ias actividades de investigacién de salud pública, capacitación, formación y
docencia, controtar el desarollo e implementación de los proyectos de Íntervención
sanitaria autorizados para el Centro Asistencial"

¡5. Elaborar reportes estadísticos, informes técnicos, indicadores de gestión del servicio y
proponer altemativas de mejora,

16. Conducir, coordinar y supervisar el curnplimiento de las normas de bioseguridad.

¿7. Mantener informado al Director del Centro sobre las actividades que desarrolla.

¿8. Registrar en la computadora personal asignada, con los niveles de acceso autorizados, los
datos e información para la explotación de los aplicativos informáticos de su ámbito;
guardando eskicta Oonfidencialidad de las claves y niveies de acceso autorizados.

19. Velar por lá seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

tO. Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Ética del Personal del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), asf como no Incunir en las prohibiciones contenidas
en é1.

il" Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne el Director del
Centro.

F/',+
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ffi
Relaciones:

Reporta a : Director del CAP lll Punchana
Supervisa a: Médico , Cirujano Dentista y obstetra/triz

Coordina:

lnternamenüe: Con Unidades Orgánicas de la Red Asistencial
Externarnente. Según indicaciones

,.-
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Funeiones Específicas de! Cargo:

Ejecutar actividades Qe promociÓn, prevención, recuperación y rehabititación de la salud,según ta capacidad resorutiva de| iántro de Atención'pi*"ri, rrr p;;;;:" vv 
'iq

Sffi§l1;ÍrSgnosticar v prescribír iratamjentos según protocotos y guías de práctica

Realizar procedimientos de diagnésticos y terapéuticos en las áreas de su competencia"
conducír eÍ equipo interdisciplinario de salu.d en er diseño, ejecución, seguimiento ycontrol de ros procesos de atención asistenciar, *n *r án ¡iü Já *u 

"o*petencia.Participar en actividad.*s dq informacién, educacíón y cornunicaclón en promoción de lasalud y prevención de Ia enfermedad.

Referir a un centro Asistenciaf de mayor capacidad resolutiva cuando fa condición clínicadel paCiente lO feqUiefa. 
Y rvee¡u"Yq vuarruu ¡d uurlqlclgn C

contínuar el tratamíento y/o control de los pacientes contrarreferidos en el centroAsistenciarde origen, segúñ indicación estabrecida en ra contrarreferencia.
Elaborar informes y certificados de la prestación asistencialestablecidos para el servicio.

ff?j*Tjñ§liñ,:j1"":-:,,,::1?jffi: en ra Historia oínica, ros sistemas informáticos f 
.

tsrindar informaciÓn médica sobre la situaeión de satud ar paciente o familiar responsable.
Realizar las actividades de auditoría médica del servicio Asistencial e irnplementar lasmedidas correciivas.

2' Absolver consultas de carácter técnico asistencial y/o administrativo en el ámbito decompetencia y emitir el informe correspondiente.
3. Participar en comités y comisiones y suscribír losconespondientes, en elámbito de competenaia.
4' Participar en la elaboraciÓn del Plan Anual de Actividades e iniciativas corporativas de losPlanes de Gestión, en elámbito de competencia.
5' Elaborar propuestas de. mejora y participar en la actuallzación de protocolos, Guías dePráctica clfnica, Manuales de práéáimientos y otros Jocrr*ntos técnico-normativos.
6' Participar en el diseño y.eiecución de proyectos de intervención sanitaria, investigacióncientffica ylo docencia autorizados por tás iñstanc¡as ¡nstituc]onales correspondientes.
7. Aplicar las normas y niedidas de bioseguridad.

las actividades

informes o dictámenes

DESCRIPCÉN DEI- CARGO

PLANTILLA CT

MEDICCI {Pf NllE

Unidad Orgánica: §ERVICIO DE PREVENCION, PROMüCION Y
DIAGNOSTICO PRECOZ

Función Frincipal del Cargo:

Brindar aienciÓn medica-íntegral 
.s_egún nivel. y categoría del servicio de prevención,Promoción y eiagnóstico precol Ael Cá¡tro de Atención primaria lil punchana.
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Cargo:
FLANTILI-A Cf

MEDICO fFIME

Unidad Orgániéá:' SE-RVIEIO DE PAEVENCIÓN, PROMOEMÑ Y
DIAGNO§TICO FRECOZ

}ENTRO DE ATENCION PRIMARIA III PUNCHANA

z:i- \

Registrar las actividades realizadas en los sisternas de información institucional y emitir
informes de su ejecución, cumpliendo estrictarnente las disposiciones vigentes.

Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

Cumplir con los principios y deberes establecidos en et Código de Ética del Personal del
Seguro Social de Salud (ESSALUDi, así como no incurrir en las prohibiciones conienidas
en é[.

Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne el jefe de
Servicio.

/1\,{
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Relaciones:

Reporta a : Jefe de Servicio Prevención, Promoción y Diagnóstico Precoz
Supervisa a: No aptica

Coordina:

lnternamente: Con áreas del Centro Asistencial
Extemamente: No aplica

^ált%i D,. J'ot, Carlos 7
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DE§CñIPCIÓN DEL GARGO

o

ol

Cargo:
PLANTILLA C3

CIRUJANS DENTISTA IP2C

Unidad Orgánica: SERVICIO OE PREVENCION, PROMOGiON Y
D¡AGNOSTICO PRECOZ

CENTRO DE ATENCION PRIMARIA IIIPUNCHANA

Función Principal del Cargo:

Brindar aiención odontoestornatotógica en las áreas del Servicio de Prevención, Promocién
y Diagnóstico Precoz, según nively categoria del Centro de Atención Prirnaria lll Punchana.

Funciones Especificas de[ Cargo:

I. Examinar, diagnosticar y prescribir tratamientos odontológicos según protocolos y guías
cie práctica clínica aprobados

¡. Elaborar el plan de atención odontológica, según la complejidad del daño del paciente. 
,, . 

:

I. Ejecutar trabajos y procedirnientos odontofógicos de acuerdo al nivel de complejidaA,'¿et,..:
Centro Asistencial. i.,,

t. Ejecutar actividades de promoción, prevención, recuperación y rehabilitacíón de la salud
bucal, según la capacidad resolutiva de[ Centro Asistencia[.

;. Aplicar [a cartera de servicios de atención odontológica aprobada para el Centro
Asistencial.

i" Gestionar el material médico quirúrgico, insumos y equipos necesarios para los
procedimientos diagnósticos, terapéuticos y administrarlos de acuerdo a la normatividad
vigente.

t- Participar en las actividades de información, educación y cornunicación en promoción de
la salud y prevención de la enfermedad bucaf.

t. Referir a un Centro Asistencia! de mayor capacidad resolutiva cuando la condición clínica
del paciente lo requiera.

l. Continuar el tratamiento yio control de los pacientes cont¡'arreferidos en el Centro
Asistencialde origen, según indicación establecida en la contrarreferencia.

10. Elaborar y registrar la Ficha Odontotógica o equivalenie en la Historia Clínica, en los
sistemas informáticos y en formularios utilizados en [a atención.

t1. Elaborar informes y certificados de la prestación asistencialesiablecidos para el servicio.

12. Brindar información odontológica sobre [a situación de salud al paciente o familiar
responsable.

!3- Participar en comités y comisiones y suscribir los informes correspondientes, en el ámbito
de competencia.

14. Absolver consultas de carácter técnico asistencial y/o administrativo en el ámbito de
competencia y emitir el informe correspondiente.

15. Elaborar propurestas de mejora y participar en la actualización de Manuales de
Procedimientos y otros documentos técnico-normativos según requerimiento o necesidad
del Centro Asistencial.

16. Participar en la elaboración del Plan Anual de Aciividades e iniciativas corporativas de los
Planes de Gestión, en el ámbito de competencia

...fi*,.,u
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Cargo:
FLANTILI-A C3

OIRIJJANO DENTI§TA {PzCD

Unidad Orgánica SERVIC¡O NE PNEVCNGIOÑ, PROMOCION Y
DIAGNOST¡CO PRECOZ

CENTRO DE ATENCION PRIMARIA II! F¡.JNCHANA

t7. Participar en el diseño y ejecución de proyectos de intervención sanitaria, investigación
científica y/o docencia autorizados por las instancias institucionales correspondienies

18. Conducir, coordinar y supervisar el cumplimiento de las normas de bioseguridad.

t9: Registra¡ las actividades realizadas en los sistemas de información institucional y emitir
informes de su ejecución, cumpliendo estrictamente las disposiciones vigentes.

10. Mantener informado aljefe de Servicio sobre las actividades que desarrolta.

11. Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para et
cumplimiento de sus labores.

12. Cumplir con los principios y deberes establecidos en et Código de Etica del Fersonal del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), así conro no i.ncurrir en las prohibiciornes contenidas
en é1.

13. Realizar oiras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne el jefe de
Servicio.

Relaciones:

Reporta al : Jefe de Servicio de Prevención, Promoción y Diagnóstico Precoz
Supervisa al: No aplica

Coordina:

lriternamente: ConáreasdelCentroAsistencial.
Extemamente: No aplica

¿Y¿



ÜE§CRIPCIÓN §EI. CARGO

i9
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Cargo:
PLANT¡LLA C7

OB§TETRIZ (PzOB}

Unidad Orgáníca: SERVICIO DE PREVENCION, PROMOCION Y
DIAGNOST¡CO PRECOZ

]ENTRO DE ATENCION PRIMARIA IIt PUNCHANA

F¡¡ncién Principal del Cargo:

Bnindar atención de obstetricia según capacidad resolutiva del Servicio de Prevención
Promocíón y Diagnósticc Precoz del Centro de Ahención Primaria lll Punchana.

Funciones Especificas del Cargo:

t. Ejecutar actividades de atención de obstetricia en safud sexual y reproductiva en el

ámbito de competencia.

Z. Ejecutar los procedimientos de planificación familiar, control y estimulación prenatal,
psicoprofilaxis y otros por indÍcación médica.

I. Realizar atención de obstetricia a la gestante de bajo riesgo obstétrico y participar en los
procedimientos segú n indicación médica.

1. Realizar e[ rr¡anitoreo de tatidos fetales y el plan terapéutico a la gestante de baio riespo
en hospitalización y Centro Obstétrico según indicación médica. :,'

;. Ejecutar actividades de promoeión, prevención de obstetricia, según la capacidad
resolutiva del Centro Asistencial.

i. Participar en actividades de información, educación y comunicación en promoción de [a

salud y prevencién de la enfermedad.

l. Elaborar informes y certificados de la prestación asistencial establecidos para el servicio.

l. Registrar las prestaciones asistenciales en la Historia Clínica, los sistemas informáticos y
en formularios utilizados en la atención.

Í. Absolver consultas de carácter técnico asistencial y/o administrativo en el ámbito de
competencia y emitir el informe correspomdiente.

10" Participar en comités y comisiones y suscribir los informes correspondientes, en el ámbito
de competencia.

f 1. Elaborar propuestas de mejora y participar en la actualización de Manuales de
Procedimientos y otros documentos técnico-normativos del Centro Asisteneial.

f 2. Participar en la elaboración del Plan Anual de Actividades y Plan de Gestién, en el ámbito
de competencia.

13" Participar en el diseño y ejecucién de proyectos de intervención sanitaria, investigación
cientffica ylo doeencia autorizados por las insiancias institucionales correspondientes.

14. Registrar las actividades realizadas en los sistemas de información institucional y emitir
informes de su ejecución, curnpliendo las disposiciones vigentes.

15. Aplicar las normas de bioseguridad.

f 6. Mantener informado aljefe de Servicio sobre las actividades que desarrolla.

17. Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumolimiento de sus labores.

/Y1



Cargo:
PLANTILLA C7

oB§TETRTZ (P2OE)

Unidád órgáñicá sEÉUcro Dr pneVrñctoN, pRomocroN y
DIAGNOSTICO FRECOZ

}ENTRO DE ATENCION PRIMARIA III PUNCI-ÍANA

18. Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Ética del personal
deSeguro Social de Salud (ESSALUD), asi como no incurrir en las prohibiciones
contenidas en é1.

f 9. Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne el jefe de
Servicio.

Relaciones:

Reporta a : Jefe de servicio de Prevencién, Prornoción y Diagnóstico precoz
Supervisa a: No aplica.

Coordina:

lnternamente: Areas del Centro Asistenciat
Externamente: Noaplica

-----------r
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DEscRrFCtóN orl cARGü
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Cargo:
PLANT¡LLA Af 2

JEFE gE SER\TICIO A§¡§TENCIA,L (E5J§A}

Unidad Orgánica: SER.VICfO DE AYUDA AL D¡AGNOSTICO Y
RECUFERACION

CENTRODE ATENCION PRIMARTA I¡t PUNCI.IANA

Función Principal del Gargo:
Planificar, organizar, ejecutar y controlar ef otorganriento de las prestaciones asistenciaies
en el Servicio de Ayuda ai Diagnóstico y Recuperación del Ceniro de Atención Primaria lll
Punchana.

Funciones Especificas del §argo:

t'. Planificar, organizar, dirigir, supervisar y controlar las actividades asistenciales y

adm inistrativas del Servicio.

?.. Examinar, diagnosticar, prescribir tratamientos según protocolos y guías de práctica ciínica
vigentes y emitir informes y certificados médicos.

i. Realizar procedimientos de diagnósticos y terapéuticos en las áreas de su competencia.

l. Formular las propuestas e iniciativas para los Planes de Gestión, Salud, Capacitación,
lnvestigación, Metas del Servicio y controlar su ejecución.

t. Fonnular, gestionar los requerimientos de recursos humanos, bienes y servicios
necesarios para la operatividad del Servicio Asistencial.

i. Elaborar la programación asistencial del Servicio acorde con normas vigentes.

f - Ejecutar y controlar el cumplimiento de la programación asistencial aprobada y realizar
acciones conectivas. 

,<;1

,. Supervisar y controlar la asignación de ambientes para la prestación de los servifids
asistenciales de la especialidaá, velar por su operatividad

I. Aplicar las normas del Sisiema de Referencia y Contraneferencia y supervisar. bu
cumplimiento.

f 0. Supervisar y controlar la atención oportuna de las interconsultas y cooidinar las atenciones
complementanas que requieran los pacientes.

11, Supervisar y evaluar el otorgamiento de las prestaciones asistenciales mediante
indicadores de sal¿.¡d, producción, eficiencia, calidad y efectividad delServicio

12. Articular, desarrollar y gestionar en Red, las prestacione§ de salud del ámbito de
responsabilidad.

13. lmplementar las Guías de Práctica Glinica, Protocolos, Procedimientos y otros docurnentos
de gestión; participar en su formulación, actualización y controlar su cumplimiento.

14. lmplementiar la cartera de servicios acorde al ámbito de competencia y controlar su
cumplimiento.

15. Supervisar la aplicación del consentimiento inbrmado para los procedinrientos quiúrgicos,
diagnósticos y terapéuticos que indique las nonnas institucionales y verificar su
cumplimiento.

16. Ejecutar acciones de prevención y control de infecciones intrahospitalarias, morbilidad,
mortalidad v eventos adversos de la atención en el Servicio.

295



PLANTILLA Af 2
JEFE DE §ERVIC¡O AS¡STENCIAL {EsJSA

Unidad Orgániea: srriVlcro oe ayuna AL DtAcñosttco y
RECUPERACION

CENTRG DE ATENC¡ON PRIMARIA ¡II PUNCHANA

7. Verificar el cumplimiento del programa de mantenimiento preventivo y correctivo de los
equipos. instrumentos biomédicos del Servicio, velar por su segur"idad y operatividad.

8. Supervisar el registro de las prestaciones asistenciales en [a Historia C'l{nica, los sistemas
informáticos institucionales y en ios formularios utilizados en la atención, disponiendo las
medidas conectivas conesoondientes.

. Brindar información oportuna y pertinente al paciente o al familiar responsable sobre su
situación de salud.

. Ejecutar las actividades del plan de auditoría médica del Centro Asistencial e implementar
las medidas conectivas que conesponda.

f. Coordinar ia transferencia tecnológica de conocimientos, mediante la actualización y
especiailzacién de sus recursos humanos.

lmplementar el sistema de control intemo y evaluar su cumplimíento.

lmplementar, en el ámbito de su competencia, las recomendaciones contenidas en los
informes delÓrgano de Control Interno.

Promover las actividades de investigación de salud pública, capacitación, formación y
docencia, controlar el desanollo e implementación de los proyectos de intervención
san[taria autorizados para el Centro Asistencial.

Elaborar reportes estadísticos, informes técnicos, indicadores de gestión del servicio y
proponer altemativas de mejora.

Conducir, coordinar y supervisar el cumplimiento de las normas de bioseguridad.

. Mantener infonnado al Director sobre las actividades que desarrolla.

Registrar en la computadora personal asignada, con los niveles de acceso autorizados, los
datos e informacién para la explotación de los aplicativos iniormáticos de su ámbito;
guardando estricta c¡nfidencialidad de las claves y niveles de acceso autorizados.

19. Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Etica del Personal'del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), así como no incun-ir en las prohi'biciones contenidas
en é1.

. Realizar otras funciones afines en et ámbito de competencia que le asigne el Director.

Relaciones:

Reporta al : Director CAP lll Punchana
: Qu,fmico Farmacéutico, Psicólogo, Tecnólogo Médico, Nutricionjsta.

Goordi'na:

lnternamente: Con Unidades Orgánicas de la Red Asístencial
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DESCR¡PC¡ON SEL CARGÜ

7

Gargo:
PLANTII-¡.A C12

QUIMTCO FARMACEUTICO {P2OF}

Unidad Orgániea: SERVICIO DE AYUDA AL DIAGNOSTICO Y
RECUPERACION

CENTRO DE ATENCION PR¡MARIA I¡IPUNCHANA

Función Principal del Cargo:

Brindar atención farrnacéutica segúin capacidad resolutiva del Centro de Atención Primaria ll
Punchana.

Funciones Específicas del Cargo:

. Controlar y supervisar el proceso de dispensación, dosls unitaria y distribución de
medicamentos, insumos,y materiales de uso -clínicoquirúrgico, prescritos por el
profeslonat autorizado.

. Supervisar la preparación de formulas magistrales, oficinales y preparados endovenosos
según normas vigentes y capacidad resolutiva del Centro Asistencial.

. Gestionar [a provisión de materia prima y suministros de n'¡edicamentos y afihes, en el
ámbito de competencia.

. Conirolar la conservación de medicamento y material médico quirúrgico así corno sus
fechas de vencimiento.

. Supervisar el almacenamiento y conservación de productos farmacéuticos y afines.

. Capacitar, entrenar y supervisar al personal a su cargo en el desempeño de las funciones
de preparación, dispensación y almacenamiento de productos f,armacéuticos y añnes,

. Participar en las acciones de fármaco vigilancia en el ámbito de competencia. i

. Orientar e informar al usuario sobre e[ uso adecuado del producto farmacéutico y afinés.

. Mantener actualizado el libro de recetas, control de drogas y ocurrencias"

0. Contro[ar que los productos contarninados, alterados o expirados sean retirados según
procedimientos v§entes.

f . Participar en actividades de información, educación y comunicación en promoción de la

salud y prevención de la enfermedad, cuando corresponda.

2. Absolver consultas de carácter técnico asistencial y/o administrativo en el ámbito de
competencia y emitir el informe correspondiente.

3. Participar en cbmités y comisiones y suscribir los informes o dictá¡'nenes
correspondientes, en el ámbito de competencia.

4. Elaborar propuestias de mejora de la atención farmacéutica y participar en la
actualización de Manuales de Procedimientos y otros documentos técnico-normativos de
gestión del Centro Asistencial.

5. Participar en la elaboración del Plan Anual de Actividades y PIan de Gestión, en el ámbito
de competencia.

6. Participar en el diseño y ejecución de proyectos de intervención sanitaria, investigacién
cientlfica y/o docencia autorizados por las instancias institucionales correspondientes.

7. Conducir. coordinar v supervisar el cumolimiento de las normas de biosequridad.
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Cargo:
PLANTILI-A C12

QUIMICO FA,RMACEUTICO {PzQF}

Unida Orgánica: sERvtcto or evÚpn Á¡_ o¡ÁeÑosflco y
RECUPERACION

CENTRO DE ATENCICIN PRIMARIA III PUNCI{ANA

f8. Registrar las actividades realizadas en los sistemas de información insiitucíonai y emitir
informes de su ejecución, cumpliendo las disposiciones vigartes.

f 9. Mantener informado atjefe de Servicio sobre las aciividades que desarrolla.

20. Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

Zf . Cumplircon los principios y de'beres establecidos en el Códígo de Ética del personal del
Seguro Social de Salud {ESSALUD), as[ como no incurrir en las prohibiciones contenidas
en é1.

22. Realizar otras funciones añnes en el ámbito de competencia que le asigne el jefe de
Servicio.

Re!aciones:

Reporta a :

Supervisa a:
Jefe de Servicio de Ayuda al
No aplica

Diagnóstico y Recuperación

Coordina:

lnternamente: Con áreas del Centro Asistencial.
Extemarnente: Dirección Regional de §alud.* DIRESA.ás l,''31'rlr
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DE§CRIPCIÓN §EL CARGO

Y= l, jy'i|,, c:,,r,s -i

SERVICIO DE AY¡JDA AL DIAGNOSTICO Y
RECUPERACION DEL CENTRO DE ATENCION

PRIMARIA III PIJNCF{ANA.

Unidad Orgániea:

Función Frincipal del Cargo:
Brindar atención de psicologia en las áreas de su competencia según nivel y categoría del
Ceniro de Aiención Primaria ff[ Punchana.

Funciones Específieas del Cargo:

. Realizar procedimientos de atención psicológica indicados por el médico, aplicando guias
y procedimientos vigentes.

Ejecutar actividades de promoción, prevención, recuperación y rehabilitación de la salud
menta',', según la capacidad resolutiva del Centro Asistenciaf.

Calificar, analizar e interpretar pruebas psicológicas y elaborar los informes psicológicos.

. Ejecutar tratamiento psicoterapéutico individual, grupal, terapia de pareja, famlliar en el
ámbito de responsabilidaci.

Realizar consejería, psicoprofilaxis y visita domiciliaria según actividades autorizadas
para e[ Centro Asistencial.

Participar en las actividades de infonr¡ación, educación y comunicación en promoción de
la salud y prevención de la enfermedad.

. Absolver consultas de carácter técnico asistencial ylo administrativo en el ámbito de
competencia y emitir el informe correspondiente.

. Participar en comités, comisiones y suscribir los informes o dictámenes correspondientes,
en elámbito de competencia.

. Elaborar propuestas de mejora y participar en Ia actualización de Manuales de
Procedirnientos y otros documentos tácnico-normativos delCentro Asistencial.

0. Participar en la elaboración del Plan Anual de Actividades y Plan de Gestión, en el ámbito
de competencia.

1. Participar en el diseño y ejecución de proyectos de intervención sanitaria, investigación
científica ylo doceneia autorizados por las instancias institucionales correspondientes.

2" Cumplir con las normas de bioseguridad.

Registrar las actividades realizadas en los sistemas de inforrnación institucional y emitir
informes de su ejecución, cumpliendo las disposiciones vigentes.

Coordinar y mantener informado aljefe de Servicio sobre las actividades que desarrolla.

5. Velar por la seguridad, mantenímiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores"

6. Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Etica del Personat del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), así como no incurrir en las prohibiciones contenidas
en é1.

. Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que [e asigne el jefe de
Servicio.
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Cargo:
I PLANfiLLA C5I

I PS|CÓLOGO (P2PS¡

Unidad Orgániiá: SERVIC¡O DE AYUDA AL DIAGNOSTICO Y
RECUPERACION DEL CENTRO DE ATENC¡ON

PRIMARIA IIEPUNGHANA.

Relaciones:

Supervisa a:
Jefe de Servicio de Ayuda al Diagnóstico y Recuperación
No aplica

Coordina:

Internamente: ConáreasdelCentroAsistencial.
Extemamente: No aplica
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NE§CRIPCIÓN DEL 6ARGO

@
w

Cargo:
FT.ANTILLA Cg

TECNOLOGO MEDICO
{Medicina Fislca v Rehabilitacién}

Unidad Orgánica: SER\IIC¡O DE AYUDA AL DIAGNO§TICO Y
RECUPERACION

CENTRO DE AT§NCION PRTMARIA III PUT.¡CI{ANA

Funeión Principat del Cargo:

Ejecutar procedirnientos de fisioterapia y rehabilitación en el ámbito de competencia por
indicacién médica según nivel y categoría del Centro de Atención Primaria llI Punchana.

Funciones Específicas del Carge:

. Realizar terapia física y rehabititación individual o grupal aplicando técnicas y

procedimientos establecidos.

. Aplicar agentes físicos, ejercicios terapéuticos y otros a pacientes según indicación
médica.

. Realizar. entrenamiento en actividades de Ia vida diaria, traslados y confección de
férulas, aditamentos y otros procedimientos de terapia ocupacional.

. Realizar actividades de rehabilitación basada en la comunidad según normas
establecidas

,. Preparar el instrumentaf, equipos y materiales de trabajo así como, verificar la provisión
necesaria.

,. Participar en actividades de información, educación y comunicación en promoción de Ia
salud y prevención de la enfermedad.

'. Absolver consultas de carácter técnico asistencial y/o administraiivo en el ámbito de
competencia y emitir el informe correspondiente.

r. Participar en comités y comisiones y suscribir los informes Gorrespondientes, en el

ámbito de competencia.

i. Elaborar propuestas de mejora y participar en la actualización de Manuales de
Procedimientos y otros documentos técnico-nórmativos de gestión del Centro
Asistencial,

0. Parlicipar en la elaboración del Plan Anual de Activídades y Plan de Gestión, en el

ámbito de competencia.

1. Participar en el diseño y ejecución de proyectos de intervención sanitaria, invesiigación
cientffica y/o docencia autorizados por las instancias institucionales correspondientes.

,2. Conducir, coordinar y supervisar el cumplimiento de las normas de bioseguridad.

i3. Mantener informado aljefe de Servicio sobre las actividades que desarrolla"

i4. Registrar las actividades realizadas en los sistemas de información institucional y emitir
infomres de su ejecución, cumpliendo las disposiciones vigentes.

l§. Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el

cumplimiento de sus labores.

i6. Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Etica del Personal del
Sequro Social de Salud (ESSALUD), asf como no incurrir en las prohibiciones contenidas
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Carge:
PLANTILLA Ü9

TEChIOLOGO IIíEDICO
flEed-iqil¡ Físiqa y Rehabilltación)

Unidad Orgánica: SERVIC¡O DE AYUDA, AL D¡AGNOSTICO Y
REGUPERACION

CENTRO DE ATENCION PRIMARIA III PUNCHANA.

17.

en é1.

Realizar otras funciones afines én el ámbito de competencia que le asigne el jefe de
Servicio.

Relaciones

Reporta a
Supervisa a

Jefe de Servicio de Ayuda alTratamiento y Recuperación
No aplica

Coa¡dina:

lntemamente: Con áreas del
Externamente: Noaplica

Centro Asistencial.
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2. Absoiver consultas de carácter iécnico asistencial y/o administrativo en el ámbiio de
competencia y emitir el info¡'me correspondiente.

3. Participar en comiiés y comisiones y suscribir los informes correspondientes, en el ámbito
de competencia.

4. Elaborar propuestas de mejora y participar en la actualizaeión de Manuales de
Procedimientos y otros documentos técnico-normativos de gestión delCentro Asistencral.

5. Participar en la elaboración del Plan Anual de Actividades y Plan de Gestión, en elámbito
de competencia.

6. Participar en el diseño y ejecución de proyectos de intervención sanitiaria, investigación
cientlfica y/o docencia autorizados por las instancias institucionales mrrespondientes.

7. Conducir, coordinar y supervisar el cumplimiento de las normas de bioseguridad.

8. Registrar las actividades realizadas en los sistemas de información rnstitucional y emitir

/fGE}¡^
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Cargo:
FLANTILI.A C1ü

TEGNOLOGO MEDTCO LA,BORATORIO IANATCIMIA
FATOLÓGICA IPzTM}

Unidad Orgánica:
SERVIS¡O DE AYUDA AL DIAGNO§TICG Y

RECUPERAC¡ON
CENTRO §E ATENCTON PRIMAR¡A ItI PU},¡CHANA

FunciÉn Principal del Cargo:

Ejecutar procedimientos de laboratorio clínico y anatomía patológica con fines diagnósticos,
terapéuticos, según capacidad resolutiva dei Centro de Atención Primaria lll Punchana.

Funciones Específicas del Cargo:

. Realizar exárnenes de laboratorio clínico y anatomia patotógica con fines diagnósticos,
terapéuiicos, por indicación médica.

. Verificar y registrar solicitudes de exámenes de laboratorio y anatomía patológica.

. Tomar muestras y enviarlas al laboratorio, según capacidad resolutiva del Centro
Asistencial.

. Procesar, almacenar y conservar muestras de laboratorio, de acuerdo a normas
establecidas.

. Preparar el instrumental, equipos y materiales de trabajo así como, verificar Ia provisión
necesaria.

. Ejecutiar tamizaje y procedimientos de citología y citogenética, según capacidad resolutiva
del Centro Asistencial.

. Ejecutar procedimientos terapéuticos según indicación médica.

. Participar en la preparación y corttrol de calidad de las soluciones, reactivos e insumos,
según protocolos y procedimientos establecidos.

. Realizar el control de calidad de materiales, equipos, procesos de laboratorio clínico y
anatomía patolóEicá según guías o protocolos establecidos.

0. lnterpretar, transcribir y entregar resultados de los exá¡'nenes realizados, en el ál-nbito de
competencia.

t. Participar en actividades de información, educación y comunicación en promoción de ta
salud y prevención de Ia enfermedad.
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Cargq:
PLANTILLA C1$

TECNO.I.OGO MEDICO LABORATOR'O /ANATOMIA
FATCILÓüCA (P2TM}

Unidad Orgánica:
SERVICIO DE AYI.JDA AL DIAGNOSTICO Y

RECUPERACION
CENTRO DE ATENCION PR¡MARIA III PUNCI{ANA

19.

2(}.

Mantener informado aljefe de Servicio sobre las actividades que desarrolla.

Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bíenes asignados para el
cumpl,lmiento de sus labores.

Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Etica del Personal del
Seguro Sociat de §alud (ESSALUD), así como no incurrir en las prohibiciones contenidas

Reaiizar otras funciones afines en eÍ ámbito de competencia que le asigne ef jefe de
Servicio.

21"

¿2.

Relaciones:

Reporta a :

Supervisa a:
Jefe del Servicio de Ayuda al
No aplíca

Diagnóstico y Recuperación

Coordina:

lnternamente: Con áreas del
Externamente: Noaptica

centro asistencial

-l
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DESCRIFCIÓN DEL CARGO
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Cargo:
PLANTILLA C4

NUTRICIONISTA (P2NU)

Unidad Orgánica: SERVICIO DE AYUDA AL DIAGNO§TICO Y
REGUPERACION

C§NTRO DE ATENCION PRIMAR¡A III PUNCI-IANA

Función Principal del Cargo:

Brindar atención nutricional a los usuarios y pacientes en las áreas del Servicio de
Diagnóstico y Recuperación y según capacidad resolntiva delCentro de Atención Primaria Ill
Punchana.

Fi¡nciones Especificas del Cargo:

Realizar atención nutrieional al paeiente aplicando guías, técnicas y procedimientos
vigentes.

l. Ejecutar actir¡idades de pronroción, prevención, recuperaüión y rehabilitación de la saluci
nutricional, según la capacidad resolutiva del Centro Asistencial.

I. Participar en la vlsita médica y elaborar el plan dietético.

t. Ejecutar el ptan dietético nutricional, evalua¡- su cumplimiento y emitir los infoimes
conespondientes.

t. Elaborar la Ficha Nutricional o equivalente establecidos para el servicio.

i. Planificar los menús del régimen normal y dietético destinado a pacientes y personal
autorizado según requerimientos nutricionales y capacidad resolutiva deI Centro
Asistencial.

Participar en las actividades de información, educación y comunicación en promoción de
la salud y prevención de la enfermedad.

Absolver consultas de carácter técnico asistencial ylo administrativo en el ámbito de
competencia y emitir el informe conespondiente.

¡. Participar en comités y comisiones y suscribir los informes correspondientes, en el ámbito
de su competencia.

10. Etaborar propuestas de . mejorq y participar en la actualización de Manuales de
Procedimientos y otros documentos técnico-normativos delCentro Asistencial

11. Participar en Ia elaboración del Plan Anualde Actividades e iniciativas corporativas de los
Planes de Gestión, en el ámbito de competencia

12. Participar en el diseño y ejecución de proyectos de intervención sanitaria, investigación
científica y/o docencia autorizados por las instancias institucionales correspondientes.

13. Conducir, coordinar y supervisar el cumplimiento de las normas de bioseguridad.

14. Mantener informado aljefe de Servicio sobre las actividades que desarrolla.

15. Registrar las actividades realizadas en los sistemas de información institucional y emitir
informes de su ejecución, cumpliendo las disposiciones vigentes.

16. Velar por Ia seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplirniento de sus labores.

17. Cumplir con los principios v deberes establecidos en el Códiqo de Ética del Fersonal del
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Unidad Orgánica:

NTJTRICIONI§TA {PzNU

SERVICIO DE AYUDA AL DIAGNOSTICO Y
RECUPERAC¡ON

CENTRO DE ATENCION PRIMARIA III PUNCHANA
Seguro Social de Salud (ESSALUD), así como no incurrir en las prohibicione§ ¿onterudas
en é1.

8. Realizar otras funciones áfines en el ámbito de competencia que le asigne el jefe de
Servicio.

Relaciones:

Reporta al : Jefe de Servicio de Ayuda al Diagnóstico y Tratamiento
Superviga a: No aplica

Coordina:

lnternamente: Con áreas del Centro Asistencial.
Externamente: Noaplicafl;r'qiIC;AO
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RED ASISTENC¡AL LORETS - CENTRO BE ATENCION PRIMAR¡A I¡! IQUITO§
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DESCRIPCt0IiI

CODIGO
UNIDAD
ORGA.NICA

UNISAD
ORGANICA

CENTRO DE ATENCION PRIMARIA ¡II IQUITO§
DIRECTOR CENTRO
AS¡STENCIAL
ENFERMERA

0221 300300 OFICINA
ADM}NISTRAT¡VA
ll

JEFE ADMINISTRATIVCI iI
TECNICCI SERV.ADM.Y
APOYO

azx3aü4aü SERV}CICI DE
PREVENCION,
PROMOCION Y
DIAGNOST}CO
PRECOZ

JEFE DE
SERV.ASISTENCIAL

CIRUJANO DENTISTA

0221 300500 SERVICIO DE
AYUDA AL
DIAGNOSTICO Y
RECUPERACION

JEFE DE
SERV.AS¡STENCIAL
QUIMICO
FARMACEUTICCI

TEGNOLOGO MEDICO
NUTRICIONISTA
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Primaria lll lquitos e impartir las disposiciones pertinentes.

Conducir la formulación y contlolar la ejecucíón de los planes de Salud, Gestió.n,
Capacitación y el Presupuesto del Centro Asistencial. ' '¿

Dirigir y controlar el otorgamiento de las prestaciones de salud en et ámbito de
responsabilidad del Ceniro Asistenciai.

Aprobar la programación, dirigir y controlar la ejecuclón de las prestaciones asistenciales
en elámbiio de responsabilidad.

Articular el otorgamiento de las prestaciones asistenciales con los centros asistenciales de
la Red Asistencial.

Dirigir y controlar el Sistema de Referencia y Coniraneferencias.

Realizar el estudio de la brecha oferta/demanda del Centro Asistenciai, presentar las
altemativas que conduzcan a su reducción, ejecutarlas y hacer el seguimiento.

GestÍonar y administrar los recursos humanos, materiales, financieros, equipamiento
biomédico, tecnologías de Ia informacién y comunicación de acuerdo a la normatividad
vigente.

Difundir, implementar y controlar la ejecución de las Guías de Práctica Clíniea, normas,
procedimientos, metodologias y pautas tácnicas ernitidas por los Órganos Centrales y
Gerencia de la Red Asistencial; evaluar su cumplirniento y gestionar su actualización.

Dirigir y controlar el desarrolfo de proyectos de intervencién sanitaria, actividades de
capacitación, investigación y docencia del Centro Asistencial.

Controlar el correcto regisiro, actualización del acto médico y preStaciones asistenciales en
la Historia Clínica, en los sistemas info¡-máticos institucionales y en los formuiarios
utilizados en la atención y disponer las medidas conectivas.

Promover la transferencia tecnológica de conocimientos delcentro asistencial, mediante la
actualización y especialización de sus recursos humanos.

Administrar la información estiadística, de producción asistencial, datos epiderniológicns y
costos del Centro Asistencial.

lmplementar el sistema de Calídad lnstitucional, evaluar los resultados de la calidad
percibida de la prestación asistencialy disponer la aplicación de medidas conectivas.

lmplementar el sistema de lnteligencia Sanitaria y controlar su cumplimiento.

Dirigir las acciones de prevención y control de la morbilidad, mortalidad, inferciones
intrahospitalarias v eventos adversos de la atención en los servicios del Centro Asistencial.

Cargo:
PI-ANT¡I-LA A25

DIRECTOR CENTRO A§ISTENC¡AL (E4DCA}

Unidad Orgánica: DIRECCION DEL CENTRO DE ATENCIdN PRIMARIA ¡II

IQU¡TO§

Func!ón Principal del Cargo:

Administrar y otorgar prestaciones de salud, según nivel y categoría del Centro de Ateneión
Primaria lll lquitos en elámbito de responsabilidad.

Funeiones Especificas del Cargo:

. Planificar, organizar, dirigir, controlar y supervisar Ia gestión del Centro de Atención

ffi\e/
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Cargo:
PLANTILLA AZ5

NIRECTOR CENTRO ASI§TENCIAL (E4OCA}

Unidad Orgánica: DRECCI=O-I{ DEL CENTRO DE ATENCTON PRIIIIARIA ITI

IQUITO§

7 " Disponer la ejecución de las actividades del plan de Audltoría Médica del Centro
Asistencial e implementar las medidas cor¡ectivas que conesponda.

8. Conducir la implementación, funcionamiento y mantenimiento delsistema de comunicación
e información del Centro Asistencial.

9. Conducir la programación del mantenimiento preventivo, conectivo y seguridad de los
equipos, insirurnentos biomédicos del Centro Asistenciat y controlar su cumplirniento.

0. Organizar y controlar las actividades relacionadas con el almacenamíento, distribución y
custodia de los bienes del Centro Asistencial.

1" Facilitar el acceso a la información pública en el marco de los dispositivos legales vigentes.

,2. Adnrinistrar el acervo documentario del Centro Asistencial, acorde con las noñfras
vigentes.

t3. Elaborar y presentar el informe de evaluación de resuliados de la gestión y proponer
altemativas de mejora.

4. Irnplementar elsistema de control intemo y evaluar su cumplimiento.

,5. Disponer ta imptementación oportuna de las recomendaciones contenidas en los informes
delÓrgano de Controt lnterno.

16. Mantener informado alGerente de Red sobre las actividades que desanolla. 
-

'7. Registrar en la computadora personal asignada, con los niveles de acceso autorizados, li¡E
datos e información para la explotación de los aplicativos informáticos de su ámbi§
guardando estricta confidencialidad de las claves y niveles de acceso autorizados.

8. Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

:9. Cumplir con los principios y deberes establecidos en et Código de Etica del Personal del
Seguro Sociatde Salud (ESSALUD), asl como no incunir en las prohibiciones contenidas
en é1.

;0. Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne al Gerente de
Red.

Relaciones:

Reporta a : Gerente de Red Asistencial Loreto
Supervisa a: Enfermeras(os), Oficina Administrativa, Jefe de servicio de Prevención,

Promoción y Diagnóstico Precoz, Jefe de Servicio de Ayuda al Diagnóstico
y Recuperación.

C.oordina:

lnternamente: Órganos Centrales y Desconcentrados.
Externar'nente: Entidades ptlblicas y privadas afines al ámbito de responsabilidad

l
I'. -t-
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DE§TRIPCIáN DEL CAR.GS

Cargo:
PLANT;I*LA C2

ENFERMERA (PzEN}

Unidad Orgánica: DIRECCION DEL CENTRCI DE ATENCION PRIMARIA III
IQUTTOS DE.LA RED AS'STENCIAL LORETO

Función Principal del Cargo:

Brindar aiención integral de enfermería en el cuidado del paciente en el Centro de,4teneión
Primaria lll lquitos.

Funciones Específicas del Cargo:

t. Ejecutar actividades y procedirnientos de enfermería en el cuidado del paciente según
protocolos y guias establecidos.

¿. Elaborar el plan de cuidados de enfermería, según la complejidad del daño del paciente.

3. Ejecutar los procedimientos de enfermería, el plan terapéutico establecido por el médico
aplicando guías, protocolos y procedin,ientos vigentes.

*. Realizar el seguimiento del cuidado del paciente en el Centro Asistencial.

5. Participar en la visita médica según nivel y categoría del Centro Asistencial.

i. Gestionar la entrega y Ia aplicación de los medicamentos al paciente. según indicación
médica.

l. Brindar asistencia durante la realización de los procedirnientos médico-quirúrgicos y de
apoyo at diagnóstico, según nivel y categoría del Centro Asistencial.

I. Realizar visita domiciliaria según actlvidades autorizadas para ei Centro Asistencial)

i. Gegtionar las transferencias, altas, interconsultas, procedimientos diagnósticos y
terapéuticos y otros, por indicación rnédica según nivel y categorla del Centro Asistencial.

10. Gestionar la ropa hospitalaria, material médico quirúrgico, insunnos y equipos necesarios
para los procedrmientos diagnósticos y terapéuticos.

11. Elaborar y registrar las notas de enfermería en Ia Historia Clínica, los sistemas
informáticos y en formularios utilizados en la atención.

12. Participar en el diseño, organización y ejecución de las actividades preventivo-
promocionales a nivel individual y colectivo en el ámbito de competencia.

13. Participar en las actividades de información, educación y comunicación.

l¡t. Absolver consultas de carácter técnico asistencial yio administrativo en el ámbito de
competencia y emitir el informe correspondiente.

t5. Participar en comités, comisiones. y suscribir los informes correspondientes, en el ámbito
de competencia.

t6. Elaborar propuestas de mejora y participar en la actualización de Manuales de
Procedimientos y otros documentos téenico-normativos según requerimiento o necesidad
del Centro Asistencial.

17. Participar en la elaboración del Plan Anual de Actividades e iniciativas corporativas de los
Planes de Gestión, en el ár¡rb'ito de cornpetencia.

18" Participar en el diseño y ejecución de proyectos de intervención sanitaria, investigación
cientlfica ylo docencia autorizados por las instancias institucionales correspondientes.
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Cargo:
PLANTILLA C2

ENFERMERA {P2Eh¡}

Unidad Or§áñiéái D¡RECC¡ON DEL EENTRO AE ATEÑCION PRM'TARIA III
IQU¡TOS DE LA RED AS}STENCIAL LORETO

t9. Capacitar, entrenar y supervisar al personaÍ a su cargo para e[ desempeño de las
funcio¡es asistenciales del servicio.

10. Conducir, coordinar y supervísar el cumplimiento de las normas de bioseguridad.

lf . Registrar las actividades realizadas en los sistemas de información institucional y emitir
informes de su ejecución, cumpliendo las disposiciones vigentes.

12. Mantener infonnado al Director" sobre las actividades que desarrolla.

!3. Vetar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

t4. Gurnplir eon los principios y deberes establecidos en et Código de Etica del Personal del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), asicomo no incurrir en las prohibiciones cóntenidas
en é1.

15. Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que Ie asione el Director.

Relaeiones:

Reporta a : Director del Centro de Atención Primaria llt lquitos
Supervisa a: No aplica

Goordina:

lntemamente: Con áreas del Centro Asistencial
Externamente: Noaplica
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DESCRIPC}ÓN NEL CARGO

órganos centrales que regulan el sisterna de responsabilidad y evaiuar su cumplimiento.

Formular y presenter los Planes de Gestión, de Capacitación y ei Fresupuesto del Centro
Asistencial; evaluar los resultados, estableciendo indicadores de productividad y
rentabitidad.

Gestionar y administrar los recursos humanos, materiales, presupuesiales, servicios,
asignados a la oficina, de acuerdo a las normas establecidas.

Ejecutiar y evaluar los procesos técnicos relacionados con los sistemas de Personal,
Finanzas, Costos, Logística, Mantenimiento y Servicios Generales.

Gestionar y administrar los recursos humanos, rnatenales, financieros, equipamiento
biomédico, tecnologfas de la información y comunicación de acuerdo a la normatividad
vigente.

Conducir la implementación, funcionamiento y mantenimiento del sistema de comunicación
e información del Centro Asistencial.

Organizar, ejecutar y controlar las actividades relacionadas con e[ almacenamiento,
distribución y custodia de los bienes delCentro Asistencial.

Elaborar reportes, informes técnicos e indicadores de gestión del Centro Asistencial y
proponer alternativas de mejora

Elaborar y sustentar propuestas para la actualización, innovación o mojoras de los
métodos, procedimientos y documentos normativos de apoyo a la gestión de los sistemas
administrativos en el ámbito de responsabilidad.

Asesorar y absolver las consultias sobre temas de su competencia.

Participar en comisiones, conferencias, seminarios o reuniones de e¡ordinación para la
atención de los temas de su competencia y cuando lo disponga etjefe inmediato.

lmplementar e! sistema de control intemo y evaluar su cumplimiento en el ámbito de
responsabilidad.

4. lmptemerrtar las recomendaciones contenidas en los informes del Órgano de Control
lntemo.

5. Mantener informado al Director sobre las actividades

Cargo:
P¡-ANTILLA A38

JEFE ADMINISTRATIVO I¡ (E6JA2}

f,.lnidad Orgánica: UNIDAD DE ANM¡NISTRACION
CENTRO DE ATENCION PRIMARIA III IQUITOS'

Función Principal del Cargo:

Organizar, dirigir y controlar las acti'vidades de los procesos técnicos que conforman los
sistemas de responsabilidad de la Oficina Administrativa del Centro de Atención PrimariaJll
louitos.

Funciones Espeeíficas del Cargo:

. lmplementar lai Frogramar, coordinar, controlar y evaluar la .gestión del Centro de
Atención Primaria lll lquitos e impartir las disposiciones pertinentes.

. lmplementar las nonnas, procedimientos, metodologías y pautas técnicas emitidas por los

3L2
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Cargo:
PLANTII-LA A38

JEFE ADMIN¡STRAT'VO I[ íE6JA2}

Unidad Orgánica; UNIÚÁD DE ADMINISTRACI0Ñ
CENTRÚ DE ATENCION PR¡IIIIARIA III ]QUITOS

6' Registrar en la compuhdora personat asignada, con los niveles de acceso autorizados, Ios
datos e información para la exptotación de los aplicativos informáiicos de su ámbito;
guardando estricta confidencialidad de las claves y niveles de acceso autorizados.

7. Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Ética det Persona! de!
Seguro Social de Salud (ESSALUD), asl eomo no incunir en las prohibiciones contenidas
en é1.

Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne et Director.

Relaciones:

Reporta a :

Supervisa a:
Director del Centro Asistencial.
Profesional

Coordina:

lnternamente: Gon las unidades Orgánicas de ta Red Asistencial.
Extemamente: Según indicaciones.

313



E,/t§
i/§
_Y

ÜESCRIFCIÓN DEL CARGO

Cargo:

Funciones Espeeíficas deI Cargo:

Ejecutar los procedimientos técnicos del sistema administrativo de la Unidad de
Administración del CAP lll lquitos.

Analizar y absolver las solicitudes y documentós técnicos que se procesan en la Unidad de
Admin istración seg ún instrucciones impartidas.

Realizar el seguimiento de expedientes que ingresan a la unidad.

Apoyar en la programación, ejecución y control de las actividades del área, siguiendo
instrucciones impartidas.

Recopilar, verificar, ordenar y registrar información que se genera en el área en que se
desempeña.

Preparar reportes, cuadros, gráficos y resúmenes diversos solicitados.

Absolver las consultas técnico-administrativas del ámbito de competencia y emitir el
informe correspondiente.

Participar en reuniones y comisiones de trabajo según indicaciones.

Proponer mejoras de los procedirnientos técnims-administrativos del ámtrito de
competencia.

10. Apoyar en la elaboración de los reportes periódicos de lnformación Gerencial.

11. Mantener informado al jefe de Unidad sobre las actividades que desarrolla.

12. Registrar en [a computadora personalasignada, con los niveles de acceso autorizados,
los datos e información para la explotación de los aplicativos informáticos de su ámbito;
guardando estricta confidencialidad de las claves y niveles de acceso autorizados"

13. Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

14. Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Etica del Personal del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), asl como no incunir en las prohibiciones contenidas
en é1.

15. Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne et jefe de
Unidad.

PLANTÍLLA 813
TECNICO DE SERVICICI ADMINISTRATIVO Y APOYO

Unidad Orgánica: UNIDAD DE ADMINISTRACION
CENTRO DE ATENCION PRIMARIA IIIIQUITOS

Funcián Principal del Cargo:

Brindar apoyo administrativo en el desarrollo de. las actividades que involucra el sistema
administrativo de la Unidad de Adnrinistración detCentro de Atención Primaria lll lquitos.

ae\
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PL,&NTILLA BI3

Unidad Orgá*ieE:

Coordina:

lnternamente: Con áreas delcentro asistencial y de la Red.
Externamente: Segünindicaciones.

DE §ERVICIO ADMINI§TRATIVO Y AP§YO

UNIDAD DE ADMINISTRáiClO¡¡
CENTRC DE ATENCION PR¡MARIA IIIIQUITOS

'Relaciones:

Reporta a :

Supervisa a:
Jefe Unidad de Administracién.
No aplica.
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üESCRIFCIÓN D§L CARGO

.IEFE DE SERVICIO ASISTENCIAL ESJSA

SERVIC¡O DE PREVENC¡ON, PROMOCION Y
DIAGNOSTICO PRECOZ

DE ATENCION PRIMARIA III IQUITOS

Funcién Principal del Cargo:
Planificar, organizar, ejecutar y controlar el otorgamiento de las prestaciones asistenciales
en el Servicio de Prevención, Promoción y Diagnóstico Precoz del Centro de Atención
Primaria ttl lquitos.

Funciones Específicas del Cargo:

Planificar, organizar, dirigir, supervisar y controlar las actividades asistenciales -y
administrativas del Servicio.

Examinar, diagnosticar, prescribir tratamientos según protocolos y guías de práctica clinica
vigentes y emitir informes y certificados médicps.

Realizar procedimientos de díagnésticos y terapéuiicos en las áreas de su conrpetencia.

Formular las propuestas e iniciativas para los Planes de Gestión, Salud, Capaciiación,
lnvestigació,n, Met¡as del Servicio y controlar su ejecución.

Formular, gestionar los requerimientos de recursos humanos, bienes y servicios necesarios
para la operatividad del Servicio Asistencial.

Elaborar la programación asistencial del Servicio acorde con norrnas vigentes.

Ejecutar y controlar el cumplimiento de Ia programación asistencial aprobada y realzar
acciones conectivas.

Supervisar y controlar la asignación de ambientes para la prestación de los servicios
asistenciales de la especialidad, velar por su operatividad.

Aplicar las normas del Sistema de Referencia y Contrarreferencia y supervisar su
cumplimiento.

0. Supervisar y controlar la atención oportuna de las interconsultas y coordinar las atenciones
complementarias que requieran los pacientes.

1. Supervisar y evaluar el otorgamiento de las prestaciones asistenciales mediante
indicadores de salud, producción, eficiencia, calidad y efectividad de[ Servicio.

2. Articular, desarrollar y gestionar en Red, las prestaciones de salud del ámbito de
responsabilidad.

3. Implementiar las Guías de PÉctica Clínica, Protocolos, Procedimientos y otros documentos
de gestión; participar en su formulación, actualizaciein y controlar su cumplimiento.

4. lmplementar la cartera de servicios acorde al ámbito de competencia y controlar su
cumplimiento.

5. Supervisar la aplicación del consentimiento infonnado para los procedimientos quiúrgicos,
diagnósticos y terapéuticos que indique las normas institucionales y verificar su
cumplimiento.

Ejecutar acciones de prevención y control de infecciones intrahospitalarias, morbilidad,

" GRA

FLANTiLLA A12

Unidad Orgánica:

o
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PI-ANTILLA 412
Cargo:

Unidad Orgánica: SERVTCIO DE PREVENCION, PROMOCIoÑ Y
DIAGNOSTICO PRECOZ

DE ATENCIOñI PRIMAR¡A I¡I IA¡,J¡TOS

Ejecutar las activídades del plan de auditoria médica det Centro Asistenciat e implemeniar
las medidas conectivas que cortesponda.

- Coordinar la transfenencia tecnológica de conocimientos, mediante la actuatización y
especialización de sus recursos humanos.

lmplementar el sistema de control intemo y evaluar su cumplimiento.

lmplgmentar, en e| ámbito de su competencia, las recornendaciones contenidas en los
informes del Órgano de Control lnterno.

Promover las actividades de investigación de salud pública, capacitación, formación y
docencia, controlar el desarrollo e implementación de los proyectos de intervención
sanitaria autorizados para el Centro Asistencial.

Elaborar reportes estadísticos, informes técnicos, indicadores de gestión del servicio y
proponer alternativas de mejora.

. Conducir, coordinar y supervisar el cumplimiento de las normas de bioseguridad.

. Mantener informado al Djrector sobre las actividades que desanolla.

Registrar en la compukdora personalasignada, con los niveles de acceso autorizados, los
datos e información para la explotación de los aplicativos informáticos de su ámbito;
guardando estricta confidencialidad de las claves y niveles de acceso autorizados.

Velar por la seguridad, mantenimiento y operativjdad Oe fos bienes asignados para el
cumplimiento de sus la6ores.

Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Etica dei Personal dél
Seguro Social de Satud (ESSALUD), asi como no incunir en las prohibiciones contenidas
en é1.

. Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne elDirector.

Re¡ac¡ones:

Reporta a :

Supervisa a:
Director del Cenfo de Atención Primaria lll lqr,ritos.
Médicos, Cirujano Dentista, Obstetra/triz

JEFE DE SERVICIO A§ISTENCIAL f E5J§A

Cooidina:

lnternamente:
Externamente:

Unidades Orgánicas de la Red Asistencial

ll7. Verificar el cumplimiento del programa de mantenimiento preventivo y conectivo de los
I equipos, instrumentos biomédicos del Servicio, velar por su seguridad y operatividad.
I

ll8. Supervisar el registro de tas prestaciones asistenciales en la Histoía Clínica, los sistemas
I informáticos institucionales y en los formularios utitizados en Ia atención; disponiendo las
i medidasconectivascorespondientes.
I

Is. ArinOar información oportuna y pertinente al paciente o al famifiar responsable sobre su
i situación de salud.
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DESCRIPCÍO¡I DEI- CARGO

Examinar, diagnosticar y prescribir eg protocalos y g práctica
clínica vigentes.

Realizar procedimientos de diagnósticos y terapéuticos en las áreas de su competencia.

Conducir el equipo interdisciplinario de salud en el diseño, ejecución, seguimiento y

control de los procesos de atención asistencial, en ei ámbiio de su competencia.

Participar en actividades de información, educación y comunicación en promoción de la

salud y prevención de Ia enfermedad.

Referir a un Centro Asistencial de mayor capacidad resolutiva cuando la condición clínica
del paciente lo requiera.

Continuar el tratamiento yio control de los pacientes contrarreferidos en el Centro
Asistencialde origen, según indicación establecida en la contrarreferencia.

Elaborar informes y certificados de la prestación asistencialestablecidos para el servicio"

Registrar las prestaciones asistenciales en la Historia Clinica, los sistemas infgrmáticos y

en formularios uiilizados en la atención.

Brindar información médica sobre la situación de salud a[ paciente o familiar responsabie.

Realizar las actividades de auditor'ía médica del Servicio Asistencial e implementar las
medidas correctivas.

2. Absolver consultas de carácter técnico asistenciai ylo administrativo en el ámbito de
competencia y emiiir el informe correspondiente.

3. Participar en comités y comisiones y suscribir los informes o dictámenes
correspondientes, en el ámbito de competencia.

Participar en la elaboración del Plan Anual de Actividades e iniciativas corporativas de los
Planes de Gestión, en el ámbito de competencia.

Elaborar propuestas de mejora y participar en la actualización de Protocolos, Guías de
Práctica ClÍniea, Manuales de Procedimientos y otros docunnentos técnico-normativos.

Participar en el diseño y ejecución de proyectos de intervención sanitaria, investigación
científica ylo docencia autorizados por las instancias institucionales correspondientes.

Aplicar las normas y medidas de bioseguridad.

6.

7"

8.

Cargo:
FLANTILLA C1

IL,IED'CO fPf MET

Unidad Orgánica: SERVICIO DE PREVÉNCION, PROMOC¡ON Y
D¡AGNOSTICO PRECOZ

}ENTRO BE ATENCION PRIMARIA II!IQU¡TOS

Funcián Principal del Cargo:

Brindar atención médica integrat según nive[ y cátegoría del Servicio de Prevención
Promoción y Diagnóstico Precoz del Centro de Atención Prímaria lll iquitos.

Funciones Especificas del Cargo:

. Ejecutar actividades de promoción, prevención, recuperacíén y rehabilitación de la salud,
según la capacidad resolutiva del Centro de Atención Primaria lll lquitos.

Fv:minar di:nnnsfir:er v nrpserihir iratamientos secf¡n nroioc-olos v ouías de nráctica
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Cargo:
PI..ANTILLA C1

MEDICO {F.!ME}

tlnidad Orgániea: i SERVICIO DE PREVENCION, PROMOCTON y
I DIAGNOSTIC$ PRECOZ

_ lcexrno ur *re¡¡c¡oN pR¡ltt*R¡R ¡lneuros
$. Registrar las actividades realizadas en los sistemas rJe inforrnac[ón insiitucional y enritir

infcrmes de su ejecución, curnpliendo estrictarnente las disposiclones vigentes.

0. Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
eumplimiento de sus labores.

1. Cunrplircon los principios y deberes establecidos en et Código de Etica del Personal del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), as[ como no incurrir en las prohibiciones contenidas
en é1.

2. Realizar otras funciones afines en et ámbito de competencia que le asigne el jefe de
Servicio.

Flelaciones:

Reporta a : Jefe del Servicio de Prevención Promoción y Díagnóstico Precoz
Supervisa a: No aplica

Coordina:

lntemamente: Con áreas del Ceniro Asistencial
Externamente: No aptica

^.ql
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DEScRtFCtórq ogl cARGü
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I srnvrclo oE rREvENCIoN, pnouocio¡¿ y
I DIAGNOSTICO PRECOZ
i cerurRo DE ATENcIoN PRIMARIA II¡IQU¡Tos

Función Principal del Cargo:

Brindar atención odontoestomatológica según nivel y categoría del Servicio de Ayuda
Diagnéstico y Recuperación del Centro de Atencién Primaria itl tquitos.

al

Funciones Espeeíficas del Cargo:

Examinar, diagnosticar y prescribir tratamientos odontológicos según protoóotos y guías
de práctica clÍnica aprobados.

Elaborar el plan de atención odontológica, según la complejidad det daño del paciente.

Ejecutar trabajos y procedimientos qdontológicos de acuerdo al nivel de complejidad del
Centro Asistencial.

Ejecutar actividades de promoc[ón, prevención, recuperación y rehabilitación de la salud
bucal, según la capacidad resolutiva del Centro Asistencial.

Aplicar Ia cartera de servicios de atencién ociontológica aprobada para el Centro
Asistencial.

Gestionar el material médico quirúrgico, insumos y equipos necesarios para los
procedimientos diagnósticos, terapéuticos y administrarlos de acuerdo a la normatividad
vigente.

Participar en las actividades de información, educación y eomunicación en promoción de
la salud y prevención de la enfermedad bucal.

Referir a un Centro Asistencial de mayor capacidad resolutiva cuando la condición clínica
del paciente lo requiera.

Continuar el tratamiento y1o eontrol de los pacientes contrarreferidos en el Centro
Asistencialde origen, según i¡rdicación establecida en Ia contrarreferencia.

G. Elaborar y registrar la Ficha Odontológica o equivalente en ia Historia Clínica, en ios
sisiemas informáticos y en formularios utilizados en la atencién.

'i. Elaborar informes y certificados de Ia prestación asistencialestablecidos para elservicio.

2- Brindar información odontológica sobre la situación de salud al paciente o familiar
responsable.

3. Participar en comités y comisiones y suscribir los informes correspondientes, en el ámbito
de competencia.

4. Absolver consultias de carácter técnico asistencial y/o administrativo en el ámbito de
competencia y emitir e[ informe correspondiente.

5. Elaborar propuestas de mejora y participar en la actualización de Manuales de
Procedimientos y otros documentos técnico-normativos según requerimiento o necesidad
del Centro Asistencial.

6. Participar en la eíaboración del Plan Anualde Actividades e iniciativas corporativas de los

a') n

Planes de Gestión, en elámbito de competencia



Cargo:
PLANTILLA C3

CIRUJANO DENTI§TA {PzCD}

Unidad Orgánica: §eávrcto oe pRrvenctoN, pRouoctoN y
DIAGNOSTICO PRECOZ

CEÍ{TRO DE ATENCION FRIMARIA ¡II IQUITOS

17.

18"

lo

20.

2f_

Participar en el diseño y ejecución de proyectos de intervención sanitaria, investigacrón
científica y/o docencia autorizados por las insiancias institucionales corespondientel

Conducir, coordi*ar y supervisar el cumplimiento de las normas de bioseguridad.

Registrar las activÍdades realizadas en los sistemas de infprmación instifucional y emitir
informes de su ejecución, cumpliendo estrictamente las disposiciones vigentes.

Mantener informado aljefe de servicio sobre las actividades que desarrolla.

Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

22. Cumptir con los principios y deberes establecidos en el Código de Etica del persona! del
Seguro §ocial de Salud (ESSALUD), asicomo no incurrir en las prohibiciones contenidas
en é[.

23. Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne el jefe de
Servicio.

Relaciones:

Reporta a :

Supervisa a:
Jefe del Servicio de Prevención
No aplica

Promoción y Diagnóstico Precoz

Coordina:

lnternamenie: Con Áreas del Centro Asistencial.
Externamente: Noaplica
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DE§cRrFc¡ót'r oel cARGo

l. Participar en comitás y comisiones y suscribir los informes correspondientes, en el ámbito
de competencia.

2. Elaborar propuestas de mejora y participar en la actualización de Manuales de
Procedimientos y otros documentos técnico-normativos del Centro Asistencial.

3. Participar en la elaboración del Plan Anual de Aetividades y Plan de Gestión, en elárnbito
de competencia.

4. Participar en el diseño y ejecución de proyectos de intervención sanitaria, investigación
científica y/o docencia autorizados por las instancias institucionales @rrespondientes.

5. Registrar las actividades realizadas en los sistemas de información institucional y emitir
informes de su ejecución, cumpliendo las disposiciones vigentes.

Apticar las normas de bioseguridad.

Mantener informado aljefe de Servicio sobre las actividades que desarrolla.
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Carge:
PLANTILLA C7

oBSTETRTZ (P2OB)

Unidad Orgánica: §ERV¡CIO DE PREVENCION, FRüMOCION Y i

DIAGNOSTICO PREGOZ
ENTRO DE ATENC¡ON PRIMARIA IlIIQUITO§

Función Principal del Cargo:

Brinciar atención de obstetricia según capacidad resoiutiva del Servicio
Promoción y Diagnóstico Precoz del Centro de Atencíón Primana lll tquitos.

de Prevención',

Funciones Específicas detr Cargo: !'. '

. Ejecutar actividades de atención de obstetricia en salud sexual y reproductiva en ei
ámbito de cornpeiencia.

. Ejecutar los procedimientos de planificación familia¡, control y estimulación prenatal,
psicoprofilaxis y otros por indicación médica.

. Realizar atención de obstetricia a la gestante de bajo nesgo obstétrico y participar en los
procedirnienios según indicación médica.

. Realizar el monitoreo de latídos fetales y el plan terapéutico a la gestante de bajo riesgo
en hospitalización y Centro Obstétrico según indicación médica.

. Ejecutar actividades de promocíón, prevención de obstetricia, según la capacidad
resoluiiva del Centro Asistencial.

. Participar en actividades de información, educación y comunicación en promoción de la
salud y prevención de la enfermedad.

. Elaborar informes y certificados de la prestación asistencialestablecidos para el servicio.

. Registrar las presiaciones asistenciales en ta Historia Clínica, los sistemas informáticos y
en formularios utilizados en la atención.

. Realizar la toma de Papanicolaou para la prevención precoz de CAGU.

0. Absolver consultas de carácter técnico asistencial y/o administrativo en el ámbito de
competencia y emitir el informe correspondiente.

3lz
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Cargc:
PLAI'IfiLLA Cz

OBSTETR{Z ÍP2OB}

Unidad Orgánica: SERVICIO ÚT PNEVCNCIOÑ, PROMOCION Y
D¡AGNOSTICO PRECOZ

G DE ATENGION PRIMARIA IIIIQUITOS
cumplimiento de sus labores.

19. Cumplir con los principios y deberes estabiecidos en el Código de Ética del Personal del
Seguro Social de Salud (ESSAI-LD), a§í corno no incurrir en las prohibiciones contenidas
en é1.

I0. Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne el jefe de
Servicio.

Relaeiones:

Reporta a : Jefe det Servicio de Prevención, Promoción y Diagnóstico Precoz
*ro*

Coordina:

lntemamente: Con Areas del Centro Asistencial.
Extemamente: No aplica
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Unidad,Orgánica:

DES.CRI.PCIÓN NT¡- CARGC

PLANTI!-LA 412
JEFE *E SERVICIS ASISTENCIAL {E5J§A}

SERV¡CIO SE AYU*A AL ÜIAGNO§TITO Y
RECTJPERAC¡ON

CENTRO DE.ATENCICIN PRIMARIA III IQUITOS

Función Prineipal del Cargo:
Planiflca¡', organizar, ejecutar y controiar el otorgamíentc de las prestaciones asistenciales
en el Servicio de Ayuda al Diagnóstico y Recuperación del Centro de Atención Primaria lll
lquitos.

Funciones Específicas del Cargo:

Planificar, organizar, dirigir, supervisar y controlar las actividades asistenciales
administrativas del Servicio.

Examinar, diagnosticar, prescribir tratarnientos segrin protocolos y guias de práctica clÍnica
vigentes y emitir informes y certificados médicos.

Realizar procedimientos de diagnósticos y terapéuticos en las áreas de su competencia.

Formular las propuestas e iniciativas para los Planes de Gestión, Salud, Capacitación,
lnvestigación, Metas del Servicio y controlar su ejecución.

Formular, gest¡onar los requerimientos de recursos humanos, bienes y servicios necesarios
para la operatividad cjel .Se¡'vicio Asistencia l.

Elaborar la programacíón asistencial del Sen¡icio acorde con noffnas vigentes.

Ejecutar y controlar el cumplimiento de la programación asistencial aprobada y realizar
acciones conectivas.

Supervisar y controlar la asignación de ambientes para la prestación de los servicios
asistenciales de la especialidad, velar por su qperatividad.

Aplicar las normas del Sistema de Referencia y Contraneferencia y supervisar su
cumplimiento.

0. Supervisar y controlar la atención oportuna de las interconsultas y coordinar las atenciones
complementarias que requieran los pacientes.

1. Supervisar y evaluar el otorgamiento de las prestaciones asistenciales mediante
indk=dores de salud, producción, eficiencia, calidad y efectividad del Servicio.

2. Articular, desarroliar y gestionar en Red, las prestaciones de salud del ámbiio de
responsabilidad.

3" lmplementar las Gulas de Práctica Clinica, Protocolos, Procedimientos y otros documentos
de gestión; partieipar en su formulación, actualización y controlar su cumplimiento.

4. lmplementar la cartera de servicios acorde al árnbito de competencia y controlar su
cumplimiento.

5. Supervisar la aplicación del consentimíento informado para los procedimientos quiúrgicos,
diagnósticos y terapéuticos que indique las normas insütucionales y verificar su
cumplimiento.

6. Ejecutar acciones de prevención y control de infecciones intrahospitalarias, morbilidad,

F.
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Carge:
PLAI{TILL,q A12

JEFE DE SERVICIO ASI§TENCIAL {EsJSA}

Unidad Orgánica: SERVICIO DE AYUDAAL DIAGNOSTiÓO V
RECUPERACION

CENTRO DE ATENCION PRIMAR¡A III IQUITOS

17" Verificar el cumplimiento del programa de mantenimiento preventivo y correctivo de los
equipos, instrumentos biomédicos del Servicio, veiar por su seguridad y operatividad.

18. Supervisar el registro de las prestaciones asistenciales en la Historia Clinica, los sistemas
informáticos institucionales y en los formularios utilizados en la atención; disponiendo las
medidas conectivas correspondientes.

19. Brindar información oportuna y pertinente al paciente o at familiar responsable sobre su
situación de salud.

20. Ejecutar ias activídades del plan de auditoría médica del Centro Asistencial e implementar' las medidas cor¡'ectivas que corresponda.

21. Cüordinar [a transferencia tecnológica de conocinrientos, mediante la actualización y
especializacién de sus recursos humanos.

22. lmplementar el sistema de control intemo y evaluar su cumpfimiento.

23. lmplementar, en el ámbito de su competencia, las recomendaciones contenidas en los
informes delÓrgano de Control lnterno.

24. Promover las actividades de investigación de salud pública, capacitación, formación y
docencia, controlar e[ desanollo e implementación de los proyectos de intervención
sanitaria autorizados para el Centro Asistencial.

25. Elaborar reportes estadísticos, informes técnicos, indicadores de gestión del servicio y
proponer alternativas de mejora.

t6. Conducir, coordinar y supervisar el cumplimiento de las normas de bioseguridad.

27. Mantener informado al Director sobre {as actividades que desanolla.

18. Regisirar en la computadora personal asignada, con los niveles de acceso autorizados, los
datos e información para la explotación de los aplicativos informátic¡s de su ámbito;
guardandoestrictaconftdencialidaddelasclavesynivelesdeaccesoautorizados.

19. Velar ¡ror la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

10. Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Ética det Personal del
Seguro Sociat de Salud (ESSALUD), así como no incunir en las prohibiciones contenidas
en é1.

I"l- Realizar otras funciones afines en el ámbito de cornpetencia que le asigne ql Director.

Relaciones
Repoña a
Supervisa a

Director del Centro de Atención Primaria lll lquitos.
Qulmico Farmacéuüco, Psicóloqo, Tecnólooo Médico. Nukicionista.

Cooriliná:

lnternamente: Con Unidades Orgánicas de la Red Asistencial
§lqmarnente: Seg,ún .indic@is.nes.
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DESCRIPCIÓN NEL CARGÜ

PLANTILLA Cf 2
Cargc:

Unidad Orgánica: SERVICIO §E AYUüA AL DIAGNOSTICO Y
RECUPERACION DEL CENTRO DE ATENCION

PRIISIARIA I¡IIQU¡TOS

Funcián Frincipal del Cargo:

Brindar atencíón farmacéutica según capacidad resolutiva del Centro de Atención Primaria
tquitos.

Funciones Específicas del Cargo:

, Controlar y sirpervisar el pi-oceso cie ciispensqción, dosis unitaria y cirstribución'dd
medicamentos, insumos y materiales de uso clínico-quirúrgico, 'prescritos por el
profesional autorizado

, Superuisar la preparación de formulas magistrales, oficinaies y preparados endovenosos
según normas vigentes y capacidad resolutiva del Centro Asistencial.

, Gestionar la provisión de materia pi'ima y surnlnistros de medicannentos y afines, en el
ámbito de competencia.

. Controlar la conservación de rnedicamento y material médico quirúrg[co as[ como sus
fechas de vencimiento"

. Supervisar e[ alrnacenamiento y conservación de productos farmacéuticos y afines.

. Capacitar, entrenar y supervisar al personal a su cargo en el desempeño de las funciones
de preparación, dispensacién y aimacenamiento de productos farnracéuticos y añnes.

Participar en las acciones de fármaco vigilancia en el ámbito de competencia.

Orientar e informar al usuario sobre el uso adecuado del producto farmacéutico y afines

Mantener actualizado el libro de reeetas, control de drogas y ocunencias.

Controlar que los productos epntarninados, alterados o expirados sean retirados según
procedinrientos vigentes.

1. Participar én actividades de información, educación y comunicación en promoción de la
salud y prevención de Ia enfermedad, cuando corresponda.

2. Absolver consultas de earácter técnico asistencial y/o administrativo en el ámbito de
competencia y emitir el informe correspondiente.

3. Participar en comités y comisiones y suscribir los informes o dictámenes
correspondientes, en el ámbito de competencia.

Elaborar propuestas de mejora de la atención farmacéutica y participar en la
actualización de Manuales de Procedimientos y otros documentos técnico-normativos de
gestión del Centro Asistenciat.

Participar en la elaboración del Plan Anual de Actividades y Plan de Gestión, en e[ámbito
de competencia.

Participar en el diseño y ejecución de proyectos de intervención sanitaria, investigación
científica ylo docencia autorizados por las instancias institucionales correspondientes.

7. Conducir. coordinar

H#S
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rvisar el iento de las normas de



PLANTII-LA C12

QUIMICO FARMAGEUTICO ÍP2G

Unidad Orgánica: SERVICIO OT AYI.¡ON AL DTAGNASNCO Y
RECUPERACION NEL CENTRO DE ATENCION

FRIMARIA I¡f IQUlrO§

8. Registrar las actividades realizadas en los sistemas de información institucional y ernitir
informes de su ejecución, cumpliendo las disposiciones vígentes.

9. Mantener informado aljefe de Servicío sobre las aciividades que desarof[a.

Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Ética del Personal del
Seguro Social de Satud (ESSALUD), asl como no incurrir en las prohibiciones conte*idas
en é1.

Realizar otras funciones afines en el ámbito de ccmpetencia que Ie asigne el jefe de
Servicio.

Reporta a : Jefe Servicio de Ayuda al Diagnóstico y Recuperación
S No
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DESCRIPGIÓN DEL CARG{}

II Unidad Oroánica:l-

Funcién Principal del Cargo:
Brindar atención de psicología en las áreas dei Servicio de Ayuda al Diagnóstico y

Recuperación y según nivel y categoría del Centro de Atención Primaria lll lq.uitos.

Funeiones Especificas del Cargo:

Realizar procedimientos de atención psicológica indicados por el médico, aplicando guías
y procedimientos vigentes.

Ejecutai actividades de promoción, prevención, recuperación y rehabilítacién de la salud
mental, según Ia capacidad resolutiva de[ Centro Asistencia[.

Calificar, analizar e interpretar pruebas psicológicas y eiaborar los informes psicológicos.

Ejecutar tratamiento psicoterapéutieo individual, grupal, terapia de pareja, familiar en el
ámbito de responsabilidad.

Rea!izar consejería, psicoprofilaxis y visita domiciliaria según actividades autorizadas
para el Centro Asistencial.

Participar en las actividades de información, educación y comunicacién en promoción de
la salud y prevención de la enfermedad.

Absolver consultas de carácter técnico asistencial y/o administrativo en el ámbito de
competencia y emitir el informe correspondiente.

Participar en comités, comisiones y suscribir los informes o dictámenes correspondientes,
en elámbito de competencia.

Elaborar propuestas de mejora y participar en la actualización de Manuales de
Procedimientos y otros documentos técnico-normativos del Centro Asistencial.

0. Participar en la elaboración del PIan Anual de Actividades y Plan de Gestión, en el ámbito
de competencia.

l. Participar en el diseño y ejeeución de proyectos de intervención sanitaría, investigación
cientifica y/o docencia autorizados por las instancias institucionales correspondientes.

2. Cumplir con Ias normas de bioseguridad

3. Registrar las actividades realizadas en los sistemas de información institucional y emitir
informes de su ejecución, cumpliendo las disposiciones vigentes.

4. Coordinar y mantener informado aljefe de Servicio sobre las actividades que desarrolia.

5. Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Etica del Personal del
Seguro Social de Salud (ESSA[-UD), asÍcomo no incurrir en las prohibiciones contenidas
en é1.

7. Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne el jefe de
Servicio.

PLANTILLA C5

SERVIC¡O NE AYtjDA AL D¡AGNOSTICO Y
RECUPERA.CION DEL CENTRO DE ATENCION

PRIMARXA ¡II IQUITOS
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Cargo:
PLANTILLA C5

sERvrcro or Á*upe Ál olacNosncó y
RECUPERACION DEL CENTRO DE ATENCION

PRIMARIA IIIIQUITOS

Retaciones:

Reporta a : Jefe de Servicio de Ayuda al Diagnósticci y Récuperación
Supervisaa: No aplica

Coordina:

lntemamente: Con Areas delCentro Asistenciai
Extemamente: No aplica
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DESCR¡PCION OEL CARGO

. Participar en comités y comisiones y suscribir los infonnes correspondientes, en el ámbito
de competencia.

. Elaborar propuestas de mejora y participar en la actualización de Manuales de
Procedimientos y otros documentos técnico-normatjvos de gestión del Centro Asistencial.

0. Participar en la elaboración del Plan Anual de Actividades y Plan de Gestión, en e[ámbito
de competencia.

f . Participar en el diseño y ejecución de proyectos de intervención sanitaria, investigaciÓn
cientifica y/o docencia autorizados por las instancias institucionales correspondientes.

2. Condueir, coordinar y superuisar el cumplimiento de las normas de bioseguridad.

3. Mantener informado aljefe de Servicio sobre las actividades que desarrolla.

4. Registrar las actividades realizadas en los sistemas de información institucional y emitir
informes de su ejecución, cumpliendo las disposiciones vigentes.

5. Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

6. Cumplir con los principios'y deberes establecidos en el Código de Etica del Personal del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), así como no incurrir en las prohibiciones contenidas
en é1.

@

Cargo:
PLANTILLA C$

TECNOLOGO MED¡CO
ñlledicina F[sica v Rehabilitación

unidad 0rgánica: §ERVICIÜ DE AYUDA AL DIAGNOSTICO Y
RECUPERACION DEL CENTRO DE ATENCION PRIMARIA

uilQu¡Tos.

Función Principal del Cargo:

Ejecutar procedimientos de fisloterapia y rehabilitación en el ámbito de competencia. por
indicación mécjica según nivel y categoría del Centro de Atención Primaria lll lquitos.

Funciones Especificas del Cargo:

- Realizar terapia física y rehabilitación individuaI o grupal aplicando técnicas y
procedimientos establecidos.

. Aplicar agentes físicos, ejercicios terapéutticos y otros a pacientes según indicación
médica.

. Realizar entrenamiento en actividades de Ia vida diaria, traslados y confección de férulas,
aditamentos y otros procedimientos de terapia ocupacicnai.

. Realizar actividades de rehabilitación basada en la comunidad según normas
establecidas.

. Preparar el instrumental, equipos y materiales de trabajo así como, verificar la provisión
necesaria.

- Participar en actividades de informacién, educación y comunicación en promoción de la
salud y prevención de la enfermedad.

. Absolver consultas de carácter técnico asistencial y/o administrativo en el ámbito de
competencia y emitir el informe conespondiente,
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Carge:
PLANTII-I-A CS

TECNOLOGO MÉDICO
(Medicina Fisica y Rehabilitación (F2TMI

Unidad Orgánica: SERVICIO DE AYUDA AL DIAGNO§TICO Y
RECUPERACION DEL CENTRO DE ATENCION PRIMARIA

III IQUITOS.

7. Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne el jefe de
Servie¡ó.

Relaciones.:

Reporta a :

Supervisa a:
Jefe del Servicio de Ayuda al
No aplica

Diagnóstico y Recuperación

Coordina:

,lnternamente: Con Áreas del Centro Asistenciat
Externamente. Noaplica



DESCRIPCICIN NEL CARGÜ

Función Principal del Cargo:

Ejecutar procedirnientos de laboratorio clínico y anatomía patológica con fines diagnÓsticos,

terapéuticos, según capacidad resolutiva del Centro de Atención Prirnaria llt tquitos.

Funciones Espeeificas del Cargo:

. Realizar exámenes de laboratorio clínico y anatomía patolégica con fines diagnÓsticos,

terapéutims, por indicación médica.

. Verificar y registrar solicitudes de exámenes de laboratono y anatomia patolÓgica.

. Tomar muestras y enviarlas a[ ]aboratorio, según capacidad resolutiva del Centro
Asistencial.
Procesar, almacenar y conservar muestras de iaboratorio, de acuerdo a normas
establecidas.
Preparar el instrumental, equipos y materiales de trabajo así corno, verificar la provisiÓn

necesaria.

Ejecutar tamizaje y proceflimientos de citologia y citogenétiea, según capacidad resclutiva

del Centro Asistencial.
Ejecutar procedimientos terapáuticos seg ún i nd icaciÓ n méd ica'
Participar en la preparación y control de calidad de las soluciones, reactivos e insumos,

según protocolos y procedimientos establecidos"
Realizar e[ control de calidad de materiales, equipos, proc€sos de laboratorio clínico y

anatom ía patológica segÚ n' gu ias o protocolos establecidos.
0. lnterpretar, transcribir y entregar resultados de los exámenes realizados, en el ámbito de

competencia

't. Pariicipar en aetividades de información, educación y comunicaciÓn en promoción de,la
salud y prevención de la enfermedad.

2. Absolver consultas de carácter técnico asistencial y/o administrativo en el ámbiio de

competencia y emitir el informe correspondiente-

3. Pariicipar en comités y comisiones y suscribir los informes correspondientes, en el ámbito

de competencia.

4. Elaborar propuestas de mejora y participar en Ia actualización de Manuales de

Procedimientos y otros documentos técnico-normativos de gestión del Centro Asistencial.

5. Participar en la elaboración del Plan Anual de Actividades y Plan de GestiÓn, en el ámbite

de competencia.

6. Participar en el diseño y ejecución de proyectos de intervención sanitaria, investigaciÓn

científica y/o docencia autorizados por las instancias institucionales correspondientes.

I. Conducir, coordinar y supervisar el cumplimiento de las normas de bioseguridad.

B. Registrar las actividades realizadas en los sistemas de información institucional y emitir

carso: [rrtñoLoco MÉD¡Go L-ABoRAToRlo /ANA
PATOI-ÓG'CA

§ERV¡C}O DE AYUBA A,L DIAGNOSTICO Y
RECUPER,A.CION DEL CENTRO DE ATENCION

PRTMARIA IIIIQUITOS.

Unidad Orgánica:
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Cargc:
FLANTILLA ClS

TEcNoLOGo MEDIC0 LAB0RAToRIo IANAToMiA
pnrolóclcA (pzru)

Unidad Orgánica: SERVIC¡O DE AYUDA AL DIAGNOSTICO Y
RECUPERACION DEL CENTRO DE ATENCION

PR¡MARIA IIÍ IQUITOS.

[9. Mantener informado aljefe de Servicio sobre las actividades que desarrolla.

I0. Velar por ia seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

fl. Cumplir con los principios y deberes establecidos en et Código de Ética del Personal del

I Seguro Social de Salud (ESSALUD), así como no incunir en las prohibiciones contenidasr en é1.

12. Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne el jefe de
Servicio.

Relaciones:

Reporta a : Jefe del Servicis de Ayuda al Diagnóstico y Recuperación
Supervisa a: No aplica

Coordina:

lntemamente: Con áreas del Centro Asistencial.
Extemamente: No aplica

Y
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DE§CRIFC!ON OEL CARGCI

principios y
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Cargo:
PLANTILLA C4

NUTRICIONISTA {PzNU}

Unidad Orgánica: SERV¡C¡O ÜE AYUD,A AL D¡AGNO$TICC Y
REGUPERACION DEL

CENTRO ÜE ATENCICN PRIMARIA I¡tIQUITOS

Función Principal del Cargo:

Brindar atención nut¡-icional a los usuarios y pacientes, según capacídad resolutiva
Servicio de Diagnóstico y Recuperación del Centro de Atención Primaria llt lquitos.

del

Funciones Especificas del Cargo:

. Realizar atención nutricional al paciente aplicando Euías, técnicas y procedimientos
vigentes.

. Ejecutar actividades de promoción, prevención, i-ecuperación y rehabilitación de la salud
nutricional, según la capacidad resolutiva de[ Centro Asistencia[.

. Participar en la visita médica y elaborar el plan dietético.

: Ejecutar et plan dietético nutricional, evaluar su cumplimiento y emitir los informes
correspondientes"

. Elaborar la Flcha Nutricional o equivalente establecidos para el servicio.

. Planificar los menús del régimen normal y dietético destinado a pacientes y personal
autorizado según requerimientos nutricionales y capacidad resoIutiva del Centro
Asistencial.

. Participar en las actividades de información, educación y cornunicación en promoción de
la salud y prevención de [a enfermedad.

. Absolver consultas de carácter técnico asistencial y/o administrativo en el ámbito de
competencia y emitir el informe correspondiente.

. Participar en comités y comisiones y suscribir los informes correspondientes, en el ámbito
de su competencia.

0. Elaborar propuestas de mejora y participar en la actualización de Manuales de
Procedimientos y otros documentos técnico-nonnativos del Centro Asistencial

'1. Participar en la elaboración det Ptan Anual de Activldades e iniciativas corporativas de los
Planes de Gestién, en el árnbito de competencia

2. Participar en el diseño y ejecución de proyectos de intervención sanitaria, investigación
cientÍfica ylo docencia autorizados por las instancias institucionales correspondientes.

3. Conducir, coorrjinar y supervisar el cumplimiento de las normas de bioseguridad.

4. Mantener informado aljefe de Servicio sobre las actividades que desarrolla.

5. Registrar las actividades realizadas en los sistemas de información institucíonal y emitir
informes de su ejecución, cumpliendo las disposiciones vigentes.

6. Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

7. Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Etica del Personal del

:.i€/
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NUTRICIONISTA f PzNU

§ERVICIO DE AYUDA AL DIAGNOSTICO Y
RECUPERACION DEL

CEHTRO DE ATENCION PR¡MARIA tII ¡QUITOS
en é1.

8. Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne el jefe de
Servício.

Flelaeioñes:

Reporta a : Jefe del Servicio de Ayuda al Diagnóstico y Recuperación.
Supervisa a: No aplica

Coordina:

Internamente: Con áreas del Centro Asisteniial.
Extemamente: No aplica
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RED ASISTEhICTAL LORETC.HOSPITAL I YURIMAGUAS
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UBICACIÓN CARGOS

c0stGo
UNIDAD

üRGÁNtCA
UNIDAD ORGANICA CqDIGO DENOMTNACION TOTAL FLANT¡LLA

fi?2131 HO§PITAL I YURIMAGUAS

0221 31 0ü00 DIRECCION

E4DH1 DIRECTOR FIOSP.APOYO 1 1 M7
P2EN ENFERMERA \rL

P2PRA PROFES}ONAI- ASI STENCIAL 1

ü221314114
UNIDAD DE

ADMf NISTRACION

E6JUN JEFE DE UNIDAD ¡ 416

P4PAD
PROF. TECNICO
ADMINISTRATIVO

4
I 87

ü?2131ü124

UNIDAD DE ADM¡SION
REGISTRO§ MEDICOS,

REFERENCIAS Y
CONTRAREFERENCIAS

PlME MEDiCO I c1
i

022i 31 01 30
UNiDAD DE

PLANEAMIENTO Y
CALIDAD

PlME MEDICG I a1
I

i

I

0221 31 0400

\

SERVIC}O MEDICO
QUIRURGICO

ESJSA JEFE DE SERV. ASISTENCIAL 1 h4a

PlME MEDICO 8 ¡4
I

P2CD CIRUJANO DENTISTA 1

P2OB OBSTETRIZ 1 c7

P2CDS
CIRUJANO DENTISTA
SERUMS

1 c24 i

P2OBS OBSTETRIZ SERUMS 1 c25

0221 31 0500
SERV¡C}O DE AYUDA
AL DIAGNOSTICO Y
TRATAMIENTO

E5.ISA JEFE DE SERV. ASISTENCIAL 1 A12

P2QF QUIMICO FARMACEUTICO 1 wt¿

P2PS PSICOLOGO 1 C5

P2TM TECNOLOGO MED}CO ¿ c9-c10

P2QFS
OUIMICO FARMACEUTTCO
SERUMS

I c27

P3NUS NUTRICIONISTA SERUMS 1
(-aE

P3TMS
TECNOLOGO MEDICO
SERUMS

I
!

c37-C38 i

P4PTA
PROF. TECNICO
ASISTENCIAI-

o c13

T3TE2 TECNICO DE ENFERMERIA II 1 c15

T4TSA
TECNICO DE SERV,
ASISTENCIAL

2 c17

T4TEN TECNICO DE ENFERMERTA 2 c18

T4ACHA CHOFER DE AMBULANCIA 1 I-L¿

AlASA AUX]LIAR DE SERV.
ASISTENCIAL

1 c19

SUB TOTAL 50
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DE§CRIPC;ON DEL CARGO

ljnidad O n¡ca: DIRECEION HOSPITAL I YURIMAGUA§

Función Principat del Cargo:
Adrninistrar y otorgar prestaciones de salud, según nivel y categoría del Hospital I

Yurimaguas.

Funeiones Específieas del Cargo:

Planificar, orgánizar, dirigir, controlar y supervisar la gestión del Hospital I Yurimaguas e
impartir las disposiciones pertinentes.

Conducir la formulación y controlar la ejecución de los
Capacitación y el Presupuesto delCentro Asistencia,l.

Dirigir y conirolar el otorgamiento de las prestaciones

planes de Salud, Gestión,

de salud en el ámbito de
responsabilidad del Centro Asistencial

Aprobar la programación, dirigir y controlar la ejecución de las prestaciones asistenciales
en el ámbito de responsabilidad.

Articuiar el otorgamiento de las prestaciones asistenciales con los centros asistenciaies de
la Red Asistencial.

Dirigir-y controlar el Sistema de Referencia y Contrarreferencias.

Realizar el estudio de la brecha oferta/demanda del Centro Asistencial, preséntar las
alier¡ativas que conduzean a su reducción, e¡ecutadas y hacer el seguirniento.

Gestionar y administrar los recursos humanos, rnaterialé§, financieros, equipamiento
biomédico, tecnologías de la informaeión y comunicación de acuerdo a la normatividad
vigente.

Difundir, implementar y controlar la ejecución de las Guías de Práctica Clínica, norrnas,
procedimienios, metodotogias y pautas técnicas emitidas por los Órganos Centrales y
Gerencia de la Red Asistencial; evaluar su cumplimiento y gestionar su actualizagión.

Dirigir y controlar el desarrollo de proyectos de intervención sanitaria, actividades de
capacitación, investigación y docencia del Centro Agistencial.

Controlar ei correcto registro, actualización del acto m&lico y prestaciones asistenciales en
la Historia Clínica, en los sistemas informáticos institucionales y en los formularios
utilizados en la atención y disponer las medidas correctivas.

Fromover la transferencia tecnológica de conocimientos del centro asistencial, mediante la
actualización y espec¡alización de sus recursos humanos.

Adminístrar la información estadística, de producción asistencial, daios epidemiológicos y
costos del Centro Asistencial.

lmplementar el sistema de Calidad lnstitucronal, evaluar los resultados de la calidad
percibida de la prestación asistencial y disponer la aplicación de medidas correctivas.

lmplementar el sistema de lnteligencia Sanitaria y controlar su cumplimiento.

Dirigir las acciones de prevencién y control de la morbilidad, mortalidad, infecciones
intrahospitalarias y eventos adversos de la atención en los servicios del Centro Asistencial.

de las actiüdades del

eto
Iodo§
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DIRECTOR HO§P¡TAL APOYO I (E4DHf

DIRECCION HOSP¡TAL ¡ YURIMAGUAS

8.

o

Asisienciale implementar las medidas cori@
Conducir la implementación, funcionamiento y mantenirniento del sistema de comunicación
e información del Centro Asistencial.

Conducir la programación del mantenirniento preventivo, conectivo y seguridad de los
equipos, instrumentos biomédicos del Centro Asistencial y controlar su áump-lirniento.

Organizar y controlar las actividades relacionadas con el alrnacenamiento, distribución y
custodia de los bienes del Centro Asisiencial.

Facilitar el acceso a ia información pública en ef marco de los dispositivos legales vigenies.
Administrar el acervo documentario del Centro Asistencial, acorde con las normas
vigentes.

Elaborar y presentar el informe de evaluación de resultados de Ia gestión y proponer
alternativas de mejora.

lmplernentar el sistema de control interno y evaluar su cumplirniento.

Disp.oner la implementación oportuna de las recomendaciones contenidas en los informes
del Organo de Control lnterno.

Mantener informado al Gerente de Red sobre las actividades que desarolla.

1.

Regiskar" en Ia computadora personalasignada, con los niveles de acceso autorizados, lói.
datos e información para la explotación de los aplieativos informáticos oe su ártito;
guardando estricta confidencialidad de las claves y niveles de acceso autorizados.

Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplirniento de sus labores.

Curnplir-con los principios y deberes establecidos en el Código de Ética del personal del
Seguro Socialde Satud (ES§ALUD), así corno no incurriren*las prohibiciones contenidas
en é1.

Realizar otras funciones afines en el ámúito de competencia que le asigne el Gerente de
Red Asistencial.

Relaciones:

Reporta a :

Supervisa a:
Gerente de Red Asis.tencial Loreto
Jefe de la tjnidad de Admin.istración, Jefe de la unidad de Admisión.
Regisiros Médicos, Referencia y contrareferencia, Jefe unidad de
Planeamiento y calidad, Jefe servicio Médico quir:úrgico, Jefe servicio de
Ayuda al Diagnóstico y Tratamiento, personal de eñfermería, profesional
asistencial:

Coordina:

lnternamente: Unidades Orgán,icas de la Red Asisüáncjal
Er:ternamente: Entidades ptlblicas y pr:ivadas afines al ámbito de responsabilidad.

ÑTILLA A27
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ffi

DESCRtFCtó¡¡ oel cARGo

ENFERMERA P2EN

DIR.ECCtrON DEL HOSPITAL I YURIMAGUAS

Funeión Principal del Cargo:

Brindar atención integral de enfermería
competencia del Hospital I Yurimaguas.

en el cuidado del paciente en el área de su

Funciones Específicas del Cargo:

1" Ejecutar actividades y procedimientos de enfermería en el cuidado del paciente según

protocolos y guías establecidos-

Elaborar el plan de cuidados de enfermería, según ia complejidad del daño del paciente'

Ejecutar los procedimientos de enfermería, el plan terapéutico estabiecido por el médico

aplicando guías, protocolos y procedimientos vigenies-

Realizar el seguimienio del cuidado del paciente en el Ceniro Asistencial'

Participar en la visita médica según nivel y categoría del Ceniro Asisiencial'

Gestionar la entrega y la aplicaciÓn de tos medicamenios al paciente, según indicaciÓn

médica.

Brindar asistencia durante la realización de los procedimientos médico-quirúrgicos y de

apoyo al diagnóstico, según nivel y categoría del centro Asistencial.

Realizar visita dorniciliaria según actividades autorizadas para el Centro Asistencial.

Gestionar las transferencias, altas, interconsultas, procedimientos diagnósticos y

terapéuticos y otros, por indicación médica según *ivety categoría del Centro Asistenciai'

0. Gestionar la ropa hospitalaria, material médico quirÚrgico, insumos y eq'ripos necesarios

para los procedimientos diagnósticos y terapéuticos.

t. Elaborar y registrar las notas de enfermería en la. Historia

informáticos y en formularios utilizados en la atención'

8. Participar en el diseño y ejecución de proyectos de intervenciÓn sanitarla,

científica vlo docencia autorizados por las instancias in*titqcionales.co¡r.gqpl

2. Participar en el diseño, organización y ejecución de las actividades preventlvo-

promocionales a nivel individual y colectivo en el ámbito de competencia.

3. Participar en las actividades de información, educación y comunicación'

4. Absolver consultas de carácter técnico asistencial ylo administrativo en el ámbito de

competencia y emitir el informe correspondiente.

S. participar en comités, comisiones y suscribir los informes correspondientes, en el ámbito

de competencia.

6. Elaborar propuestas de mejora y participar en la actualizaciÓn de Manuales de
procedimientos y otros documentos técnico-normativos según requerimiento o necesidad

del Centro Asistencial.

T. participar en la elaboración del PIan Anual de Actividades e iniciativas corporativas de los

Planes de Gestión, en el ámbito de competencia'

los sistemas

investigacién
ientes.

l'.. .f,.,r
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Unidad Orgánica:

Relaciones:

Reporta a :

Supervisa a:
Director del Hospital I

Técnicos de Enfermería

Coordina:

lnternamente: Con áreas del
Externamente: con la Red de

PlE§gga! cE! !1osptrAl r yURTMAGUAS

Capacitar, entrenar y sUpervisar al
funciones asistenciales del servicio.

conducir, coordínar y supervisar er cumprimiento de las no*nas de bioseguridad

personal a su cargo para el desempeño de las

f ' Registrar las act'ividades realizadas en los sistemas de ínformación institucional y emiiirinformes de su ejecución, cumpliendo las disposicionea ,¡g".iá,
Mantener inforn'lado ar Director sobre las actividades que desarrorfá.
velar por la seguridad. mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para elcumplimiento de sus labores.

cumplircon- los principios y deberes establecidos en el código de Ética del personal delSeguro social de Salud (ESSALUD), así como no incurrir en las prohibiciones contenidasen é1"

Realizar otras funciones afines en elámbito de competencia que le asigne el Director.
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[Jnidad Orgánica:

lr.

I

trESCRtFctÓtt OEL C¡RCC

PLANIII-LA -::"

PROFESTONAL {P2PRA,)
D¡RECCtOf\¡

HQ§PITAL IYUR¡MAGUAS

Funeíón Frincipal del Cargo:

Ejecutar actividades relacionadas con los procesos, procedimientos, actividades
uas.asistenciales en el IY

Funciones Específicas del Cargo:

Planifiear, organizar, ejecutar las aciividades asistenciales que [e asigne ]a Dirección del
Hospital lYurirnaguas

Reaiizar el proceso de análisis, consistencia y procesamiento de información sobre
ejecución de las actividades asisienciales desarollados por la Direeción del Hospital I

Yurimaguas.

Desarrollar, sustentar y suscribir estudios técnicos especializados, pr:oyectos e
investigaciones en ei ámbito de competencia.

Evaluar, emitir informe y pronunciamiento_ técnico de lcs temas que se le asignen en la
Unidad, de acuerdo alámbito de competencia.

Elaborar y sustentar propuestas para la actualización, innovación o mejoras de los'
métodos, procedimientos y documentos normativos de apoyo a la gestión del sistema
adminisirativo en elámbito de competencia.

Brindar asistencia técnica, capacitación y absolver ccnsultas de los temas relacionados al
ámbito de competencia.

Participar en comisiones y suscribir los informes o dictámenes conespondientes, en el
ámbito de competencia.

. Mantener informado al Director sobre las actividades que desarrolla.

" Registrar en la computadora personatr asignada, con los niveles de acceso autorizad'os, los
datos e información para la explotación de los aplicativos informáticos de su ámbito;
guardando esiricia confidencialidad de las claves y niveles de acceso autorizados.

0. Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de ios bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

'i. Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Ética del Personal del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), asi como no incurrir en las prohibiciones contenidas
en é1.

2. Realtzar otras funciones afines en el ámbito de el Director.

Director del Hospital I Yurimaguas
No aplica

Coordlna:

lnternamente:
Extemamente:

Con Servicios asistenciales, de acuerdo a los traba¡os asignados
lnstituciones di acuerdo a los tr
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PLANT¡LLA Áf 6
JEFE DE UN¡DAD

Unidad Orgánica: [.JNIDAD DE ADMINISTRACION
FIOSPITAL IYURIMAGUAS

Función Principal del Cargo:

?§:xH:lnprocedimientos 
técnicos que conforman el sistema de Administración del Hospita

Funciones Específicas del Cargo:

Planificar, coordinar, controlar y evaluar Ia gestión de la unidad a su cargo e impartir lasdisposiciones pertinentes

Implementar, ejecutar y controrar ras normas, procedimientos, metodorogías, pautastécnicas emitidas por ros órganos centrales y evaruar su cumplimiento.
Formular y presentar los Planes de Gestión, de capacitación y el presupuesto de launidad, evaluar los resuftados, estableciendo inuícaooiá= á" práá*tividad y rentabilidad.

'A'dministrar los recursos humanos, materiales, presupuesiales, servicios, asignados a launidad, de acuerdo a las normas establecidas.

Elaborar reportes, informes técnicos e indicadores de gestión de la unidad y proponeralternativas de mejora, cuando corresponda.

Elaborar, sustentar y ejecutar el plan de evaluación del sistema administ¡ativo del áreaasignada y proponer ras medidas iorrectivas pertinentes.

Brindar asesoría, capacitar y absolver consultas técnicas de los órganos de la instituciónen el sistema al cual el cargo está adscrito

Impfementar el sistema de control interno y evaluar su cumplimiento en el ámbito deresponsabiiidad.

Óiéponer la imp-lementación ofortuna de las recomendaciones contenidas en los informesdel Organo de Control lnterno.

0' Participar en reuniones. de coordinación y comisiones para la atencién de los temas de sucornpetencia y cuando lo disponga eljefe inmediato.

f' Elaborar y sustentar propuestas para la aciualización, innovación o mejoras de losmétodos, procedimientos y documentos nor¡nativos de apoyo a la gestión del sistemaadministrativo en el ámbito de su competencia.

2' Mantener informado ar Director sobre ras actividades que desarro[a.
3' Registrar en la computadora personal asignada, con los niveles de acceso autor,izados, losdafos e información pj¡ra ra exprotacióñ de ros 

"pr¡n 
iiro, jr;r;áii"u,;;'Ju'?il¡*o,

guardando estricta confidencialidad de las claves v nirelesJ" r*"ro autorizados.
4' velar por ta seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para elcumplimiento de sus labores.

5' c^umplir 
9on los principios y deberes establecidos en el código oe Ética del personal delseguro social de salud 1E-ssRLUD), así como no incurrir 

"nlr" 
prohibiciones contenidasen é,l.
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Cargo:
.PLANT¡I-LA Af A

JEFE DE I.JHIDAD (E6JUN}.

unidad Orgánica: UNIDAD DE ADMIN¡§TRAC¡ON
HOSPTTAL IYURIMAGUAS

16. Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne el Director.

Relaciones

Reporta a
Supervisa a

Director de Hospital l Yurimaguas
Profesional Técnico administrativo

Coordina: 
:

lniernarnente: Con áreas del centro asistencial y Unidades orgánicas de la Red
Externamente: Entidades prlblicas y privadas áfines al árnbito de responsabilidad.

e&
Cr:§,r.



DEsctiiFctó¡¡ o rr_ cA RGo

Unidad Orgánica: UNIDAD DE AEMIN¡STRAC¡ON
FIOSPITAL IYURIMAGUA§

Funeión Principal del Cargo:

Brindar apoyo administrativo en el desarrollo
Administracién del Hospitai I yurimaguas.

de las actividades de la Unidad

Ftelaciones:

Reporta a .

Supervisa a:
Jefe de la Unidad de Administración
No aplica

Coordina:

lnternamente: Con áreas del centro asistenc,ial

É nU'¡.

PLANTÍLLA 87
PROFESTONALTEC@

Funciones Específicas de! Cargo:

Ejecutar los procedimientos técnicos del sistema administrativo de la unidad deAdministración.

Analizar y absolver las solicitudes y documentos tácnicos que se procesan en el área enque se desempeña siguiendo instruiciones impartidas.

ff.?,ii,*"]erificar, 
ordenar y registrar informacién que se genera en el área en que se

Preparar reportes, cuadros, gráficos y resúmenes diversos soricitados.
Apoyar en ra eraboración de las propuestas de normas, metodorogías, pautas técnicas yotros instrumentos de gesiión gue se requieran en e[ área en que se desempeña.
Absolver las consurtas técnico-administrativas der ámbito de competencia.
Proponer mejoras de los procedimientos técnicos administrativos en el ámbito decompeiencia.

Mantener informado ar jefe de unidad sobre ras actívidades que desarrofia.
Registrar en la computadora personal asignada, eon los nÍveles de acceso autoruados, losdaios e información p-ara ra exprotacióñ o" rt"-rplü#;;r"f;áticos de su ámbjto;guardando estricta confidencialidad de las cráves y nivélés de acceso autorizados.
Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para elcumplimiento de sus labores.

cumplir con los princrpios y deberes establecidos en el código de Ética del personal del

:"":?ro 
social de satuo (E§sALUD), asi corno no incurir enlás pronibiciones contenidas

ffiilff,. 
otras funciones afines en er ámbito de competencia que re asigne er jefe de



DESCR¡PCION DH- CARGO

UN¡I}AD DE ADMI§ION REGISTROS MEDICOS,
REFERENCIAS Y C ONTRA REF ERE N C IAS-I.ICSPITA L I

YURIMAGUAS

Función Principal del Cargo:

Ejecutar los procedimientos técnicos reiacionados a las actividades de admisión, manejo d

historias clínicas, referencia y Contrareferencia según nivel y categoría del Hospita]
Yurimaguas.

Funciones Específicas deI Cargo:

Ejecutar actividades relacionadas a las actividades de la Unidad de Admisión, manejo de
historias ciínicas, referencia y Contrareferencia, según la capacidad resolutiva del-'
Hospital I de Yurimaguas. ¡ <:

Absolver consultas de carácter técnico asistencial y/o administrativo en el ámbito de-.

competencia y emitir el informe.corespondiente. t,f.

Participar en comités y comisiones y suscribir los informes o dictámenes
correspondientes, en el ár¡bito de competencia.

Participar en la elaboración del Plan Anual de Actividades e iniciativas corporativas de los
Planes de Gestión,-en elámbito de competencia.

Elaborar propuestas de mejora y participar en la actualización de Protocolos, Guías de
Práctica Clínica Manuales de Procedirnientos y otros,documentos técnico-normativos.

Participar en el diseño y ejecución de proyectos de intervención sanitaria, investigación
científica ylo docencia autorizados por las instancias institucionales correspondientes.

Mantener informado al Director sobre las actividades que desarrolla.

Registrar las actividades realizadas en los sistemas de información institucional y emitir
informes de su ejecución, cumpliendo estrictamente las disposiciones vigentes.

Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el

cumplimiento de sus labores.

0. Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Ética del Personal del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), así como no incurrir en las prohibiciones contenidas
en é1.

1. Realizar otras funciones afines en el ámbito de ue le el Director

t

MEDTCO IPlME

Unidad Orgánica:

Relaciones:

Reporta a :

Supervisa a:
Director del Hospital I Yurimaguas
No aplica

Coordina:

lnternamente: Noaplica

r@il}Mr'
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uttlDAD DE PLANEAMÍENTO Y CAL¡DAD

Función Principal del Cargo:

Ejecirtar actividades relacionadas con los procesos,
la Unidad de Planeamiento y Calidad.

procedimientos y actividades del sistema

Goordina:

lnternarnente: Con áreas del centro asistencial.
Externamente: Noaplica

üE§CRtrCf'úñillEL C AktrO

PLANTILLA C1 I

I

Funciones Espeeíficas det Cargo:

Ejecutar actividades relacionadas a las aetividades de planeamiento y Calidad, en elámbito de responsabilidad del Hospital I de yurimaguas.

Absolver consultas de carácter técnico asistencial yio administrativo en el ámbito decompetencia y emitir el informe correspondiente.

Participar en comités y comisiones y suscribir los informes o dictámenes
correspondientes, en el ámbito de competencia.

Participar en la elaboración del Plan Anual de Actividades e iniciativas corporativas de ¡osPlanes de"Gestión, en elámbito de competencia.

Elaborar propuestas de mejora y participar en la actualización de protocolos, Guias dePráctica Clínica, Manuales de Procedimientos y otr,os documentos técnico-normativos.
Participar en el diseño y.ejecución de proyectos de intervención sanitaria, investigación
científica y/o docencia autorizadss por las iñstancias institucionales correspondientes.
Mantener informado aliefe inmediaio sobre las actividades que desarrolla.
Registrar lás actividades realizadas en los sistemas de información institucional y emitir
informes de su ejeeuciÓn, cumpliendo estrictamente las disposiciones vigentes.
Vela¡ por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para elcumplimiento de sus labores.

0' Curnplir'con los principios y deberes establecidos en el Código de Ética del personal del
Seguro Social de Salud. (ESSALUD), .así como no incurrir 

", ia" prohibicioner 
"on1án¡0""en é1.

t' Realizar otras funciones afines en el ámpito de cornpétencla que fe asigne el jefe
inmediato.

Reporta a : Director del Hospital I yurirnaguas
Supervisa a: No aplica

ffi-T-'M"fl



DESCR¡pctón gE¡- cARGo

JEFE DE S V¡CIO AS¡STENCIAL E5J

SERVIGIO MED¡CO QUIRURG.ICO
HOSP]TAL IYURIMAGUAS

Función Princ[pal del Cargo:
Planificar, organizar, ejecutar y controlar el otorgamiento de les prestaciones asistenciales
en elámbito de nsabilidad del Servicio Médico Quirúrqico.

Funciones Específicas del Cargo:

, Planificar, organizar, dirigir, supervisar y controlar las actividades asistenciales y
administrativas del Servicio.

Examinar, diagnosticar, prescribir tratamientos según protocolos y guías de práctica clínica
vigenies y emitir informe§ y certificados mádicos.

Realizar procedimientos de diagnósticos y terapéuticos en las áreas de su competencia.

Formular las propuestas e iniciativas para los Planes de Gestión, Salud, Capaciiación,
lnvestigación, Metas del Servicio y controlar su ejecución.

Formular, gestionar los requerimientos de recursos humanos, bienes y servicios necesarios
para la operatividad dei §ervicio Asistencial.

Elaborar la programación asistencial del Servicio acorde con nonnas vigentes.

Ejecufar y controlar el cumplimiento de la programación asistencial aprobada y realizar
acciones conectivas-

Supervisar y controlar [a asignación de ambientes para la prestación de los servicios
asistenciales de la especialidad, velar por su operatividad.

Aplicar las normas del Sistema de Referencia y Contrarreferencia y supervisar su
cumplimiento.

0. Supervisar y controlar la atención oportuna de las interconsultas y coordinar las afenciones
complementarias que requieran los pacientes.

f . Supervisar y evaluar el otorgamiento de las prestaciones asistenciales mediante
indicadores de salud, producción, eficiencia, calidad y efectividad del S_ervicio.

2. Articular, desarrollar y gestionar en Red, las prestaciones de salud del ámbito de
responsabilidad.

3. lmplementar las Guías de Práctica Clínica, Protocolos, Procedimientos y otros documentos
de gestión; participar en su formulación, aclualización y controlar su cumplimiento.

. lmplementar Ia cartera de servicios acorde al ámbito de competencia y controlar su
cumplirniento.

5. Supervisar la aplicación del consentimiento informado para los procedimientos quiúrgicos,
diagnósticos y terapéuticos que indique las normas institucronales y verificar su
cumplimiento.

. Ejecutar acciones de prevención y control de infecciones intrahospitalarias, morbilidad,
mortalidad y eventos adversos de la atención en el Servicio.

7. Verificar el cumplimiento del programa de mantenimiento preventivo y conectivo de los
instrumentos biomédicos del Servicio. velar oor su

:m
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PLANTILLA A12

Unidad 0rgánica:
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PLANTILLA Af 2
JEFE DE SERVÍCIO ASISTENCIAI (ES.ISN

Unidad Orgánica:

Relaciones:

Reporta a :

Supervisa a:
Dir,ector del Hospital I Yurimaguas
Personal Médico, Cirujano Dentista,
Obstetr{z Serums.

Obstetriz, Cirujano Dentis,ta Serums,

Coordina:

lnternamente: Con áreas del.CentroAsistencial.
Externamente: Según indicaciones.

SERVICIO MEDICO QU¡RURG¡CO
HOSPITAL IYURIMAGUAS

Supeñisar el regisiro de las prestaciones aEistenciales en la
informáticos institucionales y en los formularios utilizados en
medidas correctivas conespondientes.

Brindar rnformacién oportuna y pertinente al paciente o al familiar responsable sobre su
situación de salud

Ejecutar tas actividades del plan de auditoría médica del Ceniro Asistencial e irnplementar
Ias medidas conectivas que corresponda.

Coordinar ta transferencia tecnológica de conocimientos, mediante la actualización y
especialización de sus recursos humanos.

lmplementar el sistema de control interno y evaluar su cumplimiento.

lmplementar, .en el ámbito de su competencia, las recomendaciones contenidas en los
informes del Órcrano de Control Interno.

Promover las actividadel de investigación de salud pública, capacitación, formación y
docencia, controlar el desanollo e implementación de los'proyecto" o,i i"t"*"r.io"
sanitaria autorizados para el Centro Asistencial.

Elaborar reportes estadísticos, informes técnicos, indicadores de gestión del servicio y
proponer alternativas de mejora.

conducir, coordinar y supervisar el cumplimiento de las normas de bioseguridad.
Mañtener informado al Director sobre las actividades que desarrolla.

Registrar en la eompgtadora personal asignada, con los niveles de acceso autoraados, los
datos e información para la explotacióñ de bs aplicativos informáticos de su ámbito;
guardando estricta confidercialidad de las claves y niveles de acceso autorizados.

Velar por Ia seguridadl [antenimiento y operatívidad de los bienes aslgnados para el
cumplimiento dé sús lábores.

C^umplir con los principios y deberes establecidos en el Código oe Ética del personal del
seguro Social de salud (ESSALUD), así como no incurrir unlm prohibiciones contenidas
en é1.

Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne el Director.

Historía Clínica, los sistemas
Ia atención, disponiendo las

.rL
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DEscRtPCtó¡,¡ ner cARGo

PLANTTLLA C1

Carga: MEDICC (PlME
SER.VICIO MEDICCI QUIRURGICO

HOSPITAL IYURIMAGUASUnidad Orgáníea:

Función Prineipal del Cargo:

Brindar atención médiea integral según nivel y categoría del det Servicio Médico Quirúrgico

Hospital lYurimaguas. l

Funciones Específicas del Cargo:

Ejecutar actividades de pronnoción, prevención, recuperacion y rehabilitaciÓn de'la salud,

según la capaeidad resolutiva del Hospital I Yurimaguas'

, Examinar, diagnosticar y prescribir tratamientos segÚn proiocolos y guÍas de práctica

0.

1.

salud y prevención de la enfermedad.

Referir a un Centro Asistenciai de mayor capacidad resolutiva cuando la condición clínica

del paciente lo requiera.

Continuar el tratamiento ylo control de los pacientes contrarreferidos en el Centro

Asistencial de origen, segÚn indicación esiablecida en la contrarreferencia

Elaborar informes y certificados de ia prestación asistencial establecidos para el servicio.

Registrar. las prestaciones asistenciales en la Historia Clínica, los sistemas informáticos y

en formularios utilizados en la atención.

Brindar información mádica sobre la situacié¡ de salud al paciente o familiar responsable.

Realizar las actividades de auditoría médica del Servicio Asistencial e implementar las

medidas correctivas.

2, Absolver consultas de carácter técnico asistencial y/o administraiivo en el ámbito de

competencia y emitir el informe correspondiente'

3. Participar en comitás y comisiones y suscribir los informes o dictámenes

correspondientes, en el ámbito de competencia.

4. participar en la elaboración del Plan Anual de Actividades e iniciativas corporativas de los

Planes de Gestión, en el ámbito de competencia-

S. Elaborar propuestas de mejora y participar en la actualizaciÓn de Protoco[os, Guías de

práctica Ótinica, Manuales de Procedimientos y otros docurnentos técnico-normativos.

6. participar en el diseño y ejecución de proyectos de intervención sanitaria, investigación

científaa ylo docencia autorizados por las instancias institucionales correspondientes.

Aplicar las normas y medidas de bioseguridad.

Mantener informado al jefe de servlclo sobre'las activ desarrolla

clínica vigentes.

Realizar procedimientos de diagnósticos y terapéuticos en las áreas de su competencia.

Conducir e[ equipo interdisciplinario de salud en el diseño, ejecución, seguimiento y

contro! de los piocesos de atención asistencial, en el ámbito de su competencia'

participar en actividades de información, educación y comunicaciÓn en prornoción de la
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Cargo: PLANTILLA C1

=SERVICIO MEDICO AUIRURGICO
HOSPITAL iYURIMAGUAS

Unidad Orgánica:

9' Registrar las actividadés iealizádas en los sistemas de información institucional[miti;-informes de su ejecución, cumpriendo estrictam"ni;la;l;*;;sic¡ones vigentes.
0' velar por la seguridad, mantenimiento y operatlvidad de los bienes asignacioa para elcumplimiento de sus labores.

f ' cumplir-con los principios y deberes establecidos en el cédigo de Etica del personal delseguro social de salud (E§SALUD), así como no incurrir *n ir" prohibiciones contenidasen él

t 
§;if,:: 

oiras funciones afines en er ámbito de competencia que Ie asigne er jere de

Relaciones:

Reporta a : Jefe del Servjcio Médico euirúgico
Supervisa a: No aplica

Coordina:

lnternamente: Con áreas del centro asistencial
Externamente: Noaplica



Unidad Orgánica:

I

h.
I

PE§CRIFCIÓ¡U NE¡. CARGO

PLANTILLA C3

CIRUJANCI DENTISTA PzCD

SERVICIO MED!CO QUIRURGICO
I-IOSPITAL I YURIMAGUAS

Función Principal del Cargo:

Brindar atención odontoestomaiológica en las áreas de su competencia y según nivel
categoría del Servicio Médico Quirúrgico del Hospiial I Yurimaguas.

Funciones Específicas de{ Cargo:

Examinar, diagnosticar y prescribir tratamientos odontológicos según protocolos y gt
de práctica clínica aprobados

Elaborar el plan de atención odontológica, según la complejidad del daño del paciente.

Ejecutar trabajos y procedimientos odontológicos de acuerdc al nivel de complejidad del
Centro Asistencial.

Ejecutar actividades de promocién, prevención, recuperación y rehabilitación de la salud
bucal, según la capacidad resolutiva del Centro Asistencial.

Aplicar la cartera de servicios de atención odontológiea aprobada para el Centro
Asistencial.

Gestionar el material médico quirúrgico, insumos y equipos necesários para los
procedimientos diagnósiicos, ierapéuticos y administrarlos de acuerdo a la normatividad
vigente.

Participar en las actividades de información, educación y comunícación en promoción de
la salud y prevención de la enfermedad bucal.

Referir a un Centro Asistencia| de mayor capacidad resolutiva euando la condición clínica
del paciente lo requiera.

. Continuar el tratamiento y/o control de los pacientes contrarreferidos en el Centro
Asistencial de origen, según indicación establecida en la contrarreferencia.

0. Eiaborar y registrar la Ficha Odontológica o equivalente en Ia Historia Clinica, en los
sistemas informáticos y en formularios utilizados en la atención.

1 . Elaborar informes y certificados de la prestación asistencial establecidos para el servicio.

2. Brindar información odontológica sobre la situación de salud al paciente o familiar
responsable.

3. Participar en comiiés y comisiones y suscribir los informes coruespondientes, en el ámbito
de competencia.

4. Absolver consultas de carácter técnico asistencial y/o administrativo en el ámbito de
competencia y emitir el informe correspondiente.

5. Elaborar propuestas de mejora y participar en la actualización de Manuales de
Procedimientos y otros documentos técnico-normativos según requerimiento o necesidad
del Centro Asistencial.

6. Pafricipar en la elaboración del Plan Anual de Actividades e iniciativas corporativas de los
Planes de Gestión, en el ámbito de
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Cargo:
' TL§N-TILLA E3

CIRUJANO DENTISTA f P?CD}

Unidad Orgánica: SERVICIO MEDICO QUIRURGICO
HOSPITAL I YURIMAGUAS

7. Participar en el diseño y ejer
científica y/o docencia autoiiz

8. Conducir, coordinar y supervir

9. Regisirar las actividades real
informes de su ejecución, cun

0. Mantener informado aljefe de

f " Velar por la seguridad, mant,
curnplirniento de sus labores.

2. Cumplir con los principios y d
Seguro Socialde Salud (ESS,
en é1.

3. Realizar otras funciones afinr
servicio.

médico quirúrgico

;ución de proyectos de intervención sanitaria, tnvestigación
ados por las instancias institucionales correspondieniás

;ar el cumplimiento de las normas de bioseguridad.

izadas en los sistemas de información instituciona{ y emitir
rptiendo estrictamente las disposiciones vigentes.

servicio sobre las actividades que desarrolla.

:nirniento y operatividad de los bienes asignados para el

eberes establecidos en el Código de Ética del personal del
\LUD), así como no incurrir en las prohibiciones contenidas

¡s en el ámbito de compeiencia que le asigne el jefe de

Relaciones:

Reporta a : Jefe del servicir
Supervisa a: C.D serum

Coordina:

Internamente: Con áreas del centro asistencial
Extegramente: Noaplica



Unídad Orgánica:

DE§GRIFCIÓru *T¿. CANGO

PLANTILI-A C7

OB§TETRIZ

SERV}CfO MEDICO QUIRURGICO
HO§PITAL IYURTMAGUAS

Función Frincipal' del Cargo:

Brindar atención de obstetricia según capacidad resolutiva del Hospital I Yurimaguas.

Funciones Específicas del Cargo:

1. Ejecutar actividade.s de atención de obstetricia en salud sexual y reproductiva en el
Hospitall Yurimaguas.

¿, Ejecutar los procedimientos de planificación
psicoprofilaxis y otros por indicación médica.

Realizar atención de obstetricia a la gestante
procedÍmientos según indicación médica.

Realizar el moniio¡eo de latidos fetales y el plan terapéutico a la gestante de bajo riesgo
en hospitalización y Centro Obstétrico según indicación médica.

Ejecutar actividades de promoción, prevención de obstetricia, según la capacidad
resolutiva del Centro Asistencial.

Participar en actividades de información, educación y comunicacién en promoción de Ia
salud y prevención de fa enfermedad.

Elaborar informes y certificados de la prestación asistencial establecidos para el servicio.

Registrar las prestaciones asistenciales en la Historia Clínica, los sistemas informáticos y
en formularios utilizados en la atención.

Absolver consultas de carácter técnico asistencial yio administraiivo en el ámirito de
competencia y ernitir el informe correspondiente.

Participar en comités y comisiones y suscribir los informes correspondientes, en el ámbito
de competencia.. 

,

Elaborar propuestas de mejora y participar en la actualización de Manuales de
Procedimientos y otros documentos técnico-normativos del Centro Aslstencial.

Participar en la eÍaboración del Plan Anual de Actividades y Plan de Gestión, en el ámbito
de competeneia.

Participar en el diseño y ejecución de proyectos de intervención sanitaria, investigación
científica y/o docencia autorizados por las insiancias institucionales correspondientes.

Registrar las actividades realizadas en los sistemas de información institucional y emitir
informes de su ejecución, cumpliendo las disposiciones vigentes.

Conducir, coordinar y supervisar el cumplimiento de las normas de bioseguridad.

Mantener informado al jefe de servicio sobre las actividades que desarrolla.

Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de lós bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

18. Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Etica del Personal del
uro Social de Salud (ESSALUD), as[ como no incurrir en las

familiar, control y esiimulación prenatal,

de bajo riesgo obstétrico y participar en los

6.

s.

10.

,l1.

12.

13.

14,

v.

B"

15.

f6.

17.
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Unidad Orgánica: SERVICIO MEDICO QUIRURGICCI
HO§PITAL ¡YURIMAGUAS

9' Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que Ie asigne el jefe de
serviciore+

r,§,rf,
Relaciones:

Reporta a : Jefe Servicio Médico euirúrgico
Supervisa a: No aplica

eoordina:

lniernamente: Con Areas del centro asistencial
Externamente: Nb aplica. -'.- - -- -'i'-i'--
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Cargo:
PLANTILLA C24

C¡RU..¡ANO DENTTSTA SERUMS (P2CDS)

Unidad 0rgánica: SERV¡CIO MEDIC.O. QU¡RURGICO
HOSPITAL IYURIMAGUAS

Funcién Principal del Cargo:

Brindar atención odontoestomatológica en
categoría del Hospital I Yurimaguas.

las áreas de SU compeiencia y según nivelly"

Funciones Específicas del Cargo:

" Examinar, diagnosticar y prescribir tratamientos odontológicos según protocolos y guías
de práctica clínica aprobados

. Elaborar el plan de atención odontológica, según la complejidad del daño def paciente.

. Ejecutar trabajos y procedimientos odontológicos de acuerdo al nivel de complejidad dei
Centro Asistencial.

. Ejecutar actividades de promoción, prevención, recuperación y rehabilitación de la salud
bucal, según la capacidad resolutiva del Centro Asistencial.

. Aplicar la cariera de servicios de atención odontológica aprobada para el Centro
Asisiencial.

. Gestionar el material rnédico quirúrgico, insumos y equipos necesarios para los
procedimientos diagnósticos, terapáuticos y administrarlos de acuerdo a la normatividad
vigente.

. Participar en ias actividades de información, educación y comunicación en promoción de
la salud y prevención de Ia enfermedad bucal"

. Referir a un Centro Asistencial de rnayor capacidad resolutiva cuando la condición clínica
del paciente lo requiera.

. Continuar el tratamiento y/o control de los pacienies contrarreferidos en el Centro
Asistencial de origen, según indicación establecida en la contrarreferencia.

0. Elaborar y registrar Ia Ficha Odontológica o equivalente en la Historia Clínica, en los
sistemas informáticos y en formularios utilizados en la atención.

l. Elaborar informes y certificados de la prestación asistencial establecidos para ei servicio,

2. Brindar información odontológica sobre la situación de salud al paciente o familiar
responsable.

3. Participar en comités y comisiones y suscribir los informes correspondientes, en el ámbito
de competencia.

4. Absolver consultas de carácter técnico asistencial ylo administrativo en el ámbito de
competencia y emitir el informe correspondiente.

5. Elaborar propuestas de mejora y participar en la actualización de Manuales de
Procedimientos y otros documentos técnico-normativos según requerimiento o necesidad
del Centro Asistencial.

5. Participar en la elaboración del Plan Anualde Actividades e iniciativas corporativas de los
Planes de Gestión, en elámbito de competencia

¡ t-¡
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Cargo:
FLANT]LLA C24

CIRUJ4NO DENTISTA SERUM§ (FzCDS}

Unidad Orgánica: SERVIC!O MEDICO QUIRURGICO
HOSP]TAL IYUR]MAGUAS

f7. Participar en el dÍseño y ejecución de proyectos de intervención sanitaria, investigación
científica ylo docencia autorizados por las instancias institucionales corr:espondientJs

f 8. Conducir, coordinar y supervisar el cumplimiento de las normas de bioseguridad.
19. Registrar las actividades realizadas en los sistemas de información institucional y emitir

informes de su ejecución, cumptiendo estrictamente las disposicio,nes vigentes.
20" Mantener informado al jefe de servicio sob_re las actividades que desarrolla.
21. Velar por Ia seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el

cumplimiento de sus labores.

12. Cumplir 
_con los principios y deberes establecidos en el Código de Ética del personal det

Seguro Sociat de Salud (ESSALUD), así como no incurrir en Ias prohibiciones contenidas
en é1.

13- Reatizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne el jefe de
servicio.

Relaciones:

Reporia a :

§upersisa a:

Coordina:

Internamente:
Extemamente:

Jefe Servicio Médico Quirúrgico
No aplica

Con áreas del Centro Asistencial
No aplica

l.?ra
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DEscRIPCtóH nrl cARG0

OBSTETRIZ SERUMS, PzCI

§ERVICIO MEDICO QUIRURGICO
FIO§PITAL IYUR}MAGUAS

Función PrinciPal del Cargo:

Brindar atención de obstetricia según capacidad resolutiva del Hospital i Yurimaguas

Funciones Específicas del Cargo:

Ejecuiar activídades de atención de obstetricia en salud sexual y reproductiva en el

ámbito de cornpetencia del Hospital I Yurimaguas

Ejecutar los procedimientos de planificación familiar, control y estimulaciÓn prenatal,

psicoprofilaxis y otros por indicaciÓn médica.

Realizar atención de obstetricia a la gestante de bajo riesgo obstétrico y participar en los

procedimientos según indicación médica.

Realizar el monitoreo de latidos fetales y el plan terapéuiico a la gestante de bajo riesgo

en hospitalización y Centro Obsiétrico según indicación médica'

Ejecutar actividades de promociÓn, prevenciÓn de obstetricia, según la capacidad

resolutiva del Centro Asistencial.

Participar en actividades de información, educaciÓn y comunicaciÓn en promoción de la

salud y prevención de la enfermedad'

Elaborar informes y certificados de Ia prestación asistencial establecidos para el servicio'

Registrar las prestaciones asistenciales en la Historia Clínica, ios sistemas informáticos y

en formularios utilizados en la atención'

Absolver consultas de carácter técnico asistencial y/o administrativo en el ámbito de

competencia y emitir el informe corre§pondiente-

0. participar en comités y comisiones y suscribir los informes correspondientes, en el ámbito

de competencta.

1. Elaborar propuestas de mejora y participar en la act-ualización de Manuales de

procedimiintos y otros documentos técnico-normativos del Centro Asistencial.

2. participar en la elaboración del Plan Anuatde Actividades y Plan de Gestión, en el ámbito

de competencia.

participar en el diseño y ejecución cie proyectos de intervenciÓn sanitaria, investigación

científta y/o docencia autoiizados por las instancias institucionales correspond.ientes'

Registrar las actividades realizadas en los sistemas de información institucional y emitir

informes de su ejecución, cumpliendo las disposiciones vigentes'

Conducir, coordinar y supervisar el cumplimiento de las normas de bioseguridad'

Mantener informado al jefe de servicio sobre las actividades que desarrolla'

Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el

cumplimiento de sus labores.

Cumplir con los principios y deberes establecidos en et Código de Ética dei Personal dei

ro Socialde Salud (ESSALUDj así como no incurrir en las iciones contenidas

4.

5.

b.

7.

8.

Cargo:

Unidad Orgánica:

Esp. .l
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Unidad Orgánica: SERVICIO MED¡CO SUIRURGICO
HOSF¡TAL IYURIMAGUAS

9' Realizar ótras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne et jefe deServício.

Relaciones:

Reporta a :

Supervisa a:

Goordina:

Interna.nente: Con áreas delcentroasistencial
Externamente: Noaplica

f\/

v

\,
v



Unídad Orgánica:

DESCRIFCIÓ* NEI CARGO

PLANTILLA A12

JEFE DE SERVICIO ASISTENCIAL ESJSA

SERV¡C;O DE AYUDA AL DIAGNOSTICO Y
TRATAMIENTO

HOSPITAL IYURIMAGUA§

Función Principal deI Cargo:

Planificar. organizar, ejecutar y controlar el otorgamiento de las prestaciones asistenciales
en el ámbito de responsabilidad del Servicio de Ayucia al Diagnéstico y Tratamiento.

Funciones Especificas del Cargo:

. Planificar, organizar, dirigir, supervisar y controlar las actividades asistenciales
administrativas del Servicio de Ayuda al Diagnóstico y Tratamiento.

Examinar, diagnosticar, prescribir tratamientos según protocolos y guías de práctica clinica
vigentes y emitir informes y certificados médicos.

Realizar procedimientos de diagnósticos y terapéuticos en las áreas de su competencia.

Formular las propuestas e iniciativas para los Planes de Gestión, Salud, Capacitación,
lnvestigación, Meias del Servicio y controlarsu ejecución.

Formular, gestionar los requerimientos de recursos humanos, bienes y servicios necesarios
para la operatividad del Servicio Asistencial.

Elaborar la programación asistencial del Servicio acorde con normas vigentes.

Ejecutar y controlar el cumplimiento de la programación asisiencial aprobada y realizar
acciones conectivas.

Supervisar y controlar la asignación de ambientes para la prestación de los servicios
asistenciales de la especialidad, velar por su operatividad.

Apticar las normas del Sistema de Referencia y Contrarreferencia y supervisar su

cumplimientq

Supervisar y controlar la atención oportuna de las interconsultas y coordinar las atenciones
complementarias que requieran los pacientes.

Supervisar y evaluar e! otorgarniento de las prestaciones asistenciales mediante
indicadores de salud, producción, eficiencia, calidad y efectividad delServicio.

Articular, desarrollar y gestionar en Red, las prestaciones de salud del ámbito de
responsabilidad.

Implementar las Guías de Práctica Clínica, Proiocolos, Procedimientos y otros documentos
de gestión; participar en su formulación, actualización y controlar su cumplimiento.

lmplementar Ia cartera de servicios acorde al ámbito de competencia y controlar su

cumplimiento.

Supervisar la aplicación del consentimiento informado para los procedimientos quirÚrgicos,

diagnósticos y terapéuiicos que indique las nonnas institucionales y verificar su

cumplimiento.

Ejecutar acciones de prevención y control de infecciones intrahospitalarias, morbilidad,

mortalidad v eventos adversos de la atención en el Servicio

*rrt*359



7' verificar el cumalimiento del programa de mantenimiento preveniivo y correctivo de losequipos, instrumentos biomédicos del Seruicio, velar por su ieguridad y operatividad.
8' Supervisar el registro de las prestaciones asistencíales en la Historía Clínica, los sistemasinformáticos institucionales y en los formuiarios utilizados en la atención; disponiendo lasmedidas correctivas correspondientes.

9' Brindar informaciÓn oportuna y pertinente al paciente o al familiar responsable sobre susituación de salud.

Unidad Orgánica: SERVICIO DE AYUOA A,L DIAGNQSTICO Y
TRATAMIENTO

HO§PITAL IYURIMAGUAS

Ejecutar las actividades del plan de auditoría médica del centro Asistencial e implementarlas medidas eonectivas que corresponda.

Coordinar la transferencia tecnológica de conocimientos, mediante la actualización yespecialización de sus recursos humanos.

lmplementar el sistema de contror interno y evaruar su cumprimiento.
lmplementar, en el ámbito de su competencia, las recomendaciones contenidas en losinformes delórgano de Control lnterno.

Promover las actividades de investigación de salud pública, capacitación, formación ydocencia, controlar el des.arollo e implementación 
'de 

los proyectos de intervenciónsanitaria autorizados para el Centro Asisiencial.

Elaborar reportes estadísticos, informes técnicos, indicadores de gestión del servicio yproponer alternativas de mejora.

conducir, coordinar y supervisar el cumplimiento de las normas de bioseguridad.
Mantener informado al Director sobre ras actividades que desanoila.
Registrqr en la computadora personal asignada, con los niveleS de acceso autorizados, losdátos e infoimáÓión pará la exptotáCioñ de los apticativos informáticos de su ámbito,guardando estricta confidencialidad de las claves y niveles de acceso autorizados.
Velar por la seguridad, mantenimienio y operatividad d'e los bienes asignados para elcumplimiento de sus labores.

Cumplir 
-con 

los principios y deberes establecidos en el Código de Ét¡ca del personal delseguro social de salud (ESSALUD), así como no incurrirunl", prohibiciones contenidasen é1.

Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne el Director.

¡
t

t

PLANTÍLLA A12
JEFE DE SERVICIG ASISTENC'AL (EsJSÁ

Director del Hospital I yurimaguas
Quimico Farmacéutico, psicólogo, Tecnólogo Médico, euimicoFarmacér¡tico sert¡rns, hfutricio,r+ista serurns, reáoogo Médico serunrs,
Prof. Trec. Asistenciatr, T€cr¡ico de Enfe'rinerfa ll, Téenioo de servicio
Asistencial, Técnico de Enfermería, chofer de ambulan"¡", ,qr*¡liri á"
Servicio Asístencial.
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Cargo:
PLANTII-LA 412

SERVICIO DE AYUDA AL DIAGNOSTICO Y
TR.AT.AMIENTO

HOSFITAL I YURIMAGUAS

JEFÉ DE SERV}CIO,4§¡STENCIAL IESJ§A

Unidad Orgánica:

Ccordina:

lnternamente: Con áreas del Centro Asistencial.
Externamente: Segúnindicaciones.



QUIM¡CO FA,RMACEUTICO fP

unidad Orgánica: SERVICIO OE AYUDA AL D¡AGNOSTIGO Y
TRATAM¡ENTO

HOSPITAL IYURIMAGUAS

Función Principal de! Cargo:

Brindar aiención fannacéutica según capacidad resolutiva .del Hospital I yurimaguas.

Funciones Específicas del Cargo:

. Controlar y supervisar el proceso de
medicamentos, insumos y materiales
profesional autorizado.

Supervisar la preparación de formulas magistrales, oficinales y preparados endovenosos
según normas vigentes y capacidad resorutiva der Hospitar ¡ yurimaguas.

Gestíonar Ia provisión de r¡ateria prima y suministros de medicamentos y afines, en elámbito de competencia.

' Controlar Ia conservaciÓn de medicamento y material médico quirúrgico así como susfechas de vencimiento.

Supervisar el almacenamiento y conservación de productos farmacéuticos y afines.
Capacitar, entrenar y supervisar al personal a su cargo en el desempeño de las funciones
de preparación, dispensación y almacenamiento de páductos tarmáceutico, y ánn.r.- 

- -

. Participar en las aceiones de fármaco vigilancia en el ámbito de competencia.

' orientar e informar al usuario sobre el uso adecuado del producto farmacéutico y afines.
Mantener actualizado el libro de recetas, control de drogas y ocurrencias.

0' Controfar que los productos contaminados, alterados o expirados sean retirados segúnprocedimientos vigentes.

f " Participar en actividades de información, educacién y comunicacón en promoción de lasalud y prevención de la enfermedad, cuando corresptnda.
2' Absolver consultas de carácter técnico asistencial y/o adrninistrativo en el ámbiio decompetencia y emitir el informe correspondiente.

3' Participar en comités y comisiones y suscribir los informes o dictámenes
cor.respondientes, en el ámbito de competencia.

4' Elaborar propuestas de mejora de la atención farmacéutica y participar en laactualizaciÓn de Manuales de Procedimientss y otros documentos técnico-normativos degestién del Centro Asistencial.

5' Participar en la elaboración del Plan Anual de Actividades y plan de Gestión, en el ámbitode competenc,ia.

6' Participar en el diseño y ejecución de proyectos de intervención sanitaria, investigación
científica y/o docencia autorizados por las iñstancias institucionales correspondiente-s.

7' Conducir, coordinar y supervisar el cumplimiento de las normas de bioseguridad.

mas de información instit,,ci emitir

dispensación, dosis unitaria y distribución de
de uso clínico-quirúrgico, prescritos por el

trE§EMPEIéÑ DEL CARGÓ

PLANTILLA C12

s,
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Cargo:
PLAT.¡TILLA C12

QUIM¡CO FARMACEUTTCG {PzAFi

Unidad Orgánica: SERVICIO DE AYUÜA AL ÚTAGNOSTICO Y
TRATAMIENTO

HOSPITAL TYURIMAGUA§

informes cie su ejecución, cumpiiendo ias disposiciones v¡gentes.

9. Mantener informado al jefe de serv¡cio sobre las actividades que desarrolla.

0. Velar por la seguridad, mantenir¡iento y operatividad de los bienes asignados para el

cumplimiento de sus labores.

1. Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Ética del Personal del

Seguro Sociai de Salud (ESSA[-UD), así como no incurrir en las prohibiciones contenidas
en é1.

2. Realizar otras funciones afines en el ámbito cie competencia que le asigne el jefe de

Relaciones:

Reporta a : Jefe Servicio de Ayuda al Diagnóstico y Tratamiento
Sqpqrviqa a: No aplica ,

Coordina:

Internamente: Con áreas del centro asistencial
Externamente: Noaplica

tftqBj - I'r¡i,'f ei
Epi: !,Li i, ' ,
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Cargo:

SERVICIO DE AYUDA AL DIAGNOSTICO Y
TRATAMIENTO

HOSPITAL IYUR¡MAGUAS

Unidad Orgánica:

Función Prineipal del Cargo:
Brindar atención de psicología según
y Tratamiento Hospital I yurimaguas.

nivel y categoría det Servicio de Ayuda al Diagnóstico

DESCR]PCIÓN DEL ÓANEO

Funciones Específicas de! Cargo:

Realizar procedimientos de atención psicológica indicados por el mádico, aplicando guías
y procedimientos vigentes.

Ejecutar actividades de promoción, prevención, recuperación y rehabilitación de la saludmental, según la capacidad resolutiva del Hospital I yLrimaguas.

Calificar, analizar e interpretar pruebas psicológicas y elaborar los informes psicológicos.
Ejecutar tratamiento psicoterapéutico individual, grupal, terapia de pareja, familiar en elámbito de responsabilidad.

Realizar consejería, psicoprofilaxis y visita domiciliaria según actividades autorizadaspara el Centro Asistencial.

Participar en las actividades de información, educación y comunicación en promocién dela salud y prevención de la enfermedad.

Absolver consultas de carácter técnico asistencial y/o administrativo en el ámbito decompetencia y emitir el informe correspondiente.

Participar en comités, comisiones y suscribir los informes o dictámenes correspondientes,
en el ámbito de competencía.

Elaborar propuestas de mejora y participar en Ia actualización de Manuales deProcedimientos y otros documentos técnico-normativos del Centro Asistencial.
0' Participar en Ia elaboración del Plan Anual de Actividades y plan de Gestión, en el ámbito

de competencia.

l' Participar en el diseño y eiecución de proyectos de intervención sanitaria, investigación
científica y/o docencia autorizados por las instancias institucionales correspondiente"s.

2. Cumplir con las nor,mas de bioseguridad.

3' Registrar las actividades realizadas en los sistemas de información institucional y emitirinformes de su ejecución, cumpliendo las disposiciones vigentes
Coordinar y mantener informado al jefe de servicío sobre las actividades que desarrolla

5' Velar.por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para elcumplimiento de sus labores.

6' Cumplir con lss principios y deberes establecidos en el código de Ética del personal selSeguro Social de Satud (ESSALUD), así como no incurrir.n l-as prohibiciones contenidas
en é1.

el jefe de

\t
i

7. Realizar otras funciones afines en el ámbito de competeñcia que reservicio. ./



PLANTILLA C5 I

ffi

Cargo:

Relaeiones:

Reporta a
Supervisa a:

Coordir¡a:

lnternamenie: Con áreas del ceniro asistencial
Externamente: NoaPlica

Unidad Orgánica:

_-
.l

SERVICIO DE AYUDA AL DIAGNOSTICO Y I

TRA.TAMIEf.¡TO
HOSPITAI- IYURIMAGUAS

Jefe Servicio de Ayuda ai Diagnóstico y Tratamiento
No aplica



I}ESCRIPCiéN DEL CARGO

,- . v

.;! v

Cargo:
PLANTILLA CS

IECNOLOGO MEDICO
_(lVlgdici na Física y Fte ha b i titación) ( pzl[í)_sERvtclooffiov

TRATAMIENTO DEL HOSPTTAL I YURIMAGUAS
tJnidad Orgánica:

Función Princípal del Cargo;

Ejecutar procedimientos. de fisioterapia y rehabilitación en el servicio oe nyuoa álDiagnéstico y Tratamiento por indicaiión *¿ci"- ."átn niu"r v categoría del Hospital iYurimaguas r vqlvvvr rs uE¡ I ,v§Prr

Funciones EspeeÍficas del Cargo:

Realizar terapia física y rehabilitación individuaf o grupal aplicando técnicas yprocedimientos establecidos. ü -r* errrvs'sv Lvvrlruq

Aplicar agentes físicos, ejercicios terapéuticos y oiros a pacientes según inoicacion 
]médica. rvvrv' ¡lvg qevur I il rqrudr 
I

Realizar entrenamiento en activídades de Ia vida diaria, traslados y confección ae teruias, 
J

aditamentos y otros procedimientos de terapia ocupacionar r vvr¡revvrv¡¡ ue ¡sr' 
,

I

Ir9,:[Í::,r:::ividades 
de rehabititación basada en ra comunidad según no*r" j

F' Preparar ei instrumental, equipos y materiales de trabajo así como, verificar la provisiónI necesaria.
I

6" Participar en actividades de información, educación y comunicación en promoción de lasalud y prevención de la enfermedad.

7' Absolver consultas de carácter técnico asistenciatr ylo administrativo en el ámbito decompetencia y emitir el informe correspondiente.
B' Participar en comités y comisiones y suscribir los informes correspondientes, en el ámbitode competencia.

¡' Elaborar propuestas de mejora y participar en la actualización de Manuales deProcedimientos y otros documentos-t¿ánico-nor*rt¡uor o" i"ltion del centro Asístencial.
l0' Participar en la elaboraci§n del Plan Anualde Actividades y plan de Gestión, en elámbjtode competencia.

f I' Participar en el diseño y ejecución de proyectos de intervenqión sanitaria, investigaeióncientífica y/o docencia autoiizados por tis iñstancias ¡nstituc¡on'ales correspondientes.
2' conducir, coordinar y supervisar er cumprirniento de ras normas de bioseguridad.
3- Mantener informado al jefe de servicio sobre ras actividades que desarrolla.
4' Registrar las actividades realizadas en los sistemas de información institucional y emitirinformes de su ejecución, cumpriendo ras disposicionei 

"¡ó""i.".5' velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para elcurnplimiento de sus labores.

6' Cumplir-con los princip,ios y deber'es establecidos en el Código de Ética del personal delseguro social de sa'lud (ESSAIUD), así como no incurrir un i"s prohibiciones contenidasen é1.



Cargo:
PLANTILLA CS

TECNOLÜGü MEDICO
icina Física v Rehabilitación) {F2TIVI

SERVICIO DE AYUDA AL DIAGNOSTICO Y
TRATAMIENTO DEI- HüSPITAL t YURIMAGUASUnidad Orgánica:

7" Realizar
servicio.

RelacÍones:

Reporta a .

Supervisa a:

Coordina:

lnternamente: Con áreas dei centro asisteñcial
Externamente: Noaplica

Jefe Servicio de Ayuda al Diagnóstico y Tratamiento
No aplica
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BE§CRIPCÍ'ÜN EEL C,ARGO

...1

Función Frincipal del Cargo:

Ejecutar procedimientos de laboratorio clínico y anatomía patológica con
terapéuticos, según capacidad resolutiva der Háspiiar tvurimaguJs.

fines diagnósticos,

ffi

\....'

PLANTILLA C1O

TECNOLOGO MÉDICO LA.B/AP

Unidad Orgánica: SERVICIO DE AYUDA AL DIAGNOSTICO Y
TRATAMT E¡tTo-HosptTAL I yURlMAc uAS

Funciones Espeeífieas del Cargo:

' Realizar exámenes de laboratoria clínico y anatomía patológíca con fines diagnósticos,
terapéuticos, por indicación médica.

' Verificar, validar y registrar solicitudes de exámenes de laboratorio y anatomÍa patológica

' Tomar muestras y enviarlas al faboratorio, según capacidad resolutiva del CentroAsistencial.

' Procesar, afmacenar y conseryar muestras de laboratorio, de acuerdo a normasestablecidas.

' Preparar el instrumental, equipos y materiales de trabajo así como, verificar la provisión
necesaria.

Ejecutar tamizaje y procedimientos de citología y citogenética, según capacidadresolutiva del Centro Asistencial.

' Participar en la preparación y control de calidad de las soluciones, reactivos e insumos,según protocolos y procedimientos establecidos.

Realizar el control de calidad de materiales, equipos, procesos de laboratorio clínico yanatomía patológica según guías o protocolos establecidos.

' lnterpretar, transcribir y entregar resultádos de los eiámenes realizados, en ei ámbito decompetencia.

0' Participar en actividades de informacién, educación y comunicación en promoción de lasalud y prevención de la enfermedad.

I' Absolver consultas de carácter técnico asistencial y/o administrativo en el ámbito decompetencia y emitir el informe correspondiente.

2' Participar en comités y comisiones y suscribir los informes correspondientes, en el ámbitode competencia"

3' Elabor:ar propuestas de mejora y participar en Ia actualización de Manuales deProcedimientos y otros documentos-téinico-normativos delCentro Asistencial.
4' Participar en Ia elaboración del Plan Anual de Actividades y plan de Gestión, en el ámbitode competenc,ia.

5' Participar en el diseño y ejecución de proyectos de intervencién sanitaria, investigacióncientífica ylo docencia autorizados por las iÁstancias ¡nst¡tuc¡onáus correspondientes.
6' Conducir, coordinar y supervisar el cumplimíento de las normas de bioseguridad.
7' Registrar las actividades realizadas en |os sistemas de información institucional y emitirinformes de su éiecución, cuepliendo las disposiciones vir"iri*
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Es§atvd . L

Cargo:
PI.ANTILLA Cf CI

rEch¡oLoffi

r :li

i

Unídad Orgánica:
I

i

SERV1CIO DE AYUDA AL DIAGNOSTICO Y I

TRATAMIENTCI-HOSPITAL IYURIMAGUAS J

I
o

Mantener infórmado al jefe de servicio sobre las actividades que desarrolla.

Veiar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

Cumplir con los principios y deberes establecidos en eI Código de Etica del Personal del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), así como no incurrir en las prohibiciones contenidas
en é1.

21 . Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que Ie asigne ei jefe de'
servicio. i .--'

!';,

Relaciones:

Reporta a : Jefe del Servicio de Ayu.da al D.iagnóstico y Tratamiento
¡uDervrsa a: tecntco

Coordina:

Internamente: Con Áreás del
Externamente: Noaplica

Centro Asistencial

<-, j
J!

369
Segcrtdaó

6l,a§rfi+i.l-;' :il:3w've:.r1.- : ,...tmG

.Tá
E*aiüt,



DEscxipetún oet cARGo

PLANTILLA C27
eulmtco FARt¡¡ACEUTtco sr,nun¡s (pzors

Unidad Orgánica: SERVIqIO QE A,YUDA AL DIAGNOSTICO Y
TRATAMIENTO

HOSPITAL IYURIMAGUAS

Función Principal del Cargo:

Brindar atenciÓn farrnacáutica según capacidad resolutiva del Hospital I yurimaguas.

Funciones Espeeíficas deI Cargo:

' Controlar y supervisar el proceso de dispensación, dosis unitaria y distribución demedicamentos, insumos y materiales de uso clinico-quirúrgico, prescritos por elprofesional autorizado.

Supervisar la preparación de formulas magistrales, oficinales y pr.eparados endovenosos
según normas vigentes y capacidad resolutiva del centro Asistlncial.
Gestionar la provisión de materia prima y suminisiros de medicamentos y afines, en elárnbito de competencia.

' Controlar la conservación de medicamento y material médico quirúrgico así como susfechas de vencimiento.

Supervisar el almacenamiento y conservación de productos farmacéuticos y afines.
Capacitar, entrenar y supervisar al personai a su cargo en el desempeño de las funciones
de preparación, dispensación y almacenamiento de pioductos farmacbuticos y afines.

. Participar en las acciones de fármaco vigilancia en el ámbito de competencia
orientar e informar al usuario sobre el uso adecuado del producto farmacéutico y afines.

. Mantener actualizado el libro de reeetas, control de drogas y ocunencias.
0' Controlar que los productos contaminados, a{terados o expirados sean retirados segúnprocedimientos vigentes.

f ' Participar en actividades de información, educación y comunicación en promoción de la
salud y prevención de la enfermedad, cuando corresptnda.

2' Absolver consultas de carácter técnico asistencial yio administrativo en el ámbito decompetencia y emitir el informe correspondiente.

3. Participar en comités y comisiones y suscribir
correspondientes, en el ámbito de competencia.

' Elaborar propuestas de mejora de la atención farmacéutica y participar en laactua¡lización de Manuales de Procedimientos y otros documentos técnico-normativos delCent¡o Asistencial-

los informes o dictámenes

5' Participar en la elaboración del Plan Anual de Actividades y p,lan de Gestién, en el ámbitode competencia.

6' Participar en el diseño y ejecución de proyectos de intervención sanitaria, investigación
científica y/o docencia autorizados por las instancias institucionales correspondiente"s

7. Conducir, coordinar el cumplimiento de las normas de bioseouri

éR\\
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SERVICIO DE AYUDA AL DIAGNOSTICO Y
TRATAMIENTO

HOSP¡TAL IYURIMAGUAS

L Registrqr las actividades realizadas en los sistemas de información institucional y emitir

informes de su eiecución, cumpliendo las disposiciones vigentes.

9. Mantener informado al jefe de servicio sobre las actividades que desarrolla.

. Veia¡- por !a segurldad, rnantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el

cumplimiento de sus labores.

1. Cumplir con hs principios y deberes establecidos en el Código de Ética del Personal del.

Seguro Social de Salud (f§SnLUO), así como no incurrir en ias prohibiciones contenidas

en é1.

2. Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne el jefe de

servicio.

ffi

QUIMICO FARMACEUT¡CO SERUMS {PzAF§

Unidad Orgánica:

Relaciones:

Reporta a : Jefe Servicio de Ayuda al Diagnéstico y Tratamiento

Coordina:

lnternamente: Con áreas del Centro Asistenciai
Externamente: Noaplica

Es*alr¡d " t-?f -1



PLA,NTIL,LA C35
NUTRICIONISTA SERUMS {F

UNidAd OrgáNiCA: I STRVICIO DE AYUDA AL D¡AGNOSTICO Y
TRATAMIENTO

HOSPITAL ]YURIMAGUAS

Función Principal de! Cargo:

Brindar atención nutriciona! a los usuarios y pacientes
Servicio de Ayuda al Diagnóstico y Tratamientodel Hospital

según capacidad resoÍutiva del
I Yurimaguas.

D §CRIPCTéN. §EL CAEGO

Funciones Específicas det Cargo:

Realizar atenciÓn nutricional al paciente aplicando guías, técnicas y procedimientos
vigentes.

Ejecutar actívidades de promoción, prevención, recuperación y rehabilitación oe la satuUill.
nutricional,segúnlacapacidadresolutivadelCentroAsistenciaj.

Participar en la visita mádica y elaborar el plan dietético.

Ejecutar el plan dietético nutricional, evaluar su cumplimiento y emitir los informes
correspondientes.

Elaborar la Ficha Nutricionalo equivalente establecidos para elservicio,
Planificar los menús del régimen normal y dietético destinado a pacientes y personal
autorizado segri.n requerimientos nutricionales y capacidad resolutiva del Centro
Asistencial.

Gestionar los requerimientos dietéticos, realizar el control de calidad y supervisar su
distribución.

Gestionar, recepcionar, almacenar los víveres frescos, secos y cárnicos, supervisar Ia
preparación y controlar la entrega de regímenes dietéticos.

Participar en las actividades de info¡mación, edueación y comunicación en promoción de
la salud y prevención de Ia enfermedad.

Absolver consultas de carácter técnico asistencial y/o administrativo en el ámbito de
competencia y emitir el informe correspondiente.

Participar en comités y comisiones y suscribir los informes correspondientes, en el ámbito
de su competencia.

Elaborar propuestas de mejora y participar en la actualización de Manuales de
Procedimientos y otros documentos técnico-nonnativos del Centro Asistencial
Participar en la elaboración del Plan Anual de Actividades e iniciativas c&porativas de los
Planes de Gestién, en el ámbito de competencia

Participar en el diseño y ejecución de proyectos de intervención sanitaria, investigación
científica y/o docencla autorizados por las instancias instítucionales corresponoientel- 

-

conducir, coordinar y supervisar el cumplimiento de las normas de bioseguridad.
Mantener informado aljefe de servicio sobre las actividades que desarrolla.
Registrar las actividades realizadas en los sistemas de información institucional
informes de su éjecución, cumpliendo las {isposiciones vioentes.
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PLANTILLA C35

Ij untuuu orgániea:
I

NUTRLCTONISTA SERUMS (P3NU

SERVICIO OE AYUDA AL DIAGhISST¡CO Y
TRATAMIENTO

HO§P¡TAL i YURIMAGUAS

L Velar por la seguridad, mantenimiento y operativrdad de los bienes asignados para el

cumpiimienio de sus labores.

9. Cumplir con los principios y deberes estabiecidos en elCódigo de Ética del Personal del
Seguro Social de Salud (ESSAIUD), así comc no incurrir en las prohibieiones contenidas
en é1.

Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne el jefe

servicio.

Relaciones:

Reporta a :

Supervisa a:

Coordina:

lntemamente: Con áreas del centro asistencial
Externamente: Noaplica

Jefe Servrcio de Ayuda ai Diagnóstico y Tratarniento
No aplica



TECNOLOGO MED}CO §ERUM§
Mediclna Física y Rehabititación {p3TMS

Unidad Orgánica: §ERVICIO DE AYUDA A,L DIAGNOSTICO Y
TRATAMlENTO

I{OSPITAL I YURIMAGt.'AS

Funeión Frincipal del Cargo:

Ejecuiar procedimíentos de fisioterapia )¡ rehabilitación en ef ámbito de competencia por
indicación rnédica según nivery categoría der Hospitar r yurimaguas.

4-- __
UE§L-RIFÜIUN DEL CARGO

PLANTILLA C37

Funciones Específicas del Cargo:

Realizar terapia fisica y rehabilitacién individual o grupal apticando técnicas y
procedim ientos establecidos.

Aplicar agentes físicos, ejercicios terapéuticos y otros a pacientes según indicación
médica.

Realizar procedimienios de terapia de lenguaje, aprendizaje, individual o grupal.
Realizar entrenamiento en actividades de la vida diaria, traslados y confección de férulas,
aditamentos y otros procedimientos de terapia ocupacional.

Realizar tamizaje de salud visual y otros procedimientos de optometría.
Realizar actividades de rehabilitación basada sn la comunidad
establecidas.

Preparar e[ instrumental, equipos y materiales de trabajo así como, verificar la provisión
necesaria-

Pariicipar en actividades ce información, educación y comunicación en promoción de la
salud y prevención de la enfermedad.

Absolver consultas de carácter técnico asistencial y/o administrativo en el ámbito de
compétencia y emitir el informe correspondiente.

0' Participar en comités y comisiones y suscribir los informes correspondienies, en el ámbito
de competencia.

I' Elaborar propuestas de mejora y participar en la actualización de Manuales de
Procedimientos y gtros documentos técnico-nomrativos del Centro Asistencial.

2' Participar en la elaboración del Plan Anual de Actividades y plan de Gestión, en el ámbito
de competencia.

3' Participar en el diseño y ejecución de proyectos de intervención sanitaria, investigación
científica y/o docencia autorizados por las iñstancias institucionale" 

"orr""pánoientá4. Conducir, coordinar y supervisar el curnplimiento de las normas de biosegur:idad.
5. Mantener informado aljefe de servrcio sobre las actividades gue desarrolla.

Registrar las actividades realizadas en los sistemas de información instituciortal y emitir
informes de su ejecución, cumpliendo las disposiciones vigentes.

7. Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
curyplimiento de sus labores.

segun normas



r-'

FLA¡'¡TILLA C37

&. Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Ética del Personal del

Seguro Soeial de Salud (ESSALUD), así como no incurrir en las prohibiciones contenidas

en éi.

g. Realiza;' otras funciones afines en el ámbito de compeiencia que le asigne el jefe de

Servicio.

I crrso'

Unidad Orgánica:

lnternamente. Noaplica
Extemamente: No aplica
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TECNOLCIGO MEDICO §ERUM§
Medicina Fisica v Rehabilitación (P3TM§

SERVICIO DE AYIJDA AL DIAGNO§TICO Y
TRATAMIEh¡TO

HOSP¡TAL I YUR¡MAGUAS

Relaciones:

Reporta a : Jefe Servicio.de Ayuda al DiagnÓstico y Tratamiento
Supervisa a: No aplica
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Cargo:
TECNOLOGO MÉD¡CO SERÚMS LABORATORIO

/ANATOMIA FATOLOGICA

PLANTILLA C38

Función Princlpal del Cargo:

Ejecutar procedimientos de laboratorio clínico y anatomÍa patológica con fines diagnósiicos,
terapéuticos, según capacidad resorutiva der Hóspitar r vur¡nraéuJs

'¡¡ \\...-\\
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Funciones Específicas del Cargo:

Realizar exámerss de 
.laboratorio clínico y anatomía patoiógica con fines diagnósticos, ,

terapéuticos, por indicación médica.

Verificar y registrar solicitudes de exámenes de laboratorio y anatomía patológica.

fo¡nar muestras y enviarlas al laboratorio, según capacidad resolutiva de} CentroAsistencial

Procesar, almacenar y conservar muestras de laboratorio, de acuerdo a normas
esiablecidas

Preparar el instrumental, equipos y materiales de trabajo así como, verifica¡ la provisión
necesaria.

Ej9c^utar iamizaje y procedirnientos de citología y citogenética, según capacidad resolutivadel Centro Asistencial.

Ejecutar procedimientos terapéuticos según indicación médica.
Paftieipar en la preparaciÓn y control de calidad de las soluciones, reactivos e insumos,
según protocolos y proced imientos establecidos.

Realizar el control de calidad de materiales, equipos, procesos de laboratorio clínico y
anatomía patológica según guías o protocolos establecidos

lnterpretar, transcribir y entregar resultados de los exámenes realizados, en el ¿mUito Oecompetencia.

Participar en actividades de informacién, educación y comunicación en promoción de lasalud y prevención de fa enfermedad.

Absolver consultas de carácter técnico asistencial y/o administrativo en el ámbito decompetencia y emitir el informe correspondiente.

Participar en comités y comisiones y suscribir los informes correspondientes, en el ámbitode competencia.

Elaborar propuestas de mejora y participar en la actualización de Manuales deProcedimientos y qtros documentos-técnico_normativoi d;iC;;; Asistencial.
Participar en la elaboración del Plan Anual de Actividades y plan de Gestión, en el ámbito
de competencia.

o. Participar en el diseño y ejecución de proyectos de intervención sanitaria, investigación
s instit.ucionales correspondientes.

0.

1.

2.

3.

4.

5,

üESCRTPffiN DEL CARGO

SERVICIO DE AYUDA AI-
TRATAMIENTO

FIOSPITAL IYURIMAGUAS



7.

8.

PLANT¡LLA C3&

TECNOLOGO MEDICO SERUMS LABORATORIO
IANATOMIA PATOLOGICA IP3TMS

Unidad Orgánica:
SERVICIO DE AYUDA AL DIA,GNO§TICO Y

TRATAMIENTO
I-IOSPITAL I YTJRIMAGUAS

Conducir, coordinar y supervisar el cumplimiento de las normas de bioseguridad.

Registrar las actividades realizadas en los sistemas de informacién institucional y emitir
informes de su ejecución, cumpliendo las disposiclones vigentes.

Mantener informado al jefe de Servicio sobre las actividades que desarrolla.

Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

1. Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código
Seguro Sociai de Salud (ESSALUD), así como no incurrir en las

de Ética del Personal de
prohibiciones contenidfli

t-en él

2. Realizar otras
Servicio.

\r
funcicnes afines en el ámbito de cornpetencia que le asigne el jefe de''

Relaciones:

Reporta a :

Supervisa a:

Coordina:

Jefe Servicio de Ayuda al Diagnóstico y Tratamiento
No aplica

Con áreas del Centro Asistencial
No aplica
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TE§GRfFCÉfi DÉL CARGO

PLANTILLA C13
PROFESIONAL cNlco ASISTENCIAL (P4PTAi

Función Principal de! Cargo:

Ejecutar labores asistenciales complementarias bajo la supervisión del profesional de laSalUd. 
rvr ¡ vel P¡ vls§rJ.'r ld' u

Funciones Específieas del Cargo:

Asistir al paciente o gestante en la atención de
asistencial, en el ámbito de competencia.

Asistir al profesionar de Ia saiud en ra atención integrar der paciente.
Realizar procedimientos. asistenciales simples en el marco de la normaiividad vigente ypor indicacién del profesionaI responsable.

Realizar curaciones sT¡nles, no- compricadas en pacientes con patorogías de bájacomplejidad por'indicación del profesional asistencial.

on9ra1 equipos biomédicos en el ámbito de compeíencia y bajo supervisión delprofesional asistencial.

Proporcionar cuidados al paciente relacionados con el confort, aseo personal y cambiosposturales, según indicación del profesional asistencial.
Acudír y atender de inmediato el llamado del paciente en el ám,bito de competencia y daraviso al profesional asistencial.

Participar en actividades de p¡omoclón de la salud y prevención de la enfermedad porindicación det profésionatáá la iatu¿.

Mantener ordenada, preparada el área de trabajo, muebles, rnaterial e instrurnentalmédieo quirÚrgico de la unidad a la que se encuentra asignaáo, según procedimientos
vigentes.

Recoger, preparar, almacenar,-, ordenar y distribuir materiales, insurnos, reactivos,instrumental médico quirúrgico, fármacos, fármatería por indicación del profesional de lasalud.

I' Recepcionar las recetas; seleccionar y entregar los medicarnentos, material médico einsumos alasegurado o personal autorúado, uá¡o 
"up".vllJn 

o"l profesional asistencial.
,, 

:;*ffÍr 
en ra recepción, serección, armacenarniento de viveres frescos, secos y

3' Participar en la preparación, transportar y distribuir la dieta a pacientes y trabajadores
4. ldentificar y registrar solicitud de examen del paciente.

5. Tomar muestras de sangre, ba.io supervisión der profesionar asistenciar.

salud por indicación del profesional

w

Unídad OrgániCa: SERVICIO DE AYUDA AL DIAGNOSTICO Y
TRATAMIENTO

HOSPITAL IYURIMAGUAS

5' Recibir, identíficar, registrar, etiquetar/rotular y trasladar muestras biológieas, biopsias,líquidos, secreciones y otros. sesún oroced.imiento vincnlp



FLANTILLA C13

PROFE§IONAL NICO ASTSTENCfAL (P4PTA]

Tomar y revelar placas radiográficas según procedimientos y bajo supervisión del
profesional asistencial.

Ejecutar actividades de apoyo a los procedimientos de medicína física y rehabiliiación,
bajo supervisión del profesional asistencial.

Participar en la preparacion y trasladar el cadáver, según normas vigentes.

Transportar y moúilizar ai paciente según indicaciones del profesional responsable.

Realizar y registrar el inventario de las pertenecías del paciente a su ingreso y egreso del
servicio en los formatos respectivos, firmar y hacer firmar por el paciente o familiar
responsable debídamente identificado y entregar a enfermera de turno.

Realizar el control.y regisiro de Ia ropa hospitalaria, materiales, insumos y equipamiento,
segun programacron.

Tramitar citas para solicitudes de exámenes de diagnósticos, procedimientos
terapéuticos, prescripción farmacológica, interconsultas.

Seleccionar, ordenar y devolver las historias clínicas, placas radiográftcas y

documentación complementaria a los archivos respectivos.

Cumplir con las normas de bioseguridad.

Eliminar residuos biológicos hospitalarios, bajo supervisión del profesional asistencial.

Registrar las tareas yio trabajos asignados e informar al profesional responsable.

Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el

cumpJimienio de sus. labores.

Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Ét¡ca del Persona! del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), así como no incurrir en las prohibtciones contenidas
en á[.

Reali¿ar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne el jefe de
servicio.

unidad orgánica: I sERvlclo DE AYUDA AL DTAGNOSTICO Y
TRATAMIENTO

HOSPITAL IYURIMAGUAS

Relaeiones:

Reporta a : Jefe Servicio de Ayuda al Diagnóstiéo y Tratamiento
Supervisa a: No aplica

Coordina:

lnternamente: Con áreas del centro asisiencial
Externamente: No aplica
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PLANTILLA C15
TECNICO DE ENFER

Unidad.Orgánica:

Funeién Prineipal de! Cargo:

Ejecutar tareas asistenciales complementarias de manera genérica, bajo supervisión delprofesional de la salud.

/<\\

o

, DESCRIPCTO¡'I 
.EEL 

CARGO

SERVICIO DE AYUDA AL DIAGNOSTICC Y
TRATAITIIENTO

HOSPITAL I YI.JRIMAGUAS

Funciones Espeeífieas del Cargo:

' Asjstir al paciente en la atención de la salud por indicación del profesional asistencial, en
el ámbito de competencia.

Asistir al profesional de la salud en la atención del paciente en procedimientos de
diagnóstico, terapéuticos y en los exámenes médicos.

Realizar procedimientos. asistenciales simples en el marco de la normatividad vigente ypor indícación del profesional responsable.

Proporcionar cuidados al paciente relacionados con el confort, aseo person"l y 
"rrúiilsposturales, según indicación del profesional asistencial. ;-

Acudir y atender de inmediato el llamado del paciente en el ámbito de competencia y dár
aviso al profesional asistencial.

Realizar curaciones símples, no complicadas en pacientes con patologías de baja
complejidad por indicación del profesional asistencial.

Par:ticipar en la aplicación de técnicas y métodos de atención al paciente, balo
supervisión del profesional asistencial responsable.

Operar equipos biomédicos en el ámbito de competencia y bajo supervisión delprofesional asistencial.

Participar en actividades de promoción de la salud y prevención de la enfermedad por
indicación del profesionalde la salud.

0' Mantener ordenada, preparada el área de trabajo, muebles, material e instrurnental
médico quirúrgico de la unidad a la que se encuentra asignado, según procedimientos
vigentes.

'l . Recoger, preparar, almacenar, ordenar
instrumental médico quirúrgico, fármacos,
salud.

2. Trasladar muestras biológicas, biopsias,
procedimiento v¡gente.

y distribuir materiales, insumos, reactivos,
formatería por indicacién del pr:ofesional de la

líquidos, secreciones y otros, de acuerdo al

3. Participar en la preparación y trasladar el cadáver, según normas viEentes
Preparar' movilizar y trasladar al paciente por indicación del profesiona,l asistencial

5' Realizar y registrar el inventario de las pertenecías del paciente a su ingreso y egreso delservicio en los forrnatos respe-ctivos, firmar y hacer firmar por el pácientL J familiar
debidamente identificado

-. 
Loretr
'.|a 
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a enfermera de turno._ *-
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Unidad Orgánica: SERVICIO DE AYUDA AL DIAGNSSTICO Y

6. Reaitzar el control y registro de ropa hospitalaria, materiales, insumos y equipamiento,
segun pr0gramación.

7. Tramitar citas para soliciiudes de exámenes de diagnósticos, prccedimientos
terapéuticos, prescripción farmacofógica, interconsultas.

8. Seleccionar, ordenar y devolver las historias clínicas, placas radiográficas y
documentación complementaria a los archivos respectirros.

9. Cunrplir con las normas de bioseguridad

Eiiminar residuos biológicos hospitalarios, bajo supervisión del profesionalasistencial.

Registrar las tareas o trabajos asignados e informar ai profesional responsable.

Velar por la seguridad, manter¡imiento y operatividad de los bienes asignados para
cumplimiento de sus labores.

Cumplir con los principios y deberes establecidos en ei Código.de Ética del Personal ciel
Seguro Social de Salud (ESSALUD), así c.omo no incurrir en las prohibiciones contenidas
en é1.

Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le as,igne el jefe de
servicio.

Relaeiones:

Reporta a :

Supervisa a:

lnternamente: Con áreas
Externamente: Noaplica

Jefe Servicio de Ayuda al Diagnóstico y Tratamiento
No aplica

del centro asistencial

PLAÑTILI-A CT5

TECNICO DE ENFERMERIA [I{T3TE2}

TRATAMIENTO
HOSPITAL IYURIMAGUAS

381



Funeiones Específicas del Gar.go:

Asistir a[ profesional de la salud en la atención integral de pacientes, bajo supervisión.
Asjsiir al paciente o gestante en la atención de Ia salud por indicación del profesional
asistencial.

Preparar al paciente para la ejecución de procedimientos diagnésticos o terapéuticos por
indicación del profesiona,l asistencial.

Proporcionar cuidados al paciente relacionados con el confort, aseo personal y eambiospostu rales, seg ún ind icacjón del profesignal asistencial.

Acudir y atender de inmediato el llamado del paciente en el ámbito de competencia y daraviso al profesional asistencial.

Participar en actividades de promoción de la salud y prevención de la enfermedad por
indicación del profesionalde la salUd.

Realizar procedimientos asistenciales simples en el marco de la normativa vigente y por
indicación del profesional responsable.

Operar équipos biomédicos en el ámbito de competencia y bajo supervisión delprofesional asistencial.

Mantener ordenada, preparada el área de trabajo, muebles, material e instrumental
médico quirúrgico de la unidad a la que se encuentra asignado, según procedimientos
vigentes.

0. Recoger, preparar, almacenar, ordenar y distribuir materiales, insumos, reactivos,
instrumenial médico quirúrgico, fármacos, formatería por indicación del profesional de la
salud.

1' Recepcionar las recetas; seleccionar y entregar los medicamentos, material médico einsumos al asegurado o personal autoriiado, bájo supervision oel profesional asistencial.
2' Participar en la recepción, selección, almacenamiento de viveres frescos, secos y

cárnicos.

3' Asistir y/o realizar la preparación, transporte y distribucién de la dieta a pacientes y
trabajadores.

riEscftrFciéN §EL CARGÚ

PLANT¡LLA CT7

Recibir, identificar, registrar, etiqueiar/rotular y trasla ar muestras biológicas, biopsias,
líquidos, secreciones y otros, según procedimiento vigente.

'Loflto¿i !f,rlo.l.l

5.

cNtco DE SERV|CTO A§ISTENCTÁL ü4TSA)

Unidad Orgánica: SERVICIO DE A,YUDA AL D¡AGNOSTICO Y
TRATAMIENTO

HO§PÍTAL ¡YURIMAGUAS

' Ejecutar tareas asistenciales complementarias de manera genérica, bajo supervisión delprofesional de Ia salud.

rc*
solicitud tomar muestras



Lfnidad Orgánica:

PLANTILLA Cl7

SERVICIO DE AYUDA. AL NIAGNOSTICO Y
TRATAM¡ENTO

HOSPITAI. IYURIMAGUAS

supervisión del profesionai asistencial.

6. Asistir al paciente para la toma de placas radiográficas y trasladarlas
interpretación e informe médico; así como, realizar el archivo respectivo

7' Ejecutar actividades de apoiro a los procedimientos de medicina física

para su lectura,

y rehabilitación,
bajo supervisión ctel profesionaI asistenciai.

Transportar y movilizar al paciente según indicaciones del profesional responsable.

Reaiizar el controi y registro de la ropa hospitalaria, materiales, insumos y equipamiento,
según programación.

Realizar y registrar el inventario de las pertenecías del paciente a su ingreso y egreso del
servicio en los formatos respeciivos, firmar y hacer firmar por el paciente o familiar
responsable debidamente identificacjo y entregar a enfermera de turno.

Tramitar citas para solicitr¡des de exárnenes . de diagnóstieos, procedimientos
terapéuticos, prescripción farmacoiógica, interconsulias.

Seleccionar, ordenar y devolver las historias clÍnicas, placas radiográficas y

documentación complementaria a los archivos respectivos.

Cumplir con las normas de bioseguridad.

Elirninar residuos biológicos hospitalarios, bajo supervisión del profesional asistencial.

Registrar las tareas y/o trabajos asignados e informar al profesional responsable.

Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el

cumplimienio de sus labores.

e umplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Ética del Personal del
Seguro Sscialde Salud (ESSALUD), así como no incurrir en las prohibiciones céntenidas
en éi.

Realízar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne el jefe de
servicio.

Sr+ t§-r . bui.;C¿ ji
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TECNIÓO DE SERVICIQ ASISTENCIAL (T4TSA)

., .:('' .

z".u l-,; l

Relaciones:

Reporta a :

Supervisa a:
Jefe Servicio de Ayuda al Diagnóstico y Tratamienio
No aplica

Coordina:

lnternamente: Según indicaciones
Externamente: Noaplica
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Cargo:
PLANTILLA C18
ffi

Unidad Orgánica: SERV¡CIO DE AYUDA AL DIAGNOSTICO Y
TRATAMIENTO

HOSPITAL IYURTMAGUAS

Función Principr
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Cargo:
PLANTILLA Cf 8

DEENffi_
Unídad Orgánica: SERVTCIO DE AYUDA A¡. DIAGNO§TNCO Y

TRATAMIENTO
HOSPITAL IYURIMAGUAS

según prograrnación.

7. Trámitar citas para solicitudes de exámenes de diagnósticos, procedimientos
terapéuticos, prescripción farmacológica, interconsultas.

8. Seleccionar, ordenar y devolver las historias clínicas, placas radiográficas y

documentación complementaria a los archivos respectivos.

9. Cumpiir con las normas de biosegu;-idad.

0. Eliminar resiguos biológicos hospitalarios, bajo supervisión.del profesionalasistencial.

1. Regisirar las tareas o trabajos asignados e informar al profesional responsable.

2. Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

3. Cumplir'con los principios y deberes establecidos en el Código de Ética del Personal del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), asi como no incurrir en las prohibiciones contenidas
en é1.

4. Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne el jefe de
servicio.

Relaciones:

Reporia a : Jefe Servicio de Ayuda al Diagnóstico y Tratamiento
Supervisa a: Nc aplica

Coordina:

lnternamente. §pgúnindicaciones
Externamente: Noaptica

t
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Cargo:
PLANTILLA C22

CHOFER DE AMBULANCI,A (T4CHA}

Unidad Orgánica: SERVICIO DE AYTJDA AL DIAGNOSTICO Y
TRATAM¡ENTO DEL HOSPITAL ¡ YURIMAGUAS

Función Principal del Cargo:

Conducir el vehículo motorizados para transporte de pacientes.

Funciones Específicas del Cargo:

. Trasladar el paciente en la unidad vehicular asignada hacia el Iugar de destino señalado
por el profesional de la salud responsable

:. Apoyar al personal asistencial en el trásiado del paciente y equipos necesarios desde el,,
lugar origen hacia el vehículo y desde e! vehículo a! lugar de destino. i;. Participar en la ubicación y confort del paciente dentro de la unidad vehicular.

,. Verificar que el vehículo asignado cuente con la documentación reglamentaria y portar su
Iicencia de conducir.

;. Cuidar que el vehículo asignado se encuentre operativo, limpio y en orden.

,, Efeciuar reparaciones mecánicas y/o eléctricas de emergencia del vehícu[o asignado.

. Custodiar los bienes y equipos asignados a la ambulancia.

r. Velar por la seguridad de las personas durante el transporte.

. Reportar las ocurrencias y consumos de la unidad asignada.

0" Cumplir las normas de bioseguridad.

1. Mantener inforrnado a!.iefe inmediato sobre las actividades que desarrolla.

2. Velar por Ia seguridad del vehículo asiqnado para e! cumplimiento de sus labores.

'DE§CHFCÉN DEL CARGO

Velar por la seguridad del vehiculo asignado para e! cumplimiento de sus labores.

Cumplir con los principios y deberes establecidos en elCódigo de Etica del Personal del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), así como no incurrir en las prohibiciones conienidas
en é1.

Realizar otras funciones afines al ámbito de competencia que Ie asigne el jefe de servicio.

Relaciones:

Reporta a : Jefe Servicio de Ayuda al Diagnóstico y Tratamiento
Supervisa a: No aplica

Coordina:

lnternamente: Segúnindicaciones.
Externamente: Noaplica
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DESCRIPCION DEL CARGC

PLANTILLA C19
Gargo:

Función Principal del Cargo:

Ejecutar tareas de apoyo asistencial bajo supervisión del profesional asistenc'ial.

Funciones Espeeíficas del Cargo:

Proporcionar cuidados al paciente relacionados
según indicación del profesional asistencial.

Asistir al paciente en el cambio de ropa, aseo
necesidad y procedimientos esiablecidos.

Acudir y atender de inmediato ei llamado del paciente en el árnbito de su competencia y
dar aviso al profesional asistencial.

Asistir al paciente en la colocación y retiro de chata, urinario, escupidera, riñonera u otros
recipientes higiénicos.

Mantener limpios, desinfectados y ordenados los recipientes higiénicos.

Limpiar, desinfectar, preparar las camas y equipar el ambiente donde se presta atención
asistencial, según procedimientos vigentes.

Participar en el transporie, distribución cie dietas, ordenamiento y limpieza del menaje y

utensilios, bajo supervisión del profesional asistencial.

Lavar, secar! preparar y esterilizar el instrumentaI y material médico quirúrgico de
acuerdo a procedimienios esiablecidos.

. Recoger y distribuir materiales, insumos, reactivos, fármacos, formatería, de las áreas
asignadas; ordenartos y almacenarlos, según indicaiión del profesional asistencial.

0. Prestar apoyo en el registro e inventario de medicamentos y participar en la entrega de
los mismos, por indicación del profesional asistencial.

l. Trasladar, almacenar y distribuir vÍveres frescos, secos y cárnicos según indicación del
profesional asistencial.

2. Trasladar muestras biológicas, biopsias, líquidos, secreciones y otros, de acuerdo a
procedimiento vigente.

3. Transportar y movilizar ai paciente según indicaciones del profesional responsable.

4. Controlar y registrar la ropa hospitalaria, materiales, insurnos y equipamiento, según su
responsabilidad, de acuerdo al listado del servicio respectivo.

5. Realizar y registrar el inventario de las pertenecías del paciente a su ingreso y egreso del
servicio en los forrnatos respectivos, firmar y hacer firmar por el paciente o farniliar
responsable debidamente identificado y entregar a enfermera de turno.

6. Seleccionar, ordenar y devolver las historias clínicas, placas radiográficas y
taria a los arcbivos respectivos

con el confort y cambios posturales,

personal y alimentación, de acuerdo a
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AUXtLTAR DE SERVTCTO ASISTENC¡AL (AlASA)

Unidad 0rgáníca: SERVÍCIO DE AYUDA AL DIAGNOSTICO Y
TRATAMTENTO DEL HOSPITAL I YURIMAGUAS

documentación
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Cargo:
PLANTILLA Cf 9

AUXTLIAR DE §ERVICÍO ASI§TENCIAL (AtASA)

Unidad 0rgániea: SERVICIO DE AYUDA AL DIAGNOSTICO Y
TRATAMIENTO DEL ¡IOSFITAL I YURIMAGUAS

17. Cumplir con las normas de bioseguridad.

18. Eiiminar residuos bioiógicos hospitalarios, baja supervisión del profesional asistencial.

19. Registrar las ta¡'eas y/o trabajos asignados e informar al profesional responsabfe.

10. Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de ios bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

11. Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Ética del Personal del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), así como no incurrir en las prohibiciones contenidas
en é1.

12. Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne el jefe de
servicio.

Relaciones:

Reporta a : Jefe Servicio de Ayuda al Diagnóstico y Tratamiento
Supervisa a: No aplica

Coordina:

lntemamente: Según indicaciones
Externamente: Noaplica
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REÜ ASISTFNüIAL LORETÓ-CÉNT'ITÜ DE ATEf.¡SION PRiMARIA II SAN JUAN BAUTI§TA

T}BICAC DESCRIPCION
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CENTRO ÜE ATENCION PRIMARIA IISAN J[.'Ah{ BAUT-I§TA
DIRECTOR CENTRO
ASISTENCIAL

0221 500100

CIRUJANCI DENTISTA
GUIMICO
FARMACEUTICO

PSICOLOGO SERUMS
I.¡UTRICIONISTA

TECNOLOGO MEDICO
SERIJh4S
SUB TOTAL

389



üEscRtPcréN prl cARGo

Funciones Específicas del Cargo:

Planificar, organizar, dirigir, controlar y supery.isarla gestión delCentro de Atención Primaria li
San Juan Bautista e impartir las disposiciones pertinentes.

Conducir Ia formulación y controlar la ejecución de los planes de Salud, Gestión, Capacitación
y el Presupuesio del Centro Asistencial.

Dirigir y controlar el otorgamiento de las prestaciones de salud en ei ámbito de
responsabÍlidad del Centro Asistencial.

Aprobar la programación, dirigir y controlar la ejecución de las prestaciones asistenciales en
el ámbito de responsabilidad.

Artrcular el otorgamiento de las prestaciones asistenciales con los centros asistenciales de la
Red Asistencia!.

Dirigir y controlar el Sistema de Referencia y Contrarreferencias.

Realizar el estudio de la brecha oferta/demanda del Centro Asistencial, presentar las
altemativas que conduzcan a su reducción, ejecutarias y hacer el seguimiento.

Gestionar y administrar ios recursos humanos, materiales, financierss, equipamiento
biomédico, tecnologías de Ia información y comunicación de acuerdo a la normatividad
vigente.

Difundir, implementar y controlar ia ejecución de las Guías de Práctica Clínica, norrnas,
procedimientos, metodotogías y pautas técnicas emitidas por los Órganos Centrales y
Gerencia de la Red Asistencial; evaluar su cumplimiento y gestionar su actualización.

Dirigir y controlar el desanollo de proyectos de intervención sanitaria, actividades de
capacitación, investigación y docencia del Centro Asistencial.

Controlar el correcto registro, actualización del acto médico y prestaciones asistenciaies en la
Histona Clínica, en los sistemas informátims institucionales y en los formularios utilizados en
la atención y disponer las medidas conectivas.

Prornover la transferencia tecnológica de conocimientos del centro asistencial, mediante la
actualización y especialización de sus recursos humanos.

3. Administrar la información estadística, de producción asistencial, datos epidemiológicos y
costos del Centro Asistencial.

lmplementar el sistema de Calidad lnstitucional, evaluar los resultados de la calidad percibida
de la prestación asisteneialy disponer la aplicación de medidas conectivas.

5. lrñplementar el sistema de Inteligencia Sanitaria y controlar su cumplimiento

6.

DIRECTOR CENTRO ASISTENGIAL (E4DCA

DIRECCION SEL CENTRO DE ATENCION PRIMARIA IISAN
JUAN BAUT'STA

Unidad Orgánica:

Funcién Principal del Cargo:

Adminisirar Organizar, dirigir, coordinar supervisar y otorgar prestaciones de salud en armonía
con los lineamientos de política y prosramas cje salud establecidos en.la Institución. según nivef y

categoria del Centro de Atención Primaria ll San Juan Bautista.
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DIRECTOR CENTRO ASt§TENCiAL (E4DC

Uiiidad Oieánñá: ETREECION DEL CEÑTRo DE ATENCIÓN F'EiIñÁRIA u §¿r.I
JUAN BAUT'ISTA

Relaciones:

Reporta a : Gerente de Red Asistencial Loreto
Supervisa a: Personal Médico, Enfermeras/os, Cirujano Dentista, Qu{mico Farmacéutico,

Obstetriz, profesional, Psicólogo Serums, Nutr.icionista Serums, Tecnólogo
Médim Senrrns.

Coordina:

lnternarnente: Unidades Orgánicas de la Red Asistencia{.
Extemarnente: M,inister.iodesalud

PLANTILI.A A25

intrahospitalariasyeventosadversosdetaatenciÓnenlosseÑ¡cioffi
Disponer la ejecución de las actividades del ptan de Auditoría Médica del Centro Asistencial e
implementár las medidas correctivas que conesponda.

Conducir la implementación, funcionamiento y mantenimiento delsistema de comunicación e
información del Centro Asistencial.

Conducir la programación del mantenimiento preventivo, conectivo y seguridad de los
equipos, instrumentos biomáCicos del Centro Asistencial y controlar su c¡mplimiento.

Organizar y controlar las aclividades relacionadas con el aimacenamiento, distribución y
custodia de los bienes del Centro Asistencial.

Facilitar el acceso a la información pública en el marco de los dlspositivos legales vigentes.

Administrar el acervo documentario de} Centro Asistencial, acorde con las normas vigentes.

Elaborar y presentar e[ informe de evaluación de resultados de la gesiión y próponer
altemativas de mejora.

lmplementar e[ sistema de eontrol intemo y evaluar su cumplimiento.

Disponer la implementación oportuna de las recomendaciones contenidas en los informes del
Órgano de Control lnterno.

Mantener inbrmado a[ Gerenté sobre las actividades que desanolla.

Registrar en la computadora personal asignada, con los niveles de acceso autorlzados, los.
datos e información para la explotación de los aplicativos informáticos de su ámbité; '
guardando estricta confidencialidad de las claves y niveles de acceso autorizados. ::
Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados F¿ra ei
cumplimiento de sus labores.

Cumplir con los principios y deberes establecidos en eI Código de Etica del Personai'üél
Seguro Social de Salud (ESSALUD), así como no incunir en las prohibiciones contenidas en
é1.

Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne el Gerente.
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EE§CRIPCfÓN EEL CARGT

PLANT;LI.A C1

Unidad Orgánica: DIRECCION DEL CENTRO DE ATENCION PRIMARIA I¡

SAN JUAN BAUTISTA

Funcién Principaü detr Cargo:

Brindar atención médica iniegral según nivei y categoría del Centro de Atención
San Juan Bautista de ta Red As.istencial Loreto.

Funciones Espeeifieas delCarga: .

Ejecutar actividades de promoción; prevención, recuperación y rehabilitación de la saiud,
según ia capacidad resolutiva del Centro de Atención Primaria ll San Juan Bautista.

Examinar, diagnosticar y prescribir tratamientos según protocolos y guías de práctica
clínica vigentes.

Realizar procedimientos de diagnósticos y terapéuticos en las áreas de su competencia.

Conducir el equipo interdisciplinario de salud en ei diseño, ejecución, seguimiento y
control de los procesos de atención asistencial, en el ámbito de su competencia.

Participar en actividades de información, educación y comunicacíón en promoción de la
salud y prevenclón de la enfermedad.

Referir a un Centro Asistencial de mayor capacidad resolutiva cuando la condición clinica
del paciente lo requiera.

Continuar el tratamiento y/o control de los pacientes contrarreferidos en el Centro
Asistencialde origen, según indicación establecida en la contrarreferencia.

Elaborar informes y certificados de la prestación asistencialestablecidos para el servicio.

Registrar las prestaciones asistenciales en la Historia Clínica, los sistemas informáticos y

en formularios utilizados en la atención.

CI. Brindar información médica sobre Ia situación de salud a! paciente o familiar responsable.

f . Realizar las actividades de auditoría médica del Servicio Asistencial e implementar las
medidas correctivas.

2. Absolver consultas de carácter téónico asistencial y/o adminisirativo en el ámbito de
competencia y emitir ei informe correspondiente.

3. Participar en comités y comisiones y suscribir los informes o dictámenes
correspondientes, en el ámbito de competencia.

4. Participar en la elaboración del Plan Anual de Actividades e inieiativas corporativas de los
Planes de Gestión, en elámbito de competencia.

5. Elaborar propuestas de mejora y participar en la actualización de Protocolos, Guías de
Práctica Clfnica, Manuales de Procedimientos y otros documentos técnico-normativos.

6. Participar en el diseño y ejecución de proyectos de intervención sanitaria, investigación
cÍentífica y/o docencia autorizados por las instiancias institucionales correspondientes.

7. Aplicar las normas y medidas de bioseguridad.
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Cargo:
FLANTILLA Gf

ME§ICO (PfME}

Unidad Orgánica: DTRECC|ON Oel ce¡¡rno bE ATENC|oN prirnnanre l¡
SAN JI..!AN BAUTISTA

9_

¿0.

1.

¿2.

Registrar las actividades realizadas en los sistemas de info.rmación institucional y emitir
informes de su ejecución, cumpliendo estrlctamente tas disposíciones vigentes.

Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignadgs para el
cumplimiento de sus Íabores.

Cumptir con los principios y deberes establecidos en el Código de Etica del Personal del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), así como no incurir en las prohibiciones contenidas
en é1.

Realizar otras funciones afines en et ámbito de competencia que le asigne el Director"

Relaciones:

Reporta a : Director del centro de Atención primaria ll san Juan Bautista
Supervisa a: No aplica

Coordina:

lntemarnente: Csn áreas del Centro asistencial.
Extemamente: No aplica
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Cargo:
PLANTILLA C2

ENFERIIIERA {P2E}¡)

Unidad Orgánica: DIRECCION DE!- CENTRO DE ATENCION PRIMAR¡A II
SAN JUAN BAUTISTA

Función Principal del Cargo:

Brindar atención integraÍ de enferrneria en el cuidado del paciente en el Gentro de Atención
Primaria ll §an Juan Bautista.

Funciones Específicas del Cargo:

. Ejecutar actividades y procedimientos de enfermería en el cuidado del paciente-según
protocolos y guías establecidos

. Elaborar el plan de cuidados de enfermeria, según la complejidad del daño del paciente.

. Ejeeutar los procedimientos de enfermería, el plan terapáutico establecido por el médico
aplicando guías, protocolos y procedimientos vigentes.

. Realizar el seguimiento del cuidado del paciente en e[ Centro de Atención Primaria.

. Participar en la visita médica según nivel y categoría del Centro Asistencial.

. Gestionar la entrega y la aplicación de los medicamentos al paciente, según indicación
médica.

. Brindar asistencia durante la realización de los procedimientos médicoquirúrgicos y de
apoyo al diagnóstico, según nively categoría del Centro Asistencial.

. Realizar visita domiciliaria según actividades autorizadas para el Centro Asistencial.

. Gestionar las transferencias, altas, interconsultas, procedimientos diagnósticos y
terapéuticos y otros, por indicación médica según nively categorÍa delCentro Asistencia!.

0. Gestionar la ropa hospitalaria, material médico quirúrgico. insumos y equipos necesarios
para los procedimientos diagnósticos y terapéuticos.

1. Etaborar y registrar las notas de enfermería en la Historia Ctínica, los sistemas
informáticos y en formutarios utilizados en la atención.

2. Participar en el diseño, organización y ejecución de las actividades preventivo-
promocionales a nivel individuat y colectivo en eiámbito de competencia.

3. Participar en las actividades de información, educación y comunicación.

4. Absolver consultas de earácter técnico asistencial y/o administrativo en el ámbito de
competencia y emitir el informe conespondiente.

5. Participar en comités, comisiones y suscribir los informes correspondientes, en el ámbito
de competencia.

5. Elaborar propuestas de mejora y participar en la actualización de Manuales de
Procedimientos y otros documentos técnico-normativos según requerimiento o necesidad
del Centro Asistencial.

7. Participar en la elaboración del Plan Anual de Actividades e iniciativas corporativas de los
Planes de Gestión, en elámbito de competencia.

8. Participar en el diseño y ejecución de proyectos de intervención sanitaria, investigación
cientlfica docencia autorizados las instancias institucionales ndientes



PLANTILLA C2

DTRECCToN DEL cENTRo or arrrucrox pRirrlÁRla lr
SAN JUAN BAUTISTA

capacitar, entrenar y supervisar al personal a su cargo para el desempeño de las
funciones asistenciales del servicio.

Conducir, coordinar y supervisar el cumplimiento de las normas de bioseguridad.

Registrar las actividades realizadas en los sistemas de información institucisnal y emitir
inforrnes de su ejecución, cumptiendo las disposiciones vigentes.

Mantener informado a[ Director sobre las actividades que desarrolla.

Velar por la seguridad, mantenirniento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores. .

Cumptir con los principios y deberes
Seguro Socialde Salud (ESSALUD),
en é1,

Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne el Director.

establecidos en et Código de Etica del Fersonal det
así corno no incurrir en las prohibiciones contenidas

Unidad Orgánica:

Relaciones:

Reporta a : Directordel centro de Atención Primaria ll san Juan Bautista
Supervisa a: No aplica

Coordina:

lntemamente: Con áreas del Centro asistenciat
Extemamente: No aplica
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Cargo:

Unidad Orgánica:

DE§CR}PCION DEL CARGO

PLANT'LLA C3

CIRUJANO DENTISTA IFzCD

NIRECCION DEL CENTRO DE ATENCION PRIMARIA II
SAN JUAN BAUTISTA

Funclén Principal del Cargo:

Brinrdar atención odontoestomatológica en las áreas de su competencia y según nivel y

categoría del Centro de Atención Primaria lI San Juan Bautista.

Funeiones Específicas del Cargo:

. Examinar, diagnosticar y prescribir tratamientos odontológicos según protocolos y guias
de práctica clínica aprobados,

. Elaborar el plan de atención odontológica, según la complejidad de! Caño del paciente.

. Ejecutar trabajos y procedimientos odontológicos de acuerdo al nivel de complejidad del
Centro Asistencial.

Ejecutar actividades de promoción. prevención, recuperación y rehabilitación de la,salud
bucal, según la capacidad resolutiva del Centro Asistenciai.

Aplicar la cartera de servicios de atención odontológica aprobada para el Centro
Asistencial.

Gestionar el material médico quirúrgico, insumos y equipos necesaríos para los
procedimientos diagnósticos, terapéuticos y administrarlos de acuerdo a la normatividad
vigente.

Fariicipar en las actividades de información, educación y comunicación en promoción de
Ia salud y prevención de la enfermedad bucal.

Referir a un Centro Asistencial de mayor capacidad resolutiva cuando la condición clínica
del paciente lo requiera"

Continuar el tratamiento y/o control de los pacientes contrarreferidos en el Centro
Asisteneial de origen, según indicación establecida en la contraneferencia.

0. Elaborar y registrar la Ficha Odontológica o equivalente en la Historia Clínica, en los
sisternas infonnáticos y en formularios utilizados en Ia atención.

1. Elaborar informes y certificados de la prgstación asistencialestablecidos para elservicio.

2. B¡'indar información odontológica sobre la situación de salud al paciente o familiar
responsable.

3. Participar en comités y comisiones y suscribir los informes correspondientes, en el ámbito
de competencia.

4. Absolver consultas de carácter técnico asistencial y/o adminisirativo en el ámbito de
competencia y emitir el informe correspondiente.

5. Elaborar propuestas de mej,tra y participar en la actualización de Manuales de
Procedimientos y otros documentos técnico-normativos según requerimiento o necesidad
del Centro Asistencial.

6. Participar en la elaboración del Plan Anualde Actividades e iniciativas corporativas de los
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PI-ANTILLA C3
Cargo: CIRUJANO DENTISTA Pffi§

Unidad Orgánica: DIRECCION DEL CENTRO DE ATENCTON PRIMARIA II
§AN.'UAN BAUTISTA

7. Participar en el diseño y ejecución de proyectos de intervención sanitaria, investigaoión
cieniífica yio docencia autorizados por las instancias institucionales correspondientes

Conducir, coordinar y supervisar el curnplimiento de las normas de biosegur:idad

L Registrar las actividades realizadas en los sistemas de información institucionat y emitir
informes de su ejecución, cumpliendo estrictamenie las disposiciones vigentes.

Mantener informado a[ Director sobre las actividades que desarrolla"

Velar por la seguridad, rnantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labo¡'es.

Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Etica del Personal de,l
Seguro Social de Salud (ESSALUD), asl como no incurrir en ]as prohibiciones cóntenidas
en é[.

Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne el Director.

Relaciones:

Reporta a : Director del Centro de Atención Primaria ll San Juan Bautista
Supervisa a: No aplica

Coordina:

lntemamente: ConAreasdetCentroAsistencial.
Extemamente: No aplica
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PI-ANTILLA C,!2

QUTúICO FARMACEUTICO {PzQF

DIRECCION DEL CENTRO DE ATENCION PRIMARIA II

SAN JUAN BAUTIST'A

Función Principal detr Cargo:

Brindar atenclón farmacéutica según capacidad resolutiva del Centro de Atención Primaria I

San Juan Bautista.

Unidad Orgánica:

Funciones Espeeífieas del Cargo;

. Controlar y supervisar el proceso de dispensaeión, dosis unltaria y distribución de
medicamentos, insumos y_ fnateríales de 

_ 
uso clínico-quirúrgico, prescritos por el

profesional autorizado.

. Supervisar la preparación de formulas magistrales, oficinales y preoarados endovenosos
según norrnas vigentes y capacidad resolutiva del Centro Asistencial. -

. Gesiionar la provisión de materia prima y suministros de meCicamentos y afines, en ei
árnbito de competencia.

Controlar la conservación de medicamento y materia] médico quirúrgico así como sus
fechas de vencimiento.

. Supervisar el almacenamiento y conservación de productos farmacéuticos y afines.

Capacitar, entrenar y supervisar al personal a.su cargo en el desempeño de las funciones
de preparación, dispensación y aimacenamiento de productos farmacéuticos y afines.

. Participar en las acciones de fármaco vigilancia en el ámbito de competencia.

Orientar e informar al usuario sobre el uso adecuado del producto farmacéutico y afines,

. Mantener actualizado el libro de recetas, control de drogas y ocunencias.

0. Conkolar que los productos contaminados, alterados o expirados sean retirados según
procedimientos vigentes.

1. Participar en actividades de inforrnación, educación y comunicación en promoción de la
salud y prevención de la enfermedad, cuando corresponda.

2. Absolver consultas de carácier técnico asistencial ylo administrativo en el ámbito de

competencia y emitir el informe correspondiente.

3. Participar en comités y comisiones y suscribir los informes o dictámenes
correspondientes, en el ámbito de competencia.

4. Elaborar propuestas de mejora de la atención farmacéutica y participar en la

actualización de Manuales de Procedimientos y otros documentos técnico-normativos de
gestión del Centro Asistencial.

Participar en la elaboración det Plan Anual de Actividades y Plan de Gestión, en el ámbito
de competencia.

Participar en el diseño y ejecución de proyectos de intervención sanitaria, investigación
cientlfica y/o docencia autorizados por las instancias institucionales @rrespondientes"

7. Conducir, coordinar y supervisar el cumplimiento de las normas de bioseguridad"

8. Reoistrar las actividades realizadas en los sistemas de información institucional y emitir
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Carge: QUIM¡CO FARMACEUT¡CO

Unidad Orgánica: DnneCc¡oN nel- óeñrno DE ATENCrorq prunaÁnle u
SAN JUAN BAUTISTA

informes de su ejecución, cumpliendo las disposiciones vigentes.

§. Mantener informado al Director sobre las actividades que desarrolla

. Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bjenes ,asignadcs para ei
cumplimiento de sus labores.

. Cumplir con los principios y deberes establecidos en e[ Código de Etica del Persona] oei
Seguro Social de Salud (ESSALUD), así como no incurrir en las prohibiciones contenidas
en é1.

. Realizar otras funciones añnes en el árnbito de competencia que le asigne el Director.
¡4x

L)

r
§§
I c\) Relaciones:

Reporta a : Director del Centro de Atención Primaria ll San Juan Bautista
Suoervisa a: No

Coordina:

lnternamente: ConAreasdelCentroasistencial
Externamente: Noaptica
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DEscRrPCróru *el cARGc

DIRECCION DEL GENTRO DE ATENCION PRIMARIA II
SAN JUAN BAUTISTA

Función Principal del Cargo:

Brindar atención de obstetricia seEún capacidad resolutiva dei Centro de Atención Primaria I

San Juan Bautista

Funciones Específieas del Cargo: r',

. Ejecutar actividades de atención de obstetricia en salud sexual y reproductiva en''el
ámbito de competencia.

Ejecutar los procedimientcs de planificación familiar, control y estimulación prenatal,
psicoprofilaxis y otros por indicación médica.

Realizar atención de obstetricia a la gesiante de bajo riesgo obsiétrico y participar en los
procedimientos según indicación médica.

Realizar el monitoreo de latidos fetales y el plan terapéutico a la gestante de bajo riesgo
en hospitalización y Centro Obstétrico según indicación médica.

Ejecutar actividades de promoción, prevención de obstetricia, según la capacidad
resolutiva del Centro Asistencíal.

Partieipar en actividades de información, educación y comunicación en promoción de la
salud y prevención de [a enfermedad.

Elaborar informes y certificados de Ia prestación asistencial establecidos para el servicio.

Registrar las pre§iaciones asistenciales en Ia Historla CIínica, los sistemas informáticos y
en formularios utilizados en la atención.

Absolver consultas de carácter técnico asistencial ylo administrativo en el ámbito de
competencia y emitir el informe correspondiente.

0. Farticipar en comités y comisiones y suscribir los informes correspondientes, en el ámbito
de competencia.

1. Elaborar propuestas de mejora y particijar eri la actuatización de Manuales de
P;'ocedrmientos y otros documentos técnico-normativos del Centro Asistencial.

?. Paúicipar en la elaboración del Flan Anualde Actividades y Plan de Gestión, en elámbito
de competencia.

3. Participar en el diseño y ejecución de proyectos de intervención sanitaria, investigación
cientffica ylo docencia autorizados por las instancias institucionales correspondientes.

4. Registrar las activida{es realizadas en los sistemas de información institucional y emitir
informes de su ejecución, cumpliendo las disposiciones vigentes.

5. Aplicar las normas de bioseguridad.

6. Mantener informado al Director sobre las actividades que desarrolla.

7. Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

8. Cumplir con los

OÉSTETRIZ IFzOB

Unidad Orgánica:
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Cargo:
PLANTILLA C7

OBSTETR¡Z (PzOB}

Unídad Oigáñióál' -- DiREeeidñ DEL eENr*ó oE ÁtE¡lcloN pi{iiiiiÁiiiA ri
SAN JUAN BAUTISTA

Seguro Soeial de SaIud iESSALUD), así com
en ét.

19. Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le as[gne el Director.

Relaciones:

Reporta a : Director del centro De Atención Primaria ll san Juan Bautista
Supervisa a: No apfica

I

Coordina:

lnternamente: Con áreas del Centro Asistencial
Externamente: Noaplica

Y

..

I

..;;; v
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DEscRrPCrór* nel cARGo

PLA}¡TILLA 82
Cargo:

Unidad Orgánica:

FuncÍón Principal del Cargo:

Ejecutar actividades relacionad.as con los procesos, procedimientos, proyectos y actividades
de los sistemas administrativos del Centro de Atención Primaria ll San Juan Bautista.

Funciones Específicas def Cargo:

Planificar, organizar, ejecutar las actividades que se le asignen en el área en que se
desempeña en eICAP'll San Juan Bautista.

Realizar e[ proceso de análisis, consistencia y proesamiento de información sobre I

ejecución de las actividades y proyectos desanollados por el sistema administrativo que le
conesponda.

Evaluar, emitir informe y pronunciamiento técnico de los temas que se [e as§nen en elárea
en que se desempeña y de acuerdo al ánnbito de competencia.

Elaborar y sustentar propuestas para la actualización, innovación o mejoras de los
métodos, procedimientos y documentos normativos de apoyo a la gestión del sistema
administrativo en elámbito de competencia.

Brindar asistencia técnica, capacitación y absolver consultas de los temas relacionados al
ámbito de competencia.

Participar en comisiones y suscribir los informes o dictámenes correspondientes, en el

ámbito de competencia.

Mantener informado al Director sobre las actividades que desanolla.

Registrar en la computadora personal asignada, con los niveles de acceso autorizados, los
datos e información para la explotación de los aplicativos informáticos de su ámbito;
guardando estricta confidencialidad de las claves y niveles de acceso autorizados.

Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

Cumplir con los principios y deberes estabtecidos en el Código de Ética del Personal del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), así como no incurir en [as prohibiciones contenidas
en é1.

Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne el Director,

PROFESIONAL IF2PRO
DIRECTION *EL CENTRO DE ATENC}ON PRIMARIA II

SAN JUAN BAUTISTA

Relaciones:
Reporta a : Director del Centro de Atención Primaria ll San Juan Bautista
Supervisa a: No aplica

Gooldina:
lnternamente: Con áreas delcentro asistencial y de la red asistencialsegún indicaciones.
Externamente: lnstituciones diversas, de acuerdo a los trabajos asignados.
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PLANTILLA C26

P$CCILOGO SERUTT§ IFZPSS}

l,Inidad Orgánica; DIRECCION DEL CENTRO DE ATENCION PR¡MARIA If
§AN JUAN BAUTISTA

Función Prineipal del Carga:
Brindar atención de psicología en las áreas de su competencia
del Centro de Atención Primaria ll San Juan Bautista.

y según nivel y categoria

Funciones Especificas del Cargo:

. Realizar procedimientos de ateneión psicológica indicados por et médico, aplicando guías
y procedimientos vigentes.

Ejecutar actividades de promoción, prevención, recuperación y rehabilitación de la salud
mental, según la capacidad resolutiva del Centro de Atención Prirnaria ll San Juan
Bautista.

Calificar, analizar e interpretar pruebas psicológicas y elaborar los informes psicológicos.

Ejgcutar tratamiento psicoterapéutico individual, grupal, terapia de pareja, familiar en el
ámbito de responsabitidad.

Realizar consejería, psicoprofilaxis y visiia domiciliaria según actividades autorizadás.,
para el Centro Asistencial.

Participar en las actividades de información, educación y comunicación en promociói-d'é-
la salud y prevención de la enfermedad . ;

Absolver consultas de carácter técnico asistencial y/o administrativo en et ámbito de
competencia y emitir el informe corespondiente.

Partieipar en comités, comisiones y suscribir los informes o dictámenes correspondientes,
en elámbito de competencia.

Elaborar propuestas de mejora y participar en la actualización de Manuales de
Procedimientos y otros documentos técnic¡-normativos del Centro Asistencial.

Participar en la elaboración del Plan Anual de Actividades y Plan de Gestién, en el árnbito
de competencia..

l. Participar en el diseño y ejecución de proyectos de intervención sanitaria, investigación
cientifica ylo docencia autorizados por las instancias institucionales correspondientes.

2. Cumplir con las normas de bioseguridad"

3. Registrar las ac-tividades realizadas en los sistemas de información institucional y emitir
informes de su ejecución, cumpliendo las disposiciones vigentes.

4. Coordinar y mantener informado al Director sobre las actividades que desanolla.

5. Vefar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Cédigo de Etica del Personal del
Segtrro Soeial de §aNud (ES"SA[[ D), así corno no incurrir en las prohibiciones contenidas
en él

Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne Director.

¡6.

DESCRIPCION DEL CARGO
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Cargo:
FLANTILLA C26

P§|üéLOGO SERUIT'I§ f P2 PS§f

Unidad Orgánica: BiRECCION DEL CENTRO DE ATENCION PRIMAR¡A ¡¡

SAN JUAN BAUTISTA

Relaciones

Reporta a
Supervisa a

Direetor CAP tt San Juan Bautista
No aplica

Coordina:

Internamente: Según indlcaciones
Externamente: Noaplica
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Cergo:
PLANTILLA C35

üUTRICIONISTA SERUTIIS (P3NUS

Unidad Orgánica: DIRECG¡ON DEI- CENTRO DE ATENCION PRIMARIA I¡
SAN JUAN BAUTISTA

Ft¡nción Principal del Cargo:

Brindar atención nutricional a los usuarios y pacientes en ias áreas de su competenciá y
según capacidad resolutiva del Centro de Atención Primaria lt San Juan Bautista.

Funciones Específicas del Cargc:

t- Realizar atención nutricional al paciente aplicando guÍas, técnicas y procedimientos
vigentes.

¿. Ejecutar actividades de promoción, prevención, recuperación y rehabilitación de la salud
nutricional, según la capacidad resolutiva dei CAP lI San Juan Bautista.

l. Participar en la visita médica y elaborar el pian dietético.

$. Ejecutar el plan dietético nutricional, eyaluar su cumplimiento y emitir los informes
correspondientes.

t. Elaborar la Ficha Nutricional o equivalente establecidos para e[ servicio.

i. Planificar los menús del régimen normal y dietético destinado a pacientes y personal
autorizado según requerimientos nutricionales y capacidad resolutiva del Centro
Asistencial-

7. Gestionar los requerimientos dieiéticos, realizar el control de calídad y supervisar su
distribución.

I. Gestionar, recepcionar, almacenar los víveres frescos, secos y cárnicos; supervisar la
preparación y controlar la entrega de reg[menes dietéticos.

B. Participar en las actividades de información, educación y comunicación en promoción de
la salud y prevenciónde la enfermedad"

f 0. Absolver consultas dg carácter técnico asistencial y/o adrnínistrativo en el ámbito de
competencia y emitir ei informe correspondiente.

t1. Participar en comités y comisiones y suscribir los informes conespondientes, en el ámbito
de su competencia.

12. Elaborar propuestas de mejora y participar en la actualización de Manuales de
Procedimientos y otros documentos técnico-normativos delCentro Asistencial

13. Participar en la elaboración del Plan Anual de Actividades e iniciativas corporativas de los
Planes de Gestión, en el ámbito de competencia

14. Participar en el diseño y ejecución de proyectos de intervención sanitaria, investigación
cíentfñca ylo docencia autorizados por las instancias institucionales correspondientes.

15. Conducir, coordinar y supervisar el cumplimiento de las normas de bioseguridad.

16. Mantener informado aljefe inmediato sobre las actividades que desanolla"

17. Registrar las actividades realizadas en los sistemas de información institucional y emitir
infornnes de su eiecución. cumpliendo las disposiciones vioentes.

NESCRIPC]ÓN ÜEL CARGO
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Cargo:
PLANTILLA C35

ñurRrctohlsrA sriri¡rvls tpsNUs

Unidad Orgánica: DIRECC'QN *EL CENTRC D§ ATENCION PRIMARIA II
SAN JUAN BAUTISTA

!8. Velar por la seguridad, mantenimlento y operatividad de los bienes asignados para el
cumpiimiento de sus labores.

t9. Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Ética del Personal dei
Seguro Social de Salud (ESSALUD), así como no incurrir en las prohibiciones contenidas
en ét

20. Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne el Director"

Relaeiones

Reporta a
Supervisa a

Director CAP ll San Juan Bautista
No aplica

Coordina:

lnternamente: Según indicaciones
Externamente: No aplica
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Cargo:
PLANT¡LLA C37

TECNOLOGO ñ'IÉBICO §ERUMS
(Medicina Física v Rehabilitaciónl fP3TMSI

Unidad Orgánica: DIRE§§ION DEL CENTRO DE ATENCTON PRIMARIA II
SAN JUAN BAUT¡STA

Función Principal del Cargo:

Ejecutar piocedimientos de fisioterapia y rehabilitación en el ámbito de competencia por
indicación médica según nivel y categoria del Centro de Atención Primaria ll San Juan
Bautista.

i Funciones Espeeífieas detCargo:
I

i1. Realizar terapia física y rehabilitación indivídual o grupal aplicando técnicas y

y emitir

i Orocedirnientos establecidos.

?. Aplicar agentes fisicos, ejercicios terapéuticos
I médica.

y otros a pacientes según indicacién

f 
Realizar procedimientos de terapia de lenguaje, aprendizaje, individuato grupal.

g. Realizar entrenamiento en actividades de la vida diaria, traslados y confección de férulas,
aditamentos y otros procedimientos de terapia ocupacional.

5. Realizar tamizaje de salud Visual y otros procedimientos de optometría.

6- Realizar actividades de rehabilitación basada en la comunidad según normas
establecidas.

7. Preparar el instrumental, equipos y materiales de trabajo así eomo, verificar la provisión
necesaria.

8. Partícipar en actividades de información, educación y comunicación en promocién de Ia
salud y prevención de la enfermedad.

g. Absolver consultas de carácter técnico asistencial ylo administrativo en el ámbito de
competencia y emltir el informe correspondiente,

10' Participar en comités y eomisiones y suscribir los informes correspondi"ntu", dñ el ámbito
de competencia.

f 1. Elaborar propuestas de mejora y participar en la actualización de Manuales de
Procedimientos y otros documentos técnico-normativos del Centro Asistencial.

12. Participar en la elaboración del Ptan Anual de Actividades y Plan de Gestión, en el ámbito
de competencia.

13- Participar en el diseño y ejecución de proyectos de intervención sanitaria, investigación
cientffica y/o docencia autorizados por las instancias institucionales correspondientes.

14. Conducir, coordinar y supe,rvisar el cumplimiento de las normas de bioseguridad.

15. Mantener informado al Director sobre las actividades que desarrolla.

16' Registrar las actividades realizadas en los sistemas de información institucional
informes de su ejecución, cumpliendo las disposiciones vigentes.

17. Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asiqnados para el

DESCRIPCIÓN DEL CARGO
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Cargo:
PLANTILLA C3T

TECffi
reina Físiea v Rehatoilitac¡én) fF3

-Unidad Orgánica: DIRECCION DEL CENTRO DE ATENCIOñ¡ PRIMARIA II
SAN JUAN BAUT¡STA

cumplimiento de sus labores.

18. Cumptir con los principios y deberes estabtecidos en el Cóciigo de Ética del Personal del

. Seguro Social de Salud (ESSALUD), asl como no incurrir en las prohibiciones contenídas
I enél

19. Realizar otras funciones afines en el ámb¡to de competencia que [e asigne el Director.

értlrB
fu-#,

Relaeiones

Reporta a
Supervisa a

Director CAP |l San Juan tsautista
No aplica

Coordina:

lntemamente: Con áreas delcentro asistencial
Externamente: Noaplica
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RED A§ISTENCIAL LORETO-CENTRO DE ATENCION FRIMARIA I¡ CABALLOCOCHA

CENTRO DE ATENCION PRIMAR¡A, ¡I CÉ.BALLOCOCHA
022160CI100 c.A.P. il

CABALI.OCOCHA

MEDICO SERUMS

AUXILIAR DE
SERV.ASISTENCfAL
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DESCRTPC¡óru nrr- cARGo

Cargo: plErcrgBcENrR9_AS rsrEN c rAL (E{qg4l___ 
__ l-----_l

I

Unidad CENTRO DE ATENCIOhI FR}MARIA IICABALLOCOCHA

Función Princípal del Cargo:

Administrar y otorgar prestaciones de salud, según nivel y cateooría del Centro Asistencial,
en el ámbito de responsabilidad dei Centro de Atención Primaria ll Caballococha.

la gestión del Centro Asistencial a su

Conducir la formulación y controlar la ejecución de los planes de Salud, Gestión,
Capacitación y el Presupuesio del Centro Asistensial.

Dirigir y controlar el otorgamiento de las prestaciones de salud en el ámbito de
responsabilidad del Ceniro Asistencial.

Aprobar la programación, dirigir y controlar la ejecución de las prestaciones asistenciales
en elámbiio de responsabilidad.

7.

Articular el otorgamiento de las prestaciones asistenciales con los centros asistenciales de
la Red Asistencial.

Dirigir y controlar el Sistema de Referencia y Contt'arreferencias.

Realizar el estudio de la brecha oferta/demanda del Centro Asistencial, presentar las
alternativas que conduzcan a su reducción, ejecutarlas y hacer el seguimiento

Gestionar y administrar los recursos humanos, materiales, financieros, equipamiento
biomédico, tecnologías de la información y comunicación de acuerdo a la normatividad
vigente.

Difundir, implementar y controlar la ejecución de las Guías de Práctica Clínica, normas,
procedimientos, metodologías y pautas técnicas emiiidas por los Órganos Centrales y

Gerencia de la Red Asistencial; evaluar su cumplimiento y gestionar su actualización.

Dirigir y controlar el desarrollo de proyectos de intervención sanitaria, actividades de

capacitación, investigación y docencia del Centrq Asistencial.

Controlar el correcto registro, actualización del acto médico y prestaciones asistenciales en

la Historia Clínica, en los sistemas informáticc.rs institucionales y en los formularios
utilizados en la atención y disponer ias medidas co¡-rectivas

Promover la transferencia tecnológica de conocimientos del centro asistencial, mediante la

actualización y especialización de sus recursos humanos.

Administrar la información estadística, de producción asistencial, datos epidemiológicos y
costos del Centro Asistencial.

lmplementar el sistema de Calidad lnstitucional, evaluar los resultados de la calidad
percibida de la prestación asistencial y disponer la aplicación de medidas correctivas

ItS. lmplementar el sistema de lnteligencia Sanita¡'ia y controlar su cumplimienio

he. Dirigir las acciones de prevención y control de la morbilicjad, mortalidad, infecciones

| !qe!9§Il!9!glias y-rygltls_?qyersos de la atenció le§Seryl-qlgr del Centro Aslslglgfel-

nciones Específieas del Cargo:

Planificar, organizar, dirigir, controlar y supervisar
cargo e impartir las disposiciones pertinentes

recfritñ)/§ lrÍ e" 'i3lyu IF--.
ú-^ aV ¡'¡¿ct¡s ,
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argo: DIRECTOR CENTRO ASISTENCIAL ¿lDCA

nidad Orgániea: CENTRO DE ATENC.ION PRIMARIA It qABALLOCOCHA

Disponer la ejecución de las actividades del ptan de Auditoría Médica
Asistencial e implementar las medidas correctivas que corresponda.

del Centro I

Conducir la implementación, funcionamiento y mantenimiento del sisterna de comunicación
e información del Centro Asistencial.

Conducir la prograrnación del mantenimiento preventivo, conectivo y seguridad de los
equipos, instrumentos biomédicos del Centro Asistencial y controlar su cumplimiento.

Organizar y controlar las actividades relacionadas con el almacenamiento, distribución y
cusiodia de los bienes del Centro Asistencial.

Facilitar el acceso a la información pública en el marco de los dispositivos legales vigentes.

Administrar el acervo documentario del Centro Asistencial, acorde con las normas
vigentes.

Elaborar y presentar el informe de evaiuación de resultados de la gestión y proponer
aiternativas de melora.

Implementar el sistema de control interno y evaluar su cumplimiento.

Dispon.er la implementación oportuna de las recomendaciones contenidas en los informes
del Organo de Control lnterno.

Mantener informado al Gerente sobre las actividades que desarrolla.

Registrar en la computadora personal asignada, con los niveles de acceso autorizados, los
datos e información para la explotación de los aplicativos informáticos de su ámbito;
guardando estricta confidencialidad de las claves y niveles de acceso autorizados.

Velar por Ia seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

Cumplir con los principios y deberes
Seguro Socia.l de Salud (ESSALUD),
en é1.

Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne el Gerente.

.,i¡ ¡
{.'',i'

establecidos en el Código de Ética del Personal del
así como no lncu¡r,ir qn tas prohiblciones conlenidas'

Reporta a
Supervisa a

lnternarnente:
Externarnente:

Gerente de Red Asistencial
Enfermeras, Obstetriz'Serums, Médico Serums, Enfermera Serums, Prof.
Técnico Asistencial. Auxiliar de Serv.icio Asistencial

Con Unidades Or,gánicas de la Red Asistencial
Ministerio de Salud

"é"r;.%olAoú /r-\ r,
É tt/d-;;u:¡¡s {
§ [iÁ,.'c,u" )
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DESCRIPCION DEL CARGCI

I

i
L^I Laroo:

igruqeg !leé!§s
rl
l__l

I

del pacienie en el Centro de Atención 
i

I

|---_=-l il,,l
I Funciones.Específicas del Cargo: 

I

i

i1 . Ejecutar actividades y procedimientos de enfermeria en el cuidado del paciente según i
protocolos y guías establecidos.

. Elaborar el plan de cuidados de enfermería, según la complejidad del daño del paciente.

. Ejecutar los procedimientos de enfermeria, ei plan terapéutico esiablecido por el médico
aplicando guías, protocolos y procedimientos vigentes.

. Realizar el seguimiento del cuidado del paciente en ei Centro Asistencial.

. Participar en la visita médica según nivel y caiegoría del Centro Asistencial

. Gestionar la entrega y Ia aplicación de los medicamentos al paciente, según indicación
médica

. Brindar asistencia durante ia realización de los procedimientos médico-quirúrgicos y de
apoyo al diagnóstico, según nivel y categoría del Centro Asistencial.

. Realizar visita domiciliaria según actividades autorlzadas para el Centro Asistencial

. Gestionar las transferencias, altas, interconsultas, procedimientos diagnósticos y
terapéuticos y otros, por indicación médica según nivet y categoría del Centro Asistencial.

0. Gestionar la ropa hospitalaria, materiai médico quirúrgico, insumos y equipos necesarios

2.

para los procedimientos diagnósticos y terapéuticos.

Elaborar y registrar las notas de enfermería en la Hisio¡'ia Clínica, los sisiemas
informáticos y en formularios ulilizados en la atehción.

Participar en el diseño, organización y ejecución de las actividades preventivo-
promocionales a nivel individual y colectivo en el ámbito de compeiencia

Participar en las aciividades de información, educación y comunicación

Absolver consultas de carácter técnico asistencial y/o administrabvo en el ámbito de
competencia y emitir el informe correspondiente.

5. Párticipar en comités, comisiones y suscribir los informes correspondientes, en el ámbito
de competencia.

6. Elaborar propuestas de mejora y participar en ia actualización de Manuales de
Procedirnientos y otros documentos técnico-normativos según requerimiento o necesidad
del Centro Asistencial.

7. Participar en la elaboración del Plan Anual de Actividades e iniciativas corporativas de los
Planes de Gestión, en el ámbito de compedencia.

8. Participar en el diseño y ejecución de proyectos de intervención sanitaria, investigación

111.

3.

4.

,,6":t'cNlp* ll a" ''"\
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Cargo: ENFERMERA (P2EN}

Unided Orqánica: CENTRO DE ATENCION PRIMARIA II CABALLOCOCHA

9. C,apaciiar, entrenar y supervisar al personal a su cargo para el desempeño de las
funciones asistenciales del servicio.

Condueir, coordinar y supervisar el cumplimiento de las normas de biosegur,idad

f . Registrar las actividades realizadas en los sistemas de información institucional y
informes de su ejecución, cumpliendo las disposiciones vigentes.

2. Mantener informado al Director sobre [as actividades que desarrolla.

Velar por la seguridad, manteninriento y operatividad de los biq,nes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Ética del Personal del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), así como no incurrir en las prohibiciones contenidas
en é1.

5. Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne el Director

Relaciones:

Reporia a :

Supervisa a:
Director de Ceniro de Atención Primaria ll Caballococha
No aplica

nternarnente: Con áreas del Centro Asistencial
Externamente: Noaplica
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DESCRIPCION DEL CARGO

PLANTTI-LA C25

OBSTETRIZ SERUMS 2OBS

Unidad CENTRO DE ATENCION Pftlr*IARtA IICABALLüCOCHA

Función Frineipal del Cargo:

tsrindar atención de obsteiricia según capacidad resoluiiva del Centro de Atención Primaria I

Caballococha.

Funciones Específicas del Cargo:

Ejecutar actividades de atención de obstetricia en salud sexual y reproductiva en eJ

ámbito del Centro de Atención Primaria ll Caballococha.

Ejecutar los procedimientos de planificación familiar, control y esiimulación prenatat,
psicoprofilaxis y otros por indicación médica.

Realizar atención de obstetricia a Ia gestante de bajo riesgo obstétrico y participar en ios
procedimientos según indicación médica.

Realizar el monitorec de latidos íetales y el plan ierapéutico a la gestante de bajo riesgo
en hospitalización y Centro Obstétrico según indicación médica.

Ejecutar actividades de promoción, prevención de obstetricia, según la capacidad
resolutiva del Centro Asistencial.

Participar en actividades de información, educación y comunicación en promoción de la
saiud y prevención de la enfermedad.

Elaborar informes y certificados de la prestación asistencial establecidos para el servicio.

Registrar las prestaciones asistenciales en la Historia Clínica, los sistemas informáticos y

en formularios utilizados en la atención

Absolver consultas de carácter técnico asistencial y/o adminisirativo en el ámbito de
competencia y emitir el informe correspondiente.

Participar en comités y comisiones y suscribir los informes correspondientes, en el ámbito
de competencia.

Elaborar propuestas de mejora y participar en la actualización de Manuaies de
Procedimientos y otros documentos técnico-norrnativos del Centro Asistencial.

Pariicipar en la elaboración del Plan Anual de Actividades y Plan de Gestión, en el ámbito
de competencia.

Participar en el diseño y ejecución de proyectos de intervención sanitaria, investigación
científica y/o docencia autorizados por las instancias institucionales correspondientes.

Registrar las actividades realizadas en los sistemas de información institucional y emitir
informes de su ejecución, cumpliendo las disposiciones vigentes.

5. Conducir, coordinar y supervisar el cumplimiento de las normas de bioseguridad.

6. Mantener informado al Director sobre las actividades que desarrolla.

7. Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

8. Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Etica del Personal del

3^

4.
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en él

9. Realizar oiras funciones

O.BSTETRIZ SERUI'IS {P2OES

afines en el ámbito de competencia que le asigne el.Dir.ector

Rela'ciones:

Reporta a :

Supervisa a:

Coordina:

lnternamente: Con áreas del Centro Asistencial
Externamente: Noaplica

Director del Centro de Atención Primaria [] Caballococha
No aplica

CENTRO D.E ATENCION PRIMARTA IICABALLOCOCHA

rc':"..é,
{s* /W B'
3 t{u l^.-
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DESCR¡PCIó¡¿ ost- cARGCI

Cargo:

Unidad O

Función PrinciPa[ del Cargo:

Brindar atención médica integral según

Caballocha.

PLANTILLA C34

MEDICO SERUMS IF3MES

y categoría del Centro de AtenciÓn Primaria I

cE¡,rrRo DE ATENCTON PRIMARIA tl Q¿EAL!OCOqF{4

I
I

I Funciones EsPecíficas del Cargo;

Ejecutar actividades de promoción- prevención, recuperacion y rehabilitación de,la salud'

iágtn ta capacidad resolutiva del Centro de Atencián Prima¡a Il San Juan Bautisia'

Examinar, diagnosticar y prescribir tratamientos según protocolos y guías de práctica

clÍnica vigentes.

Realizar procedimientos de diagnósticos y terapéuticos en las áreas de su competencia'

conducir el equipo interdisciplinario de salud en el diseño, ejecución, seguimiento y

control de ios procesos de atención asistencial, en el ámbito de su competencia

Participar en actlvidades de información, educación y comuniqación en plomociÓn de la

salud y prevención de la enfermedad.

i. Referir a un centro Asistencial de mayor capacidad resolutiva cuando ia condición clínica

del pacrente lo requiera'

7. Continuar el tratamiento y/o control de los pacientes contrarreferidos en el Centro

Asistencial de origen, segÚn indicación establecida en la contrarreferencia'

Elaborar informes y certificados de ia prestación asistencial establecidos para el servicio'

Registrar las prestaciones asistenciales en la H'istoria Clínica, los sistemas informáticos y

en formularios utilizados en la atención'

Brindar informaciÓn médlca sobre la situación de salud al paciente o familiar responsable.

Realizar las actividades de auditoría médica del servicio Asistencial e implementar las

medidas correctivas.

2. Absolver consultas de carácter técnico asistencial y/o administrativo en el ámbito de

competencia y emitir el informe correspondiente'

3. Participar en comités, comisiorres, juntas médicas y suscribir los informes o dictámenes

.correspondientes, en el ámbito de competencia'

0_

1.

I

l1

4. Participar en la elaboración ciel Plan Anual de Actividades e iniciativas corpoiativas de los

Planes de Gestión, en el ámbito de competencia'

5. Elaborar propuestas de mejora y participar en la actualizaciÓn de Protocolos' GuÍas de

práctica Clínica, Manuales de Procedimientos y otros documentos técnico-normativos'

Participar en ei diseño y eiecución de proyectos de intervención sanitaria' investigacion

"iántifi"a 
y/o docencia aítoiizaCos por las instancias institucionales correspondientes'

Aplicar las normas y medidas de bioseguridad7.

8.

9.

Mantener informado al Director sobre las actividades que desarrolla

-éHI"\
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. .E¡ iAl.gJrLAiT I ILLA UJ'}
Cargo: MEDTCC SERUMS fP3MES

Unidad Orqánica: CENTRTJ DE ATENCION PRIMARIA TICABALLOCOCHA
informes de su ejecución, cumpliendo estrictamente las ciisposiciones vigentes.

Velar por la seguridad, mantenímiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento cie sus labores.

1. Cumplir-con los principios y deberes establecidos en el Código de Ética del Personal del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), asÍ como no incurrir en las prohibíciones óontenidas
en éi.

Realizar otras funciones afihes en el ámbito de competencia que le asigne el Director

Relaciones:

Reporta a : Director de Centro de Atención
Supervisa a: No aplica

Caballococha

Coordina:

lnternamente: Con áreas del Centro Asistencial
Externamente: Noaplica

3
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DEScRTFCTón orr cARGo

T-
I

PLANTILLA C30
I Caroo:
I

I
CENTRO DE ATENCION PRIMARIA II CABALLOCOCHA

ENFERMERA SERUMS IP3E§

¡ Unidacl Orgánica:

i Función Principal de} Cargo:

Brindar aiención integralde enfermeria en el cuidado de] paciente en el Centro de Atencion
Primaria ll Caballococha.

11.

4nlL.

3.

4.

__,_l

cuidado del paciente según

Eiaborar el plan de cuidados de enfermería, según la complejidad del daño del paciente.

Ejecutar los procedimientos de enfermería. el plan terapéutico establecido por el médico
apiicando guías, protocolos y procedimientos vigentes.

Realizar el seguimiento del cuidado del paciente en ei ámbito de competencia.

Participar en la visita médica según nivel y categoria del Centro Asistencial.

Gestionar la entrega y la aplicación cie los medicamentos al paciente, según indicación
médica.

Brindar asistencia durante la realización de los procedimienios médico-quirúrgicos y de
apoyo al diagnóstico, según nivel y categoría del Ce,ntro Asistencial.

Realizar visita domiciliaria según actividades autorizadas para el Centro Asistencial.

Gestionar Ias transferencias, altas, interconsultas, procedimientos diagnósticos y
terapéuticos y otros, por indicación médica según nivel y categoría del Centro Asisiencial.

Gestionar la ropa hospitalaria, el maierial médico quirúrgico, insumos y equipes
necesarios para los procedimientos diagnósticos y terapéuticos.

Elaborar y registrar las notas de enfermería en la Historia Clínica, los sistemas
informáticos y en formuiarios utilizados en la atención.

Participar en el diseño, organi'zación y ejecución de las actividades preventivo-
promocionales a nivel individual y colectivo en el ámbito de competencia.

Participar en las aetividades de información, educación y comunicación.

Absolver consultas de carácter técnico asistencial ylo administrativo en el ámbito de
competencia y emitir el informe correspondiente.

5. Participar en comités, comisiones y suscribir los informes correspondientes, en el árnbito
de competencia.

6. Elaborar propuestas de mejora y participar en la actualización de Manuales de
Procedimientos y otros documentos técnico-normativos según requerimiento o necesidad
del Centro Asistencial.

7. Participar en la elaboración del Plan Anual de Actividades e iniciatlvas corporativas de los

Planes de Gestión, en el ámbíto de competencia.

8. Participar en el diseño y ejecución de proyectos de intervenciÓn sanitaria, investigación

, _c_lqntjllqgyo docencia autorizados por las ínstancias¡S$gqlgrcLg§-cgllg§
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ENFERMERA SERUMS 3ES
CENTRO DE ATENCION PRIMAR¡A, II CABALLOCOCHA

9. Conducir, coordinar y supervisar el cumplimiento de las normas de bioseguridad.

0. Registrar las actividades realizadas en los sistemas de información institucional y emitir
informes de su ejecución, cumpliendo las disposiciones vigentes

. Mantener informado al jefe inmediato sobre las actividades que desarrolla.

. Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

3. Cumplir con los principios y deberes establecidos en elCódigo de Ética del Personal del
Seguro Social de Salud {ESSALUD), así como no incurrir en las prohibiaones contenidas
en é1.

Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne el Director.

Relaciones:

Reporia a .

Supenrisa a:

lnternamente: Con las áreas del Centro asistencial
Externamente: Noaplica

4r9



DESCRIPCTON DEL CARGO

PLANTI[.t-A C13
I

r PROFES}ONAL TEC NICO ASISTENCIAL P4PTA

CENTRO DE ATENCION PRIMARIA IICABALLOCOCHA

i

Cargo:

Unidad Or

Función

Ejecutar
salud.

Principal del Cargo:

labores asistenciales complementarias bajo la

u 
,óíij&---_\

- €,&,frr- \. .q\etrl9-./
\,

supervisión del profesiqnal de la

Funciones Específicas del Cargo:

Asistir al paciente o gestante en la atención de §alud por indicación del profesional
asistencial, en el ámbiio de competencia.

Asistir al profesionaf de la salud en ia atención integral del paciente.

Realizar procedimientos asistenciales simples en el marco de la normatividad vigenie y
por indicación del profesional responsable.

Realizar curaciones simples, no complicadas en pacienies con paiologias de baja
complejidad por indicación del profesional asistencial

Operar equipos biomédicos en el ámbito de competencia y bajo supervisión del
profesional asistenciql.

Proporcionar cuidados al paciente relacionados con e[ confort, aseo personal y cambios
posturales, según indicación del profesional asistencial.

Acudir y atender de inmediato el llamado del paciente en el ámbito de competencia y dar
aviso al profesional asisiencial.

. Participar en actividades de promoción de la salud y pr:evención de la enfermedad por
indicación del profesional de la salud.

. Mantener ordenada, preparada el área de trabajo, muebles, material e instrumental
médico quirúrgico de la unidacj a la que se encuentra asignado, según procedimientos
vigentes.

0. Recoger, preparar, alrnacenar, ordenar y distribuir materiales, insqmos, reactivos.
instrumental médico quirúrgico, fármacos, formatería por indicación del profesional de la
salud

1. Recepcionar las'recetas; seleccionar y entregar los medicamentos, material médico e
insumos al asegurado o personal autorizado, bajo supervisión del profesional asistencial.

2. Participar en la recepción, selección, almacenamiento de víveres frescos, secos y
cárnicos.

3. Participar en la preparación, transportar y distribuir la dieta a pacientes y traba.iadores.

4. ldentificar y registrar solicitud de examen del paciente.

5. Tomar muestras de sangre, bajo supervisión del profesional asistencial.

6. Recibir, identificar, registrar, etiqueiarlrotular y trasladar muestras biologicas, biopsias,
líquidos, secreciones y otros, según prgcedimiento vigente.

7. Tomar y revelar placas radiográficas según procedimientos y bajo supervisión del
profesional asistencial.

l§. Ejecutar actividades de apoyo a los procedimientos de medici!a física y rehabilitación,

ZV
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Cargo:

bajo supervisión del profesional asistencial

9. Participar en la preparacién y iras.ladar el cadáver, según normas vigentes

Transportar y movilizar al paciente según indicaciones dei profesional responsable.

1. Realizar y registrar el inventario de las pertenecías del paciente a su ingreso y egreso del
servicio en los formatos respectivos, firmar y hacer firmar por el paciente o familiar
responsable debidamente identificado y entregar a enfermera de iurno.

Realizar el control y registro de la ropa hospitalaria. materiales, insumos y eguipamiento,
según programación.

Tramitar citas para solicitudes de exámenes de diagnósticgs, procedimientos
terapéuticos, prescripción farmacológica, interconsultas

,r*e
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Seleccionar, ordenar y devolver las historias clÍnicas, piacas
documentación complementaria a los archivos respectivos.

Cumplir con las normas de bioseguridad.

Eliminar residuos biológicos hospitalarios, bajo supervisión del profesional asistencial.

Registrar las tareas yio trabajos asignados e informar al profesional responsable.

Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Ética del Personal del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), así como no incurrir en las prohibíciones contenidas
en é1.

Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne el Director.

t
radiográficas y.

\.

ftr,*e t t

v

Relaciones:

Reporta a :

Supervisa a:

Coordina;

lnternamente: Según indicaciones
Externamente. Noaplica

Director de Centro de Atención Primalia ll Caballococha
No aplica

427



DESCRIPCION DEL CARGO

t----Li crrso, l--- Áúx¡LrlR DE sERv A§tsrENCtAt (¿14§4)--l

- 

i

I un,o", orgánica: qE§IRO pE ATENCIoN PR ¡1,q1E&Lqqqq!4-]
I

II

I Función Principai del Cargo: 
i1t

Ejecutar tareas de apoyo asistencial bajo supervislón del profesional asisiencial' 
I

I

Funciones Específicas del Cargo:

Proporcionar cuidados ai paciente relacionados con ei

según indicación del profesional asistencial

. Asistir al pacienie en el cambio de ropa, aseo personal

necesidad y procedimientos establecidos.

. Acudir y atender de inmediato el llamado del paciente en

confor'¡ y cambios posturales,

y aiimeniación, de acuerdo a

el ámbito de su comPetencia Y

dar aviso ai profesional asistenctal.

Asistir al paciente en la colocación y retiro de chata, urinario, escupidera, riñonera u otros

i"ecipientes higiénicos.

Mantener limpios, desinfectados y ordenados los recipientes higiénicos.

Limpiar, desinfeciar, preparar las camas y equipar el ambiente donde se presta atención

asistencial, según procedimientos vigentes.

par-ticipar en el transporte, distribución de dietas, ordenamiento y limpieza del menaje y

utensilios, bajo supervisión del profesional asistencial.

Lavar, secar. preparar y esterilizar el instrumental y material médico quirúrgico de

acuerdo a procedimientos establecidos.

. Recoger y distribuir materiales, insumos, reactivos, fármacos, formatería, de lás áreas

asignáOaá; ordenarlos y almacenarlos, según indicación del profesional asistencial.

0. Prestar apoyo en el registro e inventario de medicamentos y participar en la entrega de

los mismos, por indicación del profesional asistencial.

1" Trasladar, almacenar y distribuir viveres frescos, secos y cárnicos segÚn indicación del

profesional asistencial.

2. Trasladar muestras biológicas, biopsias, liquidos, secreciones y otros, de acuerdo a

procedimiento vigente.

3. Transportar y movilizar al paciente según indicaciones del profesional responsable.

4. Controlar y registrar la ropa hospitalaria. materiales, insumos y equipamiento, segÚn su

responsabilidad, de acuerdo al listado del servicio respectivo'

5. Realizar y registrar el inventario de las pertenecías del paciente a su ingreso y egreso del

servicio en los formatos respectivos, frrmar y hacer firmar por el paciente o familiar

responsable debidamente identificado y entregar a enfermera de turno.

6. Seleccionar, ordenar y devolver las historias clinicas, placas radiográficas y

documentación complementaria a los archivos respectivos'

7.

8.

Cumplir con las normas de bioseguridad

$- 'v"
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Cargo:

Unidad CENTRO DE ATENC¡ON PRIMARIA IICABALLOCOCHA

9. Reg.istrar las tareas y/o trabajos asignados e informar al profesional responsable

. Velar por la seguridad, rnantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

1. Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Ét¡ca delPersonal del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), así como no incurrir en las prohibiciones contenidas
en é1.

122. Realizar ctras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne el Director
i

Director del Centro de Atención
No aplica

Caballococha

I

I

I

Supervisa a:

Coordina:

lnternamente: Segúnindicaciones
Externamente: Noaplica
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RED ASI§TENCIAL LORETO.CENTRC *E ATENCION PRIMARIA ¡¡ NAUTA

:

U§¡CACION DESCRIPCIüN

CODIG.O
UNIDAD
ORGAN¡CA

t.¡NlDl[D
ORGANICA

COD;G
o

§ENOTIfiINATION TOTA
L

PLANTILL
A

ü22170 CENTRO SE ATENCION PR¡MAR¡A II NAIJTA
0221700100 C.A"P. iI NAUTA E4DCA DIRECTOR CENTRO

ASISTENC¡AL
1 A25

PlME MEDICO 1 C1

P2EN ENFERMERA C2
P2OB OB§TETRIZ I C7
P2CDS CIRUJANO

DENTISTA SERUMS
I c?4

P2PSS PSICOLOGO
SERUMS

1 c26

P3NUS NUTRICIONISTA
SERUMS

1
/-2tr

P3TMS TECNOLOGO
MEDICO SERUM§

1 ffie

T2TAD TECNICO
SERV.ADM,Y APOYO

1 813

T4TEN TECNICO DE
ENFERMERTA

1 c18

A,IASA AUXILIAR DE
SERV.ASISTENCIAL

2 c19

SUB TOTAL 14
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DE§CRIPCIéN PEI CARGO

PLANTILLA 425

Función Principal del Cargo:

Administrar y otorgar prestaciones de salud, según nivel y categoría del Centro Asistenciat,
en elámbito de responsabilidad del Centro de Ateqeión Primaria ll Nauta.

Funciones Específicas del Cargo:

, Planificar, organizar, dirigir, controlar y supervisar la gestión del Centro Asistencial a su

cargo e impariir las disposiciones pertinentes.

Conducir la formulación y controlar la ejecución de los
Capacitación y el Presupuesio del Centro A§rstencial.

Dirigir y controlar el otorgamiento de las prestaciones
responsabilidad del Centro Asistencial.

planes de Salud, Gestión,

Aprobar la programación, dirigir y controlar la ejecución de las prestaciones asisteneiales
en el ámbito de responsabilidad.

Articular el otorgamiento de las prestaciones asistenciales con los centros asistenciaies de
la Red Asistencial.

Dirigir y controlar el Sisterna de Referencia y Contraneferencias.

Realizar el estudio de la brecha oferta/demanda del Centro Asistencial, presentar las
altemativas que conduzcan a su reducción, ejecutarlas y hacer el seguimiento.

Gesüonar y admínistrar los recursos humanos, materiales, financieros, equipamiento
biomédico, tecnoloEÍas de la información y comunicación de acuerdo a la normatividad
vigente.

Difundir, implementiar y controlar la ejecución de las Guías de Práctica Clíniea, normas,
procedimientos, metodologías y pautas técnicas emitidas por ios Órganos Centrates jy

Gerencia de la Red Asistencial; evaluar su cumplimiento y gestionar su actualización.

Dirigir y controlar el desarrollo de proyectos de intervención sanitaria, actividades de

capacitación, investigación y docencia del Centro Asistencial

Controlar elcorrecto registro, actualización del acto médico y prestaciones asistenciales en

la Historia Clínica, en los sistemas informáticos institucionales y en los formularios
utilizados en la atención y disponer las medldas correctivas.

Prornover la transferencia tecnológica de conocimientos del centro asistencial, mediante Ia

actualización y especialización de sus recursos humanos.

Administrar la información estadistica, de producción asistencial, datos epidemiológicos y

costos del Centro Asistencial.

lmplementar el sistema de Calidad lnstitucional. evaluar los result¡ados de la calidad
percibida de la prestación asistenciaty disponer la aplicación de medidas conectivas.

lmplementar el sistema de Intetigencia Sanitaria y controlar su cumplimiento.

Dirigir las acciones de prevencién y control de la morbilidad, mortalidad, infecciones

de salud en el ámbito de

,/_". -)1..,}\
- í;§ ü '-o- tffrl
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DIRECTOR CENTRO A§I§TENG¡AI-

CENTRO DE ATENCION PR¡MARIA II NAUTA
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eventos adversos de Ia atención en los servicios delCentro Asistencial
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Cargo:
PLANTILLA A25

DIRECTOR CENTRO ASISTENCIAL IE4DCA}

Un¡alád Orqánieál EEÑ.?Eo DE ATENEION PRIMAR¡A IIÑÁUTA

17. Disponer la ejecución de las actividades del plan de Auditoría Médica del Centro
Asistencial e implementar las medidas conectivas que conesponda.

f 8. Conducir la implementación, funcionamíento y mantenirniento del sistema de comunicación
e Ínfo¡mación del Centro Asistenclal.

19. Conducir la programación del mantenimiento preventivo, conectivo y seguridad de los
equipos, instrumentos biomédicos del Centro Asistencial y controlar su cumplirniento.

24. Organizar y mntrolar las actividades relacionadas con el almacenamiento, distribucién y
custodia de los bienes del Centro Asistencial.

21. Facilitar el acceso a la información pública en e[ rnarco de los dispositivos legales vigentes.

22. Administrar el acervo doeumentario det Centro Asistencial, acorde con las normas
vigentes.

23. Elaborar y presentar el informe de evaluacién de resultados de la gestión y proponer
altemativas de mejora.

i
!

24. lmplementar el sistema de control interno y evaluar su cumplimiento.

25- Disponer la implemeniación oportuna de las recomendaciones contenidas en los informes
delÓrgano de Controt lnterno.

26- Mantener informado ai Gerente de Red sobre las actividades que desanolta- 
l

?7" Registrar en Ia computadora personalasignada, con los niveles de acceso autorizados, los.
datos e información para la explotación de los aplicativos informáticos de su ámbito;
guardando estricta confidencialídad de las claves y niveles de acceso autorizados"

28. Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

29. Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Ética del Personal del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), así como no incunir en las prohibiciones contenidas
en é1.

10. Realizaroh'as fu neiones afi nes en el ámbito de eom petencia que-le asig ne el €enante.

Relaciones:

Reporta a : Gerente de Red Asistencial Loreto
Supervisa a: Médico, Enfermeras, Obstetriz, Cirujano Dentistia Serums, Psicólogo

Serums, Nutricionista Serums, Tecnólogo Médico Serums, Técnico de
Serv. adm.y Apoyo,.Técnico de Enfermerfa, Auxiliar de Serv.Asistencial.

Goordina:

lnternamente: Unidades Orgánicas de la Red Asistencial Loreto
Extemamente: Ministerio de Salud
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üESCRIFC!ÓN DEI. CARCO

PLANTII-LA C1

Función Frincipal del Cargo:

Brindar atención médica integral según nivel y categoria del Centro de AtenciÓn Primaria I

Nauta.

Funciones Específieas det Cargo:

Ejecutar actividades de promoción. prevención, recuperación y rehabilitaciÓn de Ia salud,

según la capacidall resolutiva del Centro de AienciÓn Prirnaria ll Nauta.

Examinar, diagnosticar y prescribir tratamientos según proiocolos y guías de práctica

clínica vigentes.

Realizar procedimientos de diagnósticos y terapéuticos en las áreas de su competencia.

Conducir el equipo interdisciplinario de salud en el diseño, ejecuciÓn, seguimiento y

control cie los procesos de atención asistencial, en el ámbito de su competencia.

Participar en actividades de información, educación y comunicaciÓn en promociÓn de la
salud y prevención de la enfermedad.

Referir a un Centro Asistencial de mayor capacidad resolutiva cuando la condiciÓn clínica

del paciente lo requiera.

Continuar el tratamiento ylo control de los pacientes contraneferidos en el Centro

Asistencial de origen, según indicaciÓn establecida en la contrarreferencia.

Elaborar informes y certificados de la prestación asistencialestablecidos para el servicio.

Registrar las prestaciones asistenciales en Ia Historia Ctlnica, los sistemas informáticos y

en formularios utilizados en la atenciÓn.

Brindar información médica sobre la situación de saiud a[ paciente o familiar responsable.

f . Realizar las actividades de auditoría médica del Servicio Asistencial e implementar las

medidas correctivas.

Z. Absolver consulias de carácter técnico asistencial Ylo administrativo en el ámbito de

competencia y emitir el informe correspondiente.

3. Pariicipar en comités y comisiones y suscribir los informes o dictámenes

correspondientes, en el ámbito de cornpetencia'

Participar en la elaboración del Plan Anual de Actividades e iniciativas corporativas de los

Planes de Gestión, en el ámbito de competencia.

5. Elaborar propuestas de mejora y partieipar en la actualización de.Protocolos, Guías de

Práctica Clínica, Manuales de Procedimientos y otros documentos técnico-normativos.

6. Participar en el diseño y ejecución de proyectos de intervención sanitaria, investigaciÓn

cientlfica y/o docencia autorizados por las instancias institucionales correspondientes"

7. Aplicar las normas y rnedidas de bioseguridad.

8. Mantener informado al Director sobre las actividades que desarrolla.

9. Reoistrar las actividades realizadas en los sistemas de informaciÓn institucional

CENTRO DE ATENGICIN PRIMARIA ¡¡NAUTA
Unidad Grqánica:
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Cargo:
PI-ANTILLA Cf

MEÜ'CO (Pf ME}

Unidad Orqániea

20.

N
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22.

informesdesuejecución,cumpliendoest.ictamen

Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplirniento de sus labores.

Cumplir-con los princ'ipios y deberes esüablecidos en el Cédigo de Etica del perssnal del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), así como no incurrir en ias prohibiciones contenidas
en é1.

Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne el Director.

Retaciones:

Reporta a : Director CAP ll Nauta
Supervisa a: No aplica

Coordina:

lntemamente: Con áreas del ceniro asistencial
Extemamente: No aplica

't-

j
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DE§GR¡FC¡ON DE!- §ARGO

Función Pfincipal del Cargo:

Brindar atención integra! de enfermerla en el cuidado del paciente en el Centro de Atencion
Primaria li Nauta.

Funciqnes Específicas del Cargo:

Ejecutar actividades y procedimientos de enfermería en el cuid'ado del paciente según
protocolos y guías estabiecidos.

Elaborar el plan de cuidados de enfermería, según la complejidad del daño del paciente.

Ejecutar los procedimientos de enfermería, el plan terapéutico establecido por el médico
aplicando guías, protocolos y procedimientos vigentes.

Realizar el seguimiento del cuidado del paciente en e[ Centro Asistencial.

Participar en la visita médica según nivel y categoría del Centro Asistencial.

Gestionar la entrega y la apticación de los medicamentos al pacienie, según indicación
médica.

Brindar asistencia durante ia realización de los procedirnientos médico-quirúrgicos y de
apoyo al diagnóstico, según nivel y categoría del Centro Asistencial.

Realizar visita domiciliaria según actividades autorizadas para el Centro Asistencial.

Gestionar las transferencias, altas, interconsultas, procedimientos diagnósticos y

terapéuticos y otros, por indicación médica según nivef y categoría del Centro Asistencial.

. Gestionar la ropa hospitalaria, material rnédico quirúrgico, insumos y equipos necesario§
para los procedimientos diagnósticos y terapéuticos.

1. Elaborar y registrar las notas de enfermería en ia Historia Clínica, ios sistemas
informáticos y en formularios utilizados en [a atención.

2. Participar en el"diseño, organización y ejecución de las actividades preventivo-
promocionales a nivel individüat y colectivo en el ámbito de competencia.

3. Participar en las actividades de información, educación y comunicación.

4. Absolver consultas de carácter técnico asistencial yio administrativo en e[ ámbito de
competencia y emitir el informe correspondiente.

5. Participar en comités, comisiones y suscribir los informes correspondientes, en el ámbito
de competencia.

6. Etaborar propuestas de mejora y participar en Ia actualización de Manuales de
Procedimientos y otros documentos técnico-norrnativos según requerimiento o necesidad
del Centro Asistencial.

7. Participar en la elaboración del Plan Anual de Actividades e iniciativas corporativas de los
Planes de Gestión, en el ámbito de competencia.

8. Participar en el diseño y ejecución de proyectos de intervención sanitaria, investigación

PLANTILLA C2

ENFERHIERA (F2

CENTRC DE ATENCION FRIMAR.IA IINAI.'TA
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Cargo:
PLANTILLA C2

EhIFERMERA (PzEN}

un¡a*c o.peni"", I ci¡rrRo oe errNcpn pnrr,,rnn¡* ¡¡ Neuie
19. Capacitar, entrenar y supervisar al personal a su cargo para el ciesempeño de las

funciones asistencrales del servicio.

I0. Conducir, coordinar y supervisar el cumplimiento de las normas de bioseguridad.

11. Registtar las actividades realizadas en los sistemas de ínformación institucional y emiiir
ínfornes de su ejecución, cumptiendo fas disposiciones vigentes.

12. Mantener informado al D¡rector sobre las actividades que desarrolla.

13. Velar por la seguridad., mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

14. Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Ética de| Personal del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), así como no incurrir en las prohibiciones contenidas
en é[.

15. Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne el Director,

Relaciones:

Reporta a . Director del Gentro de Atención primaria Il Nauta
Supervisa a: No aplica

Coordina:

lntemamente: Con áreas del Centro Asistencial
Extemamente: No aplica
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DESSRIPCIÓN DEL CARGO

Cargo:
FLAN?ILLA C?

OB§TETRIZ fP2OB}

Unidad Orqánica: CENTRS DE ATENC¡ON PR¡MARIA ¡I NAUTA

Función Frincipal del Cargc:

Brinciar atención de obsietricia según capacidad resolutiva del Centro de AtenciÓn Primaria I

Nauta.
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Funciones Específicas del Cargo;

. Ejecutar actividades de atención de obstetricia en salud sexual y reproductiva en .el
ámbito del Centro de Atencién Primaria ll Nauta.

. Ejecutar los procedimíentos de planificación familiar, cont¡'ol y estimufación prenatal,
psicoprofilaxis y otros por indicación médica.

. Realizar atención de obsteiricia a la gestante de bajo riesgo obstétrico y participar en los
procedimiento, según indicaciÓn médica.

. Realizar el monitoreo de latidos fetales y el plan terapéutico a la gestante de bajo riesgo
en hospitalización y Centro Obstátrico según indicaciÓn médica.

. Ejecutar actividades de promoción, prevención de obstetricia, según Ia capacidad
resolutiva del Centro Asistenclal.

. Participar en actividades de información, educación y comunicación en promociÓn de Ia

salud y prevención de Ia enfermedad.

. Elaborar informes y certificados de la prestación asistenciaIestablecidos para el servicio.

. Registrar lás prestaciones asistenciales en la Hístoria Clínica, los sistemas informáticos y

en formularios utilizados en la atención.

. Absolver consultas de carácter técnico asistencial y/o edministrativo en el ánrbito de
competeneia y emitir el informe correspondiente.

0. Participar en comités y comisiones y suscribir los informes correspondientes, en el ámbito
de competencia.

't. Elaborar propuestas de mejora y- participar en la ñctualización de Manuales de

Procedimientos y otros documentos técnico-normativos del Ceniro Asistencial.

2. Participar en la elaboración del Plan Anual de Actividades y Plan de Gestión, en el ámbito
de competencia.

3. Participar en el diseño y ejecución de proyectos de intervención sanitaria, investigaciÓn

científica ylo docencia autorizados por las instancias institucionales correspondientes.

4. Registrar las actividades realizadas en los sistemas de información institucional y emitir
informes de su ejecución, cumpliendo las disposiciones vigentes.

5. Aplicar las normas de bioseguridad.

6. Mantener informado al Director sobre las actividades que desarrolla.

7. Vetar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el

cumplimiento de sus labores.

&. Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Ética del Personal del

Seouro Social de Salud (ESSALUD), así como no incurrir en las prohibiciones conleq1gle§
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9. Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigrie el Director.

Reporta a : Director delCeniro de Atención Primaria ll Nauta
Supervisa a: No aplica

Coordina:

lntemamente: Con áreas delCentro Asistenclal
Externamente: Noaplica
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DEScR.TFCtó¡,¡ nr¡- cARGü

PLANTILLA C24

üIRUJANO§E¡'¡TIST@
CENTRO DE ATENCION PRIMARIA II NAUTA

Función Principal del 6argo:

Brindar atención odontoestomatológiqa en las áreas de su competencia y según nivel y

categoría del Centro de AtenciÓn Primaria it Nauta'

Funciones Específieas del Carge:

. Examinar, diagnosticar y prescribir tratarnientos odcntológicos según protocolos y guías

de práctica ctínica aProbados

. Elaborar el plan de atención odontológica, según la complejidad deidaño del paciente.

. Ejecutar.trabajos yr procedimientos odontológicos de acuerdo at nivel de complejidad del

Centro Asistencial.

. Ejecutar actividades de promoción, prevención, recuperación y rehabilitaciÓn de la salud

bucat, según la capacidad resolutiva del Centro Asistencial.

Aplicar Ia carte¡a de servicios de atención odontológica aprobada para el Centro

Asistencial.

Gestionar el material médico quirúrgico, insumos y equipos necesarios para los

procedimientos diagnósticos, terapáuticos y administrarlos de acuerdo a la normatividg§

vigente.

participar en las actividades de información, educación y comunicaciÓn en promociÓn de

la salud y prevención de la enfermedad bucal.

Referir a un Centro Asistencial de mayor capacidad resolutiva cuando la condiciÓn clínica

del paciente lo requiera.

Continuar et iratamiento ylo control de los pacientes contrarreferidos en el Centro

Asistencialde origen, según indicaciÓn establecida en la contrarreferencia'

Elaborar y registrar la Ficha Odontológica o equivalente en la Historia Clínica, en los

sistemas Ínformáticos y en formularios utilizados en la atenciÓn.

1. Elaborar informes y certificados de la prestación asistencial establecidos para el servicio.

2. Brindar inforrnación odontológica sobre la situación de salud al pacienie o familiar

responsabie.

3. participar en comités y cornisiones y suscribir los informes correspondientes, en el ámbito

decompetencia.

. Absolver consultas de carácter técnico asistencial y/o administrativo en el ámbito de

competencia y emitir el infbrme corfespondiente"

5. Elaborar propuestas de mejora y participar en la actualizaciÓn de Manuales de
procedimientos y otros documentos técnico-normativos segÚn requerimiento o necesidad

del Centro Asistencial.

6. participar en la elaboración del Ptan Anual de Actividades e iniciativas corporativas de los

Planes de Gestión, en el ámbito de competencia

7. Participar en el diseño y ejecuciÓn {e de intervención sanitaria, in



Cargo:
PLANTILLA C24

CIRUJANO E}ENNSTA SERUMS (PzCDS}

Unidad Oroánica: CENTRO DE ATENCION PRTMAR¡A I!NAUTA
crenllrlca ylo oocencta autonzados por las lnstancias institucionales cürrespondientes

I' Conducir, coordinar y supervisar el cumplimienio de las normas de bioseguridad.

$. Registrar las aciividades realizadas en los sistemas de informacÍón institucional y emitir
informes de su ejecución, cumpliendo estrjctamente las disposiciones vigentes"

0: Mantener informado al Director sobre las actividades que desanrolla.

1. Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los biene.s asignados para el
cumplimiento de sus labores.

2. Cumptir con los principíos y deberes establecidos en el Código de Etica del personat del
Seguro Social de Salud (ESSALUDh así como no incurrír en las prohibiciones contenidas
en é1.

Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne el Director.w

""-
v

Relaciones:

Reporta a :

Supervisa a:
Director del Centro de Atención Primaria Il
No aplica

Coordina:

lntemamente: Con áreas del Centro Asistencial
Extemamente: No aplica
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DESCRIPCIéN DEL CARGO

Realizar procedimientos de aténción ps¡cotógica indicados por el medtco, apltcando guias
y procedimientos vigentes.

Ejecutar actividades de promoción, prevención, recuperación y rehabilitación de la salud
mentaf, según la capacidad resoiutiva del Centro de Atención Primaria ll Nauta.

Calificar, analizar e interpreiar pruebas psicológicas y elaborar lps informes psicológicos.

Ejecutar tratamienta psicoterapéutico individual, grupal, terapia de pareja, famil[ar en el
ámbito de responsabilidad.

Realizar consejeria, psicoprofilaxis y visita domiciliaria según actividades autorizadas
para el Centro Asistencia{.

Participar en }as actividades de información, edueación y comunicación en promoción de
la salud y prevención de Ia enfermedad.

Absolver consultas de carácter técnico asistencial y/o administrativo en el ámbito de
competencia y emitir el informe correspondiente.

Participar en comités, comisiones y suscribir los informes o dictámenes correspondientes,
en elámbito de competencia.

Elaborar propuestas de mejora y participar en la actualización de Manuales de
Procedimientos y oiros documentos técnico-normativos del Centro Asistencial.

0. Participar en Ia elaboración del Plan Anual de Actividades y Plan de Gestión. en el átnbito
de üompetencia.

1. Participar en el diseño y ejecución de proyectos de intervención sanitaria, investigación
científica ylo docencia autorizados por |as instancias institucionales correspondientes..

2. Cumptir con las normas de bioseguridad.

3. Registrar las actividades realizadas en los sistemas de información institucional y emitir
informes de su ejecución, cumpliendo las disposiciones vigentes.

4. Coordinar y mantener informado aljefe inmediato sobre las actividades que desarrolla.

5, Velar por ta seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para et

cumplimiento de sus labores.

6- Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Ética del Personal det
Seguro Social de Salud (ESSALLTD), así como no incunir en las prohibiciones contenidas
en él

7. Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne el Director.

Cargo:
PLITNTILLA C26

P§ICOLOGO SERUMS fF2PS§}

Unidad Oreánica: CENTRO DE ATENCION PRIMARIA I¡NAUTA

Función Principat del Cargo:
Brindar atención de psicolqgía en las áreas de su competgncia y según nivel y categoría
def Centro de Atención Primaria ll Nauta.

--
Funcienes Específicas del Cargo:

. Realizar procedimientos de atención psicológica indicados por el médico, aplicando guías
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Cargo:
FLANTILLA C26

PSICOLOGO SERUññS {PzP§S}

Unidad Orcániéa:

Réliciones:

Reporta a :

Supervisa a'.
Director del Centro de Atención Primaria Il Nauta"
No aplica

Coordina:

l,nternamente: Con áreqs del centro asistencial
Externamente: Noaplica

v

v

v
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Cargo:
PLANTILLA C35

NTJTRICIONISTA SERUMS (P3NUS}

Unidad Oraánica: CENTRODE ATENC¡ON FRIMA,RIA II NAUTA

Función Principal del Carguo:

Brindar atención nutricional a los usuarias y pacientes en las áreas de su competencia y

según capacidad resolutiva del Centro de Atención Primaria II Nauia.

é"iHts
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Funeiones Específicas del Cargo:

. Reairzar atención nutricional al paciente aplicando guias, técnicas y procedimientos
vigentes.

. Ejecutar actividades de promoción, prevención, recuperación y rehabilitación de la salud
nutricional, según la capacidad resolutiva del Centro de Atención Primaria ll Nauta.

. Partieipar en la visik médica y elaborar el plan dietético.

. Ejecutar el plan dietético nutricional, evaluar su cumplimiento y emitir los informes
conrespondientes.

. Elaborar la Ficha Nutricional o equivalente establecicios para el servicio.

. Planificar los menús del régimen normal y dietéiico destinado a pacientes y personal
autorizado según requerirnientos nuiricionales y capacidad resolutiva del Centro
Asistencial.

. Gestionar los requerimientos dietéiicos, realizar e[ control de calidad y supervisar su
distribución.

. Gestionar, recepcionar, almacenar los víveres frescos, secos y cárnicos; supervisar la
preparación y controlar la entrega de regímenes dietéticos.

. Participar en las actividades de información, educación y comunicación en promoción de
la salud y prevención de la enfermedad.

0. Absolver consultas de carácter técnico asistencial y/o administrativo en el ámbito de
competencia y ernitir el informe correspondiente.

1. Participar en cornités y comisiones y suscribir los informes correspondientes, en el ámbito
de su compeiencia.

2. Elaborar propuestas de mejora y participar en la actuatización de Manuales de
Procedimlentos y otros documentos tácnico-normativos del Centro Asistencial

3. Participar en la elaboración de[ Plan Anual de Actividades e iniciativas corporativas de los
Planes de Gestión, en el ámbito de competencia

4. Participar en el diseño y ejecución de proyectos de interyención sanitaria, investigación
cientffica y/o docencia autorizados por las instancias institucionales correspoñdíentes.

5. Conducir, coordinar y supervisar el cumplimiento de las normas de bioseguridad.

6. Mantener informado ai Director sobre las actividades que desarrolla.

7. Registrar las actividades realizadas en los sistemas de información institucional y emitir
iniormes de su ejecucién, curnpliendo las disposiciones vigentes.

8. Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.
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Cargo:
PLANTILLA C35

N[JTRICIONISTA SERUMS (F3NU§}

Unidad Orsánica:

Cumplir con los prineipios y deberes establecidos en el Código de Ética del Personal del
Seguro Sociaf de Salud (ESSALUD), así como no incurrir en las prohibiciones contenidas
en él

Realizar otras funeiones afines en el ámbito de competencia que Ie asigne el Director.

Relaciones

Reporta a
Supervisa a

Director del Centro de Atención Primaria
No aptica

il Nauta

Coordina:

Internamente: Con áreas del ceniro asistencial
Externamente: Noapliea
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DESCRrpctó¡,¡ nel cARGo

Funciones EsPecíficas del Cargo:

. Realizar exárnenes de laboratorio ctínico y anatornía patolÓgica con fines diagnÓsfucos,

terapéutims, por indicaciÓn médica'

Verificar y registrar solicitudes de exámenes de laboratorio y anatomía patolégica'

.. Tornar muestras y enviarlas al laboratorio, según capacidad resolutiva del centro

Asistencial.

Procesar, almacenar y conservar muestras de labOratorio, de aCuerdo a normas'

estableoidas.

Preparar el instrumental, equipos y materiales de trabajo así como, verificar la provisién

necesaria.

Ejecutar tamizaje y procedimientos de citotogía y citogenética' según capacidad resolutiva

del Centro Asistencial.
Ejecutar proced imientos terapéuticos seg Ú n ind icaciÓn médica.

Participar en la preparaciÓn y control de calidad de las soluciones, reactivos e insumÓs'

según protocolos y procedimientos establecidos'

Realizar el control de calidad de materiales, equipos, procesos de laboratorio clínico y

anatomíapatolÓgicasegúnguiasoprotocolosestablecidos.

. tnterpretar, transcribir y entregar resultados de los exámenes realizados, en el ámbito de

competencia.

1. Participar en actividades de informaciÓn, educaciÓn y cornunicaciÓn en promociÓn de la

salud y prevenciÓn de la enfermedad'

2. Absolver consultas de carácter técnico asistencial ylo administrativo en el ámbito de

competencia y emitir el informe correspondiente'

7. Conducir, coordinar Y su

w
3. Participar en comités y comisiones y suscribir los informes correspondientes' en el ámbito

de competencia.

4. Elaborar propuestas de mejora y participar en la actualizaciÓn de Manuales de

procedimientos y otros docum-entos-técnico-normativos del Centro Asistencial'

5. participar en la elaboración det Plan Anual de Actividades y Ptan de GestiÓn, en el ámbito

de competencia.

6. participar en e[ diseño y ejecución de proyectos de intervenciÓn sanitaria, investigaciÓn

cientifica y/o docencia aitoiizados por las instancias institucionales correspondientes'

TECNOLOEÜ MÉS}CO SERUMS LABORATQRIO
/ANATSMIA PATGLOG¡CA EqIMS

CENTRO DE ATENCION PRIMARIA I{ N¡g¡¡

Funeión PrinciPal del Cargo:

Ejecutar procedimientos de laboratorio clínico y anatomía patolÓgica con fines diagnÓsticos,

terapéuticos, segÚn capacidad resolutiva del Centro de AtenciÓn Primaria ll Nauta'

r?o

isar el de las normas de ridad



...4

recNot-oc
IANATOITIIIA PAT

Unidad Oroánica: CENTRO DE ATENCION PRIMARIA I;NAIJTA

8. Regiskar las actividades realizadas en los sistemas de información instituciona| y emitir
informes de su ejecución, cumpliendo las disposiciones vigentes.

9" Mafrtener informado al Direcior sobre las actividades que desanoltra,

Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus. la,bores.

. Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Cédigo de Etica det Personal del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), así como no incunir en las prohibiciones contenidas
en é1.

. Realizar otras funciones afines en el ámbito de cornpetencia que le asigne el Director.

Relaciones:

Reporta a :

Supervisa a:
Director de Centro de Atención
No aplica

Primaria ll Nauta

Coordina:

lnternamente: Con áreas del Centro Asistenoial.
Extemamente: No aplica
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DESCR}PCIÓN BEL CARGO

.(ffi

Gargo:
PI.ANTILLA Bf 3

TECN}CO DE SERV¡CIO ANMINISTRATIVO Y APOYO
IT2TADi

Unidad Orgánica: CENTRO DE ATENCION PRIMARIA II NAUTA

Función Principal del Cargo:

Brindar apoyo administrativo en el desarrollo de las actividades que
administrativo del Centro de Atencién Primaria ll Nauta.

¡

involucra el sistema

Funciones Específicas del Cargo:

. Ejecutar fos procedimientos técnicos del sistema administrativo del Centro de Atención
Primaria ll Nauta.

. Analizar y absolver las solicitudes y documentos técnicos gue se procesan en el área en
que se desempeña según instrucciones impartidas

. Realizar el seguimiento de expedientes que ingresan al Centro de Atención Primarjá fl"
Nauta. .

. Apoyar en Ia programación, ejecución y control de las actividades del área, siguieñdd
instrucciones impartidas.

. Recopilar, veriñcar, ordenar y registrar información que se genera en el área en que se
desempeña.

. Preparar reportes, cuadros, gráficos y resúmenes diversos solicitados.

. Absolver las consultas técnico-administrativas del ámbito de competencia y emitir el

informe correspondiente.

. Participar en reuniones y comisiones de trabajo según índicaciones.

. Proponer mejoras de los procedimientos técnicos-administrativos del ámbito de
competeneia.

0. Apoyar en Ia elaboración de los reportes periódicos de lnformación Gerencial.

1. Ejecutar los procesos de costos hospitalarios y reportar la estadísiica mensual de atención ¡

terceros.

2". Ejecutar y verificar los procesos de aseguramiento, inscripctón y acreditación de seguros
regulares, e informar a través de la Dirección det Gentro Asistencial a la Oficina de

Seguros de Ia Red.

3" Recepcionar, revisar y pre-calificar los expedientes de subsidios de pago direcio
reembolso al empleador, derivando a la Unidad de Prestaciones Eeonórnicas a iravés d,

la Dirección.

4. Llevar un registro en forma ordenada y correlativa de las liquidaciones y pre-Líquidación qu

se emitan.

5. Rendir cuentia de los ingresos por atención a pacientes no asegurados efectuando t
depósito al área de tesorería y Éeportar el registro de ventas mensual a la Unídad d
Finanzas.

6. Llevar adecuadamente el control del libro de reclamaciones y reportar mensualmente ¡

área comoetente.
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Cargo:
PLANTII-LA 813

TECNICO DE SERVIC¡O ADIUINISTRATIVO Y APOYO
IT2TAD}

Unidad Orsánica: CENTRO DE ATENCION FR¡MARIA IINAUTA

17. Mantener informado al Director sobre las actividades que desarrolla.

t8" Registrar en la eompr.¡iadora personal asignada, con los niveles de acceso autorizados,
los datos e información para la explotación de los aplicativos jnfonnáticos de su ámbito;
guardandc estricta confidencialidad de las claves y niveles de acceso autorizados"

19. Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

¿$. Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Ética del Personal det
Seguro Social de Salud (ESSALUD), así como no incunir en las prohibiciones mntenidas
en é1.

,-1. Realizar otras funciones afines en e[ ámbito de competencia que le asiqne el Director.

Relaciones:

Reporta a :

Supervisa a:
Director del Centro de Atención Primaria ll
Ne apiica.

Nauta

Coordina:

lnternamente: Personal u Órganos de ESSALUD según indicaciones.
Externamente: Según indieaciones.
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BE$CRIPCION OEL CARGCI

Cargo:
PLANTILLA Cf 8

TECNTCO DE ENFERMERIA (T4TEN)

Unidad Orqánica: CENTRO DE ATENCION PRIMARIA II NAUTA

Fünción Principal del §argo:

Ejecutar tareas asistenciales cornplementarias de manera genérica, bajo supervisiÓn del

profesional de la salud.

7..

3.

t

5.

t,{
7.

8.

g.

ho

Funciones EspecÍficas del Cargo:

. Asistir al paciente en la atención de la salud por indicación del profesional asistencial, en

el ámbito de competencia.

Asistir al profesional de la .salud en la atención del paciente en procedimientos de

diagnósiico, terapéuticos y en los exámenes médicos.

proporcbnar cuidados al paciente relacionados con el confori, aseo personal y cambios
postu rales, según ind icaciÓn del profesiona I asiste ncial.

Acudir y atender de inmediato el llamado del paciente en el ámbito de competencia y dar

aviso al profesional asistencial.

Realizar procedimientos asistenciales simples en el marcú de la normativa vigente y por

Asistir al profesional asistencial en curaciones, inyectables, tratamientos de rutina o
especiales.

participar en la aplicación de técnlcas y métodos de menor complejidad para la atenciÓn

del paciente, bajo supervisiÓn del profesional asistencial.

Operar equipos biomédicos en el ámbito de competencia y bajo supervi§iÓn del

profesional asistencial.

participar en actividades de promoción de la salud y prevenciÓn de la enfermedad por

indicación del profesional de la salud.

Mantener ordenada, preparada el área de trabajo, muebles, rnaterial e instrunrental

médico quirúrgico de Ia unidad a la que se encuentra asignado, segÚn procedimienios

vigentes.

ht. R*"og*r, preparar, almacenar, ordenar y distribuir materiales, insumos, reactivos,

I instru-mental médico quirúrgico, fármacos, formater[a por indicación del profesionai de [a
I

I satud.

hZ. lrastaOar muestras biológicas, biopsias, líquidos, secreciones y otros, de acuerdo a

I procedimiento vigente.
I

IS. earticinar en la preparación y trasladar el cadáver, segÚn norrnas vigentes.

[+. ereparar, movilizar y trasladar al paciente por indicación del profesionál asistenciat.

hS. Realizar y registrar el inventario de las pertenec[as del paciente a su ingreso y egreso del

I servicio en los formatos respectivos, firmar y hacer firmar por el paciente o familiar

I responsable debidamente identificado y entregar a enfermera de turno.

Ie. Reatizar el control y registro de la ropa hospitalaria, materiales, insumos y equipamiento,
I seoún orooramación.
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Cargo:
PLANTILLA C18

TECNICO DE ENFERMERIA íT4TEN}

Unídáá.6rEáñicá CENTRO DE ATENC¡ON PRIMARTA IINAUTA

17. Tranritar citas para solicitudes de exámenes de diagnósticos, procedimientos
terapéuticos, prescripción farmacológica, interconsu ltas.

I8. Seiecciona¡, ordenar y devolver las historias clínicas, placas radiográficas y
documentación complementaria a los archivos respectivos.

19. Cumplir con las normas de bioseguridad.

[0. Etiminar residuos bíológicos hospitalarios, bajo supervisión del profesionat asistencial.
il

É1. Registrar ias tareas o trabajos asignados e informar al profesional responsable.

12- Velar por la seguridad, mantenirniento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

13. Cumplir con los principios y deberes establecidos en et Código de Etica del Personal det
Seguro §ocial de Salud (ESSALUD), así corno no incurrir en las prohibiciones contenidas
en é1.

14. Realizar otras funciones afines en el ámbito de cornpetencia que le asigne e[ Director.

Relaciones:

Reporta a : Director del Centro de Atención Pnmaria ll Nauta
Supervisa a: No aplica

Coordina:

lnternamente: Con áreas del centro asistencial
Extemamente: No apli"a
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Cargo:
PLANTILLA Clg

AUXILIAR DE SERVICI§ ASI§TENCIAL IAlA§AI

Unidad Oroánica: CENTRC DE ATENCION PR¡MARIA IINAUTA

Función Principl del Cargo:

Ejecuiar'iareas de apoyo asistencial bajo supervisión det profesiona[ asistencial.

Funciones Especifieas del Cargo:

. Proporcionar cuidados al paciente relacionados con e[ confort y cambios posturales,
según indicacién del profesional asistencial.

l. Asistir aÍ paciente en e[ cambio de ropa, aseo personal y alimentación, de acuerdo a
necesidad y procedimientos estiablecidos.

i. Acudir y atender de inmediato el llamado del paciente en el ámbito de su competencia y
dar aviso al profesionai asistencial.

i. Asistir al paciente en ia colocación y retiro de chata, urinario, escupidera, riñonera u otros
recipientes hig iénicos.

i. Mantener limpios, desinfectados y ordenados los recipientes higiénicos.

;. Limpiar, desinfectar, preparar las camillas de consultorios y equipar el ambiente donde se
presta atención asistencial, según procedimientos vigentes.

'. Participar en el transporte, distribución de dietas, ordenamiento y limpieza dei menaje y
utensilios, bajo supervisión del profesional asistencial.

. Lavar, secar, preparar y esterilizar el instrumental y material médico quirúrgico de
acuerdo a procedimientos establecidos.

'. Recoger y distribuir materiales, insumos, reactivos, fármacos, formatería, de las áreas
asignadas; ordenarlos y almaeenarlos, según indicación del profesional asistencial.

0. Prestar apoyo en e[ registro e inventario de medicarnentos y participar en la entrega de
los mismos, por indicación del profesionalasistencial.

f . Trasladar muestras biológicas, biopsias, líquidos, secreciones y otros, de acuerdo a
procedimiento vigente.

2. Transportar y movilizar al paciente según indicaciones del profesional responsable.

3. Controlar y registrar la ropa hospitalaria, materiales, insumos y equipamiento, según su
responsabilidad, de acuerdo al listado del servicio respectivo.

4. Realizar y registrar el inventario de las pertenecías del paciente a su ingreso y egreso del
servicio en los formatos respectivos, firmar y hacer firmar por el paciente o familiar
responsable debidamente identificado y entregar a enfermera de turno"

5. Seleccionar, o¡'denar y devolver las historias clínicas, placas radiográficas y
documentación complementaria a los archivos respectivos.

6. Cumplir con las normas de bioseguridad.

7. Eliminar residuos biológicos hospitalarios, bajo supervisión det profesionalasistencial.

8. Registrar las tareas y/o trabajos as¡gnados e informar al profesional responsable.

$. Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asionados oara el
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Cargo:
PLANTILLA C19

AUXILIAR DE SERV}CIO ASISTENCIAL fAf ASA}

CEI{TRO BE ATENCION PNrMÁC¡Á IINAUTA
cumplimiento de sus [abores

20. Cumplir con los principios y deberes estabiecidos en et Código de Etica del Personal del
Seguro Sociat de Salud (ESSALUD), así como no incurrir en las prohibiciones contenidas
en é1.

It. Realizar otras funciones afines en el ámbiio de competencia que le asigne el Director.

Relaeiones

Reporta a
Supervisa a

Director del Centro de Atención
No aplica

Primaria ll Nauta

Coo¡dina:

Internamente: Con áreas del Centro Asistencial
Extemamente: No aplica

446



RED ASI§TENC¡AI- ¡-ORETO-CEN'RO DE ATENCION PRIMARIA IIREQUENA

441

á"'TT%
i,v#,té
R"ÉtEBy

,.;1í+{-r
zqs ¡¡ 'fjrw

UBICACION DESCRIPCION

CODIGO
[JNIDAD
ORGANICA

UN¡E}AS
ORGANICA

CODIG
0

DENOMINACION TOTA
L

FLANTILL
A

0221 80 CENTR.O DE ATENCION PRIMAFUA II REQUENA
G221 8001 00 D¡RECCION E4DCA DIRECTOR CENTRO

ASISTENCIAL
1 M5

P2EN ENFERMERA 4 C2
P2CDS CIRUJANO

DENTISTA SERUMS

I
I c24

P2QF§ QUIMTCO
FARMACEUTICO
SERt-,IMS

1 c27

P3MES MEDICO SERUMS I c34
PSNUS NUTRICIONISTA

SERUMS
1 c35

P3TMS TECNOLOGO
MEDICO SERUMS

1 c38

T3TE2 TECNICO DE
ENFERMER¡A II

1 utc

T4TEN TECNICO DE
ENFERMERfA

1 c18

SUB TOTAL 1Z
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DEscRIPctón¡ oEl cARGo

PIjNTILLA
Cargo:

Unidad O

Funeión Principal del Cafgo;

Adminisbar y otorgar prestaciones de salud, según nivel y categoría del Centro Asistencial,
en el ámbita de responsabilidad del Cento de Atención Prirnaria ll Requena

I Funciones Especfficas del Cargo:
I

f . Planificar, organizar, dirigir, controlar y supervisar la gestión del Centro Asistencial a su

I otgo e impartir las disposicíones pertinentes.

. Cond¡.¡cir la formulación y contolar la ejecución de los planes de Salud, Gestión,
Capacitación y el Presupuesto delCenúo Asistencial.

. 'Dirigir y contolar el o{ogamiento de las prestaciones de salud en el ámbito de
responsabilidad det Cento Asistencia["

. Aprobar la programación, dirigir y controlar la ejecución de las prestaciones asistenciales
en elámbito de responsabilklad.

Artcular elotorgamiento de las prestaciones asistenciales con los centos asistenclales de
la Red Asistencial.

Dirigir y eontolar el Sistema de Referencia y Confaneferencias.

RealiZar el estrdio de la brecha oferh/demanda del Cento Asistencial, presentar las
altemátivas que condtzcan a su reducción, ejecutarlas y hacer el seguimiento.

Gestonar y administrar los recursós humanos, materiales, financieros, equ[ramienb
biomédieo, tecnologías de la informaeión y comunbación de acuerdo a Ia normaiividad
ügente.

Difundir, impbmentar y controlar la ejecución de las Guías de Práctica Clínica, normas,
procedinientos, metodologías y pautas técnicas emitidas por los Órganos Centates y
Gerencia de la Red Asistencial; evaluar su cumplimiento y gestbnar su actualhación.

Dirigir y contolar e[ desanollo de proyectos de in-teruención sanitaria, actividades de
capaeihción, invesügación y docencia del Centro Asistencial.

Controlar e[ conecto regisfuo, actualizacón de] acto médico y prestaciones asistenciales en
la Historia Clínica, en los sistemas informáticos institucionales y en los formularios
utilizadm,en la atencón y disponer las meddas conectivas.

Promovét la tansferencia tecnológica de conocimientos del cenfo asistencial, mediante la
acfualización y especializacón de sus recumos humanos.

Administrar la información estadistica, de produccón asistencial, datos epirlemiológicos y
costos del Cento Asistencial.

lmplernentar el sistema de CalitJad lnsütucional, evaluar los resultados de la callJad
percibida de la prestación asistencial y disponer la aplicación de meddas conectivas.

lmplementar elsistema de lnpligencia Sanitaria y conkolar su cumplimbnto.

Dirisir las accbnes O$übli y conúoi de la morbilidad, mortalirJad, infecciones
de la atención en los servicios del Cenbo Asistencbl.

ffi
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Cargo:
"Ir"Lñlfü I -a. ¡.r-ti U¡¡ i ¡LH AÁÚ

DIRECTOR CENTRO ASISTENC¡AL

Unidad Oroánica: CENTRO DE ATENCION PR¡MARIA I¡ REOUENA

f7. Disponer la ejecución de las ac{ividades del plan de Auditoría Médica det Cenbo
Asistencial e implementar las nnedidas conectivas que corresponda.

I8. Conducir la implementación, funcionamiento y mantenimiento del sistema de comunicación
e información del Cento Asistencial.

19. Conducir la programación del rnantenimíento preventivo, conectivo y segurbad de los
equipos, instrumentos biomédicos def Centro Asbtencialy contolar su cumplimiento.

10. Organizar y c,onbolar las ac{ividades relacionadas con el almacenamiento, distribución y
custodia de los bienes del Centro Asistencial.

t1. Facilitar e[ acceso a la informacirSn publíca en el marco de los dispositÍvos legales vigentes.

22. Administrar el acervo docx¡mentario del Centro Asistencial, acolde con las normas
vigentes.

13. Elaborar y presentar e[ informe de evaluación de resultados de Ia gesüón y proponer
alternativas cie mejora.

14. lmplementiar el sisiema de control intemo y evaluar su cumplimiento.

!5. Disponer la implementación oportuna de las recomendaciones conteniCas en los informes
del Organo de Conbol lntemo.

16. Manbner informado a[ Gerente sobre las activkJades que desanolla.

27. Regbtrar en la computadora personal asignada, con los niveles de.acceso autorizados,loq
datos e infonnación para la explotación .de los aplbativos infonnáticos de su ámbitof
guardahdo eqüicta confidencialidad de las claves y niveles de acceso ar¡toriZados. '.,

18. Velar por la seguritlad, manbnimiento y operatividad de los bienes as§nadm para el
cumplimiento de s.us labores.

19. Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Cód§o de Ética del,Personal del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), así como no incurrir en las prohibiciones contenitJas
en et.

I0. Realizar obas funciones afines en elámbiüc de competencia que le asigne el Gerente.

Relaciones:

R,eporta a : Gerente de Red Asistencial Loreto
Supervisa a: Enfermeraslos, Cirujano Dentista Serurns, Qulmico Farmacéutieo Serums,

Médico Serums, Nutricionista §erurns, Tecnólogro Médico Serums, Técnico
de Enfermerfa ll, Técnico de Enfermería.

Coordina:

lntemamente: Qon áreas del cento asbtencialy Uñídades orgánicas de la Red.
Extemamente: Ministerio de Salud, Compañfa de Bomberos, Defensa Civil

i¡:,rlgtt*d ',,
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FL.ANTILI-A C2

Unidad 0roánica:

Función Prineipal del Cargo:

Brindar atención integral de enfermerfa en el cuidado del @cienie en e[ Centro de Atención
Primaria lf Requena.

ffi\9 r¡
\-r"/'

GEN'IRO DE ATENCION PRIMARIA II REQUENA

Funciones Espeeíficas del Cargo:

. Ejecutar actividades y procedimientos de enfermería en el 'cuidado del ¡iaciente según
protocolos y guías establecidos.

. Elaborar el plan de cuidados de enfermería, según la complejidad del daño del paciente.

Ejecutar los procedimientos de enfermería, el plan terapéutico establecido por e[ médico
aplicando guías, protocolos y procedimientos vigentes.

. Realizar el seguimiento del cuidado del paciente en elCentro Asistencial.

. Participar en la visita médica según niveI y categoría del Centro Asistencial.

. Gestionar la entrega y la aplicación de {os medicamentos al'paciente, según,indicación
médica,

. Brindar asistencia durante la realización de los procedimientos médicoquirúrgicos y de
apoyo al diagnóstíco, según nivel y categoría del Centro Asistencial.

. Realizar visita domiciliaria según actividades autorizadas para el Centro Asistencial.

. Gesüonar las transferencias, altias, interconsuftas, . procedimientos diagnósücos y
terapéuüeos y otros, por indicacíón médica según nively bategoría del Centro Asistencial.

0. Gesüonar la ropa hospitalaria, material médico quirúrgico, insumos y equipos necesarios
para los procedimientos diagnósticos y terapéuticos.

4. Absolver consultas de carácter técnico asistencial y/o administrafuo en el ámbito de
competencia y emitir el informe correspondiente.

5. Participar en comités, comisiones y suscribir los informes correspondientes, en el ámbito
de competencia.

G. Elaborar propuestas de mejora y participar en la actualizaeión de Manuales de
Procedimientos y otros documentos técnico-normativos según requerimiento o necesidad
delCentro Asbtencial.

7. Participar en Ia elaboración del Plan Anual de Actividades e iniciativas corporaüvas de los
Planes de Gestión, en el ámbito de competencia.

8. Participar en el dbeño y ejecución de proyectos de intervención sanitaria, investigación
científica v/o docencia autorizados por las instancias i

d;n'w450
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Cargo:
w¿

ENFERMERA (P2EN}

Unidad Orqánica: CENTRO DE ATENCION PRIMARL§ ¡I REQUENA

t9. Capacitar, entrenar y superrisar al personal a su cargo para el desempeño de las
funcianes asistendales del seryicio.

2G. Conducir, coordinar y supervisar el cump[imiento de las norhas de bioseguridad.

21. Registrar las actividades realizadas en los sistemas de información institucional y emitir
informes de su ejecución, cumpliendo las disposiciones vigentes.

X2. Mantener informado al Director sobre las acüvit1ades que desarrolla.

83. Velar por la seguridad, mantenimiento y operaüvidad de los bienes asignados para e[
cumplimiento de sus labores.

24. Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Cédigo de Éüca del Personal del
Sryuro Socialde Salud (ESSAI-UD], asÍ como no incurrir en las prohibiciones contenidas
en é1.

15. Realizar otras funciones afines en elámbito de compebncia que le asigne el Dii'ector.

Relaeiones

Reporta a
Supervisa a

Director del Centro de Atención Primarja l[ Requena
Técnicos de Enfermería.

Coordina:

lntemamente: Cqn áreas delcentro asbtencial-
Extemdmente: Minbterio de Salud
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Aplicar la cartera de se¡vicios de atencién odontológica a,probada para el Centro
Asistencial.

Gesüonar el material médico quirúrgico, insumos y equipos necesarios para los
procedimientos diagnósticos, terapéuticos y administrartos de acuerdo a la normatividad
vigente.

Participar en las acfuldades de inñormación, edusación y comunícación en promoción de
[a salud y prevención de Ia enfermedad bucaf .

Referir a un Centro Asistencial de mayor capacidad resoluüv? cuando Ia condición c[ínica
del paciente Io requiera"

trol de"Iol'-pabentes contrarreferidos en e[ Centro

ú&.ffi ciór'#ta 
lP:,I I *,,, contra rrefe renc ia

G. Elaborar y registrar la Ficha Odontoló(Ssa o
s iste m añTffi á'frffi§Enffi iF lá ri o s uü] izad,

\

en la Historia Clínica, en los
la atención

f - Elaborar intorn#. i-b.g'&&ados de t, prJ*aciOn ásistencial establecidos para el seMcio.

2. Brindar información odontológica sobre la situación de salud al pacienie o familiar
responsable,

3. Participar en eomités y comisiones y suscribir los informes correspondientes, en el ámbiio
de competencia.

4. Absolver consuttas de carácter técnico asistencial ylo adminbtrativo en el árnbÍto de
competencia y emitir ei informe correspondíente.

5. Elaborar propuestas de mejora y participar en la actualizacíón de Manuales de
Procedimientos y ofuos documentos técnico-normativos según requerimiento o necesidad
del Centro Asbtencial.

6. Parlicipar en la elaboración del Plan Anual de Actividades e iniciativas corporativas de los
Planes de Gesüón, en el ámbito de competencia

7.P ión de

Cargo:
PLANTILIJ C24

GIRIJJANO DENTI§TA SERUIIiS IF2CD§}

Unidad 0roánica: CEN]RO DE ATEHCION PRIMARIA II REAUENA

Funcién Principal det Cargo:

Brinrjar aténción odontoestomatológica en las área§ de su competencia y según nivel y
categoría delCenÍo de Atencién Primaria ll Requena.

Funcicnes Especifieas del Cargo:

. Examinar, diagnosticar y prescribir tratamientos odontológicos según protocolos y gufas
de práctica clfnica aprobados

. Elaborar el plan de atención odontológíca, según la comptejidad del daño del paciente.

. Ejecutar trabajos y procedimientos odontotrógicos de acuerdo al nivelde complejidad dei
Centro Asistencial.

. Ejecutar acüvirJades de promoción, prevención, recuperc¡ción y rehabiliiacióh de la salud
bucal, según la capacidad resoluüva del Centro Asistencial.

en el dbeño dei
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Cargo:
I'LAN I ILLA UZ4

C¡RUJANO DENT¡STA SERUM§ (FzCD§}

Unidad Ománica: CENTRS DE ATENCION PRIMARIA IIREQUENA
científica ylo docencia autorizados por las instan-

t8. Cqndueir, coordínar y supervisar el cumplimiento de las normas de bioseguridad.

!9. Registrar las actividades realizadas en los sisternas de infoimación institucional y emiür
. informes de su ejecución, cumpliendo estrictamente las disposiciones vigentes.

I0. Mantener informado al P[rector sobre las actividades que desarrolla.

It. Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimienb de sus labores.

22. Cumplir con los pnncipios y deberes establecidos en el Código de Ética del Personaldel
Seguro Socialde Satud (ESSALLTD), así como no incurrir en las prohibiciones contenidas
en é1.

13. Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne el Director.

Relaciones

Reporta a
Supervisa a

Director del Cento de Atención Primaria ll Requena
No aplica

Coordina:

lntemamenb: con áreas del centro asistencial y unidades orgánicas de Ia Red.
Externarnente: No aplica
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PLANTILI-A C27

Funciones Especificas del Cargo:

. Controlar y superv'sar el procesc de dispensación, dosis unitaria y distribución de

medicamentos, insumos y materiales de uso clínícoauirúrgico, prescritos por el

p rofesion al autorizadc.

Supervisar Ia preparación de fonnulas magistales, oficinales y preparados endovenosos

segúrn normas vigentes y capabldad resolutiva del cenko A§istencial.

Gestionar la provbión de materia prima y suminbtros de medicamentos y afines, en el

ámbito de compebncia.

Controlar la conservación de medicamento y maierial médicp quirÚrgico así como sus

fechas de vencimiento.

Suprvísar el almacenamiento y conseruaciÓn de productos furmacéuücos y afines.

Capachar, entenar y supervisar al personal a su cargo en e[ desempeño de las funciones

de preparación, dispensación y almacenamiento de producbs farmacá¡ficos y afines.

,t. Participar en acüvidades de informacbn, educación y comunicación en promoción de la
salud y prevención de [a enfermedad, cuando corresponda.

2. Absolver consultas de carácter técnico asistencíal y/o administrativo en e[ ámbito de

competencia y emitir e[ informe correspondiente.

3. Participar en comités y comisiones y suscribir los informes o dictámenes

correspondientes, en el ámbito de competencia.

4. Etaborar propuestas de mejora de la atención farmaéutica y parlicipar en la

actuatzaci'ón de Manuales de Procedimientos y otos doeumentos técnico-normativos del

Centro Asistencial.

5. Participar en la elabo¡ación del Plan Anuatde Acfuidades y Plan de Gesüón, en e[ ámbito

de competencia.

6. participar en el dbeño y ejecución de proyectos de intervenciÓn sanitaria, investigacién

cientffi'ca y/o docencia ar¡torizados por las instancias insütucionales conespondientes.

7. Conducir, coordinar y supervisar el cumplimiento de las normas de búoseguridad.

QUMICO FARMACEUTICO SERUMS {PzQFS

CENTRO DE ATENCION PR¡MARIIA ll REQUENA

Función Frineipal del Cargo:

Brindar atención farmacéutica según cagacidad resolutiva delCentro de Atención Primaria I

Requena.
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QUIMICÜ FARMACEUTICO SERUM§ (FzQF§

CENTRO DE ATENCION FRIMARIA IIREOUENA
informes de su ejecución, cumpliendo las disposiciones vigentes.

9. Mantener ínformado aljefe inmediato sobre las actividades que desarrolla.

. Velar por [a seguridad, mantenimiento y operatividad de ]os bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

. Cumplir eon los principios y deberes estabiecidos en el Código de Ética del Personat def
Seguro Socialde Salud (ESSALUD), así corno no incunir en las prohíbiciones contenidas
en é1.

. Realizar otras tunciones afines en el árnbito de competencia que le asigne el jefe
inmediato.

Relaciones:

Reporta a : Director del Cenbo de Atención Primaria ll Requena

Coordina:

lntemamente: Con áreas del centro asistencial
Externamente: No aplica
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DESCRIPCIÓ¡¡ NEL CARGO

v¡gentes

Realizar procedimientos de diagnósücos y terapéuücos en las ár.eas de su competencia.

Conducir el equipo interdisciplinario de salud en e[ diseño, ejecución, seguimiento y
control de los procesos de atención asistencial, en elámbito de su competencia.

Participar en actividades de informacón, educación y comun'rcación en promoción de h
salud y prevención de la enfermedad.

Referir a un Centro Asistencialde mayor capacidad resoluüva cuando la condición clínica
del paciente lo requiera.

Continuar el tratamiento y/o control de tos pacientes contrarreferidos en el Centro
Asistencial de origen, según

Registrar las
en fonn

Brindar Ínformaffi$,Sffiñl;ijr?'la situa'ei$r-rdp-..§?Ilid alpaciente o familiar responsable.

1. Realizar las actividades de auditoría médica del Servicio Asbtencial e implemenEr las
medicias conectivas.

2. Absolver consultas de carácter técnico asistencial ylo administrativo en el ámbito de
competencia y emitir e[ informe correspondiente.

3. Participar en comhés, comisiones, juntas médicas y suscribir los informes o dicüámenes
correspondientes, en el ámbito de competencia.

4. Participar en la elaboración del PIan Anual de Actividades e inÍciafuas corpor'ativas de los
Planes de Gesüón, en elámbito de competencia.

5. Elaborar propuestas de mejo.ra y participar en la actualizacién de Protocolos, Gulas de
Práctica Clínica, Manuales de Procedimientos y otros documentos técnico-normativos.

6. Parlicipar en el dbeño y ejecución de proyectos de intervención sanitaria, investigación
científica y/o docencia autorizados por las instancias institucionales correspondientes.

7. Aplicar las normas y medidas de bioseguriJad.

8. Mantener informado al Director sobre las acüvidades que desarrolla.

9. Reoistrar las actividades realizadas en los sistemas de i

Cargo:
FI-AT{TILLA G34

MEDTCO SERUM§ (P3ME§)

Unidad Orqánica: CENTRO DE ATENCION PRIMARIA IIREAUENA

Funció¡r Frincipal del Cargo:

Brindar atencíón máJica integral según nivel y categola del CenÍo de Atención Primaria I

Requena.

Funciones EspecÍficas del Cargo:

. Ejecutar activkJades de promoción, prevención, recuperación y rehabilitación de la salud,
según la capacidad resolutiva del Centro de Atención Primaria lf Requena.

. Examinar, diagnosücar y prescribir tratamientos según protocolos y guías de prácüca
cl[nica vioentes.
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Cargo;
T'LAN I ]LLA U34

MEDICCI SERUMS fFsME§i

Unidad Oraánica; GENTRO DE ATENCION PRIMARIA I! REQUENA
informes de su ejegución, c-umpliendo estrictamente las disposiciones vigentes.

10. Velar por la seguridad, rnantenirniento y operaüvidad de los bienes asignados para el
I cumplimiento de sus labores.
t

h. Cumplír con los principios y deberes eshblec¡dos en el Código Oe Eüce del Personaldel
Seguro Sociatde Salud (ESSALUD), así como no incurrir en ias prohibic'iones contenidas
en é1.

12. Realizar otras funciones afines en el ámbito de cornpebncia que Ie asigne el Director.

Relaciones:

Reporta a : Director del Cenfo de Atención Primaria flRequena
Supervisa a: No aplica

Coordina:

lnternAmente: Con áreas del centro asistencial.
Externamente: No aplica

á*:"q,i ureccara
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la salud y prevención de la erlfurmedad.

0. Absolver consultas de carácter técnico asistencial ylo
cornpetencia y emitir el informe correspondiente.

1. Farlicipar en comités y combiones y suscribir los informes correspondientes, en et ámbito
de su competencia.

2. Elaborar propuestas de mejora y participar en la actualización de Manuales de
Procedimientos y otros documentos técníco+tormativos del Centro Asisiencial

3. Parlicipar en la elaboración del Plan Anual de Actividades e iniciativas corporativas de los
Planes de Gestión, en elámbito de competencia

Participar en el d'seño y ejecución de proyectos de intervención sanitaria, investigación
cientlfica y/o docencia autorizados por las instancias insütueionales conespondientes.

5. Conducir, coordinar y supervisar el cumplimiento de las normas de bioseguridad.

6. Maniener informado aljefe inmediato sobre las activkJades que desarrolla-

?. Registrar las actividades realizadas en los sistemas de infomación institucional y emiür
informes de su ejecución, cumpliendo las disposiciones vigentes.

8" Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores. ^

en el árnbito de

Cargo:
FLANTILLA C35

NIJTRIC¡ONISTA SERUMS (P. 3NUS}

Unidad Oroánica:
CENTRO DE ATEI\¡CION PRIMARüA IIREQUENA

Función Principat del Cargo:

Brindar atención nuEicional a los usuarios y pacientes en las áreas de su competencia
según capacídad resolutiva del Cenkc de Atención Primaria li Requena.

Funeiones Especificas del Cargo:

. Realízar atención nutricional al paciente aplicando guías, técnicas y procedimientos
vigentes.

. Ejecutar actividades de promocién, prevencién, recupelacián y rehabilitación de la salud
nutricional, según la capacidad resoluüva del Centro Asistencial.

. Participar en [a visita rnédica y elaborar e[ plan dietético.

. Ejecutar el plan dietético nutriciona[, evaluar su cumplimiento y emitir los informes
conespondientes.

. Elaborar la Ficha Nutricionalo equivalente establecidos para elservicio.

. Planificar los menús det rrágimen normal y dietéücc desünado a pacientes y personal
autorizado según requerimientos nutricionales y capacidad resoluüva del Centro
Asistencial. ¿ía;.;,.};,...,

. Gestionar los recfueñrt¡i&tos dietéÉ'eüs, rsanzár)'gl control de calidad y supeMsar su
o$fid¡. :*i:+,:4+-i, it,..:;.;;; i I

. Gestionar, recepcionar, almacenarh§ vlv€res'freécos, secos y cámicos; supervisar la
prffitrega de'ÉElr.ten*':dietéticos-

. Participarffifffit irlades de informacián, educación y comunicación eo. promoción de
la sahld ión de la ertfurmedad
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Cargo:

?LñF{TI-¡_LA e35
NUTREIONT§TA SERUM§ {P3NU§}

Unidad O¡uánica:
CENTRO DE ATENCION PRIIIñARIA I¡REOUEÑÁ

g. Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Codigo de Ética det Personal del
Seguro Socialde Salud (ESSALUD), asf corno no íncurrir en tas prohibrciones contenidas
en é1.

Realiztr otras funciones afines en el ámbito de conrpetencia que le as§ne el jefe
inmediato.

¿ü.

Relaciones

Reporta a
Superuisa a

Director del Cento de Aiención
No aplíca

Prinraria Rquena

Coordina:

lnternamente: No aplica
Externamente: No aplica
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Función Principal del Cargo:

Ejecutar, procedinrientos de rlaboratorio clínico y anatomía patológica con fines diagnósticos,
terapéuücos, según capaciCad resolutiva del Centro de Atencién PrÍn¡aria ll Requena.

Funciones Específicas del Cargo: .

. Realizar exámenes de laboratono clínico y anatomía patológica con fines diagnosticos,
terapéuücos" por indicacíón médica.

. Veriñcar y registrar solicitudes de exárnenes de laboratorio y anatomia paiológica,

. Tomar muesffas y envíarlas al laboratorio, según capacidad resolutiva del Centro
Asistencial.

Procesar, almacenar y conservar mueskas de laboratorio, de acuerdo a norm€¡§
establecidas.

Preparar e[ instrumental, equipos y materiales de trabajo así como, verificar la provisión
necesaria.

Ejecuhr tamÍzaje y procedimientos de citología y citogenétba, según capacidad resolutiva
del Centro Asbtencial.

- Ejecutar procedirnientos terapéuücos según indicación médica.

. Participar en la preparación y control de calir1ad de las soluciones, reactivos e insumos,
seg ú n protocolos y procedim ie ntos establecidos.

2. Absolver consultas de carácter técnico asistencial y/o adnninistrativo en el ámbito de
compelencia y emitir el informe correspondiente.

3. Participar en comités y comisiones y suscribir los informes correspondientes, en el ámbito
de competencia.

4. Elaborar propuestas de mejora y participar en la actualización de Manuales de
Procedimientos y otros documentos técnico-normativos del Centro Asistencial.

5. Participar en la elaboración det Plan Anual de Actividades y Plan de Gesüón, en el ámbito
de competencia.

6. Parlicipar en el dbeño y ejecución de proyectos de intervención sanitaria, investigación
cientíñca y/o docencia auiorizados por.las instancias insütucionales conespondientes.

TECNOLOGO MÉDICO SERUMS LABORATAR$
IANATOMIA PATÜLOG¡CA

Unidad Oroánica: CENTRO DE ATENCION PRIMARIA II REQUENA
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7. Conducir. coordinar el cu de las normas de bi ridad.



üargo:

.-- - '-.'- ' ' '- PIfrn TILLA e38
TECNOLOGO MÉDICO §ERUMS LABORATORIO

IANATOMIA FATOLOGICA (P3TMS}

Unidad Orqánica: CENTRO DE ATEh¡CION PR¡MARIA II REQUENA

&- Registrar las actividades realizadas en los sistemas de información institucional y emitir
informes de su ejecudión, cumpliendo las disposiciones vigentes.

S. Mantener informado al Direc'tor sobre las activi3ades que desarrolla.

0. Velar por la seguridad, rnantenimiento y operatividad de los bíenes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

1. Cumptir con los principios y deberes establecidos en ef Código de Ética det Personaldel
Seguro Socialde Salud (ESSALUD), así como no incurrir en las prohibiciones contenidas
en é1.

2. Realizar otras funciones afines en elámbito de competencía que le asigne el Director.

Relaciones

Reporta a
Supervisa a

Director del Cent'o de Atención Primaria ll Requena
No aplica

Coordina:

l¡temame¡te: Con áreas del cenFo asistencial.
Externamente: Noaplica
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PLANTILI-A G15

Funciones EspecÍficas del Cargo:

. AsÍstir al paciente en Ja ateneién de la salud por indicación def profesional asistencial, en
et ámbito de cornpetencia.

Asistir al profesional de la salud en la atención del paciente en procedimientos de
ciiagnóstico, terapéuticos y en los exárnenes mádicos.

Realizar procedimientos asbtencíales simples en el marco de la normatividad vigente y
por indicacién del profesional responsable.

Froporcionar cuidados al paciente relacionados con el confort, aseo personal y cambios
postu rales, seg ún ind icació n del p rofesional asiste ncial.

Acudir y aiender de ínmediato e[ llamado del paeiente en e[ árnbito de compebncia:y dar
aüso al profesional asistencial.

Realizar curaciones simples, no complicadas en pacientes con patologfas de baja
complejidad por índicación del profesional asistencial.

Parlicipar en la apiícación de técnicas y métodos de atención al paciente, bajo
supervisión d el profesio nal asbtencial responsa ble.

Operar equipos bíomédicos en el ámbito de cornpetencia y bajo supeMsión del
profesional asistencial.

. Participar en actividades de promoción de la salud y prevención de la enñ=rmedad por
indicación del profesionalde la salud.

0. Mantener ordenada, preparada el área de trabajo, muebles, material e instrumental
médico quirurgico de la unirJad a la que se encuentra asignado, según procedimientos

ffi
vioenles. '" l*¡ .,' . :

1. Recogdr; -preparar, dlmaceirar, ordengr
instrump-glfl.gp{iW S1ggsgg, fá rmaco§.,
Salud.iiu$Jj¡:i¡,¿¡;¡¡t rtr*¿.¡il+if* \

i**f+ :(s l
2. Trasladar nÉeffiBqEiblógicas, biopsias,

procedimie nto vig ente.

\r-' i. ¡ .¡r1.. -

llquidos, secreciones y otros, de act¡erdo al

3. Parlicipar en la preparación y trasladar et cadáver, según normas ügentes.

4. Preparar, movilizar y trasladar al paciente por indicación del profesional asbtencial.

5. Realizar y registrar el invenkrio de las perienecías del pacientg a su ingreso y egreso del
servicio en los formatos respecfuos, firmar y hacer ñrmar por el paciente o familiar
responsable debidamente idenüficado y entregar a enfermera de turno.

6. Realizar el contol y registro de ropa hospitalaria. materiales, insumos y equiparniento,

Unidad Orqánica:

DE ENFERMERIA I¡
CENTRO DE ATENCION PRIMARIA IIREAUENA

Función Frincipal del Cargo:

Ejecutar tareas asistenciales complementarias de manera genárica, bajo supeMsión del
profesionai de la salud.

¡d**'cñ'§ Frt ¡rsccO¡
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Cargo:
-.F[3ñTÍLI-AC?'5

TECNICO DE ENFERMERIA II ff3TEz¡

Unidad Orsánica:
CENTRO DE ATENCION PRIMAR¡A !I REAUENA

17. Trámitar citas para solicitudes. de exámenes de diagnósticos, procedirnientos
te rapáuticos, preso ripción farmaco[óg ica, i ntercon su ftas.

tS. §eleccionar, ordenar y devolver fas historias clfnioas, placas radiogÉficas y
d gcumentación complementa ria a los a rchivos respectivos.

19" Cumplir con las nonnas de bioseguridad.

10. Eliminar residuos biolégicos hospitalarios, bajo supervisión det profesional asisiencial"

11. Registrar las tareas o trabajos asignados e informar al profesional responsable"

12.Yelar por la seguridad, mantenímiento y operatividad de los bienes asignados para ef
cumplimientc de suq labores.

13. Cumplir con los principios y deberes eshblecidos,en el Cfuiso de Éüca del Personal del
Seguro Sócialde Salud (ESSALUD), así como no incurrir en las prohibiciones contenidas
en é[.

14. Realizar otras funcíones afines en el ámbito de competencia que le asigne el profesonal
de la Salud.

Relaciones

Reporta a
Supervisa a

Enfermera
Técnico de Enfermería

Coordina:

lntemamente: Con áreas del Centro Asbtencial
Externarnente: Noaplica
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DIRECGION OEL CENTRO DE ATENq}SN FRIIVIARIA ¡I

REOUENA

Funeión Principal deI Cargo:

Ejecutar tareas asistenciales cornplementanas de manera genérica, bajo supervisión del
profesional de la salud.

Funciones Especfficas del Caryo:

Asistir al paciente en la atención de la salud por indicación del profesional asistencial, en
el át nbito de competencia.

Asistir al profesional de la safud en la atención del paciente en procedimientos de
diagnósiico, terapéuticos y en los exámenes médicos.

Proporcionar cuidados al paciente relacionados con el confort, aseo personal y cambios
postu ra les, seg ún i nd icación del p rofesional asiste nciat,

Acudir y atender de inmediato el llamado del paciente en el ámbito de competencia y dar
aüso al profesional asistencial.

Realizar procedimienbs asbtenclales simples en el rnarco de la normaüva vigente y por

indicación del prolesional.

Asistir al profesional asistencíal en curaciones, inyectables, tratarnientos dé rutina o

especiales.

Participar en la aplicación de técnicas y métodos de menor complejidad para la atenoón
d el paciente, bajo supervisión del profesio nal asistencial.

Operar equipos biomrádicos en el ámbito de competencia y bajo supeMslÓn del
profesional asistencial.

. Participar en actividades de promoción de la salud y prevención de la enfemredad por
indicación del profesiona[ de la salud.

0. Mantener ordenada, preparada el área de trabajo, muebles, material e instrurnenta[
médico quirúrgico de la unidad a la que se encuentra asignado, según procedirnientos
vigentes.

O t 
""'-t1.§¡:pBggr,-'peep5&1q|ryacenar, glSénar f'.dptriUulr materiales, insumos, reacüvos,'ffi flfiiff,ffifuffi 
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3. Participar en la preparación y úasladar el cadáver, según normas ügentes-

4. Preparar, movilizar y trasladar al paciente por indicación del profesional asbiencial.

5. Realizar y registar el inventario de las pertenecías del paciente a su ingreso y egreso del
servieio en los formatos respectivos, firmar y hacer firmar por el paeiente o familiar
responsable debidamente idenüficado y entregar a enfermera de tumo"

Unidad Orgánica:

6. Realizar el contol odela laria. materiales. insurnos



ICO DE ENFERMERIA fT4TEN
CCION DEL CEhITRO DE ATENCION PRIMARIA II

Relaciones:

Rqporta a : Enfermera
Supervisa a: No aplica

Coordina:

lntemamente: Con áreas del centroasistencial
Externamente: Noaplica

7. Tramltar citas para solicitudes de exámenes de diagnósticos, procedimientos
terapéuticos, prescripció n fa rrnacológ ica, interconsultas.

8. §eleccionar, ordenar y devolver las historias clínicas, placas radiogÉficas y
docurnentaeión complementa ria a los archivos respectivos.

tlnidad Orgánica:

sryún programación.

9. Cumptir con las nornasde bioseguridad.

. Eliminar re§duos biologicos hospitalarios, bajo supervisión del profesional asistencial.

1. Registrar las tareas o trabqjos asignados e informar al profusional responsable.

. Velar por la seguridad, mantenimiento y operaüvidad de los bienes asignados para e!
cumplimiento de sus labores.

. Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Éüca del Personaldel
§eguro §ocialde Salud (ESSALUD), así como no incurrir en las prohibiciones contenidas
en é1.

. Realizar otras funciones afines en elámbito de compebncia que le as§ne el profesional.
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